
Sesión Extraordinaria Pública celebrada 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día dieciséis de diciembre del año dos 

mil diecinueve. 

 

Presidencia del Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las doce horas con cuarenta y 

tres minutos del dieciséis de diciembre de 

dos mil diecinueve, en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, se reúnen 

los integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia del 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, actuando como secretarios y 

vocal la y los diputados Javier Rafael 

Ortega Blancas, José Luis Garrido Cruz y 

Zonia Montiel Candaneda, 

respectivamente. 

 

Presidente: se  pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura y 

hecho lo anterior informe con su 

resultado; enseguida el Diputado José 

Luis Garrido Cruz, dice: Diputada Luz 

Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada  Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada Maria Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. De Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada Maria 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura  

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada Maria Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda. 

 

Secretaría:  ciudadano Presidente se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

 

Presidente, para efectos de asistencia a 

esta sesión las diputadas Patricia 

Jaramillo García y Mayra Vázquez 

Velázquez, solicitan permiso y la 

Presidencia se los concede en términos 

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la 



Ley Orgánica del Poder Legislativo; en 

vista de que se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura y, en virtud de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta Sesión Extraordinaria Pública; para 

dar cumplimiento a la Convocatoria 

expedida por la Presidencia de la 

Comisión Permanente de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, para celebrar Sesión 

Extraordinaria Pública, con fundamento 

en lo establecido por los artículos 42 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo y, 101 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se procede a la elección de la 

Mesa Directiva que presidirá esta sesión, 

se concede el uso de la palabra al 

Diputado José María Méndez Salgado. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, 7, 26 fracción I y 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, 12, 13 y 27 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, me 

permito proponer al Pleno de esta 

Soberanía que la y los diputados Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, Javier 

Rafael Ortega Blancas, José Luis Garrido 

Cruz y Zonia Montiel Candaneda, 

integrantes de la Comisión Permanente 

de este Primer Periodo de Receso del 

Segundo Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, formen 

parte de la Mesa Directiva como 

Presidente, Vicepresidente, Primer 

Secretario y Segunda Secretaria, 

respectivamente, que habrá de presidir la 

Sesión Extraordinaria Pública a 

desarrollarse en este día, y para el caso 

del Primer y Segundo prosecretarios sean 

sometidos a votación mediante cédula de 

conformidad con lo que establece el 

artículo 27 fracción III del Reglamento 

Interior del Congreso. 

 

Presidente, de la propuesta relativa a que 

los ciudadanos Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, Javier Rafael Ortega Blancas, 

José Luis Garrido Cruz y Zonia Montiel 

Candaneda, integrantes de la Comisión 

Permanente que integran la Mesa 

directiva que habrá de presidir esta sesión 

extraordinaria publica en el orden 

señalado y que únicamente se elija al 

Primer y Segundo Prosecretario se 

somete a votación quiénes estén de 

acuerdo con la propuesta de mérito, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

 

Secretaria: señor presidente informarle 

que  son veintidós votos a favor. 



Presidente:  quiénes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 

Secretaría: cero votos en contra.  

 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. Con 

fundamento en lo establecido por los 

artículos 44 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y, 101 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, se procede a la 

elección del Primer y Segundo 

Prosecretarios y, para tal efecto se pide a 

las y a los diputados que al escuchar su 

nombre emitan su voto depositando la 

cédula correspondiente en la urna 

instalada para tal fin. Enseguida el 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

dice:  con su permiso de la Mesa, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada  Mayra 

Vázquez Velázquez; Diputado Jesús 

Rolando Pérez Saavedra; Diputado José 

Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Maria Felix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. De 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

Maria Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura  Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

Maria Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

 

Presidente: se pide a los diputados 

secretarios procedan a efectuar el 

computo e informen con su resultado. Se 

cumple la orden y la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo: 

Ciudadano Presidente el resultado de la 

votación es el siguiente: veintidós votos 

para Primer Prosecretaria la Diputada 

Leticia Hernández Pérez; veintidós 

votos para Segundo Prosecretario el 

Diputado Jesús Rolando Pérez 

Saavedra. 

 

Presidente, de acuerdo con la votación 

efectuada se declaran: Como Presidente 

al Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes; como Vicepresidente al 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

como Primer Secretario al Diputado José 

Luis Garrido Cruz; como Segunda 



Secretaria a la Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; como Primer Prosecretaria a 

la Diputada Leticia Hernández Pérez; 

como Segundo Prosecretario al Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; todos de 

la Mesa Directiva que habrá de presidir 

esta Sesión Extraordinaria Pública, con 

cargo a la protesta de Ley que rindieron el 

día veintinueve de agosto de dos mil 

dieciocho. Se pide a las y a los diputados 

integrantes de la Mesa Directiva ocupen 

su lugar. 

 

Presidente, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: “La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo 

las doce horas con cincuenta y siete 

minutos de este día dieciséis de 

diciembre de dos mil diecinueve, abre 

la Sesión Extraordinaria Pública para la 

que fue convocada por la Presidencia 

de la Comisión Permanente”. Gracias, 

favor de tomar asiento. Se pide a la 

Secretaría, proceda a dar lectura a la 

Convocatoria expedida por la Presidencia 

de la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Tercera Legislatura; 

enseguida el Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

CONVOCATORIA 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Presidencia de la Comisión Permanente 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 42 párrafo 

segundo, 43 y 56 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 48 

fracción IV, 53 fracción II 55, y 56 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 21 y 92 fracción II 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala: CONVOCA. A las y a 

los ciudadanos diputados integrantes de 

esta Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado, a celebrar Sesión 

Extraordinaria Pública, en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado, el 

día 16 de diciembre de 2019, a las 11:00 

horas, para tratar los puntos siguientes: 

PRIMERO. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman y se adiciona diversos 

contenidos del artículo 288 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios; que presentan las 

Comisiones unidas de Finanzas y 

Fiscalización, y la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. SEGUNDO. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala, para el ejercicio fiscal dos mil 

veinte; que presenta la Comisión de 



Finanzas y Fiscalización. Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a 16 de diciembre de 2019. 

C. Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, Dip. Presidente. 

 

Presidente, para desahogar el primer 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, en representación de las 

comisiones unidas de Finanzas y 

Fiscalización y la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Decreto, por 

el que se reforman y adiciona diversos 

contenidos del artículo 288 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

 

Comisión de Puntos 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

Comisión de FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Expediente 

Parlamentario No. LXIII 339/2019. 

Honorable Asamblea: A la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización y Comisión de 

Puntos Constitucionales Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos les fue 

turnado el Expediente Parlamentario No. 

LXIII 339/2017 que contiene la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma  el segundo párrafo de la fracción 

VII y la fracción VIII del Artículo 288 y 

adiciona la fracción IX del Artículo 288 del 

Código Financiero del Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios; para su estudio, análisis 

y dictamen correspondiente. En 

cumplimiento a las instrucciones de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de esta 

LXIII Legislatura, con fundamento en lo 

que disponen los artículos 45, 46 fracción 

I y 54 fracción II, LIV y LXII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala; 9 fracción II, 10 fracción II, 78, 

80, 81 y 82 fracciones XII y XX de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; 36, 37 fracciones XII y XX, 38 

fracción I, 49, 57, 62, 76, 82, 83, 85, 124 y 

125 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala; las Comisiones 

Unidas de Finanzas y Fiscalización y 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos proceden a formular el presente 

dictamen, con base a los siguientes: 

RESULTANDOS. 1. Que  en sesión 

ordinaria de la LXIII Legislatura, de fecha 

10 de diciembre de 2019, la C. DIP. MA. 

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI, 

presentó la Iniciativa con proyecto de 

Decreto para reformar las fracciones VII y 

VIII, así como adicionar la fracción  IX del 



Artículo 288 del Código Financiero del 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  2. 

Que por instrucciones del Presidente de la 

Mesa Directiva se turnó mediante oficio, 

de fecha 10 de diciembre de 2019, 

signado por el Secretario Parlamentario, 

el Expediente Parlamentario No. LXIII 

339/2019, que contiene la Iniciativa con 

proyecto de Decreto en comento, a las 

Comisiones Unidas que suscriben, para 

su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Las Comisiones Unidas 

emiten el presente dictamen al tenor de 

los siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que 

en atención al turno Presidencia de la 

Mesa Directiva de ésta Soberanía y con 

fundamento en los Artículos 78, 81, 82 

fracciones XII y XX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 

36, 37 fracciones XII y XX, 49, 57, 82, 83, 

84 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, las Comisiones 

Unidas que suscriben tienen la facultad 

para conocer analizar y presentar el 

dictamen del Expediente turnado. II. Que 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala establece en el 

Artículo 45. “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos”. En este mismo 

sentido el Artículo 9 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo otorgan la 

potestad al Poder Legislativo para 

resolver el presente asunto con el 

carácter de Decreto. III. Que el 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala establece en Artículo 

1. fracción II. “Comisiones Unidas: cuando 

dos o más comisiones realizan sus 

actividades en forma conjunta por así 

requerirlo el asunto de que se trate y 

previa determinación de la Mesa Directiva 

o, en su caso, de la Junta de Coordinación 

y Concertación Política, o cuando así lo 

prevenga la Ley…” El Artículo 82. “Si por 

motivo de su competencia debiera 

turnarse un asunto a dos o más 

comisiones estas podrán dictaminar 

conjuntamente, en caso de que haya 

acuerdo en su proposición”. 

Reconociendo así la facultad conjunta 

para que las comisiones puedan 

dictaminar de manera conjunta. IV. Que la 

Dip. MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI expresa que el objeto de su 

iniciativa es que los recursos 

denominados “provisiones 

económicas, fondos locales u otros, 

reconocidos en el  Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tlaxcala y  que 

una vez que concluya la vigencia del 

Presupuesto, no hayan sido ejercidos, 

estos sean incorporados o 

reasignados al vigente Presupuesto de 

Egresos del Estado…” en beneficio “de 

la población en estado de 

vulnerabilidad”. V. Que la exposición de 

motivos identifica claramente que “el uso 



y destino de los recursos públicos no sólo 

debe obedecer la normatividad en materia 

hacendaria, financiera y de fiscalización 

federal como local, entre otras; sino 

también debe estar en concordancia con 

el Plan Nacional de Desarrollo y con el 

Plan Estatal de Desarrollo, con los planes 

sectoriales, y a nivel estatal con el 

Presupuesto de Egresos del Estado, 

vigente”. VI. Que tal y como se menciona 

en el Considerando VI. “…las políticas 

públicas del gobierno estatal tienen su 

soporte financiero en Presupuesto de 

Egresos del Estado, en el que se definen 

los programas sociales y se destinan los 

recursos correspondientes. Todo esto 

gracias a un debido procedimiento de 

planeación, programación y 

presupuestación. El Presupuesto de 

Egresos así como la ejecución del gasto 

público es de observancia obligatoria para 

los Poderes, Órganos Autónomos, 

Municipios, Dependencias y Entidades 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Todo ente público “debe ajustarse 

estrictamente a su presupuesto 

autorizado, conforme a la Ley y a las 

reglas aplicables.” Efectivamente, el 

Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2019 

dispone la obligación de “…ajustarse 

estrictamente a su presupuesto 

autorizado, conforme a la Ley y a las 

reglas aplicables.” VII. Que en el 

Considerando VII. La legisladora 

iniciadora señala lo siguiente: “…ya 

estando aprobado y publicado el 

Presupuesto de Egresos, los recursos 

presupuestados en programas y fondos, 

entre otros, no pueden ni deben 

transferirse indistintamente entre ellos. El 

vigente Presupuesto de Egresos del 

Estado de Tlaxcala dispone en el Artículo 

1. Cuarto párrafo: “La Secretaría de 

Planeación y Finanzas y la Contraloría del 

Ejecutivo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones establecidas en 

el presente Decreto,”. Cuando no se 

aplican recursos federales, se debe dar 

cumplimiento a lo que establece el mismo 

Presupuesto de Egresos: Artículo 1. 

noveno párrafo: “Los recursos federales 

destinados a las Dependencias y 

Entidades, deberán comprometerse y 

ejecutarse en el período para el que 

fueron autorizados; al término de dicho 

período, los recursos no aplicados se 

reintegrarán a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) y se cancelarán las 

cuentas bancarias respectivas.” La 

legisladora lo reafirma con lo siguiente: 

“Esta hipótesis normativa es clara en 

cuanto a que los recursos federales 

deben “comprometerse y ejecutarse en el 

período para el que fueron autorizados; al 

término de dicho período, los recursos no 

aplicados se reintegrarán”. Lo mismo es 



factible de aplicarse para el caso de 

recursos en fondos locales no aplicados.” 

La fundamentación relativa al ejercicio de 

recursos públicos federales y su reintegro 

en caso de no haber sido ejecutados son 

una necesidad y obligación para un 

ejercicio debido de recursos públicos y 

una rendición de cuentas clara que la 

sociedad demanda. VIII. Que como 

fundamento del presente proyecto de 

Decreto a fin de presentar informes 

financieros se señala en el considerando 

IX. Que expresa: “el Código Financiero 

para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios dispone en el Título Décimo. 

Planeación, Programación y 

Presupuestación. Sección Cuarta. 

Iniciativa, Discusión y Aprobación del 

Presupuesto de Egresos. Artículo 287. 

“El documento que contenga la iniciativa 

de Decreto de Presupuesto de Egresos, 

estará integrado de la manera siguiente: 

VI. Los demás informes financieros y 

datos estadísticos que resulte 

conveniente agregar, para la mejor 

comprensión de su política hacendaría y 

de los objetivos de cada uno de los 

programas.” Y reafirma la Dip. Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi: “Siendo viable 

agregar, en el antes citado Código 

Financiero, una fracción normativa, en el 

Artículo 288, con el texto siguiente: 

Informe de los recursos no ejercidos 

relativos a los fondos estatales 

presupuestados en el ejercicio fiscal 

anterior.” IX. Por último, es pertinente 

mencionar que es muy claro el 

Considerando XI. Al señalar lo siguiente: 

“Que la identificación de recursos no 

ejercidos en el Presupuesto de Egresos 

una vez concluida su vigencia, la 

formulación de un Informe de Recursos 

no Ejercidos, la devolución de los 

recursos no ejercidos por parte de los 

entes públicos y la posterior redistribución 

e integración al Presupuesto de Egresos 

vigente en programas prioritarios de 

atención a población en estado de 

vulnerabilidad permite transparentar el 

debido ejercicio de recursos públicos, 

consolidar la transparencia, fortalece la 

fiscalización y rendición de cuentas e 

inhibe la posible realización de hechos de 

corrupción. Por lo antes fundado y 

motivado, las Comisiones Unidas 

someten a la consideración de esta 

Soberanía el Dictamen con: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en los artículos 45, 47 y 54 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 

3 párrafo primero, 5 fracción I, 7, 9 

fracción II y Artículo 10 Apartado A 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 



reforman el segundo párrafo de la 

fracción VII y la fracción VIII del 

Artículo 288 y se adiciona la fracción IX 

del Artículo 288 al Código Financiero 

del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios; para quedar como sigue: 

Artículo 288. …; I. a la VI. …;  VII.  … ;  

La información señalada en el párrafo 

anterior deberá hacerse pública a través 

de las páginas oficiales de Internet de la 

Secretaría o Tesorería; VIII.    Una vez 

concluida la vigencia del Presupuesto de 

Egresos, sólo procederá realizar pagos 

con base en dicho presupuesto, por los 

conceptos efectivamente devengados en 

el año que corresponda y que se hubieren 

registrado en el informe de cuentas por 

pagar y que integran el pasivo circulante 

al cierre del ejercicio. En el caso de las 

Transferencias federales etiquetadas se 

estará a lo dispuesto en el artículo 292-A 

de este Código, y    IX.    Concluida la 

vigencia del Presupuesto de Egresos, 

el Ejecutivo del Estado debe entregar 

el Informe de los Recursos no 

Ejercidos Relativos a los Fondos 

Estatales Presupuestados en el 

Ejercicio Fiscal Inmediato Anterior al 

Congreso del Estado, a más tardar el 

15 de enero del ejercicio fiscal 

inmediato siguiente. Derivado del 

Informe de Recursos no Ejercidos, el 

Congreso del Estado, previa solicitud 

del Poder Ejecutivo, podrá autorizar 

que los recursos no ejercidos como 

provisiones económicas, fondos 

locales u otros, en el Presupuesto de 

Egresos del ejercicio fiscal inmediato 

anterior, se incorporen o redistribuyan 

para la ejecución y cumplimiento de 

políticas y programas que atiendan 

prioridades de la población en estado 

de vulnerabilidad en el Presupuesto de 

Egresos del Estado del ejercicio fiscal 

vigente.  Los entes públicos, a más 

tardar el 15 de enero de cada año, 

deberán reintegrar a la Secretaria de 

Planeación y Finanzas las 

Transferencias locales etiquetadas o 

recursos que, al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal inmediato anterior, no 

hayan sido ejercidos. Los recursos no 

ejercidos se deben ejercer, a más 

tardar, en el ejercicio fiscal inmediato 

siguiente. Los reintegros deberán 

incluir los rendimientos financieros 

generados. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala y entrará en vigor del uno de 

enero del dos mil veinte. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones 

que se opongan al contenido del presente 

Decreto. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR. 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 



Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, Tlax., a los dieciséis días del 

mes de diciembre del año dos mil 

diecinueve. ATENTAMENTE. 

COMISIONES UNIDAS. COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES,  

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. DIP. JESÚS 

ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA, 

PRESIDENTE; DIP. IRMA YORDANA 

GARAY LOREDO, VOCAL DIP. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, VOCAL; DIP. 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ, VOCAL; 

DIP.  MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES, VOCAL; DIP. MARÍA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA, 

VOCAL; DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ, 

VOCAL; DIP. MICHAELLE BRITO 

VÁZQUEZ, DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL; 

DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ, 

VOCAL; DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, VOCAL; COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. DIP. MA. 

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI, 

PRESIDENTA. DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, VOCAL; DIP. 

LAURA YAMILI FLORES LOZANO, 

VOCAL; DIP. LUZ GUADALUPE MATA 

LARA, VOCAL; DIP. MARÍA FÉLIX 

PLUMA FLORES, VOCAL; DIP. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, VOCAL; 

DIP. MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, VOCAL; DIP. MARIBEL 

LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, VOCAL; 

DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ, 

VOCAL; DIP. PATRICIA JARAMILLO 

GARCÍA   DIP. VÍCTOR CASTRO 

LÓPEZ, VOCAL. 

 

Presidente: agradezco señora diputada y 

a través de usted a los diputados que 

acaba de representar;  queda de primera 

lectura el dictamen presentado por las 

comisiones unidas de Finanzas y 

Fiscalización y la Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la Diputada Maribel León 

Cruz. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARIBEL LEÓN CRUZ 

 

Buenas tardes con el permiso de la Mesa 

Directiva. Con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite 

de segunda lectura del dictamen de 

mérito, con el objeto de que sea sometido 

a discusión votación y en su caso 

aprobación, es cuánto. 

 



Presidente, muchas gracias señora 

Diputada tomando en consideración esta 

propuesta se somete a votación lo ya 

estipulado por la Diputada Maribel León 

Cruz, en la que solicita se dispense el 

trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer; quiénes estén a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 

Secretaría: veintiún votos a favor.   

 

Presidente: quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

 

Secretaría: cero votos en contra. 

 

Presidente: de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos;  en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone  

a discusión en lo general y en lo particular 

el dictamen del Proyecto de Decreto, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputados en pro y tres diputados en 

contra que deseen referirse al dictamen 

con Proyecto de Decreto sometido a 

discusión en lo general y en lo particular, 

en vista de que ningún Diputado desea 

referirse en pro o en contra del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, se somete a 

votación, se pide a las y a los diputados 

se sirvan manifestar su voluntad de 

manera nominal y para ello se les pide se 

pongan de pie al emitirlo y manifiesten en 

voz alta su apellido y nombre y digan la 

palabra si o no como expresión de su 

voto, comenzando por el lado derecho de 

esta Presidencia: Vivanco Chedraui 

Ramiro, sí; Montiel Ceron Lourdes, sí; 

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí; 

Netzahuatl Ilhuicatzi Ma. del Rayo, sí; 

Vera Díaz Luz, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; astro López Víctor, sí; 

Méndez .Salgado José María, sí; Pluma 

Flores Maria Felix, sí; Garay Loredo Irma, 

sí; Flores Lozano Laura, sí, López 

Avendaño Omar Miltón, sí; Casas Isabel, 

sí; Mata Luz, sí; León Maribel, sí; falta 

algún ciudadano diputado por emitir su 

voto, falta algún ciudadano diputado por 

emitir su voto; esta mesa procede a 

manifestar su voto; Pérez Saavedra Jesús 

Rolando, sí; Hernández Pérez Leticia, sí; 

Ortega blancas Rafael, sí; Garrido José 

Luis, sí; Covarrubias Cervantes Miguel 

Ángel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí.  

 

Secretaría: se informa el resultado de la 

votación, veintiún votos a favor y cero en 

contra. 



Presidente, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos; en virtud de la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto; en consecuencia, se 

ordena a la Secretaría elabore el Decreto 

y a la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente. 

 

Presidente: para continuar con el 

segundo punto de la Convocatoria, se 

pide a la Diputada Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi, Presidenta de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

expide el Presupuesto de Egresos del 

Estado de Tlaxcala, para el ejercicio 

fiscal dos mil veinte. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE 

PARLAMENTARIO LXIII 311/2019. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

que contiene el Presupuesto de Egresos 

del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio 

Fiscal 2020, presentada por el 

Gobernador del Estado de Tlaxcala, bajo 

el Expediente Parlamentario LXIII 

311/2019, que contiene el Paquete 

Económico para el Ejercicio Fiscal 2020, 

por lo que, con fundamento en los 

artículos 45 y 46 fracción II, de la 

Constitución Política del   

 

 

 

Estado de Tlaxcala, 9 fracción I y 10 

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, 

fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones 

II, inciso b y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de 

esta Soberanía, el Dictamen con Proyecto 

de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala, para el ejercicio Fiscal 2020,  

bajo los siguientes antecedentes y 

considerandos: ANTECEDENTES.   1. 

Con fecha 15 de noviembre de 2019, se 

recibió en la Secretaría Parlamentaria de 

este Congreso del Estado, el Paquete 

Económico para el Ejercicio Fiscal 2020, 



que contiene la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Estado de Tlaxcala, para el ejercicio 

Fiscal 2020,  presentada por Marco 

Antonio Mena Rodríguez, Gobernado del 

Estado de Tlaxcala, José Aarón Pérez 

Carro, Secretario de Gobierno y María 

Alejandra Marisela Nande Islas, 

Secretaria de Planeación y Finanzas; 

fundando su presentación en ejercicio de 

las facultades que le confieren los 

artículos 46 fracción II y 70 fracciones IV 

y VII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y  

en cumplimiento a lo dispuesto al artículo 

285 del Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios.  2. Con 

fecha 20 de Noviembre de 2019, por 

instrucciones de la Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado, la 

Iniciativa señalada fue remitida a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

bajo el expediente parlamentario número 

LXIII 311/2019, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente.  3. Con 

fecha 16 de Diciembre de 2019, la 

Comisión que suscribe y reunido el 

quórum legal, fue analizado, discutido y 

aprobado el presente dictamen, para ser 

presentado al Pleno de esta Asamblea 

Soberana.  Del estudio realizado se arribó 

a los siguientes: CONSIDERANDOS.  1. 

Que conforme a lo previsto en los 

artículos 116, fracción II, párrafo cuarto  

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; corresponde a las 

legislaturas de los Estados, la aprobación 

anual del presupuesto de egresos 

correspondientes; disposición a la que se 

armonizan los artículos  54, fracción XII, 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, y 285 del 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, el Congreso 

del Estado tiene facultad para legislar y 

aprobar las leyes tributarias y hacendarias 

del Estado, entre ellas la de decretar el 

Presupuesto de Egresos del Estado, a 

iniciativa del Gobernador.  2. Que 

conforme lo establecen los artículos 45 y 

46, fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

las resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de Leyes, decretos o acuerdos.  

3. Que en tal sentido, los artículos 9 y 10 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y 

VIII, 49 fracciones II, inciso b y IX, 114, 

124, 125 y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan 

dicha facultad y establecen en diversos 

numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa.  4. Que en 

cuanto a la competencia de la Comisión 

que suscribe, el artículo 49, fracción II, 

inciso a, del mismo Reglamento Interior, 

ordena que, a la Comisión de Finanzas y 



Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: “Dictaminar sobre:.. Leyes 

de Ingresos del Estado y de los 

municipios”.  5. Que los artículos 5 y 18 de 

la de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, 

establece las directrices a que deben 

sujetarse las Leyes de Ingresos y 

Presupuestos de Egresos de las 

entidades federativas, por lo que se 

deberán elaborar conforme a lo 

establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y en las normas que para 

tal efecto emita  el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC); con  

base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del 

desempeño; además deberán de ser 

congruentes con los planes estatales de 

desarrollo y los programas derivados de 

los mismos, e incluirán cuando menos los 

objetivos anuales, estrategias y metas; las 

proyecciones de finanzas públicas, 

considerando las premisas empleadas en 

los criterios generales de política 

económica; la descripción de los riesgos 

relevantes para las finanzas públicas, 

incluyendo los montos de Deuda 

contingente, acompañados de propuestas 

de acción para enfrentarlos; los 

resultados de las finanzas públicas que 

abarquen un  período de los cinco últimos 

años y el Ejercicio Fiscal en cuestión, de 

acuerdo con  los formatos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) para este fin, y un 

estudio actuarial de las pensiones de sus 

trabajadores, el cual como mínimo deberá 

actualizarse cada tres años. Asimismo, 

las leyes de Ingresos y los Presupuestos 

de Egresos de las entidades federativas 

deberán ser congruentes con los criterios 

generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y 

transferencias federales etiquetadas que 

se incluyan no deberán exceder a las 

previstas en la Iniciativa de Ley de 

Ingresos de la Federación y en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación del Ejercicio Fiscal 

correspondiente.  6. Por su parte, el 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, a través del 

artículo 287, establece la integración del 

Presupuesto de Egresos del Estado, 

consiste en: la descripción clara de los 

programas – proyectos, en los que se 

señalen objetivos estratégicos, metas, 

costos y unidades responsables de su 

ejecución; la explicación y justificación de 

los programas sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales, que considere el 

proyecto; la estimación total de los 

ingresos señalados en la iniciativa de la 

Ley de Ingresos que sustente al 

presupuesto; las previsiones de egresos 

destinados para cada capítulo de gasto 



público; una exposición de la situación 

hacendaría estatal o municipal de que se 

trate, durante el último ejercicio, el 

período que haya transcurrido del 

corriente y respecto a las condiciones 

previstas para el próximo, y los demás 

informes financieros y datos estadísticos 

que resulte conveniente agregar, para la 

mejor comprensión de su política 

hacendaría y de los objetivos de cada uno 

de los programas.   7. Que la Iniciativa de 

Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2020, 

presentada ante este Congreso del 

Estado, tiene como objetivo lograr el 

consenso del mismo con pleno respeto a 

sus facultades, a través de la asignación 

de recursos, la consecución de 

programas y acciones basados en las 

políticas públicas diseñadas con la 

finalidad de coadyuvar en la consolidación  

de un Estado desarrollado económica y 

socialmente, que permita aprovechar sus 

ventajas competitivas para la promoción 

de mayores oportunidades, buscando un 

desarrollo ordenado y sostenible, y con 

ello mejorar la calidad de vida de los 

tlaxcaltecas en un entorno de paz y 

seguridad, y en ella se establecen las 

siguientes consideraciones:  a). El 

Paquete Económico para el Ejercicio 

Fiscal 2020 enfatiza el compromiso del 

Gobierno del Estado de mantener la 

disciplina y prudencia de la política fiscal, 

con apego al Acuerdo que Establece los 

Lineamientos y Políticas Generales del 

Ejercicio del Presupuesto, las Medidas de 

Mejora y Modernización, así como de 

Austeridad del Gasto Público de la 

Gestión Administrativa, con el fin de 

contar con fundamentos 

macroeconómicos sólidos ante un 

entorno económico internacional en el 

que prevalece la incertidumbre ante las 

Políticas del Gobierno Federal, en apego 

al compromiso del Gobierno Estatal de 

continuar con finanzas públicas sanas.   b) 

En tal contexto, el Gobierno Federal con 

el fin de contar con fundamentos 

macroeconómicos sólidos ante un 

entorno económico internacional en el 

que prevalece la incertidumbre por la 

persistencia del lento crecimiento mundial 

de la economía. Mantener la estabilidad 

macroeconómica del país permitirá seguir 

creando las condiciones para promover 

un crecimiento incluyente que genere un 

mayor bienestar a toda la población. En 

este sentido, los Criterios Generales de 

Política Económica para la Iniciativa de 

Ley de Ingresos y el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020 

(CGPE) contienen la propuesta del 

Ejecutivo Federal de los lineamientos de 

política económica y fiscal para 2020.   c). 

Con lo anterior, se estima que el 

fortalecimiento del mercado interno, la 



creación de empleos, el repunte del 

crédito y la inversión en infraestructura 

pública y privada generen un mayor 

dinamismo durante el año 2020. Este 

último también se encontraría impulsado 

por factores externos como mejores 

condiciones comerciales por la probable 

ratificación del Tratado entre México, 

Estados Unidos y Canadá (T-MEC), y 

factores internos como la disipación de la 

incertidumbre ante nuevas políticas 

gubernamentales y de presiones 

inflacionarias.   d) Por ello, el Proyecto de 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2020 considera diversas 

acciones que permitan continuar con la 

transformación social del país,  

fortaleciendo la nueva visión de la nación 

de todos, donde las acciones de gobierno 

para la provisión de bienes y servicios 

públicos se dirigen esencialmente a 

apoyar a la población en menores 

condiciones de bienestar, mediante 

programas y proyectos que faciliten las 

condiciones de igualdad económica, 

social y cultural; y que, además, sumen 

esfuerzos con la iniciativa privada para 

estimular el desarrollo económico del país 

en un marco de certeza, justicia y paz 

social.   e). La integración del Proyecto de 

Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 

2020 atiende el principio de equilibrio 

presupuestal entre los ingresos y egresos, 

tomando en cuenta los Criterios 

Generales de Política Económica para la 

Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la 

Federación correspondientes al Ejercicio 

Fiscal 2020 (CGPE) presentados por el 

Gobierno Federal, los cuales prevén un 

crecimiento real anual del PIB en 2020 de 

entre 1.5% y 2.5%. En particular, para las 

estimaciones de finanzas públicas se 

considera un crecimiento puntual de 2.0% 

real anual; una inflación esperada de 

3.0%; un tipo de cambio nominal de 20.00 

pesos por dólar y un precio del petróleo de 

la mezcla mexicana de exportación de 

49.0 dólares por barril (dpb), para efectos 

de estimación de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2020.   

f) En apego a lo que establece la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, 

la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Ley de 

Coordinación Fiscal, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los 

Municipios, así como las políticas públicas 

establecidas, se elaboró el Proyecto de 

Decreto de Presupuesto de Egresos de 

Estado de Tlaxcala 2020, mediante el 

modelo de Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED), que 

permitirá en el corto y mediano plazo 



mejorar la ejecución de los programas y 

proyectos, a fin de mejorar los productos 

y servicios públicos en beneficio de la 

población.   g) El Proyecto de Decreto de 

Presupuesto de Egresos de Estado de 

Tlaxcala 2020 que se somete a la 

consideración de esta Legislatura, se 

estructura de acuerdo a la Clasificación 

Administrativa, Clasificación Funcional del 

Gasto, Clasificación Programática, 

Clasificador por Tipo de Gasto, 

Clasificador por Objeto del Gasto y 

Clasificador por Fuentes de 

Financiamiento,  y en la norma para 

armonizar la presentación de la 

información adicional del Proyecto del 

Presupuesto de Egresos, aprobados por 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC); por otra parte, y a 

efecto de dar cumplimiento a lo 

preceptuado en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, se incluyen como anexos 

los formatos de información presupuestal, 

pensiones y de personal establecidos en 

el artículo 5 de esa Ley.  h) Con ello, se 

seguirá una estrategia basada en un 

gasto racional y austero en las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, que 

propicie en sus estructuras la eficiente y 

eficaz prestación de los servicios 

proporcionados a la sociedad. Estas 

acciones, se complementan con la 

eliminación de duplicidades y 

automatización de procesos que permitan 

hacer más ágil la operación, y con ello 

eficientar el uso del gasto corriente.   Esta 

iniciativa considera los siguientes riesgos:  

1. Un cambio en los programas y políticas 

de gasto del Gobierno Federal. 2. Una 

disminución en el ritmo de crecimiento 

económico. 3. Cambios en el Sistema 

Financiero Nacional y la Tasa de Interés 

Interbancaria de Equilibrio.  i) Es por ello, 

que se prevén medidas de reducción en 

los capítulos relacionados con el gasto de 

operación; asimismo, se están asignando 

mayores recursos a la promoción 

económica del Estado que conlleven más 

inversiones productivas en la Entidad.  j) 

El presente Proyecto de Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2020, 

busca con acciones concretas multiplicar 

y sumar esfuerzos para disminuir la 

pobreza y desigualdad, al proporcionar 

mejores productos y servicios públicos de 

salud, educación y vivienda, seguridad 

social, alimentación y seguridad pública, 

para elevar la calidad de vida de la 

población.  k) El Paquete Económico para 

2020 puesto a consideración de esta 

Legislatura, refleja el compromiso del 

Ejecutivo del Estado de continuar con un 

manejo responsable de las finanzas 

públicas para promover la estabilidad 

económica. Asimismo, en el Presupuesto 



de Egresos del Estado para el ejercicio 

2020, se mantiene la política de 

austeridad y disciplina presupuestaria 

para los entes del Gobierno del Estado, en 

congruencia con las políticas establecidas 

por el Gobierno Federal en la optimización 

de las plantillas laborales y la 

reasignación de funciones que permitan la 

mejor aplicación de los recursos públicos 

en los diferentes programas y proyectos 

de inversión.   l) Por lo anterior, y con la 

finalidad de permanecer en la trayectoria 

de consolidación fiscal, el Gobierno del 

Estado propone continuar con la 

aplicación de acciones que permitan 

generar ahorros en el gasto público, tales 

como: el evitar la duplicidad de funciones, 

eficientar procesos administrativos, así 

como el uso adecuado de materiales y 

suministros, entre otros. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público estima que 

durante 2020 el PIB de México registrará 

un crecimiento real dentro de un rango de 

1.5 y 2.5%. Para efectos de las 

estimaciones de finanzas públicas, se 

planteó utilizar una tasa de crecimiento 

puntual del PIB para 2020 de 2.0%.   m) 

De esta manera, se estima que en el 

periodo 2021-2025 el PIB de México 

registre un crecimiento real anual de entre 

2.3 y 2.7%. La estimación puntual del 

crecimiento del PIB para 2021 se ubica en 

2.3%, para 2022 en 2.5%, para 2023 en 

2.6% y para 2024 y 2025 en 2.7%, cada 

uno. Cabe señalar que estas 

estimaciones son congruentes con la 

expectativa del FMI para el periodo 2021-

2024 de un crecimiento promedio de 2.6% 

y por encima del pronóstico promedio de 

los próximos diez años reportado por los 

analistas encuestados por el Banco de 

México de 2.0%, de acuerdo con la 

encuesta publicada el 1 de agosto de 

2019.   n) Se propone a esta Legislatura 

un Proyecto de Decreto de Presupuesto 

de Egresos del Estado de Tlaxcala para el 

Ejercicio Fiscal 2020, por un monto de $ 

20,779,041,842.00, que serán destinados 

para atender las funciones de los Poderes 

Legislativo, Judicial y Ejecutivo, así como 

para los Organismos Públicos 

Descentralizados, Entes Autónomos y 

Municipios, con el propósito de que se 

cumpla con las demandas de la población 

y garantice la viabilidad, equilibrio y 

sustentabilidad financiera de la hacienda 

pública, conforme lo siguiente:  1. El 

presupuesto global estatal, integrado por 

participaciones federales e ingresos 

propios, estima un monto de $ 

10,458,858,447;   2. Las Aportaciones 

Federales, del Ramo 33, previstas en el 

Presupuesto de Egresos de la 

Federación, prevén un monto de 

$10,320,183,395.00, ajustándose en los 

montos estimados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2020, destinados 



fundamentalmente a programas de 

educación, salud, seguridad, 

infraestructura social y Fondos 

Municipales.  8. Que esta Comisión 

Dictaminadora considera que uno de los 

objetivos primordiales con la aprobación 

de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiera, estableciendo objetivos 

socioeconómicos orientados a alcanzar 

un desarrollo equitativo y sustentable 

apegándose a los principios de legalidad, 

transparencia y proporcionalidad; en 

consecuencia, en dable aprobar en 

Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2020.  En 

función de los antecedentes y 

considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización  de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 

45, 46 fracción II y 54, fracción XII, de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala; 285 del Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipio; 9 

fracción I y 10 Apartado A fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

estado de Tlaxcala, presenta a la 

consideración de esta Soberanía, el 

Dictamen con Proyecto de Decreto  que 

contiene el: 

 

DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL ESTADO DE 

TLAXCALA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020.  

 

TÍTULO PRIMERO. DE LAS 

ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO 

DE  EGRESOS DEL ESTADO. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES 

GENERALES.  ARTÍCULO 1. El presente 

Decreto tiene por objeto regular la 

asignación, ejercicio, control, información 

y evaluación del gasto público estatal para 

el Ejercicio Fiscal 2020, de conformidad 

con la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios; Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios; Ley de Obras Públicas para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Estado de Tlaxcala; Ley de 

Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios; Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tlaxcala; Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos para el Estado de Tlaxcala; Ley 

General de Responsabilidades 

Administrativas; Manual de Normas y 

Políticas para el Ejercicio del Gasto 

Público y las demás disposiciones 

jurídicas con criterios de legalidad, 

honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, 



disciplina presupuestaria, transparencia, 

control, evaluación y rendición de cuentas 

aplicables en la materia.  El presente 

Decreto es de observancia obligatoria 

para los Poderes, Órganos Autónomos, 

Municipios, Dependencias y Entidades 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala.  En 

la ejecución del gasto público, las 

Dependencias y Entidades, aplicarán, la 

normativa, las políticas públicas, 

objetivos, estrategias y metas, 

considerando como único eje articulador 

el Plan Estatal de Desarrollo del Estado 

de Tlaxcala 2017-2021.  Los Municipios, 

Organismos Públicos Descentralizados, 

Poderes Legislativo y Judicial, así como 

los Órganos Autónomos, deberán 

ajustarse estrictamente a su presupuesto 

autorizado, conforme a la Ley y las reglas 

aplicables.  La Secretaría de Planeación y 

Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo, en 

el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones establecidas en 

el presente Decreto, así como determinar 

las normas y procedimientos 

administrativos tendientes a armonizar, 

transparentar, racionalizar y llevar a cabo 

un mejor control del gasto público estatal.  

Los titulares de los entes públicos 

ejecutores, son directamente 

responsables, conjuntamente con los 

servidores públicos de los mismos, 

encargados de la administración y 

ejercicio del presupuesto, así como de la 

aplicación de los programas, bajo criterios 

de legalidad, racionalidad, austeridad, 

disciplina presupuestaria y transparencia.  

Los titulares, los directores operativos y 

los encargados de la administración de 

recursos de los entes públicos, son 

responsables de la planeación, 

programación, registro, comprobación, 

control y ejercicio del presupuesto de los 

programas a su cargo, así como de la 

presentación de informes, supervisión y 

evaluación del cumplimiento de metas del 

gasto, trámite de prórrogas, reintegros, 

difusión y cierre de programas, de los 

recursos federales y estatales que se 

encuentren a su cargo, asimismo, de la 

transparencia y rendición de cuentas.  Los 

titulares de los entes públicos cabeza de 

sector, son responsables de supervisar y 

verificar el cumplimiento, por parte de las 

Dependencias y Entidades bajo su 

coordinación, de las normas previstas en 

el presente Decreto.  Los recursos 

federales destinados a las Dependencias 

y Entidades deberán comprometerse y 

ejecutarse en el período para el que 

fueron autorizados; al término de dicho 

período, los recursos no aplicados se 

reintegrarán a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) y se cancelarán las 

cuentas bancarias respectivas.  La 

interpretación del presente Presupuesto 

de Egresos para efectos administrativos, 



exclusivamente en el ámbito de 

competencia del Ejecutivo local, 

corresponde a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y a la Contraloría 

del Ejecutivo, de acuerdo a sus 

atribuciones, conforme a las 

disposiciones y definiciones que 

establezca la normatividad aplicable en la 

materia. Lo anterior, sin perjuicio de la 

interpretación que corresponda a los 

Poderes del Estado en el ámbito de sus 

respectivas competencias.  La política 

presupuestaria constituye uno de los 

instrumentos estratégicos de la política 

económica, como medio para compensar 

desigualdades sociales e impulsar el 

desarrollo del Estado.  ARTÍCULO 2. 

Para los efectos de este Decreto se 

entenderá por:  I. Adecuaciones 

Presupuestarias: Las modificaciones a 

los calendarios presupuestales, las 

ampliaciones y reducciones al 

Presupuesto de Egresos del Estado 

mediante movimientos compensados y 

las liberaciones anticipadas de recursos 

públicos calendarizados realizadas por el 

Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas, siempre que 

permitan un mejor cumplimiento de los 

objetivos y metas de los programas 

presupuestarios a cargo de los Ejecutores 

de Gasto. II. ADEFAS: Asignaciones 

destinadas a cubrir las erogaciones 

devengadas y pendientes de liquidar al 

cierre del ejercicio fiscal anterior, 

derivadas de la contratación de bienes y 

servicios requeridos en el desempeño de 

las funciones de los entes públicos, para 

los cuales existió asignación presupuestal 

con saldo disponible al cierre del ejercicio 

fiscal en que se devengaron. III. 

Amortización de la Deuda y 

Disminución de Pasivos: Representa la 

cancelación mediante pago o cualquier 

forma por la cual se extinga la obligación 

principal de los pasivos que contraiga el 

Gobierno del Estado. IV. Asignaciones 

Presupuestales: La ministración que de 

los recursos públicos aprobados por el 

Congreso Local mediante el Presupuesto 

de Egresos del Estado, realiza el 

Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría 

a los Ejecutores del Gasto. V. Analítico 

de Claves Presupuestarias: Es el listado 

que muestra la desagregación del Gasto 

Público de la Administración Pública, a 

nivel de capítulo, concepto, partida y 

partida genérica. VI. Asociaciones 

Público-Privadas: Las previstas en la 

Ley de Asociaciones Público-Privadas. VII. 

ASM: Aspectos Susceptibles de 

Mejora.  VIII. Ayudas: Las aportaciones 

de recursos públicos en numerario o en 

especie otorgadas por el Gobierno del 

Estado con base en los objetivos y metas 

de los programas presupuestarios. IX. 

Balance Presupuestario de Recursos 

Disponibles: La diferencia entre los 



Ingresos de libre disposición, incluidos en 

la Ley de Ingresos, más el Financiamiento 

Neto y los Gastos no etiquetados 

considerados en el Presupuesto de 

Egresos, con excepción de la 

amortización de la deuda. X. Capítulo de 

Gasto: El mayor nivel de agregación que 

identifica el conjunto homogéneo y 

ordenado de los bienes y servicios 

requeridos por los Entes Públicos. XI. 

Clasificación Funcional del Gasto: La 

que agrupa los gastos según los 

propósitos u objetivos socioeconómicos 

que persiguen los diferentes Entes 

Públicos. Presenta el gasto público según 

la naturaleza de los servicios 

gubernamentales brindados a la 

población. Con dicha clasificación se 

identifica el presupuesto destinado a 

finalidades de: Gobierno, Desarrollo 

Social, Desarrollo Económico y Otros no 

Clasificados; permitiendo determinar los 

objetivos generales de las políticas 

públicas y los recursos financieros que se 

asignan para alcanzarlos. XII. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La 

que resume, ordena y presenta los gastos 

programados en el presupuesto, de 

acuerdo con la naturaleza de los bienes, 

servicios, activos y pasivos financieros. 

Alcanza a todas las transacciones que 

realizan los Entes Públicos para obtener 

bienes y servicios que se utilizan en la 

prestación de servicios públicos y en la 

realización de transferencias, en el marco 

del Presupuesto de Egresos. XIII. 

Clasificación por Fuentes de 

Financiamiento: La clasificación por 

fuentes de financiamiento consiste en 

presentar los gastos públicos según los 

agregados genéricos de los recursos 

empleados para su financiamiento. Esta 

clasificación permite identificar las fuentes 

u orígenes de los ingresos que financian 

los egresos y precisar la orientación 

específica de cada fuente a efecto de 

controlar su aplicación. XIV. Clasificación 

por Subfuente de Financiamiento: Son 

los dígitos a través de los cuales se 

identifica el origen de los recursos para 

financiar el gasto público. XV. 

Clasificación Económica de los 

Ingresos, de los Gastos y del 

Financiamiento de los Entes Públicos: 

La clasificación Económica de las 

Transacciones de los Entes Públicos 

permite ordenar a estas de acuerdo con 

su naturaleza económica, con el propósito 

general de analizar y evaluar el impacto 

de la política y gestión fiscal y sus 

componentes sobre la economía en 

general, presentándolos en Gasto 

Corriente y Gasto de Capital. XVI. 

Clasificación Administrativa: La que 

tiene como objetivo identificar al ente 

público que realiza la erogación de los 

recursos públicos, se desglosa a través 

de asignaciones denominadas ramos 



presupuestarios como el de la 

Administración Pública, de los Poderes, o 

de los Órganos Autónomos. XVII. 

Clasificación Programática: Técnica 

presupuestaria que pone especial 

atención a las actividades que se realizan 

más que a los bienes y servicios que se 

adquieren. Contiene un conjunto 

armónico de programas, proyectos y 

metas que se deben realizar a corto plazo 

y permite la racionalización en el uso de 

recursos al determinar objetivos y metas; 

asimismo, identifica responsables del 

programa y establece las acciones 

concretas para obtener los fines 

deseados. XVIII. Criterios Generales de 

Política Económica: El documento 

enviado por el Ejecutivo Federal al 

Congreso de la Unión, en los términos del 

artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley 

Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, el cual sirve 

de base para la elaboración de la Ley de 

Ingresos y el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. XIX. Dependencias: Las 

definidas como tales en la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala, las cuales son objeto de control 

presupuestario directo por parte de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas. XX. 

Disciplina Financiera: La observancia 

de los principios y las disposiciones en 

materia de responsabilidad hacendaria y 

financiera, la aplicación de reglas y 

criterios en el manejo de recursos y 

contratación de Obligaciones por los 

Entes Públicos, que aseguren una gestión 

responsable y sostenible de sus finanzas 

públicas, generando condiciones 

favorables para el crecimiento económico, 

el empleo y la estabilidad del sistema 

financiero. XXI. DTED: Dirección 

Técnica de Evaluación del Desempeño. 

XXII. Economías o Ahorros 

Presupuestarios: Los remanentes de 

recursos públicos del Presupuesto de 

Egresos del Estado no comprometidos al 

término del Ejercicio Fiscal; así como los 

ahorros realizados en un periodo 

determinado. XXIII. Entes Públicos: Los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

los Órganos Autónomos; los Municipios; 

los Organismos Descentralizados, 

empresas de participación estatal 

mayoritaria y Fideicomisos de las 

Entidades Federativas y los Municipios, 

así como cualquier otro Ente sobre el que 

las Entidades Federativas y los 

Municipios tengan control sobre sus 

decisiones o acciones. XXIV. Entidades: 

Los Organismos Públicos 

Descentralizados, las empresas de 

participación estatal mayoritaria, los 

Fideicomisos Públicos y los Organismos 

Desconcentrados, los cuales son objeto 

de control presupuestario indirecto por 

parte de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, salvo los desconcentrados. 



XXV. Evaluación: Al análisis sistemático 

y objetivo de los programas federales y 

que tienen como finalidad determinar la 

pertinencia y el logro de sus objetivos y 

metas, así como su eficiencia, eficacia, 

calidad, resultados, impacto y 

sostenibilidad. XXVI. Fideicomisos 

Públicos: Entidades no personificadas a 

partir de las cuales el Ejecutivo Estatal o 

alguna de las demás Entidades 

Paraestatales constituyen con el objeto de 

auxiliar al Estado en el desarrollo de 

alguna de sus áreas prioritarias. XXVII. 

Gasto Corriente: Al conjunto de 

erogaciones que no tienen como 

contrapartida la creación de un activo, 

sino que constituye un acto de consumo. 

Incluyendo, de manera enunciativa, el 

gasto en servicios personales, materiales 

y suministros, los servicios generales, así 

como las transferencias, asignaciones, 

subsidios, donativos y apoyos, necesarios 

para la administración y operación 

gubernamental. XXVIII. Gasto 

Federalizado: El gasto federalizado o 

descentralizado se integra por los 

recursos públicos que el Gobierno Federal 

transfiere al Estado y Municipios del país 

para que estos afronten sus necesidades 

de gasto en materia de educación, salud, 

infraestructura e inversión social, 

seguridad pública, entre otros rubros. 

XXIX. Gasto de Inversión o Capital: 

Erogaciones que realizan las 

Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública tendientes a 

adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus 

bienes de capital, incluyendo también la 

adquisición de acciones y títulos de 

crédito de terceros, construcción de obras 

públicas y desarrollo de acciones para 

promover el incremento de la capacidad 

productiva de los diversos sectores de la 

economía. XXX. Gasto No Programable: 

Los recursos que se destinan al 

cumplimiento de los fines y funciones 

propias del Estado y que por su 

naturaleza no están asociados a 

programas específicos. XXXI. Gasto 

Programable: Los recursos que se 

destinan al cumplimiento de los fines y 

funciones propias del Estado, por lo cual 

están directamente relacionados con los 

programas a cargo de los Ejecutores de 

Gasto previamente establecidos para 

alcanzar los objetivos y metas públicos, 

que tienen un efecto directo en la 

actividad económica y social. XXXII. 

Gasto Total: La totalidad de las 

erogaciones aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos, con cargo a los 

ingresos previstos en la Ley de Ingresos, 

las cuales no incluyen las operaciones 

que darían lugar a la duplicidad en el 

registro del gasto. XXXIII. Ingresos de 

Libre Disposición: Los Ingresos locales 

y las participaciones federales, así como 

los recursos que, en su caso, reciban del 



Fondo de Estabilización de los Ingresos 

de las Entidades Federativas en los 

términos del Artículo 19 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y cualquier otro recurso que 

no esté destinado a un fin específico. 

XXXIV. Ingresos Excedentes: Los 

recursos públicos que durante el Ejercicio 

Fiscal se obtienen adicionalmente a los 

aprobados en la Ley de Ingresos del 

Estado vigente; XXXV. Ingresos 

Locales: Aquéllos percibidos por las 

Entidades Federativas y los Municipios 

por impuestos, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos y 

aprovechamientos, incluidos los recibidos 

por venta de bienes y prestación de 

servicios y los demás previstos en 

términos de las disposiciones aplicables. 

XXXVI. Ingresos Totales: La totalidad de 

los Ingresos de libre disposición, las 

Transferencias federales etiquetadas y el 

Financiamiento Neto. XXXVII. Inversión 

Pública Productiva: Toda erogación por 

la cual se genere, directa o 

indirectamente, un beneficio social, y 

adicionalmente, cuya finalidad específica 

sea: (i) la construcción, mejoramiento, 

rehabilitación y/o reposición de bienes de 

dominio público; (ii) la adquisición de 

bienes asociados al equipamiento de 

dichos bienes de dominio público, 

comprendidos de manera limitativa en los 

conceptos de mobiliario y equipo de 

administración, mobiliario y equipo 

educacional, equipo médico e 

instrumental médico y de laboratorio, 

equipo de defensa y seguridad, y 

maquinaria, de acuerdo al clasificador por 

objeto de gasto emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; (iii) 

la adquisición de bienes para la 

prestación de un servicio público 

específico, comprendidos de manera 

limitativa en los conceptos de vehículos 

de transporte público, terrenos y edificios 

no residenciales, de acuerdo al 

clasificador por objeto de gasto emitido 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. XXXVIII. MML: Matriz del 

Marco Lógico.  XXXIX. Matriz de 

Indicadores para resultados (MIR): La 

herramienta de planeación estratégica 

que en forma resumida, sencilla y 

armónica establece con claridad los 

objetivos del Programa Presupuestario y 

su alineación con aquellos de la 

planeación nacional, estatal, municipal y 

sectorial; incorpora los indicadores que 

miden los objetivos y resultados 

esperados; identifica los medios para 

obtener y verificar la información de los 

indicadores; describe los bienes y 

servicios a la sociedad, así como las 

actividades e insumos para producirlos; e 

incluye supuestos que son factores 

externos al programa que influyen en el 

cumplimiento de los objetivos. XL. 



Percepciones Extraordinarias: Los 

estímulos, reconocimientos, 

recompensas, incentivos, y pagos 

equivalentes a los mismos, que se 

otorgan de manera excepcional a los 

servidores públicos, condicionados al 

cumplimiento de compromisos de 

resultados sujetos a evaluación; así como 

el pago de horas de trabajo 

extraordinarias y demás asignaciones de 

carácter excepcional autorizadas en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

Las percepciones extraordinarias no 

constituyen un ingreso fijo, regular ni 

permanente, ya que su otorgamiento se 

encuentra sujeto a requisitos y 

condiciones variables. Dichos conceptos 

de pago en ningún caso podrán formar 

parte integrante de la base de cálculo para 

efectos de indemnización o liquidación o 

de prestaciones de seguridad social. XLI. 

Percepciones Ordinarias: Los pagos por 

sueldos y salarios, conforme a los 

tabuladores autorizados y las respectivas 

prestaciones, que se cubren a los 

servidores públicos de manera regular 

como contraprestación por el desempeño 

de sus labores cotidianas en los Entes 

Públicos, así como los montos 

correspondientes a los incrementos a las 

remuneraciones que, en su caso, se 

hayan aprobado para el ejercicio fiscal. 

XLII. Programa: Nivel o categoría 

programática que contiene un conjunto de 

acciones afines y coherentes a través de 

las cuales se pretende alcanzar objetivos 

y metas previamente determinadas por la 

planeación, para lo cual se requiere 

combinar recursos: humanos, 

tecnológicos, materiales, naturales y 

financieros; contienen un conjunto 

interdependiente de proyectos los cuales 

especifican tiempo y espacio en el que se 

van a desarrollar y atribuyen 

responsabilidades a una o varias 

unidades ejecutoras debidamente 

coordinadas. XLIII. Presupuesto de 

Egresos del Estado: Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tlaxcala para el 

Ejercicio Fiscal 2020. XLIV. Presupuesto 

Aprobado: El momento contable del 

gasto en el que refleja las asignaciones 

presupuestarias anuales comprometidas 

en el Presupuesto de Egresos. XLV. 

Presupuesto Modificado: Es el 

momento contable que refleja la 

asignación presupuestaria que resulta de 

incorporar, en su caso, las adecuaciones 

presupuestarias al presupuesto 

aprobado. XLVI. Presupuesto 

Comprometido: Es el momento contable 

que refleja la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u 

otro instrumento jurídico que formaliza 

una relación jurídica con terceros para la 

adquisición de bienes y servicios o 

ejecución de obras. En el caso de las 

obras a ejecutarse o de bienes y servicios 



a recibirse durante varios ejercicios, el 

compromiso será registrado por la parte 

que se ejecutará o recibirá, durante cada 

ejercicio. XLVII. Presupuesto 

Devengado: Reconocimiento de las 

obligaciones de pago por parte de los 

ejecutores del gasto, a favor de terceros, 

que se derivan de compromisos o 

requisitos cumplidos por éstos, conforme 

a disposiciones legales aplicables. XLVIII. 

Presupuesto Ejercido: Importe de las 

erogaciones soportadas con 

documentación comprobatoria del 

ejecutor   del gasto que corresponda. 

XLIX. Presupuesto Pagado: Es el 

momento contable que refleja la 

cancelación total o parcial de las   

obligaciones de pago, que se concreta 

mediante el desembolso de efectivo o 

cualquier otro medio de pago. L. PAE: 

Programa Anual de Evaluación. LI. SIIF: 

Sistema Integral de Información 

Financiera. LII. Subsidios: Las 

asignaciones de recursos públicos que se 

destinan al desarrollo de actividades 

productivas prioritarias consideradas de 

interés general, así como proporcionar a 

usuarios y consumidores de bienes y 

servicios básicos a precios y tarifas por 

debajo de los de mercado o de forma 

gratuita y su otorgamiento no implique 

contraprestación alguna. LIII. 

Subvenciones: Son aquellas 

aportaciones que se otorgan a los 

diversos sectores de la población con la 

finalidad de elevar el nivel de vida ya sea 

de manera directa o a través de la 

sociedad civil organizada. LIV. 

Transferencias: Los recursos públicos 

previstos en el Presupuesto de Egresos 

del Estado y ministrados a los ejecutores 

del gasto, para el cumplimiento de los 

objetivos y metas de los programas y la 

prestación de los bienes y servicios 

públicos a cargo de los Poderes, Órganos 

Autónomos y Entidades. LV. Unidad 

Presupuestal: Cada uno de los Entes 

Públicos que tiene a su cargo la 

administración de los recursos 

financieros, humanos, materiales, 

servicios generales y sociales, con el fin 

de cumplir con eficacia y eficiencia la 

misión que le ha sido conferida en las 

disposiciones legales y reglamentarias. 

LVI. Unidad Responsable: Cada una de 

las unidades administrativas 

subordinadas a las Unidades 

Presupuestales, en las que se 

desconcentra parte del ejercicio 

presupuestal y se les encomienda la 

ejecución de actividades, programas y/o 

proyectos para el cumplimiento de los 

objetivos, estrategias y líneas de acción 

establecidos en el Plan Estatal de 

Desarrollo. LVII. Cualquier otro término no 

contemplado en el presente artículo, se 

deberá entender conforme al glosario del 

Código Financiero para el Estado de 



Tlaxcala y sus Municipios, Ley de Deuda 

del Estado de Tlaxcala; Ley de 

Coordinación Fiscal; Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y las demás 

leyes de la materia.  ARTÍCULO 3. En la 

celebración y suscripción de convenios o 

acuerdos en los que se comprometa el 

patrimonio económico o el erario del 

Estado, será obligatoria la intervención de 

la Secretaría de Planeación y Finanzas.  

Las Dependencias y Entidades no podrán 

comprometer recursos adicionales a los 

asignados en el presente Decreto. Los 

compromisos que adquieran sin contar 

con suficiencia presupuestaria serán 

responsabilidad exclusiva del Titular de la 

misma y estará sujeto a lo previsto en la 

Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos para el Estado de Tlaxcala.  

ARTÍCULO 4. El ejercicio del presupuesto 

se apegará a los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia, 

rendición de cuentas y honradez, así 

como a los objetivos estratégicos y las 

políticas públicas, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como por las 

Políticas, Objetivos, Estrategias, Líneas y 

Sublíneas de Acción del Plan Estatal de 

Desarrollo del Estado de Tlaxcala 2017-

2021 con base en lo siguiente:  I. El Gasto 

Total previsto en el Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tlaxcala, para el 

Ejercicio Fiscal 2020, aprobado por el 

Congreso Local deberá de contribuir a 

obtener un balance presupuestario 

sostenible, garantizar la transparencia y 

rendición de cuentas del gasto público, en 

términos de lo previsto en el Artículo 6 de 

la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. II. 

Apego a los Criterios Generales de 

Política Económica del gasto del Poder 

Ejecutivo Federal 2020. III. Congruencia 

con los criterios económicos planteados 

en la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio 

Fiscal 2020; para garantizar la viabilidad, 

equilibrio y sustentabilidad financiera del 

gasto público. IV. Se alinea con las 

Políticas, Objetivos, Estrategias, Líneas y 

Sublíneas de Acción derivados del Plan 

Estatal de Desarrollo del Estado de 

Tlaxcala 2017-2021, por lo que sus 

asignaciones se articulan con el objeto 

sustancial de mantener y fortalecer la 

calidad de vida de los tlaxcaltecas y 

consolidar el crecimiento y desarrollo de 

la economía del Estado. V. Prevé la 

racionalización del gasto público 

mediante la contención de los servicios 

personales y la reducción del gasto 

corriente, así como la simplificación 



administrativa, con el objeto de reorientar 

los ahorros a programas prioritarios, de 

educación, salud y empleo que 

contribuyan a hacer más eficientes los 

servicios de proyectos de inversión 

pública y programas sociales. VI. Se 

priorizan proyectos y programas de salud, 

educación y bienestar social, desarrollo 

económico, apoyo a jóvenes y mujeres, 

grupos vulnerables, apoyo al campo e 

impulso de la infraestructura social y 

productiva, así como de seguridad 

pública, prevención del delito y justicia 

penal, para mejorar los niveles de 

bienestar social y propiciar la generación 

de empleos. VII. Garantizar y priorizar la 

asignación de los recursos a los 

programas, obras y acciones de alto 

impacto y beneficio social, que incidan en 

el desarrollo económico y social, para 

elevar el nivel de vida de la población. VIII. 

Dar acceso a la población a sus derechos 

sociales y reducir la pobreza. IX. Combatir 

la carencia alimentaria y mejorar el 

acceso a la salud, seguridad social, 

vivienda y apoyo al empleo; conforme el 

programa de inclusión social de la 

Secretaría de Bienestar. X. Identificar con 

precisión la población objetivo, 

privilegiando a los de menos ingresos. XI. 

Procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración 

del presupuesto otorgue acceso 

equitativo a todos los grupos sociales, 

para fomentar la igualdad de género. XII. 

Simplificar los procesos y eficientar la 

prestación de servicios a la población, 

para garantizar un gobierno eficaz. XIII. 

Consolidar entre los servidores públicos 

una cultura de austeridad, racionalidad, 

disciplina, transparencia, honestidad y 

eficacia. XIV. Aplicar las medidas 

derivadas de la planeación estratégica y 

consolidar la armonización de la 

estructura presupuestaria, para el 

fortalecimiento del Presupuesto Basado 

en Resultados (PbR) y el Sistema de 

Evaluación del Desempeño (SED). XV. 

Garantizar la transparencia y rendición de 

cuentas, mediante la entrega y difusión de 

información, observando los lineamientos 

y buenas prácticas en la materia, 

conforme las políticas del Instituto 

Mexicano para la Competitividad (IMCO). 

XVI. Atender las recomendaciones de los 

órganos fiscalizadores y las reglas 

emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP). XVII. Efectuar el 

registro contable del gasto público, la 

integración y la consolidación de la 

Cuenta pública, conforme lo dispuesto en 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las reglas del Consejo 

Nacional de Armonización Contable 

(CONAC). XVIII. Mantener un nivel de 

endeudamiento cero, y no creación de 

nuevos impuestos, así como una estricta 

disciplina fiscal, para garantizar finanzas 



públicas sanas y una hacienda 

equilibrada. XIX. Aplicar las medidas de 

racionalización del gasto público, 

mediante la contención de servicios 

personales y reducción del gasto 

corriente, sin detrimento de los 

resultados; reorientando los ahorros y 

economías al gasto social e inversión 

pública, mediante un programa de 

austeridad. XX. Considerar fondos para 

compensar posibles caídas de las 

participaciones federales, aportaciones y 

convenios federales. XXI. Incluir recursos 

estatales específicos para el Sistema 

Estatal de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes. XXII. Incluir 

recursos para impulsar la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, a 

través de la incorporación de la 

perspectiva de género en el diseño, 

elaboración y aplicación de los programas 

de la Administración Pública Estatal. 

XXIII. Incluir fondos especiales para 

programas de infraestructura social y 

apoyo social. XXIV. Incluir recursos para 

el Fideicomiso Estatal de Desastres 

Naturales. XXV. Incluir recursos para la 

implementación, operación, 

mantenimiento y seguimiento del Sistema 

de Fiscalización Electrónico, así como 

para las áreas de Investigación y de 

Substanciación a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior, y XXVI. Se 

consideran recursos para el Fondo de 

Compensación Estatal o Municipal, según 

sea el caso, que tiene por objeto 

compensar la caída de Ingresos de libre 

disposición de ejercicios subsecuentes. 

ARTÍCULO 5. La información que en 

términos del presente Decreto deba 

remitirse al Congreso del Estado deberá 

cumplir con lo siguiente. 

 

Presidente: le solicitamos por favor al 

Diputado Víctor Manuel Báez López 

pueda continuar con la lectura. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ 

 

I. Se enviará a la Mesa Directiva. II. Se 

turnará copia de la información a las 

Comisiones competentes. III. Se 

presentará la información en forma 

impresa, así como en formato electrónico 

editable, y IV. El nivel mínimo de 

desagregación se hará con base en las 

disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable. En caso de que 

la fecha límite para presentar la 

información sea día inhábil, la misma se 

recorrerá al día hábil siguiente.  

ARTÍCULO 6. La Secretaría de 

Planeación y Finanzas garantizará que 

toda la información presupuestaria de 

egresos y de ingresos cumpla con las 

disposiciones legales vigentes.  Los 



Poderes, Órganos Autónomos, 

Dependencias y Entidades 

Descentralizadas, son responsables 

directos, en el ámbito de su competencia, 

de registrar y formular sus informes 

presupuestarios de egresos y de ingresos 

conforme a la ley, registrar su contabilidad 

y formular su cuenta pública armonizada, 

así como proporcionarlos a la Secretaría 

de Planeación y Finanzas para la 

integración correspondiente.  Con el 

objeto de cumplir con las disposiciones 

contenidas en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, los 

Poderes, Órganos Autónomos, así como 

Dependencias y Entidades del Poder 

Ejecutivo Estatal deberán ajustarse al 

contenido del Clasificador por Objeto del 

Gasto, Publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el 14 de octubre 

de 2016.  Todas las asignaciones 

presupuestarias del presente Decreto y 

los documentos relacionados con éstas 

deberán cumplir con las disposiciones y 

requisitos que establezcan los preceptos 

reglamentarios, así como estar 

disponibles, en los términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala y demás 

disposiciones aplicables en materia de 

transparencia y rendición de cuentas.  

ARTÍCULO 7. La Secretaria de 

Planeación y Finanzas reportará en los 

Informes Trimestrales sobre la situación 

económica, las finanzas públicas y la 

deuda pública, que incluirán el desglose 

de los proyectos de inversión previstos en 

este Decreto; informes de avance de 

gestión financiera y cuenta de la hacienda 

pública; la evolución de las erogaciones 

correspondientes a los programas 

presupuestarios para: la igualdad entre 

mujeres y hombres; para niñas, niños y 

adolescentes; de ciencia, tecnología e 

innovación; especial concurrente para el 

desarrollo sustentable; erogaciones para 

el desarrollo integral de los jóvenes; 

recursos para la atención de grupos 

vulnerables, erogaciones para el 

desarrollo integral de la población 

indígena, cambio climático y medio 

ambiente. CAPÍTULO II. DE LAS 

EROGACIONES. ARTÍCULO 8. El Gasto 

Total previsto en el presente Presupuesto 

de Egresos del Estado, importa la 

cantidad de $20, 779, 041,842.00 el cual 

corresponde al total de los ingresos 

aprobados en la Ley de Ingresos del 

Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio 

Fiscal 2020. La distribución global del 

presupuesto por fuente de financiamiento 

es la siguiente: DISTRIBUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO POR FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO (PESOS) 

 
FUENTE DE 

FINANCIAM

IENTO 

NO 

ETIQUETA

DO 

ETIQUETA

DO 
MONTO 



1. 

RECURSOS 

FISCALES 

1,067,580,2

97.00 
 0.00 

1,067,580,2

97.00 

2. 

FINANCIAMI

ENTOS 

INTERNOS 

  0.00   0.00 0.00 

3. 

FINANCIAMI

ENTOS 

EXTERNOS 

  0.00   0.00 0.00 

4. 

INGRESOS 

PROPIOS 

157,838,57

6.00 
  0.00 

157,838,57

6.00 

5. 

RECURSOS 

FEDERALE

S 

9,233,439,5

74.00 

10,320,183,

395.00 

19,553,622,

969.00 

6. 

RECURSOS 

ESTATALES 

  0.00   0.00 0.00 

7. OTROS 

RECURSOS 
  0.00   0.00 0.00 

TOTAL 
10,458,858,

447.00 

10,320,183,

395.00 

20,779,041,

842.00 

 

Los $157,838,576.00 corresponden a 

ingresos generados por los Organismos 

Públicos Descentralizados del Gobierno 

del Estado, los cuales ya se encuentran 

incorporados dentro del artículo 14. Las 

erogaciones previstas, conforme a lo 

siguiente: 

 
ENTIDAD TOTAL 

O.P.D SALUD DE TLAXCALA. 14,768,722.48 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

CULTURA. 
1,581,255.00 

INSTITUTO DEL DEPORTE DE 

TLAXCALA. 
603,940.00 

COLEGIO DE ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS 

DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

15,500,000.00 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL 

ESTADO DE TLAXCALA. 
29,130,481.00 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA. 

461,915.00 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA. 
30,518,407.00 

INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE TLAXCO. 
2,636,398.65 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

TLAXCALA. 
9,000,000.00 

INSTITUTO DE CAPACITACIÓN 

PARA EL TRABAJO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA. 

2,000,000.00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE TLAXCALA. 
5,000,000.00 

COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA. 

9,001,945.00 

CENTRO DE SERVICIOS 

INTEGRALES PARA EL 

TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DEL ESTADO DE 

TLAXCALA. 

33,716,203.87 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA REGIÓN PONIENTE. 
2,650,500.00 

COLEGIO DE TLAXCALA A.C. 1,268,808.00 

TOTAL 157,838,576.00 

 



Los ingresos que perciba el Estado 

generados por las entidades, serán 

recaudados y administrados por la 

Secretaría quien en el ámbito de su 

competencia destinará los mismos a los 

fines previstos en el presente 

ordenamiento, a los convenios suscritos 

por estos y a la normatividad aplicable. La 

distribución global del presupuesto por 

subfuente de financiamiento, es la 

siguiente: DISTRIBUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO POR SUBFUENTE DE 

FINANCIAMIENTO (PESOS) 

 
SUBFUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
MONTO 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FUENTES LOCALES 
1,067,580,297.00 

INGRESOS POR VENTAS DE 

BIENES DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

157,838,576.00 

FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 
6,670,182,161.00 

FONDO DE COMPENSACIÓN 542,437,087.00 

INCENTIVO PARA LA VENTA 

FINAL DE GASOLINA Y DIESEL 
194,447,999.00 

FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL 
475,883,972.00 

FONDO ISR 631,121,332.00 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
76,251,214.00 

FONDO DE FISCALIZACIÓN 392,882,152.00 

FONDO DE COMPENSACIÓN 

ISAN 
9,897,378.00 

FONDO REPECOS E 

INTERMEDIOS 
5,039,550.00 

INCENTIVOS DERIVADOS DE 

COLABORACIÓN FISCAL 
235,296,729.00 

FONDO PARA LA NOMINA 

EDUCATIVA Y GASTO 

OPERATIVO 2020 

5,566,044,996.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LOS SERVICIOS DE 

SALUD 2020 

1,767,971,639.00 

FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 2020 

718,203,499.00 

FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

ESTATAL 2020 

99,066,384.00 

FONDO PARA EL 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

2020 

914,458,055.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA EDUCACIÓN DE 

ADULTOS 2020 

46,352,897.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA EDUCACIÓN 

TECNOLÓGICA 2020 

45,116,744.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 

2020 

162,424,115.00 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES ASISTENCIA 

SOCIAL 2020 

148,983,851.00 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES 

INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA BÁSICA 2020 

153,879,976.00 

FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES 

INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA SUPERIOR 2020 

40,165,414.00 



FONDO DE APORTACIONES 

MÚLTIPLES 

INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA MEDIA SUPERIOR 

2020 

8,238,504.00 

FONDO DE APORTACIONES 

PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 2020 

649,277,321.00 

TOTAL 20,779,041,842.00 

 

Los ingresos adicionales a los aprobados 

en la Ley de Ingresos del Estado de 

Tlaxcala, derivados de convenios, 

subsidios y subvenciones se incorporarán 

conforme a lo establecido en el Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. ARTÍCULO 9. De 

acuerdo con la clasificación del 

presupuesto por tipo de gasto, el 

Presupuesto de Egresos del Estado se 

distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 

(PESOS) 

 

TIPO DE GASTO              MONTO 

1. GASTO CORRIENTE 17,709,260,903.92 

2. GASTO DE CAPITAL 954,790,571.18 

3. AMORTIZACIÓN DE LA 

DEUDA Y DISMINUCIÓN DE 

PASIVOS 

0.00 

4. PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 

5. PARTICIPACIONES  2,114,990,366.90 

TOTAL 20,779,041,842.00 

 

La asignación presupuestaria para gasto 

de capital, se integra por la inversión 

pública directa de $903, 556,321.00 y 

bienes muebles por $18,015,850.18 e 

inversiones financieras y otras 

provisiones por $ 33,218,400.00. La 

clasificación de Gasto Programable y no 

Programable se distribuye como sigue: 

GASTO PROGRAMABLE Y NO 

PROGRAMABLE 

 

PRESUPUESTO 

TOTAL 

GASTO 

PROGRAMABL

E 

GASTO NO 

PROGRAMABL

E 

20,779,041,842.

00 

16,052,707,573.

26 

4,726,334,268.7

4 

 

ARTÍCULO 10. Las asignaciones del 

presupuesto, por objeto del gasto a nivel 

capítulo, son las siguientes: 

CLASIFICACIÓN POR CAPÍTULO 

(PESOS) 

 

CAPÍTULO MONTO 

1000. SERVICIOS PERSONALES 2,526,077,644.74 

2000. MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

210,806,095.28 

3000. SERVICIOS GENERALES 264,149,920.88 

4000. TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS} 

13,075,565,689.02 

5000. BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES E INTANGIBLES 
18,015,850.18 

6000. INVERSIÓN PUBLICA 903,556,321.00 

7000. INVERSIONES 

FINANCIERAS Y OTRAS 

PROVISIONES 

33,218,400.00 

8000. PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES 

3,747,651,920.90 

9000. DEUDA PUBLICA 0.00 

TOTAL 20,779,041,842.00 

 



ARTÍCULO 11. La clasificación por ramo 

del Presupuesto de Egresos del Estado 

se distribuye como sigue: 

CLASIFICACIÓN POR RAMO 

(PESOS) 

 

RAMO ESTATAL 
FEDERAL 

(RAMO 33) 
       TOTAL 

1.        POD

ER 

LEGISLATIV

O 

328,694,98

5.00 
0.00 

328,694,98

5.00 

2.        POD

ER 

JUDICIAL 

368,080,00

0.00 
0.00 

368,080,00

0.00 

3.        ÓRG

ANOS 

AUTÓNOM

OS 

281,907,36

2.84 
0.00 

281,907,36

2.84 

4.        POD

ER 

EJECUTIVO 

7,365,185,7

32.26 

8,687,521,8

41.00 

16,052,707,

573.26 

5.        MUNI

CIPIOS 

2,114,990,3

66.90 

1,632,661,5

54.00 

3,747,651,9

20.90 

TOTAL 
10,458,858,

447.00 

10,320,183,

395.00 

20,779,041,

842.00 

 

ARTÍCULO 12. La clasificación 

administrativa del Sector Público en el 

Presupuesto de Egresos del Estado se 

distribuye como sigue: CLASIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA (SECTOR PÚBLICO) 

 
Nive

l o 

dígit

o 

SECTOR 

ASIGNAC

IÓN 

PRESUP

UESTAL 

2.0.

0.0.

0 

SECTOR PÚBLICO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

20,779,04

1,842.00 

  

2.1.

0.0.

0 

SECTOR PÚBLICO NO 

FINANCIERO 

20,779,04

1,842.00 

    

2.1.

1.0.

0 

GOBIERNO 

GENERAL ESTATAL 

O DEL DISTRITO 

FEDERAL 

20,779,04

1,842.00 

      

2.1.

1.1.

0 

GOBIERNO 

ESTATAL O 

DEL 

DISTRITO 

FEDERAL 

       

11,215,94

6,526.59  

        

2.1.

1.1.

1 

PODER 

EJECU

TIVO 

6,489,612

,257.85 

        

2.1.

1.1.

2 

PODER 

LEGISL

ATIVO 

328,694,9

85.00 

        

2.1.

1.1.

3 

PODER 

JUDICI

AL 

368,080,0

00.00 

        

2.1.

1.1.

4 

ÓRGAN

OS 

AUTÓN

OMOS 

281,907,3

62.84 

        

2.1.

1.1.

5 

MUNICI

PIOS 

3,747,651

,920.90 

      

2.1.

1.2.

0 

ENTIDADES 

PARAESTATA

LES Y 

FIDEICOMISO

S NO 

EMPRESARIA

LES Y NO 

FINANCIERO

S 

9,563,095

,315.41 



      

2.1.

1.3.

0 

INSTITUCION

ES PÚBLICAS 

DE 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

  

    

2.1.

2.0.

0 

ENTIDADES 

PARAESTATALES 

EMPRESARIALES 

NO FINANCIERAS 

CON 

PARTICIPACIÓN 

ESTATAL 

MAYORITARIA 

  

      

2.1.

2.1.

0 

ENTIDADES 

PARAESTATA

LES 

EMPRESARIA

LES NO 

FINANCIERAS 

CON 

PARTICIPACI

ÓN ESTATAL 

MAYORITARI

A 

  

      

2.1.

2.2.

0 

FIDEICOMISO

S 

EMPRESARIA

LES NO 

FINANCIERO

S CON 

PARTICIPACI

ÓN ESTATAL 

MAYORITARI

A 

  

  

2.2.

0.0.

0 

SECTOR PÚBLICO 

FINANCIERO 
  

    

2.2.

2.0.

0 

ENTIDADES 

PARAESTATALES 

EMPRESARIALES 

FINANCIERAS 

MONETARIAS CON 

PARTICIPACIÓN 

  

ESTATAL 

MAYORITARIA 

      

2.2.

2.1.

0 

BANCOS DE 

INVERSIÓN Y 

DESARROLL

O 

  

      

2.2.

2.2.

0 

BANCOS 

COMERCIALE

S 

  

      

2.2.

2.3.

0 

OTROS 

BANCOS 
  

      

2.2.

2.4.

0 

FONDOS DEL 

MERCADO DE 

DINERO 

  

    

2.2.

3.0.

0 

ENTIDADES 

PARAESTATALES 

FINANCIERAS NO 

MONETARIAS CON 

PARTICIPACIÓN 

ESTATAL 

MAYORITARIA 

  

      

2.2.

3.1.

0 

FONDOS DE 

INVERSIÓN 

FUERA DEL 

MERCADO DE 

DINERO 

  

      

2.2.

3.2.

0 

OTROS 

INTERMEDIA

RIOS 

FINANCIERO

S, EXCEPTO 

SOCIEDADES 

DE SEGUROS 

Y FONDOS 

DE 

PENSIONES 

  

      

2.2.

3.3.

0 

AUXILIARES 

FINANCIERO

S 

  



      

2.2.

3.4.

0 

INSTITUCION

ES 

FINANCIERAS 

CAUTIVAS Y 

PRESTAMIST

AS DE 

DINERO 

  

      

2.2.

3.5.

0 

SOCIEDADES 

DE SEGUROS 

(SS) Y 

FONDOS DE 

PENSIONES 

(FP) 

  

    

2.2.

4.0.

0 

FIDEICOMISOS 

FINANCIEROS 

PÚBLICOS CON 

PARTICIPACIÓN 

ESTATAL 

MAYORITARIA 

  

      

2.2.

4.1.

0 

FONDOS DE 

INVERSIÓN 

FUERA DEL 

MERCADO DE 

DINERO 

  

      

2.2.

4.2.

0 

OTROS 

INTERMEDIA

RIOS 

FINANCIERO

S, EXCEPTO 

SOCIEDADES 

DE SEGUROS 

Y FONDOS 

DE 

PENSIONES 

  

      

2.2.

4.3.

0 

AUXILIARES 

FINANCIERO

S 

  

      

2.2.

4.4.

0 

INSTITUCION

ES 

FINANCIERAS 

CAUTIVAS Y 

PRESTAMIST

  

AS DE 

DINERO 

      

2.2.

4.5.

0 

SOCIEDADES 

DE SEGUROS 

(SS) Y 

FONDOS DE 

PENSIONES 

(FP) 

  

TOTAL 
20,779,04

1,842.00 

 

ARTÍCULO 13. La clasificación 

administrativa del sector Público por 

Dependencia y Unidad Responsable es la 

siguiente: CLASIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DEL SECTOR 

PÚBLICO POR DEPENDENCIA Y 

UNIDAD RESPONSABLE 

 

Niv

el o 

dígito 

Sector 

Unidad 

Respon

sable 

Asigna

ción 

presupue

stal 

2.1.

1.1.0 

Gobierno Estatal o del 

Distrito Federal 
  

20,779,04

1,842.00 

  

2.1.

1.1.

1 

Poder Ejecutivo   
6,489,612

,257.85 

      

Despach

o del 

Goberna

dor 

Direcció

n 

Adminis

trativa 

92,404,14

8.82 

      

Despach

o del 

Goberna

dor 

Direcció

n de 

Atenció

n a 

Migrant

es 

5,416,913

.85 



      

Secretarí

a de 

Gobiern

o 

Direcció

n 

Adminis

trativa 

117,204,5

57.00 

      

Oficialía 

Mayor de 

Gobiern

o 

Departa

mento 

Adminis

trativo 

164,143,4

45.17 

      

Procurad

uría 

General 

de 

Justicia 

Direcció

n 

Adminis

trativa 

250,075,0

50.65 

      

Secretarí

a de 

Planeaci

ón y 

Finanzas 

Direcció

n de 

Adminis

tración 

2,328,892

,210.81 

      

Secretarí

a de 

Planeaci

ón y 

Finanzas 

Direcció

n de 

Desarro

llo 

Social 

123,594,5

38.18 

      

Secretarí

a de 

Desarroll

o 

Económi

co 

Departa

mento 

Adminis

trativo 

49,762,96

2.47 

      

Secretarí

a de 

Turismo 

Direcció

n de 

Planeac

ión y 

Desarro

llo 

Turístic

o 

37,883,67

2.16 

      

Secretarí

a de 

Obras 

Públicas 

Desarroll

  

Direcció

n de 

Obras 

759,514,5

18.78 

o Urbano 

y 

Vivienda 

Pública

s 

      

Secretarí

a de 

Educaci

ón 

Pública 

Direcció

n de 

Educaci

ón 

Básica 

1,089,282

,312.50 

      

 

Direcció

n de 

Adminis

tración y 

Planeac

ión 

  

Secretarí

a de 

Comunic

aciones 

y 

Transpor

tes 

103,655,0

66.00 

      

Contralo

ría del 

Ejecutivo 

Direcció

n 

Adminis

trativa 

33,230,11

3.08 

      

Secretarí

a de 

Fomento 

Agropec

uario 

Direcció

n 

Adminis

trativa 

212,574,7

59.68 

      

Sistema 

Estatal 

de 

Promoci

ón del 

Empleo y 

Desarroll

o 

Comunit

ario 

Direcció

n de 

Desarro

llo 

Comunit

ario y 

Pueblos 

Indígen

as 

 

23,760,58

5.00 

      

Sistema 

Estatal 

de 

Promoci

ón del 

Empleo y 

Desarroll

Direcció

n de 

Servicio 

Naciona

l de 

Empleo 

Tlaxcala 

  

15,461,68

4.00 



o 

Comunit

ario 

      

Coordina

ción 

General 

de 

Informaci

ón y 

Relacion

es 

Públicas 

    

Direcció

n 

Adminis

trativa 

27,349,30

4.21 

      

Coordina

ción 

General 

de 

Ecología 

Departa

mento 

Adminis

trativo 

73,712,18

8.10 

      

Secretarí

a de 

Políticas 

Públicas 

y 

Participa

ción 

Ciudada

na 

    

Direcció

n de 

Adminis

tración 

11,636,21

5.74 

      

Coordina

ción 

Estatal 

de 

Protecci

ón Civil 

Direcció

n 

General 

10,111,24

4.98 

      

Comisió

n 

Ejecutiva 

del 

Sistema 

Estatal 

de 

Segurida

d Pública 

    

Direcció

n 

Adminis

trativa 

221,548,3

37.00 

      

Coordina

ción de 

Radio 

Cine y 

Televisió

n 

Direcció

n 

Adminis

trativa 

29,369,79

2.30 

      

Instituto 

Tlaxcalte

ca de 

Desarroll

o 

Taurino 

Direcció

n 

General 

1,313,668

.91 

      

Centro 

de 

Educaci

ón 

Continua 

y a 

Distanci

a 

Direcció

n de 

Servicio

s 

Adminis

trativos 

y 

Técnico

s 

9,299,900

.00 

      

Instituto 

Estatal 

de la 

Mujer 

Direcció

n 

General 

12,200,89

5.00 

      

Instituto 

Tlaxcalte

ca de 

Asistenci

a 

Especiali

zada a la 

Salud 

    

Direcció

n 

General 

32,611,04

2.76 

      

Comisió

n Estatal 

de 

Arbitraje 

Médico 

Preside

ncia 

2,716,562

.09 

      

Secretarí

a de 

Segurida

d 

Direcció

n 

Adminis

trativa 

524,065,0

05,.45 



Ciudada

na 

      

Secretarí

a de 

Segurida

d 

Ciudada

na 

Direcció

n de 

Prevenc

ión y 

Reinser

ción 

social 

115,360,1

71.19 

      

Casa de 

las 

Artesaní

as de 

Tlaxcala 

Área 

Adminis

trativa 

11,461,39

1.97 

  

2.1.

1.1.

2 

Poder Legislativo   
328,694,9

85.00 

        

Congre

so del 

Estado 

252,716,9

85.00 

        

Órgano 

de 

Fiscaliz

ación 

Superio

r 

75,978,00

0.00 

  

2.1.

1.1.

3 

Poder Judicial   
368,080,0

00.00 

        

Tribunal 

Superio

r de 

Justicia 

y 

Consejo 

de la 

Judicatu

ra del 

Estado 

325,000,0

00.00 

        Tribunal 

de 

43,080,00

0.00 

Justicia 

Adminis

trativa 

  

2.1.

1.1.

4 

Órga

nos 

autón

omos 

    
281,907,3

62.84 

        

Universi

dad 

Autóno

ma de 

Tlaxcala 

107,453,5

69.86 

        

Comisió

n 

Estatal 

de 

Derech

os 

Human

os 

22,487,16

2.71 

        

Instituto 

Tlaxcalt

eca de 

Eleccio

nes 

83,042,15

1.03 

        

Instituto 

de 

Acceso 

a la 

Informa

ción 

Pública 

y 

Protecci

ón de 

Datos 

Persona

les para 

el 

Estado 

de 

Tlaxcala 

  

15,352,09

0.08 



        

Tribunal 

de 

Concilia

ción y 

Arbitraje 

del 

Estado 

15,061,58

9.44 

        

Tribunal 

Electora

l de 

Tlaxcala 

27,578,98

9.00 

        

Secreta

ría 

Ejecutiv

a del 

Sistema 

Anticorr

upción 

del 

Estado 

de 

Tlaxcala 

10,931,81

0.72 

  

2.1.

1.1.

5 

Munic

ipios 
  

Municipi

os 

3,747,651

,920.90 

2.1.

1.2.0 

Entidades paraestatales 

y fideicomisos no 

empresariales y no 

financieros 

 
9,563,095

,315.41 

      

O.P.D 

Salud de 

Tlaxcala 

Direcció

n de 

Servicio

s de 

Salud 

2,054,740

,361.48 

      

O.P.D 

Salud de 

Tlaxcala 

Direcció

n de 

Operaci

ón 

Sanitari

a 

COEPR

IST 

5,237,000

.00 

      

Consejo 

Estatal 

de 

Població

n 

Direcció

n 

General 

3,801,467

.00 

      

Instituto 

de 

Catastro 

Direcció

n 

General 

6,194,012

.00 

      

Fideicom

iso de la 

Ciudad 

Industrial 

de 

Xicohtén

catl 

Gerenci

a 

General 

4,138,000

.00 

      

Fondo 

Macro 

para el 

Desarroll

o Integral 

de 

Tlaxcala 

    

Direcció

n 

General 

12,111,45

4.00 

      

Instituto 

Tlaxcalte

ca de la 

Cultura 

    

Direcció

n 

General 

42,789,22

0.98 

      

Instituto 

del 

Deporte 

de 

Tlaxcala 

Direcció

n 

General 

21,828,41

9.56 

      

Coordina

ción de 

Servicio 

Social de 

Institucio

nes de 

Educaci

ón 

Superior 

    

Coordin

ación 

General 

1,503,237

.00 



      

Colegio 

de 

Estudios 

Científic

os y 

Tecnoló

gicos del 

Estado 

de 

Tlaxcala 

    

Direcció

n de 

Planeac

ión 

249,602,2

98.45 

      

Colegio 

de 

Bachiller

es del 

Estado 

de 

Tlaxcala 

Direcció

n 

General 

288,924,2

02.68 

      

Instituto 

Tlaxcalte

ca de la 

Infraestr

uctura 

Física 

Educativ

a 

    

Direcció

n 

General 

212,434,5

04.01 

      

Universi

dad 

Politécni

ca de 

Tlaxcala 

Secreta

ría 

Académ

ica 

68,324,40

7.00 

      

Instituto 

Tecnoló

gico 

Superior 

de 

Tlaxco 

Direcció

n 

General 

14,745,23

9.65 

      

Universi

dad 

Tecnoló

gica de 

Tlaxcala 

Direcció

n de 

Planeac

ión y 

Desarro

llo 

40,000,00

0.00 

Instituci

onal 

      

Instituto 

Tlaxcalte

ca para 

la 

Educaci

ón de los 

Adultos 

Direcció

n de 

Planeac

ión y 

Seguimi

ento 

Operati

vo 

61,398,28

1.80 

      

El 

Colegio 

de 

Tlaxcala 

A.C. 

Direcció

n 

Adminis

trativa 

16,378,54

6.62 

      

Sistema 

Estatal 

para el 

Desarroll

o Integral 

de la 

Familia 

Procura

duría 

para la 

Protecci

ón de 

Niñas, 

Niños y 

Adolesc

entes 

  

18,691,06

8.67 

      

Sistema 

Estatal 

para el 

Desarroll

o Integral 

de la 

Familia 

Direcció

n de 

Atenció

n a 

Poblaci

ón 

Vulnera

ble 

  

211,181,8

94.78 

      

Instituto 

Tlaxcalte

ca para 

Persona

s con 

Discapa

cidad 

Direcció

n 

General 

9,109,558

.69 

      Comisió

n 

    



Ejecutiva 

de 

Atención 

a 

Víctimas 

y 

Ofendido

s 

Direcció

n 

General 

3,998,715

.23 

      

Instituto 

Tlaxcalte

ca de la 

Juventud 

Direcció

n 

General 

8,708,382

.56 

      

Instituto 

de 

Capacita

ción para 

el 

Trabajo 

del 

Estado 

de 

Tlaxcala 

Direcció

n de 

Planeac

ión y 

Evaluac

ión 

  

32,430,68

3.00 

      

Unidad 

de 

Servicios 

Educativ

os de 

Tlaxcala 

Direcció

n de 

Adminis

tración y 

Finanza

s 

  

5,700,265

,996.00 

      

Colegio 

de 

Educaci

ón 

Profesio

nal 

Técnica 

del 

Estado 

de 

Tlaxcala 

    

Direcció

n 

Académ

ica 

60,939,68

9.00 

      

Instituto 

Inmobilia

rio de 

Desarroll

    

o Urbano 

y 

Vivienda 

del 

Estado 

de 

Tlaxcala 

Direcció

n 

General 

22,220,74

3.00 

      

Comisió

n Estatal 

de Agua 

de 

Tlaxcala 

Direcció

n 

General 

15,898,96

4.14 

      

Centro 

de 

Servicios 

Integrale

s Para el 

Tratamie

nto de 

Aguas 

Residual

es del 

Estado 

de 

Tlaxcala 

    

    

Direcció

n 

General 

49,939,46

8.11 

      

Universi

dad 

Politécni

ca de 

Tlaxcala 

Región 

Poniente 

Secreta

ría 

Adminis

trativa 

9,650,500

.00 

      

Régimen 

Estatal 

de 

Protecci

ón Social 

en Salud 

en 

Tlaxcala 

    

Subdire

cción de 

Adminis

tración 

315,909,0

00.00 

 



Presidente: solicito al Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas , ocupar la 

presidencia y poder  continuar con la 

lectura. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES 

 

ARTÍCULO 14. Las erogaciones previstas 

en este Decreto, para Dependencias, 

Organismos Desconcentrados y 

Entidades del Poder Ejecutivo, importan la 

cantidad de $ 16, 052, 707,573.26 y su 

distribución es la siguiente: 

  PROPUESTA 2020 

ADMINISTRA

TIVA 
ESTATAL FEDERAL TOTAL 

4. Despacho 

del 

Gobernador 

97,821,06

2.67 
0.00 

97,821,062

.67 

5. Secretaría 

de Gobierno 

117,204,5

57.00 
0.00 

117,204,55

7.00 

6. Oficialía 

Mayor de 

Gobierno 

164,143,4

45.17 
0.00 

164,143,44

5.17 

7. 

Procuraduría 

General de 

Justicia 

250,075,0

50.65 
0.00 

250,075,05

0.65 

8. Secretaría 

de Planeación 

y Finanzas 

2,353,420,

364.99 

99,066,38

4.00 

2,452,486,

748.99 

11. Secretaría 

de Desarrollo 

Económico 

49,762,96

2.47 
0.00 

49,762,962

.47 

12. Secretaría 

de Turismo 

37,883,67

2.16 
0.00 

37,883,672

.16 

13. Secretaría 

de Obras 

Públicas 

Desarrollo 

Urbano y 

Vivienda 

110,237,1

97.78 

649,277,3

21.00 

759,514,51

8.78 

14. Secretaría 

de Educación 

Pública 

1,089,282,

312.50 
0.00 

1,089,282,

312.50 

15. Secretaría 

de 

Comunicacion

es y 

Transportes 

103,655,0

66.00 
0.00 

103,655,06

6.00 

17. Contraloría 

del Ejecutivo 

33,230,11

3.08 
0.00 

33,230,113

.08 

18. Secretaría 

de Fomento 

Agropecuario 

212,574,7

59.68 
0.00 

212,574,75

9.68 

19. Sistema 

Estatal de 

Promoción del 

Empleo y 

Desarrollo 

Comunitario 

39,222,26

9.00 
0.00 

39,222,269

.00 

20. 

Coordinación 

General de 

Información y 

Relaciones 

Públicas 

27,349,30

4.21 
0.00 

27,349,304

.21 

21. 

Coordinación 

General de 

Ecología 

73,712,18

8.10 
0.00 

73,712,188

.10 



63. Secretaría 

de Seguridad 

Ciudadana 

639,425,1

76.64 
0.00 

639,425,17

6.64 

70. Secretaría 

de Políticas 

Públicas y 

Participación 

Ciudadana 

11,636,21

5.74 
0.00 

11,636,215

.74 

DEPENDENCI

AS 

5,410,635,

717.84 

748,343,7

05.00 

6,158,979,

422.84 

25. 

Coordinación 

Estatal de 

Protección 

Civil 

10,111,24

4.98 
0.00 

10,111,244

.98 

27. Comisión 

Ejecutiva del 

Sistema 

Estatal de 

Seguridad 

Pública 

59,124,22

2.00 

162,424,1

15.00 

221,548,33

7.00 

33. 

Coordinación 

de Radio Cine 

y Televisión 

29,369,79

2.30 
0.00 

29,369,792

.30 

34. Instituto 

Tlaxcalteca de 

Desarrollo 

Taurino 

1,313,668.

91 
0.00 

1,313,668.

91 

45. Centro de 

Educación 

Continua y a 

Distancia 

9,299,900.

00 
0.00 

9,299,900.

00 

48. Instituto 

Estatal de la 

Mujer 

12,200,89

5.00 
0.00 

12,200,895

.00 

51. Instituto 

Tlaxcalteca de 

Asistencia 

32,611,04

2.76 
0.00 

32,611,042

.76 

Especializada 

a la Salud 

52. Comisión 

Estatal de 

Arbitraje 

Médico 

2,716,562.

09 
0.00 

2,716,562.

09 

69. Casa de 

las Artesanías 

de Tlaxcala 

11,461,39

1.97 
0.00 

11,461,391

.97 

DESCONCEN

TRADOS 

168,208,7

20.01 

162,424,1

15.00 

330,632,83

5.01 

26. Consejo 

Estatal de 

Población 

3,801,467.

00 
0.00 

3,801,467.

00 

28. Instituto de 

Catastro 

6,194,012.

00 
0.00 

6,194,012.

00 

30. 

Fideicomiso de 

la Ciudad 

Industrial de 

Xicohténcatl 

4,138,000.

00 
0.00 

4,138,000.

00 

32. Fondo 

Macro para el 

Desarrollo 

Integral de 

Tlaxcala 

12,111,45

4.00 
0.00 

12,111,454

.00 

35. Instituto 

Tlaxcalteca de 

la Cultura 

42,789,22

0.98 
0.00 

42,789,220

.98 

36. Instituto del 

Deporte de 

Tlaxcala 

21,828,41

9.56 
0.00 

21,828,419

.56 

37. 

Coordinación 

de Servicio 

Social de 

Instituciones 

de Educación 

Superior 

1,503,237.

00 
0.00 

1,503,237.

00 



38. Colegio de 

Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos 

del Estado de 

Tlaxcala 

249,602,2

98.45 
0.00 

249,602,29

8.45 

39. Colegio de 

Bachilleres del 

Estado de 

Tlaxcala 

288,924,2

02.68 
0.00 

288,924,20

2.68 

40. Instituto 

Tlaxcalteca de 

la 

Infraestructura 

Física 

Educativa 

10,150,61

0.01 

202,283,8

94.00 

212,434,50

4.01 

41. 

Universidad 

Politécnica de 

Tlaxcala 

68,324,40

7.00 
0.00 

68,324,407

.00 

42. Instituto 

Tecnológico 

Superior de 

Tlaxco 

14,745,23

9.65 
0.00 

14,745,239

.65 

43. 

Universidad 

Tecnológica de 

Tlaxcala 

40,000,00

0.00 
0.00 

40,000,000

.00 

44. Instituto 

Tlaxcalteca 

para la 

Educación de 

los Adultos 

15,045,38

4.80 

46,352,89

7.00 

61,398,281

.80 

46. El Colegio 

de Tlaxcala 

A.C. 

16,378,54

6.62 
0.00 

16,378,546

.62 

49. Sistema 

Estatal para el 

Desarrollo 

Integral de la 

Familia 

80,889,11

2.45 

148,983,8

51.00 

229,872,96

3.45 

50. Instituto 

Tlaxcalteca 

para Personas 

con 

Discapacidad 

9,109,558.

69 
0.00 

9,109,558.

69 

53. Comisión 

Ejecutiva de 

Atención a 

Víctimas y 

Ofendidos 

3,998,715.

23 
0.00 

3,998,715.

23 

54. Instituto 

Tlaxcalteca de 

la Juventud 

8,708,382.

56 
0.00 

8,708,382.

56 

56. Instituto de 

Capacitación 

Para el Trabajo 

del Estado de 

Tlaxcala 

32,430,68

3.00 
0.00 

32,430,683

.00 

58. Unidad de 

Servicios 

Educativos de 

Tlaxcala 

134,221,0

00.00 

5,566,044,

996.00 

5,700,265,

996.00 

59. Colegio de 

Educación 

Profesional 

Técnica del 

Estado de 

Tlaxcala 

15,822,94

5.00 

45,116,74

4.00 

60,939,689

.00 

62. Instituto 

Inmobiliario de 

Desarrollo 

Urbano y 

Vivienda del 

Estado de 

Tlaxcala 

22,220,74

3.00 
0.00 

22,220,743

.00 

64. Comisión 

Estatal de 

Agua de 

Tlaxcala 

15,898,96

4.14 
0.00 

15,898,964

.14 

65. Centro de 

Servicios 

49,939,46

8.11 
0.00 

49,939,468

.11 



Integrales para 

el Tratamiento 

de Aguas 

Residuales del 

Estado de 

Tlaxcala 

66. 

Universidad 

Politécnica de 

Tlaxcala 

Región 

Poniente 

9,650,500.

00 
0.00 

9,650,500.

00 

67. Régimen 

Estatal de 

Protección 

Social en 

Salud en 

Tlaxcala 

315,909,0

00.00 
0.00 

315,909,00

0.00 

16. O.P.D 

Salud de 

Tlaxcala 

292,005,7

22.48 

1,767,971,

639.00 

2,059,977,

361.48 

DESCENTRA

LIZADOS 

1,786,341,

294.41 

7,776,754,

021.00 

9,563,095,

315.41 

TOTAL 
7,365,185,

732.26 

8,687,521,

841.00 

16,052,707

,573.26 

 

Los recursos asignados a los Organismos 

Públicos Descentralizados están sujetos 

al cumplimiento de la meta recaudatoria 

prevista en el artículo 8 del presente 

Decreto. ARTÍCULO 15. Las 

asignaciones previstas para el Estado 

incluyendo la administración pública 

centralizada y descentralizada o 

paraestatal, Poderes y Órganos 

Autónomos, así como Municipios, 

importan la cantidad de $20, 779,041, 

842.00. La clasificación por objeto del 

gasto a nivel de capítulo, concepto, 

partida genérica y partida específica, se 

integran conforme al anexo 1 del presente 

Decreto. ARTÍCULO 16. La clasificación 

económica de los ingresos, de los gastos 

y del financiamiento, del presupuesto de 

egresos del Estado 2020, se integra de la 

siguiente forma:  

 

1 Ingresos 

T

ot

al 

d

e 

In

gr

e

s

o

s 

  

1

.

1 

Ingresos Corrientes   

Total 

Ingreso

s 

Corrient

es 

2

0,

7

7

9,

0

4

1,

8

4

2.

0

0 

    

1.

1.

1 

Impuestos 
Mont

o 

565,369,

488.00 
  

    

1.

1.

2 

Contribuciones a la 

Seguridad Social 

Mont

o 
0   



    

1.

1.

3 

Contribuciones de 

Mejoras 

Mont

o 
0   

    

1.

1.

4 

Derechos, Productos y 

Aprovechamientos 

Corrientes 

Mont

o 

502,210,

809.00 
  

    

1.

1.

5 

Rentas de la Propiedad 
Mont

o 
0   

    

1.

1.

6 

Venta de Bienes y 

Servicios de Entidades 

del Gobierno Federal/ 

Ingresos de 

Explotación de 

Entidades 

Empresariales 

Mont

o 

157,838,

576.00 
  

    

1.

1.

7 

Subsidios y 

Subvenciones 

Recibidos por las 

Entidades 

Empresariales 

Públicas 

Mont

o 
0   

    

1.

1.

8 

Transferencias, 

Asignaciones y 

Donativos Corrientes 

Recibidos 

Mont

o 

10,320,1

83,395.0

0 

  

    

1.

1.

9 

Participaciones 
Mont

o 

9,233,43

9,574.00 
  

  

1

.

2 

Ingresos de Capital   

Total 

Ingreso

s de 

Capital 

 

    

1.

2.

1 

Venta (Disposición) de 

Activos 

Mont

o 
    

      1.2.1.1 

Vent

a de 

Activ

Mont

o 
    

os 

Fijos 

      1.2.1.2 

Vent

a de 

Obje

tos 

de 

Valor 

Mont

o 
    

      1.2.1.3 

Vent

a de 

Activ

os 

No 

Prod

ucid

os 

Mont

o 
    

    

1.

2.

2 

Disminución de 

Existencias 

Mont

o 
    

    

1.

2.

3 

Incremento de la 

depreciación, 

amortización, 

estimaciones y 

provisiones 

acumuladas 

Mont

o 
    

    

1.

2.

4 

Transferencias, 

asignaciones y 

donativos de capital 

recibidos 

Mont

o 
    

    

1.

2.

5 

Recuperación de 

inversiones financieras 

realizadas con fines de 

política 

Mont

o 
    

2 Gastos 

2

0,

7

7

9,

0

4

1,

8



4

2.

0

0 

  

2

.

1 

Gastos Corrientes   

Total 

Gasto

s 

Corrie

ntes 

1

9,

8

2

4,

2

5

1,

2

7

0.

8

2 

    

2.

1.

1 

Gastos de 

consumo de 

los entes del 

Gobierno 

General/ 

Gastos de 

Explotación de 

las entidades 

empresariales 

Monto     

      2.1.1.1 
Remuneracion

es 

M

o

n

t

o 

2,5

26,

077

,64

4.7

4 

  

      2.1.1.2 

Compra de 

bienes y 

servicios 

M

o

n

t

o 

474

,95

6,0

16.

16 

  

      2.1.1.3 

Variación de 

Existencias 

(Disminución 

(+) Incremento 

(-)) 

M

o

n

t

o 

    

      2.1.1.4 

Depreciación y 

amortización 

(Consumo de 

Capital Fijo) 

M

o

n

t

o 

    

      2.1.1.5 

Estimaciones 

por Deterioro 

de Inventarios 

M

o

n

t

o 

    

      2.1.1.6 

Impuestos 

sobre los 

productos, la 

producción y 

las 

importaciones 

de las 

entidades 

empresariales 

M

o

n

t

o 

    

    

2.

1.

2 

Prestaciones 

de la 

Seguridad 

Social 

Monto     

    

2.

1.

3 

Gastos de la 

propiedad 
Monto     

      2.1.3.1 Intereses 

M

o

n

t

o 

    

      2.1.3.2 

Gastos de la 

Propiedad 

Distintos de 

Intereses 

M

o

n

t

o 

    

    

2.

1.

4 

Subsidios y 

Subvenciones 

a Empresas 

Monto     



    

2.

1.

5 

Transferencias

, asignaciones 

y donativos 

corrientes 

otorgados 

Monto 

13,075,

565,68

9.02 

  

    

2.

1.

6 

Impuestos 

sobre los 

ingresos, la 

riqueza y otros 

a las entidades 

empresariales 

públicas 

Monto     

    

2.

1.

7 

Participacione

s 
Monto 

3,747,6

51,920.

90 

  

    

2.

1.

8 

Provisiones y 

Otras 

Estimaciones 

Monto     

  

2

.

2 

Gastos de Capital   

Total 

Gasto

s de 

Capital 

9

5

4,

7

9

0,

5

7

1.

1

8 

    

2.

2.

1 

Construccione

s en Proceso 
Monto 

903,55

6,321.0

0 

  

    

2.

2.

2 

Activos Fijos 

(Formación 

bruta de capital 

fijo) 

Monto 
18,015,

850.18 
  

    

2.

2.

3 

Incremento de 

existencias 
Monto     

    

2.

2.

4 

Objetos de 

valor 
Monto     

    

2.

2.

5 

Activos no 

producidos 
Monto     

    

2.

2.

6 

Transferencias

, asignaciones 

y donativos de 

capital 

otorgados 

Monto     

    

2.

2.

7 

Inversiones 

financieras 

realizadas con 

fines de 

política 

económica 

Monto 
33,218,

400.00 
  

3 Financiamiento 

T

ot

al 

Fi

n

a

n

ci

a

m

ie

nt

o 

  

3

.

1 

Fuentes financieras   

Total 

Fuente

s 

Financ

ieras 

  

    

3.

1.

1 

Disminución de activos 

financieros 
Monto     

    

3.

1.

2 

Incremento de pasivos Monto     



    

3.

1.

3 

Incremento del 

patrimonio 
Monto     

  

3

.

2 

Aplicaciones Financieras 

(usos) 
  

Total 

Aplica

ciones 

Financ

ieras 

  

    3.2.1 

Incremento de 

activos 

financieros 

Monto     

    3.2.2 
Disminución 

de pasivos 
Monto     

    3.2.3 
Disminución 

de Patrimonio 
Monto     

 

ARTÍCULO 17. Las asignaciones 

previstas para el Poder Ejecutivo se 

integran de la siguiente forma, de acuerdo 

con la clasificación económica y por 

objeto del Gasto–Operación e Inversión: 

CAPÍ

TUL

O 

GAST

O 

COR

RIEN

TE 

GAS

TO 

DE 

CAPI

TAL 

AMO

RTIZ

ACIÓ

N DE 

LA 

DEU

DA Y 

DISM

INUC

IÓN 

DE 

PASI

VOS 

PEN

SION

ES Y 

JUBI

LACI

ONE

S 

PARTI

CIPAC

IONES 

TOTA

L 

1000

. 

Servi

cios 

Pers

2,526,

077,6

44.74 

0.00 0.00 0.00 0.00 

2,526,

077,6

44.74 

onal

es 

2000

. 

Mate

riales 

y 

Sumi

nistr

os 

210,8

06,09

5.28 

0.00 0.00 0.00 0.00 

210,8

06,09

5.28 

3000

. 

Servi

cios 

Gen

erale

s 

264,1

49,92

0.88 

0.00 0.00 0.00 0.00 

264,1

49,92

0.88 

4000

. 

Tran

sfere

ncias

, 

Asig

nacio

nes, 

Subs

idios 

y 

otras 

Ayud

as 

12,09

6,883,

341.1

8 

0.00 0.00 0.00 0.00 

12,09

6,883,

341.1

8 

5000

. 

Bien

es 

Mue

bles, 

Inmu

ebles 

e 

Intan

gible

s 

0.00 

18,0

15,8

50.1

8 

0.00 0.00 0.00 

18,01

5,850.

18 



6000

. 

Inver

sión 

Publi

ca 

0.00 

903,

556,

321.

00 

0.00 0.00 0.00 

903,5

56,32

1.00 

7000

. 

Inver

sione

s 

Fina

ncier

as y 

otras 

Provi

sione

s 

0.00 

33,2

18,4

00.0

0 

0.00 0.00 0.00 

33,21

8,400.

00 

8000

. 

Parti

cipac

iones 

y 

Aport

acion

es 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9000

. 

Deud

a 

Públi

ca 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOT

AL 

15,09

7,917,

002.0

8 

954,

790,

571.

18 

0.00 0.00 0.00 

16,05

2,707,

573.2

6 

 

 

ARTÍCULO 18. La clasificación funcional 

del Presupuesto de Egresos del Estado 

se estructura como sigue: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL 

GASTO (FINALIDAD, FUNCIÓN Y 

SUBFUNCIÓN) 

 
FINA

LIDA

D 

FUNCI

ÓN 
SUBFUNCIÓN 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTA

L 

1 GOBIERNO     

TOTAL 

GOBIE

RNO 

4,787,

973,35

9.07 

  
1.

1 

LEGISL

ACIÓN 
    

TOTAL 

LEGISL

ACIÓN 

328,69

4,985.

00 

      

1.

1.

1 

LEGISLACI

ÓN 
  

252,71

6,985.

00 

      

1.

1.

2 

FISCALIZA

CIÓN 
  

75,978

,000.0

0 

  
1.

2 

JUSTIC

IA 
    

TOTAL 

JUSTIC

IA 

802,64

1,678.

22 

      

1.

2.

1 

IMPARTICI

ÓN DE 

JUSTICIA 

  

395,65

8,989.

00 

      

1.

2.

2 

PROCURAC

IÓN DE 

JUSTICIA 

  

265,13

6,640.

09 

      

1.

2.

3 

RECLUSIÓ

N Y 

READAPTA

CIÓN 

SOCIAL 

  

115,36

0,171.

19 

      

1.

2.

4 

DERECHOS 

HUMANOS 
  

26,485

,877.9

4 

  
1.

3 

COORD

INACIÓ

N DE 

LA 

POLÍTI

    

TOTAL 

COORD

INACIÓ

N DE 

LA 

357,66

7,377.

24 



CA DE 

GOBIE

RNO 

POLÍTI

CA DE 

GOBIE

RNO 

      

1.

3.

1 

PRESIDEN

CIA/GUBER

NATURA 

  

84,627

,758.3

8 

      

1.

3.

2 

POLÍTICA 

INTERIOR 
  

10,931

,810.7

2 

      

1.

3.

3 

PRESERVA

CIÓN Y 

CUIDADO 

DEL 

PATRIMONI

O PÚBLICO 

  0 

      

1.

3.

4 

FUNCIÓN 

PÚBLICA 
  

33,230

,113.0

8 

      

1.

3.

5 

ASUNTOS 

JURÍDICOS 
  

13,193

,304.2

9 

      

1.

3.

6 

ORGANIZA

CIÓN DE 

PROCESOS 

ELECTORA

LES 

  

83,042

,151.0

3 

      

1.

3.

7 

POBLACIÓ

N 
  

3,801,

467.00 

      

1.

3.

8 

TERRITORI

O 
  0 

      

1.

3.

9 

OTROS   

128,84

0,772.

74 

  
1.

4 

RELACI

ONES 

EXTERI

ORES 

    

TOTAL 

RELACI

ONES 

0 

EXTERI

ORES 

      

1.

4.

1 

RELACION

ES 

EXTERIOR

ES 

  0 

  
1.

5 

ASUNT

OS 

FINANC

IEROS 

Y 

HACEN

DARIO

S 

    

TOTAL 

ASUNT

OS 

FINANC

IEROS 

Y 

HACEN

DARIO

S 

2,328,

892,21

0.81 

      

1.

5.

1 

ASUNTOS 

FINANCIER

OS 

  

2,328.

892,21

0.81 

      

1.

5.

2 

ASUNTOS 

HACENDAR

IOS 

  0 

      

1.

5.

3 

MARINA   0 

  
1.

6 

SEGUR

IDAD 

NACIO

NAL 

    

TOTAL 

SEGUR

IDAD 

NACIO

NAL 

0 

      

1.

6.

1 

DEFENSA   0 

      

1.

6.

2 

INTELIGEN

CIA PARA 

LA 

PRESERVA

CIÓN DE LA 

SEGURIDA

D 

NACIONAL 

  0 



  
1.

7 

ASUNT

OS DE 

ORDEN 

PÚBLIC

O Y DE 

SEGUR

IDAD 

INTERI

OR 

    

TOTAL 

ASUNT

OS DE 

ORDEN 

PÚBLIC

O Y DE 

SEGUR

IDAD 

INTERI

OR 

755,72

4,587.

43 

      

1.

7.

1 

POLICÍA   

524,06

5,005.

45 

      

1.

7.

2 

PROTECCI

ÓN CIVIL 
  

10,111

,244.9

8 

      

1.

7.

3 

OTROS 

ASUNTOS 

DE ORDEN 

PÚBLICO Y 

SEGURIDA

D 

  0 

      

1.

7.

4 

SISTEMA 

NACIONAL 

DE 

SEGURIDA

D PÚBLICA 

  

221,54

8,337.

00 

  
1.

8 

OTROS 

SERVIC

IOS 

GENER

ALES 

    

TOTAL 

OTROS 

SERVIC

IOS 

GENER

ALES 

214,35

2,520.

37 

      

1.

8.

1 

SERVICIOS 

REGÍSTRAL

ES, 

ADMINISTR

ATIVOS Y 

PATRIMONI

ALES 

  

170,33

7,457.

17 

      

1.

8.

2 

SERVICIOS 

ESTADÍSTI

COS 

  0 

      

1.

8.

3 

SERVICIOS 

DE 

COMUNICA

CIÓN Y 

MEDIOS 

  

27,349

,304.2

1 

      

1.

8.

4 

ACCESO A 

LA 

INFORMACI

ÓN 

PÚBLICA 

GUBERNA

MENTAL 

  

15,352

,090.0

8 

      

1.

8.

5 

OTROS   
1,313,

668.91 

2 
DESARROL

LO SOCIAL 
    

TOTAL 

DESAR

ROLLO  

11,788

,068,6

70.75 

  
2.

1 

PROTE

CCIÓN 

AMBIE

NTAL 

    

TOTAL 

PROTE

CCIÓN 

AMBIE

NTAL 

139,55

0,620.

35 

      

2.

1.

1 

ORDENACI

ÓN DE 

DESECHOS 

  0 

      

2.

1.

2 

ADMINISTR

ACIÓN DEL 

AGUA 

  

15,898

,964.1

4 

      

2.

1.

3 

ORDENACI

ÓN DE 

AGUAS 

RESIDUALE

S, 

DRENAJE Y 

ALCANTARI

LLADO 

  

49,939

,468.1

1 



      

2.

1.

4 

REDUCCIÓ

N DE LA 

CONTAMIN

ACIÓN 

  

73,712

,188.1

0 

      

2.

1.

5 

PROTECCI

ÓN DE LA 

DIVERSIDA

D 

BIOLÓGICA 

Y DEL 

PAISAJE 

  0 

      

2.

1.

6 

OTROS DE 

PROTECCI

ÓN 

AMBIENTAL 

  0 

  
2.

2 

VIVIEN

DA Y 

SERVIC

IOS A 

LA 

COMUN

IDAD 

    

TOTAL 

VIVIEN

DA Y 

SERVIC

IOS A 

LA 

COMUN

IDAD 

905,32

9,799.

96 

      

2.

2.

1 

URBANIZA

CIÓN 
  

759,51

4,518.

78 

      

2.

2.

2 

DESARROL

LO 

COMUNITA

RIO 

  0 

      

2.

2.

3 

ABASTECI

MIENTO DE 

AGUA 

  0 

      

2.

2.

4 

ALUMBRAD

O PÚBLICO 
  0 

      

2.

2.

5 

VIVIENDA   

145,81

5,281.

18 

      

2.

2.

6 

SERVICIOS 

COMUNALE

S 

  0 

      

2.

2.

7 

DESARROL

LO 

REGIONAL 

  0 

  
2.

3 
SALUD     

TOTAL 

SALUD 

2,574,

938,42

7.10 

      

2.

3.

1 

PRESTACI

ÓN DE 

SERVICIOS 

DE SALUD 

A LA 

COMUNIDA

D 

  

37,848

,042.7

6 

      

2.

3.

2 

PRESTACI

ÓN DE 

SERVICIOS 

DE SALUD 

A LA 

PERSONA 

  0 

      

2.

3.

3 

GENERACI

ÓN DE 

RECURSOS 

PARA LA 

SALUD 

  0 

      

2.

3.

4 

RECTORÍA 

DEL 

SISTEMA 

DE SALUD 

  0 

      

2.

3.

5 

PROTECCI

ÓN SOCIAL 

EN SALUD 

  

2,537,

090,38

4.34 

  
2.

4 

RECRE

ACIÓN, 

CULTU

RA Y 

OTRAS 

MANIF

ESTACI

ONES 

    

TOTAL 

RECRE

ACIÓN, 

CULTU

RA Y 

OTRAS 

MANIF

ESTACI

93,987

,432.8

4 



SOCIAL

ES 

ONES 

SOCIAL

ES 

      

2.

4.

1 

DEPORTE Y 

RECREACI

ÓN 

  

21,828

,419.5

6 

      

2.

4.

2 

CULTURA   

42,789

,220.9

8 

      

2.

4.

3 

RADIO, 

TELEVISIÓ

N Y 

EDITORIAL

ES 

  

29,369

,792.3

0 

      

2.

4.

4 

ASUNTOS 

RELIGIOSO

S Y OTRAS 

MANIFESTA

CIONES 

SOCIALES 

  0 

  
2.

5 

EDUCA

CIÓN 
    

TOTAL 

EDUCA

CIÓN 

7,971,

341,75

0.13 

      

2.

5.

1 

EDUCACIÓ

N BÁSICA 
  

6,789,

548,30

8.50 

      

2.

5.

2 

EDUCACIÓ

N MEDIA 

SUPERIOR 

  

600,96

9,427.

13 

      

2.

5.

3 

EDUCACIÓ

N 

SUPERIOR 

  

240,17

3,716.

51 

      

2.

5.

4 

POSGRAD

O 
  

16,378

,546.6

2 

      

2.

5.

5 

EDUCACIÓ

N PARA 

ADULTOS 

  

61,398

,281.8

0 

      

2.

5.

6 

OTROS 

SERVICIOS 

EDUCATIV

OS Y 

ACTIVIDAD

ES 

INHERENT

ES 

  

262,87

3,469.

57 

  
2.

6 

PROTE

CCIÓN 

SOCIAL 

    

TOTAL 

PROTE

CCIÓN 

SOCIAL 

93,811

,081.6

8 

      

2.

6.

1 

ENFERMED

AD E 

INCAPACID

AD 

  0 

      

2.

6.

2 

EDAD 

AVANZADA 
  0 

      

2.

6.

3 

FAMILIA E 

HIJOS 
  0 

      

2.

6.

4 

DESEMPLE

O 
  

15,461

,684.0

0 

      

2.

6.

5 

ALIMENTAC

IÓN Y 

NUTRICIÓN 

  0 

      

2.

6.

6 

APOYO 

SOCIAL 

PARA LA 

VIVIENDA 

  0 

      

2.

6.

7 

INDÍGENAS   0 

      

2.

6.

8 

OTROS 

GRUPOS 

VULNERAB

LES 

  

78,349

,397.6

8 



      

2.

6.

9 

OTROS DE 

SEGURIDA

D SOCIAL Y 

ASISTENCI

A SOCIAL 

  0 

  
2.

7 

OTROS 

ASUNT

OS 

SOCIAL

ES 

    

TOTAL 

OTROS 

ASUNT

OS 

SOCIAL

ES 

9,109,

558.69 

      

2.

7.

1 

OTROS 

ASUNTOS 
  

9,109,

558.69 

3 

DESARROL

LO 

ECONÓMIC

O 

    

TOTAL 

DESAR

ROLLO  

455,34

7,891.

28 

  
3.

1 

ASUNT

OS 

ECONÓ

MICOS, 

COMER

CIALES 

Y 

LABOR

ALES 

EN 

GENER

AL 

    

TOTAL 

ASUNT

OS 

ECONÓ

MICOS, 

COMER

CIALES 

Y 

LABOR

ALES 

EN 

GENER

AL 

97,096

,393.4

4 

      

3.

1.

1 

ASUNTOS 

ECONÓMIC

OS Y 

COMERCIA

LES EN 

GENERAL 

  

61,224

,354.4

4 

      

3.

1.

2 

ASUNTOS 

LABORALE

S 

GENERALE

S 

  

35,872

,039.0

0 

  
3.

2 

AGROP

ECUAR

IA, 

SILVIC

ULTUR

A, 

PESCA 

Y CAZA 

    

TOTAL 

AGROP

ECUAR

IA 

SILVIC

ULTUR

A, 

PESCA 

Y CAZA 

212,57

4,759.

68 

      

3.

2.

1 

AGROPECU

ARIA 
  

212,57

4,759.

68 

      

3.

2.

2 

SILVICULT

URA 
  0 

      

3.

2.

3 

ACUACULT

URA, 

PESCA Y 

CAZA 

  0 

      

3.

2.

4 

AGROINDU

STRIAL 
  0 

      

3.

2.

5 

HIDROAGRÍ

COLA 
  0 

      

3.

2.

6 

APOYO 

FINANCIER

O A LA 

BANCA Y 

SEGURO 

AGROPECU

ARIO 

  0 

  
3.

3 

COMBU

STIBLE

S Y 

ENERG

ÍA 

    

TOTAL 

COMBU

STIBLE

S Y 

ENERG

ÍA 

0 

      

3.

3.

1 

CARBÓN Y 

OTROS 

COMBUSTI

BLES 

  0 



MINERALE

S SOLIDOS  

      

3.

3.

2 

PETRÓLEO 

Y GAS 

NATURAL 

(HIDROCAR

BUROS) 

  0 

      

3.

3.

3 

COMBUSTI

BLES 

NUCLEARE

S 

  0 

      

3.

3.

4 

OTROS 

COMBUSTI

BLES 

  0 

      

3.

3.

5 

ELECTRICI

DAD 
  0 

      

3.

3.

6 

ENERGÍA 

NO 

ELÉCTRICA 

  0 

  
3.

4 

MINERÍ

A, 

MANUF

ACTUR

AS Y 

CONST

RUCCI

ÓN 

    

TOTAL 

MINERÍ

A, 

MANUF

ACTUR

AS Y 

CONST

RUCCI

ÓN 

0 

      

3.

4.

1 

EXTRACCI

ÓN DE 

RECURSOS 

MINERALE

S EXCEPTO 

LOS 

COMBUSTI

BLES 

MINERALE

S 

  0 

      

3.

4.

2 

MANUFACT

URAS 
  0 

      

3.

4.

3 

CONSTRUC

CIÓN 
  0 

  
3.

5 

TRANS

PORTE 
    

TOTAL 

TRANS

PORTE 

103,65

5,066.

00 

      

3.

5.

1 

TRANSPOR

TE POR 

CARRETER

A 

  0 

      

3.

5.

2 

TRANSPOR

TE POR 

AGUA Y 

PUERTOS 

  0 

      

3.

5.

3 

TRANSPOR

TE POR 

FERROCAR

RIL 

  0 

      

3.

5.

4 

TRANSPOR

TE AÉREO 
  0 

      

3.

5.

5 

TRANSPOR

TE POR 

OLEODUCT

OS Y 

GASODUCT

OS Y 

OTROS 

SISTEMAS 

DE 

TRANSPOR

TE 

  0 

      

3.

5.

6 

OTROS 

RELACION

ADOS CON 

TRANSPOR

TE 

  

103,65

5,066.

00 



  
3.

6 

COMUN

ICACIO

NES 

    

TOTAL 

COMUN

ICACIO

NES 

0 

      

3.

6.

1 

COMUNICA

CIONES 
  0 

  
3.

7 

TURIS

MO 
    

TOTAL 

TURIS

MO 

37,883

,672.1

6 

      

3.

7.

1 

TURISMO   

37,883

,672.1

6 

      

3.

7.

2 

HOTELES Y 

RESTAURA

NTES 

  0 

  
3.

8 

CIENCI

A, 

TECNO

LOGÍA 

E 

INNOV

ACIÓN 

    

TOTAL 

CIENCI

A, 

TECNO

LOGÍA 

E 

INNOV

ACIÓN 

0 

      

3.

8.

1 

INVESTIGA

CIÓN 

CIENTÍFICA 

  0 

      

3.

8.

2 

DESARROL

LO 

TECNOLÓG

ICO 

  0 

      

3.

8.

3 

SERVICIOS 

CIENTÍFICO

S Y 

TECNOLÓG

ICOS 

  0 

      

3.

8.

4 

INNOVACIÓ

N 
  0 

  
3.

9 

OTRAS 

INDUST

RIAS Y 

OTROS 

ASUNT

OS 

ECONÓ

MICOS 

    

TOTAL 

OTRAS 

INDUST

RIAS Y 

OTROS 

ASUNT

OS 

ECONÓ

MICOS 

4,138,

000.00 

      

3.

9.

1 

COMERCIO

, 

DISTRIBUCI

ÓN, 

ALMACENA

MIENTO Y 

DEPÓSITO 

  0 

      

3.

9.

2 

OTRAS 

INDUSTRIA

S 

  0 

      

3.

9.

3 

OTROS 

ASUNTOS 

ECONÓMIC

OS 

  
4,138,

000.00 

4 OTRAS     
TOTAL 

OTRAS 

3,747,

651,92

0.90 

  
4.

1 

TRANS

ACCIO

NES DE 

LA 

DEUDA 

PÚBLIC

A / 

COSTO 

FINANC

IERO 

DE LA 

DEUDA  

    

TOTAL 

TRANS

ACCIO

NES DE 

LA 

DEUDA 

PÚBLIC

A / 

COSTO 

FINANC

IERO 

0 

      

4.

1.

1 

DEUDA 

PÚBLICA 

INTERNA 

  0 



      

4.

1.

2 

DEUDA 

PÚBLICA 

EXTERNA 

  0 

  
4.

2 

TRANS

FEREN

CIAS, 

PARTIC

IPACIO

NES Y 

APORT

ACION

ES 

ENTRE 

DIFERE

NTES 

NIVELE

S Y 

ÓRDEN

ES DE 

GOBIE

RNO 

    

TOTAL 

TRANS

FEREN

CIAS, 

PARTIC

IPACIO

NES Y 

APORT

ACION

ES 

ENTRE 

DIFERE

NTES 

NIVELE

S Y 

ÓRDEN

ES DE 

GOBIE

RNO 

3,747,

651,92

0.90 

      

4.

2.

1 

TRANSFER

ENCIAS 

ENTRE 

DIFERENTE

S NIVELES 

Y 

ÓRDENES 

DE 

GOBIERNO 

  

3,747,

651,92

0.90 

      

4.

2.

2 

PARTICIPA

CIONES 

ENTRE 

DIFERENTE

S NIVELES 

Y 

ÓRDENES 

DE 

GOBIERNO 

  0 

      

4.

2.

3 

APORTACI

ONES 

ENTRE 

DIFERENTE

  0 

S NIVELES 

Y 

ÓRDENES 

DE 

GOBIERNO 

  
4.

3 

SANEA

MIENT

O DEL 

SISTEM

A 

FINANC

IERO 

    

TOTAL 

SANEA

MIENT

O DEL 

SISTEM

A 

FINANC

IERO 

0 

      

4.

3.

1 

SANEAMIE

NTO DEL 

SISTEMA 

FINANCIER

O 

  0 

      

4.

3.

2 

APOYOS 

IPAB 
  0 

      

4.

3.

3 

BANCA DE 

DESARROL

LO 

  0 

      

4.

3.

4 

APOYO A 

LOS 

PROGRAM

AS DE 

REESTRUC

TURA EN 

UNIDADES 

DE 

INVERSIÓN 

(UDIS) 

  0 

  
4.

4 

ADEUD

OS DE 

EJERCI

CIOS 

FISCAL

ES 

ANTERI

ORES 

    

TOTAL 

ADEUD

OS DE 

EJERCI

CIOS 

FISCAL

ES 

ANTERI

ORES 

0 



(ADEFA

S) 

(ADEFA

S) 

      

4.

4.

1 

ADEUDOS 

DE 

EJERCICIO

S FISCALES 

ANTERIOR

ES 

(ADEFAS) 

  0 

          TOTAL 

20,779

,041,8

42.00 

 

ARTÍCULO 19. La clasificación 

programática de acuerdo con la tipología 

general de los programas 

presupuestarios, así como por objeto del 

gasto y por fuente de financiamiento del 

Presupuesto de Egresos del Estado 

incorpora los programas de los entes 

públicos desglosados de la siguiente 

forma: CLASIFICACIÓN 

PROGRAMÁTICA (TIPOLOGÍA 

GENERAL) 

 
PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

PROG

RAMA

S 

        TOTAL 

PROG

RAMA

S 

16,781

,314,8

70.45 

  
SUBSI

DIOS 

      TOTAL 

SUBSI

DIOS 

677,25

7,244.

14 

    
SUJET

OS A 

REGLA

S M

O

  427,65

4,945.

69 

S DE 

OPERA

CIÓN 

NT

O     

    OTRO

S 

SUBSI

DIOS 

U 

M

O

NT

O     

  
249,60

2,298.

45 

  
DESEM

PEÑO 

DE 

LAS 

FUNCI

ONES 

      TOTAL 

DESEM

PEÑO 

DE 

LAS 

FUNCI

ONES 

13,470

,826,0

63.92 

    FUNCI

ONES 

DE LAS 

FUERZ

AS 

ARMA

DAS 

A 

M

O

NT

O     

  

0.00 

    PROVI

SIÓN 

DE 

BIENE

S 

PÚBLI

COS 

B 

M

O

NT

O     

  

0.00 

    PREST

ACIÓN 

DE 

SERVI

CIOS 

PÚBLI

COS 

E 

M

O

NT

O     

  

12,526

,860,1

05.59 

    PROM

OCIÓN 

Y 

FOME

NTO 

F 

M

O

NT

O     

  

172,81

5,223.

81 

    REGUL

ACIÓN 

G M

O

  0.00 



Y 

SUPER

VISIÓN 

NT

O     

    PROYE

CTOS 

DE 

INVER

SIÓN 

K 

M

O

NT

O     

  

759,51

4,518.

78 

    PLANE

ACIÓN, 

SEGUI

MIENT

O Y 

EVALU

ACIÓN 

DE 

POLÍTI

CAS 

PÚBLI

CAS 

P 

M

O

NT

O     

  

11,636

,215.7

4 

    

ESPEC

ÍFICOS 
R 

M

O

NT

O     

  

0.00 

  
ADMINI

STRAT

IVOS Y 

DE 

APOY

O 

      TOTAL 

ADMINI

STRAT

IVOS Y 

DE 

APOY

O 

2,618,

169,97

2.95 

    APOY

O AL 

PROC

ESO 

PRESU

PUEST

ARIO Y 

PARA 

MEJOR

AR LA 

EFICIE

NCIA 

M 

M

O

NT

O     

  

2,584,

939,85

9.87 

INSTIT

UCION

AL 

    APOY

O A LA 

FUNCI

ÓN 

PÚBLI

CA Y 

AL 

MEJOR

AMIEN

TO DE 

LA 

GESTI

ÓN 

O 

M

O

NT

O     

  

33,230

,113.0

8 

    OPERA

CIONE

S 

AJENA

S 

W 

M

O

NT

O     

  

0.00 

  
COMP

ROMIS

OS 

      TOTAL 

COMP

ROMIS

OS 

15,061

,589.4

4 

    OBLIG

ACION

ES DE 

CUMPL

IMIENT

O DE 

RESOL

UCIÓN 

JURIS

DICCIO

NAL 

L 

M

O

NT

O     

  

15,061

,589.4

4 

    DESAS

TRES 

NATUR

ALES 

N 

M

O

NT

O     

  

0.00 



  
OBLIG

ACION

ES 

      TOTAL 

OBLIG

ACION

ES 

0.00 

    PENSI

ONES 

Y 

JUBILA

CIONE

S 

J 

M

O

NT

O     

  

0.00 

    APORT

ACION

ES A 

LA 

SEGU

RIDAD 

SOCIA

L 

T 

M

O

NT

O     

  

0.00 

    APORT

ACION

ES A 

FOND

OS DE 

ESTAB

ILIZACI

ÓN 

Y 

M

O

NT

O     

  

0.00 

    APORT

ACION

ES A 

FOND

OS DE 

INVER

SIÓN Y 

REEST

RUCTU

RA DE 

PENSI

ONES 

Z 

M

O

NT

O     

  

0.00 

  PROG

RAMA

S DE 

GASTO 

FEDER

      TOTAL 

PROG

RAMA

S DE 

GASTO 

0.00 

ALIZA

DO 

FEDER

ALIZA

DO 

    
GASTO 

FEDER

ALIZAD

O 

I 

N

O 

AP

LI

CA 

  

0.00 

PARTI

CIPACI

ONES 

A 

ENTID

ADES  

        

TOTAL  

3,997,

726,97

1.55 

  
PARTI

CIPACI

ONES 

A 

ENTID

ADES 

FEDER

ATIVA

S Y 

MUNICI

PIOS 

      TOTAL 

PARTI

CIPACI

ONES 

A 

ENTID

ADES 

FEDER

ATIVA

S Y 

MUNICI

PIOS 

3,997,

726,97

1.55 

    PARTI

CIPACI

ONES 

A 

ENTID

ADES 

FEDER

ATIVA

S Y 

MUNIC

IPIOS 

C 

M

O

NT

O     

  

3,997,

726,97

1.55 

COST

O 

FINAN

CIERO, 

DEUD

A O  

        

TOTAL 

COSTO  
0.00 



  
COSTO 

FINAN

CIERO, 

DEUDA 

O 

APOY

OS A 

DEUD

ORES 

Y 

AHOR

RADO

RES 

DE LA 

BANC

A 

      TOTAL 

COSTO 

FINAN

CIERO, 

DEUDA 

O 

APOY

OS A 

DEUD

ORES 

Y 

AHOR

RADO

RES 

DE LA 

BANC

A 

0.00 

    COST

O 

FINAN

CIERO, 

DEUDA 

O 

APOY

OS A 

DEUD

ORES 

Y 

AHOR

RADO

RES 

DE LA 

BANCA 

D 

M

O

NT

O     

  

0.00 

ADEU

DOS 

DE 

EJERC

ICIOS  

        

TOTAL 

ADEUD

OS DE  

0.00 

  
ADEUD

OS DE 

EJERC

ICIOS 

FISCA

LES 

      TOTAL 

ADEUD

OS DE 

EJERC

ICIOS 

FISCA

LES 

0.00 

ANTER

IORES 

ANTER

IORES 

    ADEUD

OS DE 

EJERC

ICIOS 

FISCAL

ES 

ANTER

IORES 

H 

M

O

NT

O     

  

0.00 

          

TOTAL 

20,779

,041,8

42.00 

 

ARTÍCULO 20. La clasificación 

programática por objeto del gasto del 

Presupuesto de Egresos del Estado 

incorpora los programas de los entes 

Públicos desglosados de la forma 

siguiente: CLASIFICACIÓN 

PROGRAMÁTICA POR OBJETO DEL 

GASTO (PESOS) 

 

C

L

A

V

E 

PR

OG

RA

MA 

SE

RV

ICI

OS 

PE

RS

O

NA

LE

S 

M

A

TE

RI

A

LE

S 

Y 

S

U

MI

NI

ST

R

O

S 

S

E

R

VI

CI

O

S 

G

E

N

E

R

A

LE

S 

TR

AN

SF

ER

EN

CIA

S, 

ASI

GN

ACI

ON

ES, 

SU

BSI

DIO

S Y 

OT

BI

E

N

E

S 

M

U

E

B

LE

S, 

IN

M

U

E

B

LE

S 

IN

V

E

R

SI

O

N 

P

U

B

LI

C

A 

IN

V

E

R

SI

O

N

E

S 

FI

N

A

N

CI

E

R

A

S 

PA

RTI

CIP

ACI

ON

ES 

Y 

AP

OR

TA

CI

ON

ES 

TO

TA

L 



RA

S  

E 

IN

T

A

N

GI

B

LE

S 

Y 

O

T

R

A

S 

P

R

O

VI

SI

O

N

E

S 

 

C 

PA

RTI

CIP

ACI

ON

ES 

A 

EN

TID

AD

ES 

FE

DE

RA

TIV

AS 

Y 

MU

NIC

IPI

OS 

19

7,2

63,

15

0.0

6 

23

,5

30

,1

49

.7

2 

24

,2

81

,7

50

.8

7 

0.0

0 

5,

00

0,

00

0.

00 

0.

00 

0.

00 

3,7

47,

651

,92

0.9

0 

3,9

97,

72

6,9

71.

55 

E 

PR

ES

TA

CI

ÓN 

DE 

SE

RVI

CI

1,8

08,

69

5,7

74.

58 

14

7,

05

0,

37

0.

99 

13

8,

97

3,

40

0.

99 

10,

424

,61

7,8

88.

83 

7,

52

2,

67

0.

20 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

12,

52

6,8

60,

10

5.5

9 

OS 

PÚ

BLI

CO

S 

F 

PR

OM

OC

IÓ

N Y 

FO

ME

NT

O 

85,

94

7,4

77.

95 

8,

67

0,

26

3.

34 

24

,5

98

,2

94

.2

8 

46,

599

,18

8.2

4 

0.

00 

7,

00

0,

00

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

17

2,8

15,

22

3.8

1 

G 

RE

GU

LA

CI

ÓN 

Y 

SU

PE

RVI

SIÓ

N 

0.0

0 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

0.

00 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

0.0

0 

I 

 

GA

ST

O 

FE

DE

RA

LIZ

AD

O 

0.0

0 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

0.

00 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

0.0

0 

K 

PR

OY

EC

TO

S 

DE 

INV

ER

48,

78

6,8

78.

50 

5,

12

2,

12

9.

23 

8,

81

7,

19

0.

05 

0.0

0 

23

2,

00

0.

00 

69

6,

55

6,

32

1.

00 

0.

00 

0.0

0 

75

9,5

14,

51

8.7

8 



SIÓ

N 

L 

OB

LIG

ACI

ON

ES 

DE 

CU

MP

LIM

IEN

TO 

DE 

RE

SO

LU

CI

ÓN 

JU

RIS

DIC

CI

ON

AL 

0.0

0 

0.

00 

0.

00 

15,

061

,58

9.4

4 

0.

00 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

15,

06

1,5

89.

44 

M 

AP

OY

O 

AL 

PR

OC

ES

O 

PR

ES

UP

UE

ST

ARI

O Y 

PA

RA 

ME

JO

RA

32

7,9

69,

12

9.0

9 

22

,5

38

,1

92

.0

0 

60

,0

31

,0

26

.2

5 

1,9

36,

557

,93

2.5

5 

4,

62

5,

17

9.

98 

20

0,

00

0,

00

0.

00 

33

,2

18

,4

00

.0

0 

0.0

0 

2,5

84,

93

9,8

59.

87 

R 

LA 

EFI

CIE

NCI

A 

INS

TIT

UCI

ON

AL 

O 

AP

OY

O A 

LA 

FU

NCI

ÓN 

PÚ

BLI

CA 

Y 

AL 

ME

JO

RA

MI

EN

TO 

DE 

LA 

GE

STI

ÓN 

29,

43

7,8

53.

46 

1,

16

8,

45

0.

00 

2,

57

9,

80

9.

62 

0.0

0 

44

,0

00

.0

0 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

33,

23

0,1

13.

08 

P 

PL

AN

EA

CI

ÓN

, 

SE

GU

IMI

EN

TO 

6,2

99,

82

6.9

2 

1,

23

4,

94

0.

00 

3,

50

9,

44

8.

82 

0.0

0 

59

2,

00

0.

00 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

11,

63

6,2

15.

74 



Y 

EV

AL

UA

CI

ÓN 

DE 

PO

LÍTI

CA

S 

PÚ

BLI

CA

S 

S 

SU

JE

TO

S A 

RE

GL

AS 

DE 

OP

ER

ACI

ÓN 

21,

67

7,5

54.

18 

1,

49

1,

60

0.

00 

1,

35

9,

00

0.

00 

403

,12

6,7

91.

51 

0.

00 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

42

7,6

54,

94

5.6

9 

T 

AP

OR

TA

CI

ON

ES 

A 

LA 

SE

GU

RID

AD 

SO

CIA

L 

0.0

0 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

0.

00 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

0.0

0 

U 

OT

RO

S 

0.0

0 

0.

00 

0.

00 

249

,60

2,2

0.

00 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

24

9,6

02,

SU

BSI

DI

OS 

98.

45 

29

8.4

5 

W 

OP

ER

ACI

ON

ES 

AJ

EN

AS 

0.0

0 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

0.

00 

0.

00 

0.

00 

0.0

0 

0.0

0 

  

TO

TA

L 

2,5

26,

07

7,6

44.

74 

21

0,

80

6,

09

5.

28 

26

4,

14

9,

92

0.

88 

13,

075

,56

5,6

89.

02 

18

,0

15

,8

50

.1

8 

90

3,

55

6,

32

1.

00 

33

,2

18

,4

00

.0

0 

3,7

47,

651

,92

0.9

0 

20,

77

9,0

41,

84

2.0

0 

 

Para una mayor claridad, se incluye la se 

incluye el reporte presupuestal a nivel proyecto, 

los cuales se desglosan en el Anexo 2 del 

presente Decreto. ARTÍCULO 21. Los 

programas con recursos concurrentes 

provenientes de transferencias federales, 

estatales, municipales e ingresos propios 

ascienden a $20, 779, 041,842.00 

distribuidos de la siguiente forma: 

PROGRAMAS CON RECURSOS 

CONCURRENTES POR ORDEN DE 

GOBIERNO (PESOS) 

 

CL

AV

E 

PROGR

AMA 

INGRE

SOS 

PROPI

OS 

TRANS

FEREN

CIA 

ESTAT

AL 

TRANS

FEREN

CIA 

FEDER

AL 

TOTAL 



 C 

PARTICI

PACION

ES A 

ENTIDA

DES 

FEDER

ATIVAS 

Y 

MUNICI

PIOS 

55,335,

822.50 

2,309,7

29,595.

05 

1,632,6

61,554.

00 

3,997,7

26,971.

55 

E 

PRESTA

CIÓN 

DE 

SERVICI

OS 

PÚBLIC

OS 

481,95

6,298.0

0 

4,254,7

09,522.

59 

7,790,1

94,285.

00 

12,526,

860,105

.59 

F 

PROMO

CIÓN Y 

FOMEN

TO 

7,000,0

00.00 

165,815

,223.81 
0.00 

172,815

,223.81 

G 

REGUL

ACIÓN Y 

SUPER

VISIÓN 

0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

GASTO 

FEDER

ALIZAD

O 

0.00 0.00 0.00 0.00 

K 

PROYE

CTOS 

DE 

INVERSI

ÓN 

47,279,

000.00 

62,958,

197.78 

649,277

,321.00 

759,514

,518.78 

L 

OBLIGA

CIONES 

DE 

CUMPLI

MIENTO 

DE 

RESOL

UCIÓN 

JURISDI

0.00 
15,061,

589.44 
0.00 

15,061,

589.44 

CCIONA

L 

M 

APOYO 

AL 

PROCE

SO 

PRESU

PUESTA

RIO Y 

PARA 

MEJOR

AR LA 

EFICIEN

CIA 

INSTITU

CIONAL 

618,34

7,752.5

0 

1,966,5

92,107.

37 

0.00 

2,584,9

39,859.

87 

O 

APOYO 

A LA 

FUNCIÓ

N 

PÚBLIC

A Y AL 

MEJOR

AMIENT

O DE LA 

GESTIÓ

N 

0.00 
33,230,

113.08 
0.00 

33,230,

113.08 

P 

PLANEA

CIÓN, 

SEGUIM

IENTO Y 

EVALUA

CIÓN 

DE 

POLÍTIC

AS 

PÚBLIC

AS 

0.00 
11,636,

215.74 
0.00 

11,636,

215.74 

S 

SUJETO

S A 

REGLA

S DE 

OPERA

CIÓN 

0.00 
179,604

,710.69 

248,050

,235.00 

427,654

,945.69 



T 

APORT

ACIONE

S A LA 

SEGURI

DAD 

SOCIAL 

0.00 0.00 0.00 0.00 

U 

OTROS 

SUBSIDI

OS 

15,500,

000.00 

234,102

,298.45 
0.00 

249,602

,298.45 

W 

OPERA

CIONES 

AJENAS 

0.00 0.00 0.00 0.00 

  TOTAL 

1,225,4

18,873.

00 

9,233,4

39,574.

00 

10,320,

183,395

.00 

20,779,

041,842

.00 

 

GASTO PROGRAMABLE Y NO 

PROGRAMABLE POR PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

 

CL

AV

E 

PROGRA

MA 

GASTO 

NO 

PROGRA

MABLE 

GASTO 

PROGRA

MABLE 

TOTAL 

 C 

PARTICIP

ACIONES 

A 

ENTIDADE

S 

FEDERATI

VAS Y 

MUNICIPI

OS 

3,747,651

,920.90 

250,075,0

50.65 

3,997,726

,971.55 

E 

PRESTACI

ÓN DE 

SERVICIO

S 

PÚBLICOS 

963,620,7

58.40 

11,563,23

9,347.19 

12,526,86

0,105.59 

F 

PROMOCI

ÓN Y 

FOMENTO 

0.00 
172,815,2

23.81 

172,815,2

23.81 

G 

REGULACI

ÓN Y 

SUPERVIS

IÓN 

0.00 0.00 0.00 

I 

GASTO 

FEDERALI

ZADO 

0.00 0.00 0.00 

K 

PROYECT

OS DE 

INVERSIÓ

N 

0.00 
759,514,5

18.78 

759,514,5

18.78 

L 

 

OBLIGACI

ONES DE 

CUMPLIMI

ENTO DE 

RESOLUCI

ÓN 

JURISDIC

CIONAL 

15,061,58

9.44 
0.00 

15,061,58

9.44 

M 

APOYO AL 

PROCESO 

PRESUPU

ESTARIO 

Y PARA 

MEJORAR 

LA 

EFICIENCI

A 

INSTITUCI

ONAL 

0.00 
2,584,939

,859.87 

2,584,939

,859.87 

O 

APOYO A 

LA 

FUNCIÓN 

PÚBLICA Y 

AL 

MEJORAM

IENTO DE 

0.00 
33,230,11

3.08 

33,230,11

3.08 



LA 

GESTIÓN 

P 

PLANEACI

ÓN, 

SEGUIMIE

NTO Y 

EVALUACI

ÓN DE 

POLÍTICA

S 

PÚBLICAS 

0.00 
11,636,21

5.74 

11,636,21

5.74 

S 

SUJETOS 

A REGLAS 

DE 

OPERACI

ÓN 

0.00 
427,654,9

45.69 

427,654,9

45.69 

T 

APORTACI

ONES A LA 

SEGURID

AD 

SOCIAL 

0.00 0.00 0.00 

U 

OTROS 

SUBSIDIO

S 

0.00 
249,602,2

98.45 

249,602,2

98.45 

W 

OPERACI

ONES 

AJENAS 

0.00 0.00 0.00 

  TOTAL 
4,726,334

,268.74 

16,052,70

7,573.26 

20,779,04

1,842.00 

 

ARTÍCULO 22. Las transferencias 

internas otorgadas a fideicomisos 

públicos se distribuyen de la siguiente 

forma: TRANSFERENCIA A 

FIDEICOMISOS (PESOS) 

 
PARTIDA FIDEICOMISO   ASIGNACIÓN 

4211 
Fideicomiso de la Ciudad 

Industrial de Xicohténcatl 
4,138,000.00 

4211 
Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas y 

Ofendidos 

3,998,715.23 

TOTAL 8,136,715.23 

 

En el anexo 3 se reporta el detalle de los 

Fideicomisos. Su objeto, número de 

contrato, saldo patrimonial y por 

dependencia, precisando los que son de 

estructura y los de Administración. 

ARTÍCULO 23. Los entes públicos que 

otorguen subsidios, subvenciones o 

ayudas, deberán identificar la población 

objetivo, el propósito o destino principal y 

la temporalidad de su otorgamiento; los 

mecanismos de distribución, operación y 

administración de los mismos, 

garantizando que los recursos se paguen 

o entreguen a los beneficiarios y reduzcan 

los gastos administrativos del programa 

correspondiente. La información señalada 

en el párrafo anterior deberá hacerse 

pública a través de las páginas de internet 

oficiales de la Secretaría y de la 

dependencia responsable del programa, 

así como en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, a más tardar el 31 

de enero del ejercicio correspondiente. 

ARTÍCULO 24. Las erogaciones previstas 

para los subsidios, subvenciones y 

ayudas sociales se distribuyen de la 

siguiente forma: SUBSIDIOS, 

SUBVENCIONES Y AYUDAS (PESOS) 

 
PARTI

DA 

CONCEPTO/PRO

GRAMA 
  

ASIGNACI

ÓN 



4311 

Subsidios a la 

Producción 
  

148,019,86

0.00 

Programa Impulso 

a la Agroindustria 

Rural 

2,072,700

.00 

  

Programa de 

Unidades Móviles 

de Capacitación 

(Tecnomóviles) 

4,145,300

.00 

Programa Sistema 

Estatal de 

Asistencia Técnica 

3,730,800

.00 

Programa de 

Agricultura Urbana 

4,145,300

.00 

Programa de Apoyo 

a la Competitividad 

Ovinos PACO 

2,072,700

.00 

Programa para la 

Adquisición de 

Semovientes 

Capitalízate 

3,730,800

.00 

Programa de Apoyo 

a la Economía 

Familiar PAEF 

7,701,800

.00 

Fomento a la 

Actividad Acuícola 

y Pesquera FAAP 

1,658,100

.00 

Programa de Apoyo 

e Impulso al Sector 

Agrícola (PAISA) 

65,441,26

0.00 

Fomento e 

Innovación 

Agropecuaria 

2,021,100

.00 

Instalación y 

Operación del 

Laboratorio 

Regional de 

Biodiversidad y 

1,300,000

.00 

Cultivo de Tejidos 

Vegetales 

Proyectos 

Integrales de 

Desarrollo Rural 

27,775,90

0.00 

Proyecto de 

Financiamiento a 

Microempresas 

para las Mujeres y 

Jóvenes Rurales. 

3,400,000

.00 

Proyecto de 

Fortalecimiento a la 

Lechería Familiar. 

3,800,000

.00 

Proyecto Genético 

Estatal. 

1,300,000

.00 

Proyecto Estatal de 

Sanidad 

Fitozoosanitaria 

1,450,000

.00 

Proyecto de 

Acciones de 

Mitigación del 

Cambio Climático, 

para el Sector 

Acuícola y Pecuario 

3,500,000

.00 

Proyecto Estatal de 

Reforestación 

2,000,000

.00 

Proyecto de 

Renovación y 

Mantenimiento de 

Maquinaria, para 

Uso Agrícola 

1,000,000

.00 

Proyecto de 

Aprovechamiento 

de Agua Captada 

para Uso Agrícola 

3,074,100

.00 

Proyecto de 

Capacitación en 

Sanidad Vegetal y 

Campaña “Campo 

Limpio” 

700,000.0

0 



Proyecto de 

Repoblación y 

Aprovechamiento 

Sustentable de 

Maguey en el 

Estado de Tlaxcala 

2,000,000

.00 

4411 
Ayudas Sociales a 

Personas 
  

15,146,240

.00 

TOTAL 
163,166,10

0.00 

 

INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, 

MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

 
PARTID

A 

CONCEPTO/PROGRAM

A 
 

ASIGNACIÓ

N 

7511 

Inversiones en 

Fideicomisos del Poder 

Ejecutivo 

  
33,218,400.0

0 

 

ARTÍCULO 25. La Secretaría de Fomento 

Agropecuario (SEFOA) podrá recibir 

recursos federales por hasta 90.3 

millones de pesos, establecidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

2019, como sigue: 

 

CL

A

VE 

PROGR

AMA 

PRESU

PUEST

ARIO 

PROPUESTA 2019   

APORTACIÓN   

FEDERAL ESTATAL 
MON

TO    

DEPE

NDEN

CIA 

APO

RTA

CIÓN 

DEPE

NDEN

CIA 

APO

RTA

CIÓN 

TOTA

L 

/ENTI

DAD 

(MON

TO) 

/ENTI

DAD 

(MON

TO) 
  

S 

Concurr

encia 

con las 

Entidad

es 

Federati

vas 

Secret

aría 

de 

Agricu

ltura y 

Desar

rollo 

Rural 

(SAD

ER) 

29,40

0,000

.00 

Secret

aría 

de 

Fome

nto 

Agrop

ecuari

o 

(SEF

OA) 

12,02

5,000

.00 

41,42

5,000.

00 

S 

Progra

ma de 

Desarro

llo Rural 

Secret

aría 

de 

Agricu

ltura y 

Desar

rollo 

Rural 

(SAD

ER) 

31,20

0,000

.00 

Secret

aría 

de 

Fome

nto 

Agrop

ecuari

o 

(SEF

OA) 

7,800

,000.

00 

39,00

0,000.

00 

S 

Sanidad 

e 

Inocuid

ad 

Agroali

mentari

a 

Secret

aría 

de 

Agricu

ltura y 

Desar

rollo 

Rural 

(SAD

ER) 

12,40

0,000

.00 

Secret

aría 

de 

Fome

nto 

Agrop

ecuari

o 

(SEF

OA) 

4,810

,930.

00 

17,21

0,930.

00 

S 

Informa

ción 

Estadíst

ica y 

Estudio

s 

(SNIDR

US) 

Secret

aría 

de 

Agricu

ltura y 

Desar

rollo 

Rural 

(SAD

ER) 

200,0

00.00 

Secret

aría 

de 

Fome

nto 

Agrop

ecuari

o 

(SEF

OA) 

1,000

,000.

00 

1,200,

000.0

0 

S 

Foment

o a la 

Producti

Secret

aría 

de 

Secret

aría 

de 

650,0

00.00 



vidad 

Pesquer

a y 

Acuícol

a 

Agricu

ltura y 

Desar

rollo 

Rural 

(SAD

ER) 

1,950

,000.

00 

Fome

nto 

Agrop

ecuari

o 

(SEF

OA) 

2,600,

000.0

0 

S 

Progra

ma de 

Apoyo a 

la 

Infraestr

uctura 

Hidroag

ricola " 

Rehabili

tación, 

Moderni

zación 

Tecnific

ación y 

Equipa

miento 

de 

Distritos 

de 

Riego" 

Comis

ión 

Nacio

nal del 

Agua 

(COA

NGUA

) 

9,650

,792.

00 

Secret

aría 

de 

Fome

nto 

Agrop

ecuari

o 

(SEF

OA) 

1,930

,158.

40 

11,58

0,950.

40 

S 

Progra

ma de 

Apoyo a 

la 

Infraestr

uctura 

Hidroag

ricola " 

Rehabili

tación, 

Moderni

zación 

Tecnific

ación y 

Equipa

miento 

de 

Unidade

Comis

ión 

Nacio

nal del 

Agua 

(COA

NGUA

) 

5,545

,146.

00 

Secret

aría 

de 

Fome

nto 

Agrop

ecuari

o 

(SEF

OA) 

2,272

,573.

00 

7,817,

719.0

0 

s de 

Riego y 

Proyect

os 

Producti

vos en 

Zonas 

de 

Atenció

n 

Prioritari

a" 

TOTAL   

90,34

5,938

.00 

  

30,48

8,661

.40 

120,8

34,59

9.40 

 

DATO VIGENTE EN 2019.  ARTÍCULO 

26. De conformidad con lo establecido en 

el Artículo 9 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, se prevén recursos para 

atender a la población afectada y los 

daños causados a la infraestructura 

pública estatal ocasionados por la 

ocurrencia de desastres naturales, así 

como para llevar a cabo acciones para 

prevenir y mitigar su impacto en las 

finanzas estatales. Las previsiones para 

atender desastres naturales y otros 

siniestros se distribuyen de la siguiente 

forma: PREVENCIÓN PARA ATENCIÓN 

DE DESASTRES (PESOS) 

 
PARTIDA ASIGNACIÓN 

PRESUPUES

TAL 

DESTINATA

RIO 

FUENTE DE 

FINANCIAMIE

NTO 



Ayudas por 

Desastres 

Naturales y 

Otros 

Siniestros 

10,000,000.00 Seguro 

Agrícola 

Catastrófico 

(SAC) 

Estatales 

Ayudas por 

Desastres 

Naturales y 

Otros 

Siniestros 

(Coordinaci

ón Estatal 

de 

Protección 

Civil) 

 

1,351,711.21 

 

Damnificados 

 

Estatales 

Fideicomis

o de 

Desastres 

Naturales 

del Estado 

de Tlaxcala 

15,000,000.00 Damnificados Estatales 

TOTAL 26,351,711.21   

 

El Fideicomiso de Desastres Naturales 

atiende los daños en infraestructura 

pública y a la población afectada en los 

términos que establece la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y el Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. Los Municipios deberán 

crear su respectivo Fondo de Desastres 

Naturales como lo establece la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y el Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. ARTÍCULO 27. Las 

asignaciones presupuestales a 

instituciones sin fines de lucro u 

organismos de la sociedad civil para el 

Ejercicio Fiscal 2020 son de $ 0.00 (cero 

pesos) como sigue: ASIGNACIONES A 

ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 

(PESOS) 

 

PARTIDA / NOMBRE DEL ORGANISMO 

DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ASIGNACIÓN 

Ninguno 0.00 

TOTAL 0.00 

 

ARTÍCULO 28. Se asignan recursos en 

materia de mitigación y adaptación al 

cambio climático en el Estado, para la 

ejecución de acciones de conservación y 

restauración de los suelos de las Áreas 

Naturales Protegidas, de producción de 

planta forestal, de reforestación de los 

bosques del Parque Nacional Malinche y 

de atención de incendios forestales, así 

como para programas de medio ambiente 

y ecología, por $139, 550,620.35, 

integrados como sigue: RECURSOS 

PARA ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

(PESOS) 

 
NOMBRE ASIGNACIÓN 

RESUPUESTAL 

Coordinación General de Ecología 73,712,188.10 

Comisión Estatal de Agua de 

Tlaxcala 

15,898,964.14 

Centro de Servicios Integrales 

para el Tratamiento de Aguas 

Residuales 

49,939,468.11 

TOTAL 139,550,620.35 

 

Los recursos destinados a acciones y 

programas específicos, en materia de 

mitigación y adaptación al cambio 

climático, por $18, 166,491.00, son los 

siguientes: ACCIONES Y PROGRAMAS 

EN MATERIA DE MITIGACIÓN Y 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

(PESOS) 

 



CONCEPTO ASIGNACIÓN 

Programa Nacional Malinche 5,500,000.00 

Programa de Producción de Árbol para 

la Recuperación de los Ecosistemas 

del Estado de Tlaxcala 

4,844,909.00 

Programa de Limpieza de Barrancas 1,200,000.00 

Programa de Restauración, 

Conservación y Uso Sustentable de 

ANPS (Áreas Naturales Protegidas) 

del Estado 

759,245.00 

Programa de Conservación del Jardín 

Botánico 

571,360.00 

Programa de Recuperación de los 

Ecosistemas en el Estado de Tlaxcala 
2,790,182.00 

Programa de Rehabilitación de los 4 

Rellenos Sanitarios del Estado de 

Tlaxcala 

1,500,000.00 

Programa de Concientización de 

Reducción Uso de Plástico en el 

Estado de Tlaxcala 2 

599,310.00 

Aportación del Gobierno del Estado a 

la Comisión Ambiental de la 

Megalópolis (CAME) 

401,485.00 

TOTAL 18,166,491.00 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y 

ADAPTACIÓN PARA EL CAMBIO 

CLIMÁTICO (PESOS) 

 
CLAVE PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

E 

Prestación de Servicios 

Públicos (Protección 

Integral del Medio 

Ambiente y la 

Biodiversidad) 

73,712,188.10 

TOTAL 73,712,188.10 

 

Para la atención y operación del 

Zoológico del Altiplano, a cargo de la 

Coordinación General de Ecología, se 

tienen presupuestados recursos por un 

total de $14, 485,992.16. ARTÍCULO 29. 

El presupuesto de inversión de obra 

pública estatal, que ejerce la Secretaría de 

Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Vivienda (SECODUVI) y Secretaría de 

Turismo (TURISMO), es el siguiente: 

PRESUPUESTO DE INVERSIÓN DE 

OBRA PÚBLICA (PESOS) 

 
FONDO EJECUT

OR 

FEDERAL ESTATAL TOTAL 

FAFEF SECODU

VI 

649,277,32

1.00 

0.00 649,277,32

1.00 

CAPÍTU

LO 6000 

SECODU

VI 

0.00 47,279,000.

00 

47,279,000.

00 

CAPÍTU

LO 6000 

TURISM

O 

0.00 7,000,000.0

0 

7,000,000.0

0 

CAPÍTU

LO 6000 

SECODU

VI 

0.00 200,000,00

0.00 

200,000,00

0.00 

TOTAL  649,277,32

1.00 

254,279,00

0.00 

903,556,32

1.00 

 

ARTÍCULO 30. La asignación 

presupuestaria para la inversión pública 

directa para el ejercicio fiscal 2020 es de: 

$903, 556,321.00. Los recursos 

destinados para obra pública serán 

ejercidos conforme al programa anual de 

obras que emita la Secretaría de Obras, 

Desarrollo Urbano y Vivienda. ARTÍCULO 

31. Las cuentas bancarias productivas 

que opera la Secretaría de Planeación y 

Finanzas para administrar los Recursos 

Estatales y Federales se enlistan en el 

anexo 4 del presente Decreto. 

ARTÍCULO 32. Los recursos 

presupuestarios estatales y federales 



asignados a las Dependencias y 

Entidades del sector educativo, se 

integran de la siguiente manera: 

RECURSOS SECTOR EDUCATIVO 

(PESOS) 

 
DEP

END

ENCI

AS Y 

ENTI

DAD

ES 

FONDOS FEDERALES 

RECU

RSOS 

ESTA

TALE

S 

TOTA

L 
FONE 

F

AET

A 

FA

M 

SUBT

OTAL 

Unid

ad de 

Servi

cios 

Educ

ativo

s de 

Tlaxc

ala 

5,566,

044,9

96.00 

    

5,566,

044,9

96.00 

134,2

21,00

0.00 

5,700,

265,9

96.00 

Instit

uto 

Tlaxc

altec

a 

Para 

La 

Educ

ación 

de 

los 

Adult

os 

  

46,35

2,897

.00 

  

46,35

2,897.

00 

15,04

5,384.

80 

61,39

8,281.

80 

Cole

gio 

de 

Educ

ación 

Profe

siona

l 

  

45,11

6,744

.00 

  

45,11

6,744.

00 

15,82

2,945.

00 

60,93

9,689.

00 

Técn

ica 

del 

Esta

do de 

Tlaxc

ala 

Instit

uto 

Tlaxc

altec

a de 

la 

Infra

estru

ctura 

Físic

a 

Educ

ativa 

    

202,

283,

894.

00 

202,2

83,89

4.00 

10,15

0,610.

01 

212,4

34,50

4.01 

Secr

etarí

a de 

Educ

ación 

Públi

ca 

      0.00 

1,089,

282,3

12.50 

1,089,

282,3

12.50 

Cent

ro de 

Educ

ación 

Conti

nua y 

a 

Dista

ncia 

      0.00 

9,299,

900.0

0 

9,299,

900.0

0 

Instit

uto 

Tlaxc

altec

a de 

la 

Cultu

ra 

      0.00 

42,78

9,220.

98 

42,78

9,220.

98 



Instit

uto 

del 

Depo

rte 

de 

Tlaxc

ala 

      0.00 

21,82

8,419.

56 

21,82

8,419.

56 

Coor

dinac

ión 

de 

Servi

cio 

Soci

al de 

Instit

ucion

es de 

Educ

ación 

Supe

rior 

      0.00 

1,503,

237.0

0 

1,503,

237.0

0 

Cole

gio 

de 

Estu

dios 

Cient

íficos 

y 

Tecn

ológi

cos 

del 

Esta

do de 

Tlaxc

ala 

      0.00 

249,6

02,29

8.45 

249,6

02,29

8.45 

Cole

gio 

de 

Bach

illere

s del 

      0.00 

288,9

24,20

2.68 

288,9

24,20

2.68 

Esta

do de 

Tlaxc

ala 

Univ

ersid

ad 

Polit

écnic

a de 

Tlaxc

ala 

      0.00 

68,32

4,407.

00 

68,32

4,407.

00 

Instit

uto 

Tecn

ológi

co 

Supe

rior 

de 

Tlaxc

o 

      0.00 

14,74

5,239.

65 

14,74

5,239.

65 

Univ

ersid

ad 

Tecn

ológi

ca de 

Tlaxc

ala 

      0.00 

40,00

0,000.

00 

40,00

0,000.

00 

El 

Cole

gio 

de 

Tlaxc

ala 

A.C. 

      0.00 

16,37

8,546.

62 

16,37

8,546.

62 

Univ

ersid

ad 

Polit

écnic

a de 

      0.00 

9,650,

500.0

0 

9,650,

500.0

0 



Tlaxc

ala 

Regi

ón 

Poni

ente 

TOT

AL 

5,

566,0

44,99

6.00 

9

1,469

,641.

00 

202,

283,

894.

00 

5,

859,7

98,53

1.00 

2,

027,5

68,22

4.25 

7,

887,3

66,75

5.25 

 

El presupuesto de recursos federales se 

ajustará a los montos definitivos que 

autorice la Federación para cada Fondo y 

a lo previsto en el artículo 33 del presente 

ordenamiento. Independientemente de lo 

anterior, los colegios y universidades, así 

como el Instituto de Capacitación para el 

Trabajo del Estado de Tlaxcala 

(ICATLAX), recibirán recursos federales 

del Ramo 11, previa firma de Convenios 

con la Secretaría de Educación Pública. 

Las aportaciones estatales están 

previstas en el presente Decreto, 

conforme a la disponibilidad 

presupuestaria. INTEGRACIÓN DEL 

GASTO EDUCATIVO ESTATAL.  

 
CONCE

PTO 
ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

GASTO 

EDUCA

TIVO 

ESTAT

AL 

INGRES

OS 

PROPIO

S 

RECU

RSOS 

FISCA

LES 

RECURS

OS 

FEDERAL

ES 

TOTAL 

GASTO 

107,353,

649.65 
0.00 

7,780,013,

105.60 

7,887,366,

755.25 

 

INTEGRACIÓN DEL GASTO 

EDUCATIVO ESTATAL ANALÍTICO 

 
DEPE

NDEN

CIAS 

Y 

ENTI

DADE

S 

RE

CU

RS

OS 

FIS

CA

LES 

FONDOS 

FEDERALES ING

RES

OS 

PRO

PIOS 

TOTAL 
PARTI

CIPAC

IONES 

APOR

TACI

ONES 

CO

NVE

NIO

S 

Unida

d de 

Servic

ios 

Educa

tivos 

de 

Tlaxc

ala 

  

129,22

1,000.

00 

5,566,

044,9

96.00 

0.00 

5,00

0,00

0.00 

5,700,2

65,996.

00 

Institu

to 

Tlaxc

alteca 

Para 

La 

Educa

ción 

de los 

Adulto

s 

  

15,045

,384.8

0 

46,35

2,897.

00 

0.00 0.00 
61,398,

281.80 

Colegi

o de 

Educa

ción 

Profe

sional 

Técni

ca del 

Estad

o de 

Tlaxc

ala 

  
6,821,

000.00 

45,11

6,744.

00 

0.00 

9,00

1,94

5.00 

60,939,

689.00 



Institu

to 

Tlaxc

alteca 

de la 

Infrae

struct

ura 

Física 

Educa

tiva 

  
9,688,

695.01 

202,2

83,89

4.00 

0.00 

461,

915.

00 

212,43

4,504.0

1 

Secre

taría 

de 

Educa

ción 

Públic

a 

  

1,089,

282,31

2.50 

  0.00 0.00 

1,089,2

82,312.

50 

Centr

o de 

Educa

ción 

Conti

nua y 

a 

Distan

cia 

  
9,299,

900.00 
  0.00 0.00 

9,299,9

00.00 

Institu

to 

Tlaxc

alteca 

de la 

Cultur

a 

  

41,207

,965.9

8 

  0.00 

1,58

1,25

5.00 

42,789,

220.98 

Institu

to del 

Depor

te de 

Tlaxc

ala 

  

21,224

,479.5

6 

  0.00 

603,

940.

00 

21,828,

419.56 

Coord

inació

n de 

  
1,503,

237.00 
  0.00 0.00 

1,503,2

37.00 

Servic

io 

Social 

de 

Institu

cione

s de 

Educa

ción 

Super

ior 

Colegi

o de 

Estudi

os 

Cientí

ficos y 

Tecno

lógico

s del 

Estad

o de 

Tlaxc

ala 

  

234,10

2,298.

45 

  0.00 

15,5

00,0

00.0

0 

249,60

2,298.4

5 

Colegi

o de 

Bachil

leres 

del 

Estad

o de 

Tlaxc

ala 

  

259,79

3,721.

68 

  0.00 

29,1

30,4

81.0

0 

288,92

4,202.6

8 

Unive

rsidad 

Polité

cnica 

de 

Tlaxc

ala 

  

37,806

,000.0

0 

  0.00 

30,5

18,4

07.0

0 

68,324,

407.00 

Institu

to 

Tecno

lógico 

  

12,108

,841.0

0 

  0.00 

2,63

6,39

8.65 

14,745,

239.65 



Super

ior de 

Tlaxc

o 

Unive

rsidad 

Tecno

lógica 

de 

Tlaxc

ala 

  

31,000

,000.0

0 

  0.00 

9,00

0,00

0.00 

40,000,

000.00 

El 

Colegi

o de 

Tlaxc

ala 

A.C. 

  

15,109

,738.6

2 

  0.00 

1,26

8,80

8.00 

16,378,

546.62 

Unive

rsidad 

Polité

cnica 

de 

Tlaxc

ala 

Regió

n 

Ponie

nte 

  
7,000,

000.00 
  0.00 

2,65

0,50

0.00 

9,650,5

00.00 

TOTA

L 

0

.00 

1,920,

214,57

4,.60 

5,859,

798,5

31.00 

0

.00 

107,3

53,6

49.6

5 

7,8

87,366,

755.25 

 

ARTÍCULO 33. El presupuesto específico 

de gasto educativo del Organismo Público 

Descentralizado de la Unidad de Servicios 

Educativos de Tlaxcala y Secretaría de 

Educación Pública del Estado, se integra 

como sigue: PRESUPUESTO SEPE – 

USET (PESOS) 

 

DESGLOS

E DE 

RECURSO

S PARA 

EDUCACI

ÓN 

SERVICIOS 

PERSONALE

S 

GASTOS 

OPERACIÓN 

TOTAL 

Aportacion

es 

Federales 

(USET) 

5,316,344,007.

00 

249,700,989.

00 

5,566,044,996.

00 

Recursos 

Estatales 

(USET) 

54,930,200.00 74,290,800.0

0 

129,221,000.0

0 

 

SUB 

TOTAL 

5,371,274,207.

00 

323,991,789.

00 

5,695,265,996.

00 

Recursos 

Estatales 

(SEPE) 

984,463,200.0

0 

104,819,112.

50 

1,089,282,312.

50 

TOTAL 6,355,737,407.

00 

428,810,901.

50 

6,784,548,308.

50  

El Sector Educativo deberá en 2020, 

reducir su estructura, plazas 

administrativas, gasto corriente y de 

ceremonial, focalizando programas 

sustantivos, para garantizar su suficiencia 

presupuestaria. ARTÍCULO 34. El 

presupuesto de gasto de salud estatal y 

federal, se integra como sigue: 

INTEGRACIÓN DEL GASTO SECTOR 

SALUD  (PESOS) 

 
CONC

EPTO 
ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

GAST

O 

SECT

OR 

SALU

D 

INGRES

OS 

PROPI

OS 

RECUR

SOS 

FISCALE

S 

RECURS

OS 

FEDERAL

ES 

TOTAL 

GASTO 

14,768,

722.48 

300,000,

000.00 

2,096,445

,243.85 

2,411,213

,966.33 

 

INTEGRACIÓN DEL GASTO SECTOR 

SALUD ESTATAL ANALÍTICO 

(PESOS) 

 



DEP

END

ENCI

A Y 

ENTI

DAD 

FOND

OS 

FEDE

RALE

S 

SUBT

OTAL 

RECURSOS 

ESTATALES 

SUB

TOT

AL 

TOTA

L 

FASS

A 

APO

RTA

CIÓN 

SOLI

DARI

A 

EST

ATA

L 

OTR

OS 

OPD 

Salud 

1,767,

971,6

39.00 

1,767,

971,6

39.00 

265,0

00,00

0.00 

14,76

8,722

.48 

279,7

68,72

2.48 

2,047,

740,3

61.48 

Régi

men 

Estat

al de 

Prote

cción 

Socia

l en 

Salud 

en 

Tlaxc

ala 

   

15,90

9,000

.00 

300,0

00,00

0.00 

315,9

09,00

0.00 

315,9

09,00

0.00 

Centr

o de 

Reha

bilitac

ión 

Integr

al 

(C.R.I

) 

   

1,100

,000.

00 

  

1,100

,000.

00 

1,100,

000.0

0 

Benef

icenci

a 

Públi

ca 

   
2,400

,000.

00 

  
2,400

,000.

00 

2,400,

000.0

0 

Centr

o 

Integr

al de 

Salud 

Ment

al y 

Adicci

ones 

de 

Tzom

pante

pec 

   

2,500

,000.

00 

  

2,500

,000.

00 

2,500,

000.0

0 

Ayud

a 

Asist

encial

es 

   

1,000

,000.

00 

  

1,000

,000.

00 

1,000,

000.0

0 

COE

PRIS

T 

(Agua 

Limpi

a) 

   

5,237

,000.

00 

  

5,237

,000.

00 

5,237,

000.0

0 

Institu

to 

Tlaxc

alteca 

de 

Asist

encia 

Espe

cializ

ada a 

la 

Salud 

   

32,61

1,042

.76 

  

32,61

1,042

.76 

32,61

1,042.

76 



Comi

sión 

Estat

al de 

Arbitr

aje 

Médic

o de 

Tlaxc

ala 

   

2,716

,562.

09 

  

2,716

,562.

09 

2,716,

562.0

9 

TOT

AL 

1,767,

971,6

39.00 

1,767,

971,6

39.00 

328,4

73,60

4.85 

314,7

68,72

2.48 

643,2

42,32

7.33 

2,411,

213,9

66.33 

 

El presupuesto de recursos federales se 

ajustará a los montos definitivos que 

autorice la Federación para cada Fondo. 

El monto del recurso federal definitivo 

asignado al Seguro Popular para 2020 

será determinado al firmar el Convenio 

con la Federación. Para el Ejercicio 2020 

la Federación hace un estimado de $ 528, 

000,000.00 para el Estado. 

 

Presidente: siendo las quince horas con 

cincuenta y cuatro minutos, con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se declara un receso de quince minutos. 

 

Presidente: siendo las dieciséis horas 

con cuarenta y cuatro minutos, con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se reanuda la sesión; se le solicita a la 

Diputada Zonia Montiel Candaneda, 

continúe con la lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

ARTÍCULO 35. El presupuesto específico 

del Sector Salud de Tlaxcala, se integra 

como sigue: PRESUPUESTO SECTOR 

SALUD (PESOS) 

 
DESG

LOCE 

DE 

RECU

RSOS 

DE 

SALU

D 

SERVICI

OS 

PERSON

ALES 

GASTO

S 

OPERA

CIÓN 

GASTO

S DE 

INVERS

IÓN 

TOTAL 

FEDER

AL 

1,477,462

,702.38 

282,760,

906.64 

7,748,0

29.98 

1,767,971

,639.00 

ESTAT

AL 

238,759,2

39.43 

388,147,

591.61 

16,335,

496.29 

643,242,3

27.33 

TOTAL 1,716,221

,941.81 

670,908,

498.25 

24,083,

526.27 

2,411,213

,966.33 

 

Asimismo, mediante la firma de convenios 

con la Federación, podrá obtener 

recursos de los programas: Caravanas de 

la Salud, Acuerdo para el Fortalecimiento 

de Acciones de Salud Pública en las 

Entidades Federativas (AFASPE), Fondo 

de Aportaciones para los Servicios de 

Salud a la Comunidad (FASSA-C) y 

Sistema Integral de Calidad en Salud 

(SICALIDAD). El Sector Salud deberá en 

2020, reducir de su estructura, plazas 

administrativas, gasto corriente y de 



ceremonial, focalizando programas 

sustantivos, para garantizar su suficiencia 

presupuestaria. ARTÍCULO 36. El 

presupuesto total destinado al gasto 

social es de $1, 429, 860,627.73 

integrado por $532, 533,071.73 de 

recursos estatales y $897, 327,556.00 de 

recursos federales, los cuales se aplicarán 

por las Dependencias de la forma 

siguiente: PRESUPUESTO GASTO 

SOCIAL (PESOS) 

 
DEPENDEN

CIAS 

ESTATAL FEDERAL TOTAL 

48. Instituto 

Estatal de la 

Mujer 

12,200,895

.00 
0.00 

12,200,895.

00 

49. Sistema 

Estatal para 

el Desarrollo 

Integral de la 

Familia 

80,889,112

.45 

148,983,85

1.00 

229,872,963

.45 

50. Instituto 

Tlaxcalteca 

para 

Personas 

con 

Discapacida

d 

9,109,558.

69 
0.00 

9,109,558.6

9 

54. Instituto 

Tlaxcalteca 

de la 

Juventud 

8,708,382.

56 
0.00 

8,708,382.5

6 

62. Instituto 

Inmobiliario 

de 

Desarrollo 

Urbano y 

Vivienda del 

Estado de 

Tlaxcala 

22,220,743

.00 
0.00 

22,220,743.

00 

08. 

Secretaria 

de 

Planeación y 

Finanzas 

0.00  
99,066,384

.00 

99,066,384.

00 

21. 

Coordinació

n General de 

Ecología 

73,712,188

.10 
0.00 

73,712,188.

10 

64. Comisión 

Estatal de 

Agua de 

Tlaxcala 

15,898,964

.14 
0.00 

15,898,964.

14 

65. Centro 

de Servicios 

Integrales 

para el 

Tratamiento 

de Aguas 

Residuales 

del Estado 

de Tlaxcala 

49,939,468

.11 
0.00 

49,939,468.

11 

13. 

Secretaria 

de Obras 

Públicas, 

Desarrollo 

Urbano y 

Vivienda 

47,279,000

.00 

649,277,32

1.00 

696,556,321

.00 

18. 

Secretaria 

de Fomento 

Agropecuari

o 

212,574,75

9.68 
0.00 

212,574,759

.68 

TOTAL 
532,533,07

1.73 

897,327,55

6.00 

1,429,860,6

27.73 

 

a) En el presupuesto del Instituto Estatal 

de la Mujer, se destinan recursos como un 

complemento único a programas 

federales. b) El presupuesto para la 

atención de niñas, niños, adolescentes y 

adultos que otorga el Sistema Estatal para 

el Desarrollo Integral de la Familia, por un 



total de $229, 872,963.45, se detalla en 

los Artículos 37 y 38 de este Decreto. c) 

El presupuesto para equidad de género 

se detalla en el Artículo 50 de este 

Decreto. d) El Instituto Tlaxcalteca para 

Personas con Discapacidad, asigna a las 

ayudas asistenciales que presta $9, 109, 

558. 69. e) Los apoyos sociales y becas a 

jóvenes, a cargo del Instituto Tlaxcalteca 

de la Juventud, tiene un presupuesto de 

$1, 350, 000.00.  INSTITUTO 

TLAXCALTECA DE LA JUVENTUD, 

(PESOS) 

TRANSFERENCIAS MONTO 

Ayudas Sociales (actividades culturales, 

deportivas, académicas) 
470,000.00 

Becas 880,000.00 

TOTAL ITJ 1,350,000.00 

 

a) Las acciones de mejoramiento de 

vivienda popular serán por $ 

21,450,931.00, a cargo del Instituto 

Inmobiliario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Estado de Tlaxcala. 

INSTITUTO INMOBILIARIO DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

DEL ESTADO DE TLAXCALA, (PESOS) 

 
TRANSFERENCIAS MONTO 

Construcción de recamara adicional 21,450,931.00 

TOTAL INDUVIT 21,450,931.00 

 

b) Las asignaciones presupuestarias con 

recursos estatales, en Fondos 

administrados por la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y aplicados 

conforme a las reglas específicas son por 

$1,625,161,732.55, los cuales se detallan 

en el Artículo 117 de este Decreto.  c) Las 

asignaciones presupuestarias con 

recursos Federales para Infraestructura 

Social (FISE) importan $99, 066,384.00, 

las cuales son ejecutadas por la 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

conforme a las reglas de la Secretaría de 

Bienestar. d) Las acciones sociales a 

cargo de la Coordinación General de 

Ecología se detallan en el artículo 28 de 

este Decreto. e) Las acciones de apoyo 

social al campo, por $212, 574,759.68, a 

cargo de la Secretaría de Fomento 

Agropecuario, se detallan en el artículo 23 

y 24 de este Decreto. ARTÍCULO 37. El 

presupuesto para el Sistema Estatal para 

el Desarrollo Integral de la Familia es de 

$229, 872,963.45, integrado como sigue: 

PRESUPUESTO DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA (PESOS) 

 
FEDERAL ESTATAL TOTAL 

80,889,112.45 148,983,851.00 229,872,963.45 

 

Independientemente de lo anterior, el 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral 

de la Familia, podrá contar con recursos 

del Fondo de Accesibilidad al Transporte 

Público de Personas con Discapacidad, 

del Ramo 23, cuyo monto y reglas se 



especificarán mediante la firma de un 

convenio con la Federación, los cuales se 

ejercerán con una aportación del 20 por 

ciento estatal. Asimismo, el DIF podrá 

recibir recursos federales del Ramo 20, 

mediante gestión y firma de convenios, 

para los programas: Capacidades 

Diferentes, Programa Infraestructura, 

Rehabilitación y/o Equipamiento de 

Espacios Alimentarios (PIREEA), 

Protección a la Infancia, Fortalecimiento a 

las Procuradurías, Atención a Personas 

con Discapacidad y Familias Vulnerables. 

ARTÍCULO 38. El Presupuesto del 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral 

de la Familia, incluye recursos necesarios 

para garantizar los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes en términos de la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tlaxcala, 

como sigue: PRESUPUESTO PARA 

ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y ADULTOS (PESOS) 

 

PROYE

CTO 
TIPO 

 

FEDERA

L  

 

ESTATA

L  

 TOTAL  

Atención 

a 

població

n en 

situación 

de 

vulnerabi

lidad 

Menor

es 
 

10,123,5

54.84  

28,924,44

2.41  

Adulto

s 
  

9,200,38

7.00  

Mujere

s 
  

9,295,00

0.57  

Otra 

poblac

  
305,500.

00  

ión no 

clasific

ada 

Asistenci

a 

alimentar

ia y 

nutricion

al para 

las 

familias 

tlaxcalte

cas 

(federal y 

estatal) 

Menor

es 

126,636,2

73.36  

7,230,69

2.03  

157,490,5

47.51  

Adulto

s 

5,991,738

.84  

331,761.

16  

Mujere

s 

16,355,83

8.80  

944,243.

32  

Otra 

poblac

ión no 

clasific

ada 

 0.00  

Protecci

ón y 

restitució

n de los 

derechos 

de niñas, 

niños y 

adolesce

ntes en 

el estado 

de 

Tlaxcala 

Menor

es 
  

18,691,0

68.67  

 

Adulto

s 
  0.00  

Mujere

s 
  0.00  

Otra 

poblac

ión no 

clasific

ada 

  0.00  

Servicios 

de salud 

preventiv

os y 

curativos 

con 

calidad y 

calidez 

Menor

es 
  

2,181,86

9.64  

6,233,913

.26  

Adulto

s 
  

1,540,00

0.00  

Mujere

s 
  

1,685,80

0.00  

Otra 

poblac

ión no 

clasific

ada 

  
826,243.

62  

Atención 

integral a 

Menor

es 
  

2,564,11

8.97  

7,326,054

.21  



personas 

con 

discapac

idad del 

estado 

de 

Tlaxcala 

Adulto

s 
  

1,900,90

0.00  

Mujere

s 
  

2,101,30

0.00  

Otra 

poblac

ión no 

clasific

ada 

  
759,735.

24  

Desarroll

o familiar 

como 

herramie

nta de 

prevenci

ón de 

riesgos 

psicosoci

ales 

Menor

es 
  

9,525,89

6.78  

11,206,93

7.39  

Adulto

s 
  

250,000.

00  

Mujere

s 
  

1,080,40

0.00  

Otra 

poblac

ión no 

clasific

ada 

  
350,640.

61  

TOTAL 
148,983,8

51.00  

80,889,1

12.45  

229,872,9

63.45  

 

ARTÍCULO 39. El importe y porcentaje de 

gasto destinado a los Derechos a la 

Supervivencia, al Desarrollo, a la 

Protección y a la Participación de la 

infancia, y adolescencia, son los 

siguientes: 

 

DERECH

O 

TEMÁTIC

A 

AUTO

RIZAD

O 

MONT

O 

PON

DER

ADO

R DE 

GAST

O EN 

LA 

INFA

NCIA 

PORC

ENTA

JE 

RESP

ECTO 

AL 

PRES

UPUE

STO 

PORC

ENTA

JE 

RESP

ECTO 

AL 

PRES

UPUE

STO 

ASIGN

ADO A 

NIÑOS

, 

NIÑAS 

Y 

ADOL

ESCE

NTES 

ASIG

NAD

O AL 

TOTA

L DEL 

PODE

R 

EJEC

UTIV

O 

1. DERECHO A LA SUPERVIVENCIA 

  
1. 1 

SALUD 

2,464,

670,78

5.61 

856,15

8,640.

46 

34.74 8.31 5.42 

  

1. 2 

VIVIEN

DA E 

INFRAE

STRUC

TURA 

145,81

5,281.

18 

131,37

1,798.

23 

90.09 1.27 0.83 

  

1. 3 

NUTRIC

IÓN Y 

ALIMEN

TACIÓN 

370,06

5,307.

19 

75,755

,584.6

0 

20.47 0.73 0.48 

  

1. 4 

ASISTE

NCIA 

SOCIAL 

684,78

5,231.

95 

245,59

6,044.

33 

35.86 2.38 1.55 

  

1. 5 

DESAR

ROLLO 

INFANT

IL 

TEMPR

ANO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2. DERECHO AL DESARROLLO 

  

2. 1 

EDUCA

CIÓN 

7,967,

529,37

0.40 

7,540,

323,56

9.84 

94.64 73.15 47.73 



  

2. 2 

DEPOR

TE, 

RECRE

ACIÓN 

Y 

CULTU

RA 

153,57

7,944.

08 

60,324

,559.3

6 

39.28 0.59 0.38 

  

2. 3 

URBANI

ZACIÓN 

Y 

DESAR

ROLLO 

REGIO

NAL 

936,73

3,991.

89 

327,85

6,897.

16 

35.00 3.18 2.08 

3. DERECHO A LA PROTECCIÓN 

  

3. 3 

REGIST

RO DE 

NACIMI

ENTO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  

3. 1 

MECAN

ISMOS 

DE 

ACCES

O Y 

RESTIT

UCIÓN 

DE  

22,460

,201.7

6 

7,487,

249.24 
33.34 0.07 0.05 

  

3. 2 

PROTE

CCIÓN 

CONTR

A 

ABUSO

S, 

VIOLEN

CIA,  

488,58

8,224.

84 

170,20

6,135.

65 

34.84 1.65 1.08 

4. DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 

  

4. 1 

ACCES

O A LA 

INFOR

MACIÓ

N 

2,390,

378,57

2.94 

831,53

0,144.

81 

34.79 8.07 5.26 

  

4. 2 

PARTIC

IPACIÓ

N 

CIUDA

DANA 

174,17

2,157.

62 

60,960

,255.1

7 

35.00 0.59 0.39 

TOTAL 

15,798

,777,0

69.46 

10,307

,570,8

78.85 

  100.00 65.24 

 

La información corresponde a la 

administración central y Descentralizada 

del Poder Ejecutivo, por lo que cada 

Dependencia o Entidad son responsables 

de la información. ARTÍCULO 40. El 

presupuesto del Sector Gobierno, 

Seguridad y Procuración de Justicia, se 

integra como sigue: 

 

SECTOR ESTATAL 
FEDERAL  

(RAMO 33) 

IMPORTE 

5. 

Secretarí

a de 

Gobierno 

117,204,557.

00 
0.00 

117,204,557.

00 

7. 

Procurad

uría 

General 

de 

Justicia 

250,075,050.

65 
0.00 

250,075,050.

65 



25. 

Coordinac

ión 

Estatal de 

Protecció

n Civil 

10,111,244.9

8 
0.00 

10,111,244.9

8 

26. 

Consejo 

Estatal de 

Población 

3,545,000.00 0.00 3,545,000.00 

27. 

Comisión 

Ejecutiva 

del 

Sistema 

Estatal de 

Seguridad 

Pública 

59,124,222.0

0 

162,424,11

5.00 

221,548,337.

00 

53. 

Comisión 

Ejecutiva 

de 

Atención 

a 

Víctimas y 

Ofendidos 

3,998,715.23 0.00 3,998,715.23 

63. 

Secretarí

a de 

Seguridad 

Ciudadan

a 

639,425,176.

64 
0.00 

639,425,176.

64 

SEGURID

AD Y 

GOBIER

NO 

1,083,483,96

6.50 

162,424,11

5.00 

1,245,908,08

1.50 

 

El Sector contará, además, mediante 

gestión y firma de convenios, con 

recursos de los fondos federales del 

Ramo 04 Fortalecimiento para la 

Seguridad (FORTASEG), subsidio del 

Sistema de Justicia Penal, Programa 

Nacional para la Prevención del Delito 

(PRONAPRED), Implementación del 

Sistema de Justicia Penal (copago), así 

como convenios específicos para 

actualizar el Sistema del Registro Público 

de la Propiedad. ARTÍCULO 41. El sector 

de economía y turismo tendrá un 

presupuesto que se integra como sigue: 

 

SECTOR ESTAT

AL 

FEDER

AL 

IMPOR

TE 

11. 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

49,762,962.

47 
0.00 

49,762,962.

47 

12. 

Secretaria de 

Turismo 

37,883,672.

16 
0.00 

37,883,672.

16 

15. 

Secretaría de 

Comunicacio

nes y 

Transportes 

103,655,066

.00 
0.00 

103,655,066

.00 

19. Sistema 

Estatal de 

Promoción 

del Empleo y 

Desarrollo 

Comunitario 

39,222,269.

00 
0.00 

39,222,269.

00 

30. 

Fideicomiso 

de la Ciudad 

Industrial de 

Xicohténcatl 

4,138,000.0

0 
0.00 

4,138,000.0

0 

32. Fondo 

Macro para el 

Desarrollo 

Integral de 

Tlaxcala 

12,111,454.

00 
0.00 

12,111,454.

00 

34. Instituto 

Tlaxcalteca 

de Desarrollo 

Taurino 

1,313,668.9

1 
0.00 

1,313,668.9

1 



56. Instituto 

de 

Capacitación 

para el 

Trabajo del 

Estado de 

Tlaxcala 

32,430,683.

00 
0.00 

32,430,683.

00 

69. Casa de 

las 

Artesanías 

de Tlaxcala 

11,461,391.

97 
0.00 

11,461,391.

97 

DESARROL

LO 

ECONÓMIC

O 

291,979,167

.51 
0.00 

291,979,167

.51 

 

Mediante la firma de convenios, el Sector 

podrá obtener recursos federales del 

Ramo 21, de los programas de Desarrollo 

Regional Turístico Sustentable y Pueblos 

Mágicos. ARTÍCULO 42. El Sector de 

Administración, tendrá un presupuesto de 

$351, 913,717.43, como sigue: 

 

 
SECTOR ESTATAL FEDE

RAL 

IMPORTE 

4. Despacho 

del 

Gobernador 

97,821,062

.67 
0.00 

97,821,062

.67 

6. Oficialía 

Mayor de 

Gobierno 

164,143,44

5.17 
0.00 

164,143,44

5.17 

17. 

Contraloría del 

Ejecutivo 

33,230,113

.08 
0.00 

33,230,113

.08 

20. 

Coordinación 

General de 

Información y 

Relaciones 

Públicas 

27,349,304

.21 
0.00 

27,349,304

.21 

33. 

Coordinación 

de Radio Cine 

y Televisión 

29,369,792

.30 
0.00 

29,369,792

.30 

ADMINISTRA

CIÓN 

351,913,71

7.43 
0.00 

351,913,71

7.43 

 

La Oficialía Mayor de Gobierno podrá 

firmar, además, convenios con la 

Secretaría de Gobernación Federal, para 

obtener recursos para los programas de 

modernización nacional del Registro Civil. 

ARTÍCULO 43. Las asignaciones 

presupuestarias para fiscalización interna 

son por un monto de $33, 230,113.08, el 

cual está dentro de la Contraloría del 

Ejecutivo. Adicionalmente la Secretaría 

podrá transferir recursos para la 

realización de actividades vinculadas con 

los servicios de vigilancia, inspección y 

control sobre las obras públicas y los 

servicios relacionados con las mismas, 

financiadas total o parcialmente con 

recursos federales asignados, 

reasignados o transferidos al Estado, así 

como los recursos derivados del 5 al millar 

a que se refiere el Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

Dichas transferencias se realizarán en los 

términos de los Convenios que se 

suscriban. ARTÍCULO 44. El presupuesto 

de transferencias de recursos estatales 

del capítulo 4000 es por un monto   de $2, 

270, 299,339.40. Las transferencias y el 

ejercicio de recursos estatales a 



Dependencias y Entidades se ajustarán a 

los montos previstos en el presente 

Decreto, y estarán sujetos a disponibilidad 

presupuestaria, las prioridades del 

programa de gobierno, el calendario 

autorizado en función del flujo de recurso 

y el cumplimiento de las reglas de 

operación de los mismos. Las 

transferencias a las Dependencias 

Centralizadas, por $523, 279,949.22, se 

integran como sigue: TRANSFERENCIA, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS (RECURSO ESTATAL) 

CAPÍTULO 4000 

 

DEPENDENCIAS 

CENTRALIZADAS 

IMPORTE 

8. Secretaría de Planeación y 

Finanzas (Operación) 

15,146,240.00 

11. Secretaría de Desarrollo 

Económico 

20,000,000.00 

12. Secretaría de Turismo 3,180,000.00 

14. Secretaría de Educación Pública 80,341,088.77 

18. Secretaría de Fomento 

Agropecuario 

158,019,860.00 

19. Sistema Estatal de Promoción del 

Empleo y Desarrollo Comunitario 
8,360,264.00 

21. Coordinación General de 

Ecología 

18,166,491.00 

25. Coordinación Estatal de 

Protección Civil 

1,351,711.21 

27. Comisión Ejecutiva del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública 

202,141,837.00 

33. Coordinación de Radio Cine y 

Televisión 

8,454,000.00 

48. Instituto Estatal de la Mujer 5,315,000.00 

69. Casa de las Artesanías de 

Tlaxcala 

2,803,457.24 

TOTAL 523,279,949.22 

Las Dependencias y Entidades para el 

ejercicio de los recursos del capítulo 4000 

se sujetarán a los criterios y autorización de 

la Secretaría de Planeación y Finanzas u 

Oficialía Mayor de Gobierno, y a las reglas 

de operación según corresponda. Las 

transferencias a los Organismos Públicos 

Descentralizados (OPD), por $1, 747, 

019,390.18 se integran como sigue: 

CAPÍTULO 4000 

 
ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS 
MONTO 

16. O.P.D Salud de Tlaxcala 292,005,722.48 

26. Consejo Estatal de Población 3,801,467.00 

28. Instituto de Catastro 6,194,012.00 

30. Fideicomiso de la Ciudad 

Industrial de Xicohténcatl 
4,138,000.00 

32. Fondo Macro para el Desarrollo 

Integral de Tlaxcala 

12,111,454.00 

35. Instituto Tlaxcalteca de la 

Cultura 
42,789,220.98 

36. Instituto del Deporte de Tlaxcala 21,828,419.56 

37. Coordinación de Servicio Social 

de Instituciones de Educación 

Superior 

1,503,237.00 

38. Colegio de Estudios Científicos 

y Tecnológicos del Estado de 

Tlaxcala 

249,602,298.45 

39. Colegio de Bachilleres del 

Estado de Tlaxcala 

249,602,298.45 

40. Instituto Tlaxcalteca de la 

Infraestructura Física Educativa 

10,150,610.01 

41. Universidad Politécnica de 

Tlaxcala 

68,324,407.00 

42. Instituto Tecnológico Superior 

de Tlaxco 

14,745,239.65 

43. Universidad Tecnológica de 

Tlaxcala 

40,000,000.00 

44. Instituto Tlaxcalteca para la 

Educación de los Adultos 
15,045,384.80 



46. El Colegio de Tlaxcala A.C. 16,378,546.62 

49. Sistema Estatal para el 

Desarrollo Integral de la Familia 

80,889,112.45 

50. Instituto Tlaxcalteca para 

Personas con Discapacidad 

9,109,558.69 

53. Comisión Ejecutiva de Atención 

a Víctimas y Ofendidos 

3,998,715.23 

54. Instituto Tlaxcalteca de la 

Juventud 

8,708,382.56 

56. Instituto de Capacitación para el 

Trabajo del Estado de Tlaxcala 

32,430,683.00 

58. Unidad de Servicios Educativos 

de Tlaxcala 

134,221,000.00 

59.Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de 

Tlaxcala 

15,822,945.00 

62. Instituto Inmobiliario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del 

Estado de Tlaxcala 

22,220,743.00 

64. Comisión Estatal de Agua de 

Tlaxcala 

15,898,964.14 

65. Centro de Servicios Integrales 

para el Tratamiento de Aguas 

Residuales del Estado de Tlaxcala 

49,939,468.11 

66. Universidad Politécnica de 

Tlaxcala Región Poniente 

9,650,500.00 

67. Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Tlaxcala 

315,909,000.00 

TOTAL 1,747,019,390.18 

 

Los recursos de este capítulo conciernen 

a aportaciones estatales para programas 

en concurrencia con la Federación, los 

cuales se aplicarán conforme a las reglas 

correspondientes. Los Organismos 

Públicos Descentralizados deberán llevar 

a cabo acciones de reestructuración del 

gasto para garantizar que su capítulo 

4000 tenga suficiencia. ARTÍCULO 45. El 

presupuesto para el Poder Legislativo 

importa la cantidad de $328, 694,985.00 

como sigue: PODER LEGISLATIVO 

(PESOS) 

 
Congreso                               

252,716,985.00 

Órgano de Fiscalización 

Superior 

                                

75,978,000.00  

 SUMA 328,694,985.00 

 

El congreso de su presupuesto destinara 

la cantidad de $85,500,000.00 para 

apoyos sociales que están contemplados 

dentro de la partida 4000. La clasificación 

por objeto del gasto, del presupuesto del 

Congreso del Estado y del Órgano de 

Fiscalización Superior, se presenta en los 

anexos 5 y 5.1 respectivamente. El 

presupuesto del Órgano de Fiscalización 

Superior, por $75, 978,000.00, incluye 

recursos para la implementación, 

operación, mantenimiento y seguimiento 

del Sistema de Fiscalización Electrónico, 

así como la creación de las Unidades de 

Investigación y de Substanciación 

conforme a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas se 

integra como sigue: PRESUPUESTO 

DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR (PESOS) 

 
CAPÍTULO ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

1000 Servicios Personales 63,465,143.32 

2000 Materiales y Suministros 2,486,830.00 

3000 Servicios Generales 6,907,500.00 



4000 Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas 

 

0.00 

 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles 

e Intangibles 

3,118,526.68 

6000 Inversión Pública 0.00 

TOTAL 75,978,000.00 

 

ARTÍCULO 46. Las asignaciones 

previstas para el Poder Judicial importan 

la cantidad de $368, 080,000.00 como 

sigue: PODER JUDICIAL (PESOS) 

 

Poder Judicial 325,000,000.00 

Tribunal de Justicia Administrativa 43,080,000.00 

SUMA 368,080,000.00 

 

El recurso asignado al Poder Judicial de 

325,000,000.00 incluyen 319,000,000.00 

para su funcionamiento y 6,000,000.00 

asignados por única vez para Inversión 

Pública. La clasificación por objeto del 

gasto, del presupuesto del Poder Judicial 

y del Tribunal de Justicia Administrativa, 

se presenta en los anexos 6 y 6.1 

respectivamente. ARTÍCULO 47. Las 

asignaciones previstas para los Órganos 

Autónomos importan la cantidad de $ 281, 

907, 362.84, como sigue: ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS (PESOS) 

 
AUTÓNOMOS ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

Universidad Autónoma de Tlaxcala 107,453,569.86 

Comisión Estatal de Derechos 

Humanos 

22,487,162.71 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 83,042,151.03 

Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos 

Personales para el Estado de 

Tlaxcala 

15,352,090.08 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

del Estado 

15,061,589.44 

Tribunal Electoral de Tlaxcala 27,578,989.00 

Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de 

Tlaxcala 

10,931,810.72 

TOTAL 281,907,362.84 

 

El desglose del presupuesto de la 

Clasificación por Objeto del Gasto por 

cada Órgano Autónomo se aprecia en los 

anexos siguientes:  ► Anexo 7. 

Universidad Autónoma de Tlaxcala. 

►Anexo 8. Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. ►Anexo 9. Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones. ►Anexo 10. 

Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Tlaxcala. ►Anexo 11. 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado. ►Anexo 12. Tribunal Electoral 

del Estado de Tlaxcala. ►Anexo 13. 

Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO 48. Los Poderes Legislativo y 

Judicial, y los Órganos Autónomos 

deberán publicar, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado y difundir en su 

página oficial, en un término de 15 días 

posteriores a la publicación de este 



Decreto, su presupuesto autorizado, de 

acuerdo con la clasificación por objeto del 

gasto a nivel de capítulo, concepto, partida 

genérica y partida específica, de 

conformidad a sus requerimientos. 

ARTÍCULO 49. El Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones difundirá en su página oficial, 

el gasto calendarizado previsto para el 

financiamiento de los partidos políticos, el 

cual se distribuirá a cada uno de éstos de 

conformidad con lo establecido en la Ley 

de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Tlaxcala, 

por un total de $53, 029,205.85 cuya 

distribución se aprecia en el anexo 14 del 

presente Decreto. CALENDARIO 

PRESUPUESTAL DE 

MINISTRACIONES MENSUALES QUE 

SE ASIGNAN A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2020 
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FUENTE: ITE 

De acuerdo a lo establecido por el Artículo 

87, apartado C, fracción I de la Ley de 

Partidos Políticos para el Estado de 

Tlaxcala, las Actividades Específicas: 

educación y capacitación política, 

investigación socioeconómica y política, 

así como las tareas editoriales de los 

partidos políticos serán apoyadas 

mediante financiamiento público por un 

monto total anual equivalente al 3 por 

ciento del que corresponda en el mismo 

año para las actividades ordinarias, como 

sigue: 

 



PARTIDO 

POLÍTICO 

ACTIVIDA

DES 

ESPECÍFI

CAS 

FUNDACIO

NES 

CAPACITAC

IÓN Y 

LIDERAZGO 

POLÍTICO 

DE LAS 

MUJERES 

Partido 

Acción 

Nacional 

185,529.57  0.00  0.00  

Partido 

Revolucion

ario 

Instituciona

l 

92,127.88  0.00  0.00  

Partido de 

la 

Revolución 

Democrátic

a 

105,350.46  0.00  0.00  

Partido del 

Trabajo 
144,986.51  0.00  0.00  

Partido 

Verde 

Ecologista 

de México 

91,998.91  0.00  0.00  

Movimient

o 

Ciudadano 

109,830.58  0.00  0.00  

Morena 535,847.78  0.00  0.00  

Nueva 

Alianza 

Tlaxcala 

94,916.59  0.00  0.00  

Encuentro 

Social 

Tlaxcala 

83,907.63  0.00  0.00  

Partido 

Alianza 

Ciudadana 

40,368.66  0.00  0.00  

Partido 

Socialista 
40,368.66  0.00  0.00  

Impacto 

Social "Sí" 
19,306.75  0.00  0.00  

TOTAL 
1,544,539.

98  
0.00  0.00  

 

FUENTE: ITE 

CAPÍTULO III. DE LA IGUALDAD DE 

GÉNERO. ARTÍCULO 50. En 

cumplimiento a lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres y Ley de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres para el Estado 

de Tlaxcala, el Ejecutivo del Estado 

impulsará la igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres, mediante la 

instrumentación de políticas, programas, 

proyectos y acciones dirigidos a asegurar 

la igualdad de hombres y mujeres en el 

ámbito económico, político, social y 

cultural. Para fomentar, impulsar y 

promover la participación equitativa entre 

mujeres y hombres, las Dependencias y 

Entidades del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala deberán considerar en la 

ejecución de los programas 

presupuestarios con enfoque de género lo 

siguiente:   I. Alineación de los programas 

sociales con enfoque de género al 

Programa Estatal para la Igualdad de 



Mujeres y Hombres, el cual es coordinado 

por el Instituto Estatal de la Mujer. II. 

Incluir en la formulación de programas de 

salud, educación, asistencia social y 

fomento económico mecanismos para dar 

atención a las necesidades de mujeres y 

hombres. III. Identificar la población 

objetivo en las Reglas de Operación y 

registrar la población atendida en el 

padrón de beneficiarios, en el que se 

considere los criterios de beneficio 

entregado, grupo de edad, sexo, localidad 

y municipio. IV. Incluir indicadores 

sensibles al género y la medición del 

desempeño con metas vinculadas al 

cumplimiento de los objetivos del 

programa en su Matriz de Indicadores de 

Resultados, con el propósito de medir 

avances y evaluar resultados. V.  

Fomentar la perspectiva de género en la 

ejecución de programas que, aun cuando 

no están dirigidos a beneficiar 

directamente al género femenino, es 

posible identificar los resultados que 

benefician específicamente a las mujeres, 

y VI. Promover que en las prácticas de 

comunicación social de los programas, 

así como en los medios masivos de 

comunicación electrónicos e impresos, se 

eliminen el uso de estereotipos sexistas y 

discriminatorios e incorpore un lenguaje 

incluyente.  Para evaluar el desempeño 

de los programas con enfoque de género 

las dependencias y entidades informarán 

trimestralmente, a la Secretaría, sobre las 

acciones realizadas para la igualdad entre 

hombres y mujeres, desglosando 

objetivos específicos, población atendida, 

indicadores sensibles al género 

establecidos, la programación de las 

erogaciones y el ejercicio de los recursos.  

Las Dependencias y Entidades deberán 

remitir a la Secretaría, los informes 

mencionados anteriormente, a más tardar 

a los 30 días naturales de concluido el 

trimestre que corresponda.  Asimismo, la 

información contenida en los informes 

presentados a la Secretaría deberá 

ponerse a disposición del público en 

general, a través de las respectivas 

páginas de Internet de las Dependencias 

y Entidades, en la misma fecha en que se 

entreguen a la Secretaría los Informes 

Trimestrales.  PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO CON EQUIDAD DE 

GÉNERO  
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CAPÍTULO IV. DE LOS SERVICIOS 

PERSONALES. ARTÍCULO 51. En el 

Ejercicio Fiscal 2020, la administración 

pública estatal centralizada contará con 

5,944 plazas de conformidad con los 

anexos 15 y 16 de este Decreto. PLAZAS 

DEL PODER EJECUTIVO 

ADMINISTRADAS POR LA OFICIALÍA 

MAYOR DE GOBIERNO. 

 

Presidente: solicitamos a la Diputada 

Maribel León cruz si puede continuar con 

la lectura. 

  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARIBEL LEÓN CRUZ 

 
PLAZAS ADMINISTRATIVAS SEGURIDAD TOTAL 

Federales 0 110 110 

Estatales 2,566 3,268 5,834 

TOTAL 2,566 3,378 5,944 

 

ARTÍCULO 52. Los servidores públicos 

ocupantes de las plazas a que se refiere 

el artículo anterior percibirán las 

remuneraciones que se determinen en el 

Tabulador de Sueldos y Salarios 

contenido en los anexos 16 y 17 

aprobados por la Oficialía Mayor de 

Gobierno; sin que el total de erogaciones 

por servicios exceda los montos 

aprobados en este Presupuesto. 

ARTÍCULO 53. Para el establecimiento y 

determinación de criterios que regulen los 

incrementos salariales, la Oficialía Mayor 

de Gobierno se sujetará a lo previsto en 

las normas y lineamientos en materia de 

administración, remuneraciones y 

desarrollo social, y cualquier otra 

incidencia que modifique la relación 

jurídico-laboral entre el Estado y sus 

servidores públicos, incluyendo el control 

y elaboración de la nómina del personal 

del Gobierno del Estado. Las entidades 

públicas establecerán los criterios y los 

períodos para revisar las prestaciones que 

disfruten los trabajadores. Las 



condiciones generales de trabajo de cada 

Entidad pública deberán ser convenidas 

con la Oficialía Mayor de Gobierno, sin 

rebasar los presupuestos autorizados. El 

presupuesto de remuneraciones no 

tendrá características de techo financiero 

autorizado, ya que estará en función a la 

plantilla de personal autorizada y las 

economías que se generen no estarán 

sujetas a consideraciones para su 

ejercicio. ARTÍCULO 54. Las 

Dependencias y Entidades deberán 

ajustarse a las asignaciones 

presupuestarias del capítulo de Gasto de 

Servicios Personales previstas en el 

presente Decreto y continuarán con el 

proceso de racionalización de estructuras 

y plantillas, a fin de garantizar su 

suficiencia presupuestaria y liquidez 

financiera. ARTÍCULO 55. Las 

Dependencias o Entidades que cubran el 

pago de servicios personales con 

recursos federales, estatales o mixtos por 

concepto de proyectos productivos, de 

inversión, becas, lista de raya, 

remuneraciones por servicios especiales, 

honorarios y cualquier otro tipo de pago 

relacionado con servicios personales, 

deberán apegarse a las plantillas de 

personal, así como los importes de 

percepciones y deducciones del 

Tabulador de Sueldos, mediante los 

procedimientos que determine la Oficialía 

Mayor de Gobierno y en la plataforma 

tecnológica que establezca la Secretaría 

de Planeación y Finanzas, conforme lo 

establece la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los 

Municipios y la demás normativa aplicable 

en la materia de racionalidad, austeridad 

y disciplina presupuestaria. ARTÍCULO 

56. La Oficialía Mayor de Gobierno a 

través de la Dirección de Recursos 

Humanos, analizará la información 

proporcionada por las Dependencias y 

Entidades verificando el cumplimiento de 

la normatividad en materia de 

prestaciones y tabuladores de sueldos, y 

les comunicará los casos en los que 

encuentre inconsistencias, a efecto de 

corregir las mismas en el trimestre 

subsecuente, conforme lo establece la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y la demás 

normativa aplicable en materia de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestaria. ARTÍCULO 57. La 

Secretaría de Planeación y Finanzas en 

coordinación con la Oficialía Mayor de 

Gobierno y la Contraloría del Ejecutivo, 

verificarán que no existan incrementos en 

los importes correspondientes al pago de 

servicios personales, en caso de detectar 

diferencias, será responsabilidad de la 

Dependencia o Entidad justificar dicho 

incremento, conforme lo establece la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y la demás 



normativa aplicable en materia de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto 

público. ARTÍCULO 58. Las 

Dependencias o Entidades no podrán 

realizar la modificación de prestaciones 

que impliquen aportaciones de recursos 

adicionales para el Poder Ejecutivo, en su 

caso deberán contar con la autorización 

previa de la Oficialía Mayor de Gobierno 

en coordinación con la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, conforme lo 

establece la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los 

Municipios y la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO 59. El gasto en servicios 

personales comprende lo siguiente: I. Las 

remuneraciones ordinarias y 

extraordinarias que se paguen a los 

servidores públicos de base, confianza, 

honorarios asimilados a salarios y de lista 

de raya que se contraten, de acuerdo con 

las disposiciones aplicables. II. Las 

aportaciones de seguridad social, las 

prestaciones generales y las demás 

asignaciones presupuestales autorizadas 

por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas en cumplimiento a los contratos 

y convenios de orden laboral, y III. Las 

obligaciones fiscales que generen los 

pagos a que se refieren las fracciones 

anteriores. Para efectos de desglose por 

percepciones ordinarias y extraordinarias, 

incluyendo las erogaciones por concepto 

de obligaciones de carácter fiscal y de 

seguridad social inherentes a dichas 

remuneraciones establecidas en este 

Artículo, se presentan en los anexos 17, 

17.1 y 17.2. El tabulador para pago de 

quinquenios, se muestra en el anexo 18. 

ARTÍCULO 60. Las Dependencias y 

Entidades al realizar los pagos por 

concepto de remuneraciones, 

prestaciones laborales y demás 

erogaciones relacionadas con servicios 

personales, deberán observar las 

disposiciones conforme a criterios de 

Austeridad, Racionalidad, Probidad y 

Disciplina en el Manejo del Presupuesto 

Público, así como: I. Apegarse 

estrictamente a los criterios que en 

materia de servicios personales 

establezca el Poder Ejecutivo por 

conducto de la Oficialía Mayor de 

Gobierno y de la Secretaría de Planeación 

y Finanzas.  II. Cubrir los pagos en los 

términos autorizados por la Secretaría de 

Planeación y Finanzas; y por acuerdo del 

Órgano de Gobierno o su equivalente, 

para el caso de las Entidades; las cuales 

deberán ajustarse a la normatividad. III. 

Abstenerse de contraer obligaciones en 

materia de servicios personales que 

impliquen compromisos en subsecuentes 

ejercicios fiscales. IV. Sujetarse a los 

tabuladores de sueldos que apruebe la 

Oficialía Mayor de Gobierno en 

coordinación con la Secretaría de 



Planeación y Finanzas, así como a los 

incrementos en las percepciones y demás 

asignaciones autorizadas por la misma 

para las Dependencias; en el caso de las 

Entidades, a los acuerdos de sus 

respectivos Órganos de Gobierno o su 

equivalente, los que deberán observar las 

disposiciones y autorizaciones que 

apruebe la Oficialía Mayor de Gobierno y 

la Secretaría de Planeación y Finanzas, e 

informarlo oportunamente a estas últimas. 

V. En materia de incremento en las 

percepciones, las Dependencias y 

Entidades deberán considerar 

exclusivamente a personal operativo y 

tendrán que sujetarse estrictamente a las 

previsiones presupuestarias 

consideradas específicamente para este 

propósito en el presente Decreto. VI. 

Abstenerse de contratar trabajadores 

eventuales, salvo que tales 

contrataciones cuenten con asignaciones 

presupuestales en el presente Decreto 

destinado a servicios personales de la 

Dependencia o Entidad, y se cuente con 

la autorización de la Oficialía Mayor de 

Gobierno y Secretaría de Planeación y 

Finanzas. VII. Abstenerse de llevar a cabo 

el traspaso de recursos entre partidas del 

capítulo de servicios personales o bien, 

de otros capítulos a éste, sin contar con la 

autorización de la Oficialía Mayor de 

Gobierno y la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, y VIII. Observar estrictamente 

las disposiciones fiscales vigentes. 

ARTÍCULO 61. Ningún servidor público 

podrá recibir emolumentos 

extraordinarios por participar en consejos, 

órganos de gobierno, comités técnicos o 

equivalentes en las Dependencias y 

Entidades. ARTÍCULO 62. Los Poderes, 

Órganos Autónomos, Dependencias, 

Entidades y Municipios deberán observar 

las disposiciones que regulen el gasto 

público conforme a criterios de 

Austeridad, Racionalidad y Disciplina 

Presupuestaria y abstenerse de cubrir 

cualquier tipo de compensación especial, 

a los servidores públicos, por término de 

Administración o Legislatura. ARTÍCULO 

63. La asignación global de servicios 

personales aprobada originalmente en el 

Presupuesto de Egresos del Estado de 

Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2020, no 

podrá incrementarse durante el mismo 

ejercicio fiscal. Lo anterior, exceptuando 

el pago de sentencias laborales definitivas 

emitidas por la autoridad competente y los 

gastos en servicios personales que sean 

estrictamente indispensables para la 

implementación de nuevas leyes o 

reformas a las mismas conforme lo 

previsto en la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los 

Municipios. ARTÍCULO 64. Queda 

prohibido cualquier tipo de pago 

relacionado con servicios personales que 

no esté previsto en el tabulador de 



sueldos gestionado directamente ante la 

Oficialía Mayor de Gobierno, que no sea 

procesado en la plataforma tecnológica 

que determine la Secretaría de Planeación 

y Finanzas, conforme lo previsto en la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. ARTÍCULO 

65. Las Dependencias y Entidades no 

podrán crear nuevas plazas o categorías, 

ni podrán llevar a cabo traspasos de 

plazas si no cuentan con la autorización 

de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas. En casos debidamente 

justificados, deberá efectuar movimientos 

compensados, previo visto bueno de la 

Oficialía Mayor de Gobierno. Durante la 

lectura con fundamento en el artículo 42 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

asume la Presidencia el Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas. 

 

Presidente dice, siendo las diecisiete 

horas con cincuenta y cuatro minutos, 

con fundamento en el artículo 48 fracción 

IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se declara un receso de un 

minuto. 

 

Presidente dice, siendo las diecisiete 

horas con cincuenta y seis minutos, con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se reanuda la sesión, se pide a la 

Diputada Maribel León Cruz, continúe 

con la lectura; ARTÍCULO 66. La Oficialía 

Mayor de Gobierno al realizar la oferta de 

plazas de trabajo en las diversas 

modalidades que le permite la ley de la 

materia, tomará en consideración las 

solicitudes que se le hayan presentado, 

las cuales valorará y resolverá en lo 

conducente, observando las 

disposiciones legales vigentes. 

ARTÍCULO 67. Las Dependencias y 

Entidades sólo podrán modificar sus 

estructuras orgánicas y ocupacionales 

vigentes, autorizadas por la Contraloría 

del Ejecutivo, la Oficialía Mayor de 

Gobierno y la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, siempre que no incrementen 

plazas ni presupuesto, conforme a las 

disposiciones aplicables y de acuerdo con 

las modificaciones a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala y la normativa aplicable en 

materia de Austeridad, Racionalidad y 

Disciplina Presupuestaria. Cualquier 

modificación estructural debe ser 

presupuestariamente compensada. 

ARTÍCULO 68. La Unidad de Servicios 

Educativos de Tlaxcala (USET) y la 

Secretaría de Educación Pública del 

Estado, deberán efectuar un proceso de 

reestructura para fusionar puestos y 

funciones, a fin de racionalizar su 

estructura y eliminar plazas de honorarios 

y administrativas. ARTÍCULO 69. La 

Secretaría de Salud, deberá reducir su 



plantilla administrativa y reorientar los 

recursos a la contratación de médicos 

especialistas y personal médico de 

atención al público. ARTÍCULO 70. La 

Oficialía Mayor de Gobierno podrá emitir 

disposiciones para promover el retiro 

voluntario de los servidores públicos de 

acuerdo con el programa que se apruebe 

de manera conjunta con la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, en razón de la 

disponibilidad financiera. ARTÍCULO 71. 

El Ejecutivo por conducto de la Oficialía 

Mayor de Gobierno y con la autorización 

presupuestal de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, podrá autorizar a 

las Dependencias y Entidades el pago de 

estímulos por productividad, eficiencia y 

calidad en el desempeño de las 

actividades de su responsabilidad 

institucional a los servidores públicos de 

conformidad con los resultados emitidos 

por el Sistema de Evaluación del 

Desempeño de la Gestión Pública 

establecido por la misma Dependencia. 

ARTÍCULO 72. El presupuesto incluye 

una reserva de $21, 000,000.00 para el 

pago de Provisiones Administrativas a 

cargo de la Secretaria de Planeación y 

Finanzas, en coordinación con la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo. 

ARTÍCULO 73. Las erogaciones previstas 

para pensiones y jubilaciones, de 

Pensiones Civiles de Tlaxcala, son las 

siguientes: PENSIONES Y 

JUBILACIONES 

 

CONCEPTO 

PARTIDA 

GENÉRICA 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

4500 

Pensiones y 

Jubilaciones     Total 4500 

  

4510 

Pensiones 

Mont

o 

41,516,324.

83 

  

4520 

Jubilaciones 

Mont

o 

322,421,77

1.66 

  

4590 Otras 

Pensiones y 

Jubilaciones 

Mont

o 

70,825,399.

36 

SUMA 

434,763,49

5.85 

 

PARTI

DA CONCEPTO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

4510 

PENSIONES 

MAGISTERIO 263,481,164.08 

4510 

PENSIONES 

BUROCRACIA 171,282,331.77 

TOTAL 434,763,495.85 

 

CONC

EPTO 

EJECU

TIVO 

MAGIST

ERIO MONTO 

TOTAL DE 

PERSONAS 

Pensio

nes 

25,160,2

76.10 

16,356,0

48.73 

41,516,3

24.83 875 

Jubilac

iones 

195,398,

336.18 

127,023,

435.48 

322,421,

771.66 1346 

Otras 

Pensio

nes y 

42,922,5

51.80 

27,902,8

47.56 

70,825,3

99.36   



Jubilac

iones 

TOTA

L 

263,481,

164.08 

171,282,

331.77 

434,763,

495.85 2221 

 

El informe del último estudio actuarial es 

el siguiente: 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

 

Pensi

ones 

y 

jubila

cione

s 

Salud 

Riesg

os de 

trabaj

o 

Invali

dez y 

vida 

Otras 

prest

acion

es 

socia

les 

Tipo de 

Sistema 
          

Prestación 

laboral o 

Fondo 

general para 

trabajadores 

del estado o 

municipio 

Prest

ación 

Labo

ral 

Prest

ación 

Labo

ral 

Prest

ación 

Labo

ral 

Prest

ación 

Labo

ral 

Prest

ación 

Labo

ral 

Beneficio 

definido, 

Contribución 

definida o 

Mixto 

Mixto Mixto Mixto Mixto Mixto 

Población 

afiliada 
     

Activos 8115         

Edad máxima 88         

Edad mínima 19         

Edad 

promedio 
44.17         

Pensionados 

y Jubilados 
1538   53 479   

Edad máxima 98   92 97   

Edad mínima 49   19 21   

Edad 

promedio 
67.59   64.79 66.14   

Beneficiarios           

Promedio de 

años de 

servicio 

(trabajadores 

activos) 

14.43         

Aportación 

individual al 

plan de 

pensión como 

% del salario 

12         

Aportación del 

ente público al 

plan de 

pensión como 

% del salario 

18         

Crecimiento 

esperado de 

los 

pensionados 

y jubilados 

(como %) 

                    

10.07  
        

Crecimiento 

esperado de 

los activos 

(como %) 

                      

1.09  
        

Edad de 

Jubilación o 

Pensión 

57         

Esperanza de 

vida 
23.85         

Ingresos del 

Fondo 
     



Ingresos 

Anuales al 

Fondo de 

Pensiones 

273,9

28,04

3.04 

        

Nómina 

anual 

830,0

44,80

3.84 

       

Activos 

205,0

11,15

2.88 

  

3,680

,073.

84 

30,04

5,763

.68 

 

Pensionados 

y Jubilados 
         

Beneficiarios 

de 

Pensionados 

y Jubilados 

         

Monto 

mensual por 

pensión 

     

Máximo 

59,15

8.14 
  

25,86

5.96 

26,50

8.00 
  

Mínimo 

2,244

.18 
  

2,650

.80 

1,200

.60 
  

Promedio 

11,10

8.10 
  

5,786

.28 

5,227

.17 
  

Monto de la 

reserva 

230,9

02,58

0.22 

62,20

3,944

.92 

5,241

,504.

44 

26,49

3,005

.96 

15,01

4,488

.45 

Valor 

presente de 

las 

obligaciones 

     

Pensiones y 

Jubilaciones 

en curso de 

pago 

3,319

,676,

086.2

2 

703,0

20,01

7.46 

55,68

3,452

.50 

477,9

47,94

6.73 

96,56

8,378

.12 

Generación 

actual 

6,727

,633,

2,003

,672,

172,3

91,16

4.69 

674,8

47,45

0.26 

556,7

60,02

1.15 

456.8

9 

514.0

5 

Generaciones 

futuras 

4,732

,854,

605.6

3 

2,086

,383,

854.4

1 

817,2

12,12

2.55 

801,1

36,99

8.09 

3,291

,954,

085.1

2 

Valor 

presente de 

las 

contribucion

es asociadas 

a los sueldos 

futuros de 

cotización 

X% 

     

Generación 

actual 

1,345

,623,

603.9

4 

362,5

03,94

6.29 

30,54

5,748

.30 

154,3

92,44

6.06 

87,49

9,455

.59 

Generaciones 

futuras 

1,676

,584,

612.5

8 

739,0

88,63

8.40 

289,4

92,36

4.34 

283,7

97,85

0.45 

1,166

,154,

472.1

6 

Valor 

presente de 

aportaciones 

futuras 

     

Generación 

actual 

1,358

,234,

720.8

9 

365,9

01,31

5.10 

30,83

2,021

.52 

155,8

39,40

4.33 

88,31

9,496

.10 

Generaciones 

futuras 

2,351

,880,

069.6

6 

1,036

,779,

071.7

7 

406,0

94,22

0.90 

398,1

06,06

8.30 

1,635

,858,

662.0

9 

Otros 

Ingresos 
     

Déficit/super

ávit actuarial 
     



Generación 

actual 

-

7,112

,548,

638.0

6 

-

1,916

,083,

325.2

0 

-

161,4

55,34

2.93 

-

816,0

70,54

0.64 

-

462,4

94,95

9.12 

Generaciones 

futuras 

-

704,3

89,92

3.40 

-

310,5

16,14

4.24 

-

121,6

25,53

7.31 

-

119,2

33,07

9.34 

-

489,9

40,95

0.88 

Periodo de 

suficiencia 
     

Año de 

descapitalizac

ión 

2021 2021 2021 2021 2021 

Tasa de 

rendimiento 
3.0% 3.0% 3.0% 3.0% 3.0% 

Estudio 

actuarial 
     

Año de 

elaboración 

del estudio 

actuarial 

2019 2019 2019 2019 2019 

Empresa que 

elaboró el 

estudio 

actuarial 

Valua

cione

s 

Actua

riales 

del 

Norte, 

S. C. 

Valua

cione

s 

Actua

riales 

del 

Norte, 

S. C. 

Valua

cione

s 

Actua

riales 

del 

Norte, 

S. C. 

Valua

cione

s 

Actua

riales 

del 

Norte, 

S. C. 

Valua

cione

s 

Actua

riales 

del 

Norte, 

S. C. 

 

ARTÍCULO 74. El sector educativo estatal 

comprende un total de 35,569 plazas, 

integradas como sigue: 

 

PLAZAS ADMINISTRATIV

AS 

MAGISTERI

O 

TOTA

L 

Federale

s 

3,608 28,574 32,182 

Estatale

s 

867 2,520 3,387 

TOTAL 4,475 31,094 35,569 

Fuente: Unidad de Servicios Educativos 

del Estado de Tlaxcala. 

El desglose de las plazas se presenta en 

el anexo 19 y el Analítico de Plazas del 

Sector en el anexo 20 de este Decreto. 

ARTÍCULO 75. Los servidores públicos 

ocupantes de las plazas del sector 

educativo percibirán las remuneraciones 

que se establecen en los tabuladores 

federal y estatal, de sueldos y salarios 

contenidos en los anexos que se indican 

a continuación, sin que el total de 

erogaciones por servicios exceda los 

montos aprobados en este presupuesto: 

► Anexo 21. Tabulador de Mandos 

Medios y Superiores del Sector Educativo. 

► Anexo 22. Tabulador Administrativo del 

Sector Educativo (Federal). ► Anexo 23. 

Tabulador Administrativo del Sector 

Educativo (Estatal). ► Anexo 24. 

Tabulador Docente del Sector Educativo 

(Federal). ► Anexo 25. Tabulador 

Docente del Sector Educativo (Estatal).  

ARTÍCULO 76. Las entidades del Sector 

Educativo deberán contar con la 

autorización previa de la Contraloría del 

Ejecutivo, la Oficialía Mayor de Gobierno 

y la Secretaría de Planeación y Finanzas 

lo referente a sus tabuladores o 

modificaciones de plazas, conforme lo 

establece la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los 

Municipios y demás normativa legal 

aplicable. Los tabuladores y cuadros 



analíticos de plazas de las Entidades del 

Sector Educativo se muestran como 

sigue: ► Anexo 26. Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del Estado de     

Tlaxcala. ► Anexo 27. Colegio de 

Bachilleres del Estado de Tlaxcala. ► 

Anexo 28. Instituto Tlaxcalteca de 

Infraestructura Física Educativa. ► Anexo 

29. Universidad Politécnica de Tlaxcala. 

► Anexo 30. Instituto Tecnológico 

Superior de Tlaxco. ► Anexo 31. 

Universidad Tecnológica de Tlaxcala. ► 

Anexo 32. Instituto Tlaxcalteca para la 

Educación de los Adultos. ► Anexo 33. El 

Colegio de Tlaxcala. ► Anexo 34. Colegio 

de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Tlaxcala. Anexo 35. 

Universidad Politécnica de Tlaxcala 

Región Poniente. ARTÍCULO 77. El 

sector salud de Tlaxcala comprende un 

total de 6,550 plazas, integradas como 

sigue: 

PLAZAS NO. 

DE 

PLAZ

AS 

CONFIA

NZA 

BASE HONORAR

IOS 

FEDERAL 5,491 172 5,

319 

0 

ESTATAL 1,059 0 0 1,059 

PROGRA

MAS 

FEDERAL

ES 

0 0 0 0 

TOTAL 6,550 172 5,319 1,059 

 

Fuente: OPD Salud 

 

ARTÍCULO 78. Los servidores públicos 

ocupantes de las plazas del sector salud, 

percibirán las remuneraciones que se 

establecen en los tabuladores federal y 

estatal, de sueldos y salarios contenidos 

en los anexos que se indican a 

continuación, sin que el total de 

erogaciones por servicios exceda los 

montos aprobados en este presupuesto:  

► Anexo 36. Cuadro Analítico de Plazas 

del Sector Salud. ► Anexo 36.1 

Tabulador de Mandos Medios y 

Superiores del Sector Salud. ► Anexo 

36.2. Tabulador del Sector Salud 

(Federal). ARTÍCULO 79. Los Poderes y 

Órganos Autónomos, aplicarán en el 

ámbito de su competencia, medidas 

equivalentes a las contenidas en el 

presente capítulo y lo dispuesto en la 

normativa aplicable en materia de 

Austeridad, Racionalidad, Honradez y 

Disciplina Presupuestaria. Las 

autorizaciones y obligaciones estarán a 

cargo de sus Órganos de Gobierno o su 

equivalente, así mismo la aplicación y 

observación de las disposiciones será 

responsabilidad de la Unidad 

Administrativa y de su Órgano de Control 

Interno correspondiente. En todos los 

casos las autorizaciones estarán sujetas a 

las disponibilidades presupuestarias 

determinadas en su presupuesto. 

ARTÍCULO 80. El tabulador de sueldos y 

el analítico de plazas de los Poderes y 

Órganos Autónomos, se muestran en los 

anexos siguientes:  ►Anexo 37. Poder 

Legislativo. ►Anexo 38. Órgano de 



Fiscalización Superior. ►Anexo 39. Poder 

Judicial. ►Anexo 40. Tribunal de Justicia 

Administrativa ►Anexo 41. Comisión 

Estatal de Derechos Humanos. ►Anexo 

42. Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

►Anexo 43. Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de 

Datos Personales para el Estado de 

Tlaxcala. ►Anexo 44. Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado. 

►Anexo 45. Tribunal Electoral de 

Tlaxcala. ► Anexo 46. Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tlaxcala.  Los Poderes, 

Órganos Autónomos y Entidades 

difundirán en su página oficial, el 

tabulador de sueldos y el analítico de 

plazas, con las mismas características y 

formatos utilizados por el Poder Ejecutivo 

en el presente Decreto. Hasta en tanto no 

se cumpla la obligación referida, no se 

podrán pagar estímulos de ninguna 

naturaleza. CAPÍTULO V. DE LA DEUDA 

PÚBLICA. ARTÍCULO 81. El saldo neto 

de la deuda pública del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala es de $ 0 (CERO); 

conformada por $ 0 (CERO) de capital y $ 

0 (CERO) de intereses, con fecha de corte 

al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 

anterior. Para el Ejercicio Fiscal 2020, se 

establece una asignación presupuestaria 

de $ 0 (CERO) que será destinada a la 

amortización de capital en $ 0 (CERO) y al 

pago de intereses $ 0 (CERO) de la Deuda 

Pública contratada con la Banca de 

Desarrollo y con la Banca Privada. 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA 

PÚBLICA 2020. (PESOS) 

 
DESCRIPCIÓN TOTAL 

Amortización de la 

Deuda 
0 (CERO) 

Intereses de la Deuda 

Pública 

0 (CERO) 

TOTAL 0 (CERO) 

 

PA

RTI

DA 

CON

CEPT

O 

ASIGN

ACIÓN 

PRESU

PUEST

AL 

PRIM

ER 

TRIM

ESTR

E 

SEG

UND

O 

TRIM

ESTR

E 

TER

CER 

TRIM

ESTR

E 

CUA

RTO 

TRIM

ESTR

E 

910

0 

Amort

izació

n de 

la 

Deud

a 

Públi

ca 

0 

(CERO) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

920

0 

Intere

ses 

de la 

Deud

a 

Públi

ca 

0 

(CERO) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

930

0 

Comi

sione

s de 

la 

Deud

a 

Públi

ca 

0 

(CERO) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

940

0 

Gasto

s de 

la 

Deud

a 

Públi

ca 

0 

(CERO) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 



950

0 

Costo 

por 

Cobe

rturas 

0 

(CERO) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

960

0 

Apoy

os 

Finan

cieros 

0 

(CERO) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

990

0 

Adeu

dos 

de 

Ejerci

cios 

Fiscal

es 

Anteri

ores 

(ADE

FAS) 

0 

(CERO) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

TOTAL 
0 

(CERO) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

0 

(CER

O) 

 

La composición de dicha asignación será 

ejercida de la siguiente forma: 

 

NO. 

DE 

CRÉD

ITO 

(DEC

RETO 

APRO

BATO

RIO/R

EGIST

RO 
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TAL O 
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RAL) 
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C

H

A 

D

E 

C

O

N

T

R

AT

A

CI

Ó

N 

TIP

O 

DE 

IN

ST

RU

ME

NT

O 

IN

STI

TU

CI

ÓN 

BA

NC

AR

IA 

F

U

E

N

T

E 

O 

G

A

R

A

N

TÍ

A 

D

E 

P

A

M

O

NT

O 

C

O

NT

RA

TA

D

O 

PL

AZ

O 

DE 

VE

N

CI

MI

EN

TO 

T

A

S

A 

D

E 

IN

T

E

R

É

S 

C

O

N

T

R

A

AM

OR

TIZ

AC

IÓ

N 

IN

T

E

R

E

S

E

S 

T

O

T

A

L 

G

O 

T

A

D

A 

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 

0

 

(

C

E

R

O

) 

TOTA

L 
-- -- -- -- -- -- -- -- -- 

0

 

(

C

E

R

O

) 

 

ARTÍCULO 82. En caso de ser necesario, 

el monto establecido como tope de deuda 

pública para contratar durante el Ejercicio 

Fiscal 2020 no podrá exceder del 20 por 

ciento del presupuesto anual del Estado 

durante el Ejercicio Fiscal respectivo, 

conforme al Artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala y la legislación 

vigente en materia de deuda pública. 

ARTÍCULO 83. Las Dependencias y 

Entidades deberán registrar ante la 

Secretaría de Planeación y Finanzas, 

todas las operaciones que involucren 

compromisos financieros con recursos 

públicos estatales, los cuales solo se 

podrán erogar si se encuentran 

autorizados en el presupuesto respectivo. 

CAPÍTULO VI. DE LA DEUDA PÚBLICA 

MUNICIPAL. ARTÍCULO 84. El saldo 

neto de la deuda pública de los Municipios 

del Estado de Tlaxcala es de $19, 

863,918.96; conformada por $ 15, 

546,338.38 de capital y $ 4, 317,580.58 de 

intereses, con fecha de corte al 31 de 



diciembre del Ejercicio Fiscal anterior. 

PRESUPUESTO DE LA DEUDA 

PÚBLICA 2020. (PESOS) 

 
DESCRIPCIÓN TOTAL 

Amortización de la Deuda 15,546,338.38 

Intereses de la Deuda Pública 4,317,580.58 

TOTAL 19,863,918.96 

 

PA

RTI

DA 

CON

CEPT

O 

ASIGN

ACIÓN 

PRESU

PUEST

AL 

PRIM

ER 

TRIM

ESTR

E 

SEG

UND

O 

TRIM

ESTR

E 

TER

CER 

TRIM

ESTR

E 

CUA

RTO 

TRIM

ESTR

E 

910

0 

Amort

izació

n de 

la 

Deud

a 

Públi

ca 

15,546,

338.38 

2,077

,500.

00 

6,732

,132.

46 

6,736

,705.

92 

0.00 

920

0 

Intere

ses 

de la 

Deud

a 

Públi

ca 

4,317,5

80.58 

1,282

,347.

45 

1,605

,859.

84 

1,429

,373.

29 

0.00 

930

0 

Comi

sione

s de 

la 

Deud

a 

Públi

ca 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

940

0 

Gasto

s de 

la 

Deud

a 

Públi

ca 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

950

0 

Costo 

por 

Cobe

rturas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

960

0 

Apoy

os 

Finan

cieros 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

990

0 

Adeu

dos 

de 

Ejerci

cios 

Fiscal

es 

Anteri

ores 

(ADE

FAS) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 
19,863,

918.96 

3,359

,847.

45 

8,337

,992.

30 

8,166

,079.

21 

0.00 

 

En caso de que algún Municipio del Estado 

contrate Deuda Pública en el ejercicio 

2020, deberá informarlo de conformidad a 

la normatividad aplicable y a las mejores 

prácticas de transparencia y rendición de 

cuentas. 
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RIO/R

EGIST

RO 
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FEDE
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RA
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O 

Ó

N 

B

A

N

C

A

RI
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A
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A

N

TÍ

A 

D

E 

P

A

G

O 
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TA
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O 
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MI

EN

TO 
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O

NT

RA
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-

- 
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(

C

E

R

O

) 

TOTA

L 
-- -- -- -- -- -- -- -- 

-

- 

0 

(

C

E

R

O

) 

 

ARTÍCULO 85. Conforme al Artículo 101 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala y la 

legislación vigente en materia de deuda 

pública, los Municipios que contraten 

créditos o empréstitos, con base en el 

decreto correspondiente en el ejercicio 

fiscal 2020, deberán prever en su Ley de 

Ingresos y su respectivo Presupuesto de 

Egresos, el importe del ingreso asociado 

al crédito que se contrate y el monto para 

el servicio de la deuda respectivamente. 

ARTÍCULO 86. Los Municipios deberán 

inscribir en el registro público único las 

obligaciones y financiamientos que 

contraten; asimismo, deberán comunicar 

trimestralmente a esta, dentro de los cinco 

días hábiles posteriores al término de los 

meses de marzo, junio, septiembre y 

diciembre, de los movimientos y/o 

modificaciones realizadas con relación a 

las obligaciones y financiamientos 

contratados, para que esta Secretaría 

pueda integrarlos en el informe trimestral 

que presenta a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. Con el objetivo de 

coadyuvar en la transparencia y rendición 

de cuentas por parte de los Municipios, la 

Secretaría ha puesto a disposición de los 

mismos la plataforma electrónica 

“Tlaxcala Transparente”, en la que 

deberán difundir los movimientos que 

tenga la Deuda Pública Municipal 

contraída. ARTÍCULO 87. Los Municipios, 

en la contratación de Deuda Pública, 

deberán apegarse a lo establecido en el 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, Ley de Deuda 

Pública para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios y la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. Los créditos deberán ser 

contratados tras la implementación de un 

procedimiento competitivo, con la 

institución financiera que ofrezca las 

mejores condiciones de mercado en 

cuanto a tasas de interés, comisiones y 

plazos, considerando cuando menos una 

propuesta de la Banca de Desarrollo. 

CAPÍTULO VII. DE LA OPERACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS SOCIALES 



ESTATALES. ARTÍCULO 88. En 

cumplimiento a la Ley de Desarrollo 

Social del Estado de Tlaxcala, las 

Dependencias y Entidades del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala que tienen a su 

cargo programas de desarrollo social se 

deben apegar a los principios de 

eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que están destinados 

los recursos públicos, en referencia a lo 

anterior se atenderán las siguientes 

disposiciones generales: I. Priorizar la 

asignación de los recursos públicos a 

programas, obras y acciones de alto 

impacto y beneficio social que incidan en 

la mejora del desarrollo humano, social y 

económico de la población: a) Entendido 

el programa como instrumento rector 

derivado de la planificación institucional, 

destinado al cumplimiento de las 

funciones de una organización, por el cual 

se establece el orden de actuación, así 

como los objetivos o metas, resultados.b) 

Los programas sociales deben apegarse 

a reglas de operación. c) Las 

Dependencias y Entidades publicarán las 

reglas de operación de los programas 

sociales estatales en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala y en 

sus páginas de Internet, mismas que 

deben ser presentadas en un máximo de 

30 días, una vez aprobado el Presupuesto 

de Egresos del Estado. Las reglas de 

operación, lineamientos y convenios de 

los fondos federales o concurrentes serán 

difundidos en los portales oficiales de 

Internet. II. Las reglas de operación para 

su diseño y publicación deberán integrar 

los siguientes criterios: a) Ser simples, 

precisas y de fácil acceso para los 

beneficiarios. b) Objetivos estratégicos de 

los programas, su alineación a la política 

de planeación estatal y nacional. c) 

Identificación y registro de la población 

potencial y población objetivo, así como la 

contribución a la reducción de las 

carencias sociales en materia de 

educación, salud, vivienda, alimentación e 

ingreso. III. Identificación y registro de la 

población potencial y objetivo de cada 

programa, con el propósito de realizar un 

análisis de la cobertura del programa que 

sea considerada en los procesos de 

evaluación y monitoreo del gasto, 

procurando atender a la de menor 

ingreso: a) La población potencial 

entendida como la población total que 

presenta la necesidad y/o problema que 

justifica la existencia del programa y que 

por lo tanto pudiera ser elegible para su 

atención. b) La población objetivo 

entendida como la población que el 

programa tiene planeado o programado 

atender en un período dado de tiempo, 

pudiendo cubrir la población potencial o 

una parte de ella, y que cumple con los 

criterios de elegibilidad establecidos en su 



normatividad. c) La población potencial y 

población objetivo pueden definir zonas 

de atención prioritarias, regiones, 

municipios, localidades, hogares y/o 

individuos, características sociales, 

económicas y culturales. IV. Las 

Dependencias y Entidades con 

programas presupuestarios diseñados 

para atender la igualdad entre mujeres y 

hombres; niñas, niños y adolescentes; 

ciencia, tecnología e innovación; atención 

de grupos vulnerables; desarrollo integral 

de la población indígena; desastres 

naturales; cambio climático y medio 

ambiente, publicarán en sus reglas de 

operación el desglose de los recursos 

destinados para su atención. V. Los 

montos o porcentajes por beneficiario se 

establecerán con base en criterios 

distributivos, privilegiando a la población 

de menores ingresos y procurar la 

equidad. VI. Asegurar que el mecanismo 

de distribución, operación y 

administración otorgue acceso equitativo 

a todos los grupos y géneros, garantice 

que los recursos se canalicen a la 

población objetivo y asegure que el 

mismo facilite la obtención de información 

y la evaluación de los beneficios 

económicos y sociales de su asignación y 

aplicación; así como evitar que se 

destinen recursos excesivos para la 

operación del programa. VII. Incorporar 

mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación del programa. 

VIII. Identificar fuentes alternativas de 

financiamiento. IX. Asegurar la 

coordinación de acciones entre 

Dependencias, Entidades y Municipios, a 

fin de evitar duplicidad en el ejercicio de 

los recursos y así reducir gastos 

administrativos. X. Prever la temporalidad 

en su otorgamiento, e XI. Informar sobre 

el importe de los recursos del programa. 

ARTÍCULO 89. Corresponde a las 

Dependencias y Entidades, informar de la 

ejecución de los programas sujetos a 

reglas de operación a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y a la Contraloría 

del Ejecutivo, así como los reportes 

oficiales al Gobierno Federal y subir a las 

plataformas el avance de la información. 

En el caso de recurso extraordinario y/o 

ampliación otorgado para Programas de 

Desarrollo Social y el cuál se encuentra 

fuera del presente Decreto ya sea por una 

instancia Federal y/o Estatal la 

dependencia deberá de generar un 

Programa Operativo Anual nuevo bajo la 

metodología de Presupuesto Basado en 

Resultados o en su caso dar aviso a las 

instancias correspondientes para 

modificar la cuantificación de metas 

conforme a las reglas contenidas en el 

Código Financiero del Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios. ARTÍCULO 90. Los 

padrones de beneficiarios de los 

programas sociales, deberán difundirse 



en fuentes abiertas y se integrarán de 

acuerdo a los lineamientos para la 

integración del padrón único de 

beneficiarios, en el que se identificará el 

nombre completo del beneficiario, fecha 

de nacimiento del beneficiario, Clave 

Única de Registro de Población (CURP) 

del beneficiario, domicilio del beneficiario, 

edad del beneficiario, sexo del 

beneficiario, Estado,  Municipio y 

Localidad de nacimiento del beneficiario, 

cantidad total de beneficios entregados, 

clave del beneficio entregado, importe 

total en pesos que representa el beneficio 

entregado, fecha de entrega del beneficio, 

clave de entidad, municipio y localidad de 

residencia del beneficiario, conforme a los 

Lineamientos expedidos por la Secretaría 

de Bienestar. Adicionalmente, de acuerdo 

con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, deberá incluir el Registro 

Federal de Contribuyentes (RFC) y la 

carta de autorización para la difusión de 

datos personales. TÍTULO SEGUNDO. 

DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

CAPÍTULO I. DE LOS RECURSOS 

FEDERALES TRANSFERIDOS AL 

ESTADO Y SUS MUNICIPIOS. 

ARTÍCULO 91. El Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tlaxcala se 

conforma por $1,225,418,873.00 de gasto 

propio y $19,553,622,969.00 

provenientes de gasto federalizado. Las 

ministraciones de recursos federales a las 

que se refiere este Artículo se realizarán 

de conformidad con las disposiciones 

aplicables y los calendarios de gasto 

correspondientes. En el caso de los 

programas que prevean la aportación de 

recursos federales para ser ejercidos de 

manera concurrente con recursos 

estatales, el Gobierno del Estado 

realizará las aportaciones conforme a los 

montos presupuestarios previstos en este 

Decreto, en las cuentas bancarias 

específicas correspondientes. Las 

aportaciones estatales se efectuarán 

conforme el presupuesto aprobado en el 

presente Decreto, en función de la 

disponibilidad presupuestaria, conforme a 

las prioridades del programa de gobierno. 

La celebración de convenios con la 

Federación o la aplicación de acuerdos, 

leyes o decretos emitidos con 

posterioridad a la aprobación de este 

Decreto, que implique el desembolso de 

fondos públicos federales no previstos en 

el mismo, motivará las ampliaciones al 

presupuesto en términos del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. Los recursos que 

transfiera la Federación, se efectuará a 

través de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas. ARTÍCULO 92. El presupuesto 

de gasto federalizado es de $19, 553, 

622,969.00, que corresponde a Ramo 28 

por un monto de $9, 233, 439,574.00 y las 

Aportaciones Federales de Ramo 33 por 



$10, 320, 183,395.00. ARTÍCULO 93. Las 

Aportaciones totales correspondientes al 

Ramo 33 de la Federación al Estado y 

Municipios, las cuales se estimaron en 

$10, 320, 183,395.00 distribuidos 

conforme a ley, se desglosan a 

continuación: APORTACIONES RAMO 

33. (PESOS) 

 

RAMO 33 

ASIGNACIONES 

PRESUPUESTALES 

Aportación para el Estado 8,687,521,841.00 

Aportación para los 

Municipios 1,632,661,554.00 

TOTAL 10,320,183,395.00 

 

ARTÍCULO 94. Los montos, aplicación y 

destino de los recursos federalizados del 

Ramo 33 por fondo se desglosan como 

sigue:  RECURSOS FEDERALIZADOS 

RAMO 33 (PESOS)  

 
PARTIDA APLICACIÓN 

Y DESTINO 

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

Fondo para la 

Nómina 

Educativa y 

Gasto Operativo 

(FONE) 

Sector 

Educativo 
5,566,044,996.00 

Fondo de 

Aportaciones 

para los Servicios 

de Salud 

(FASSA) 

Sector Salud 1,767,971,639.00 

Fondo para la 

Infraestructura 

Social Municipal 

(FISM) 

Desarrollo 

Municipal 
718,203,499.00 

Fondo para la 

Infraestructura 

Social Estatal 

(FISE) 

Desarrollo 

Social 
99,066,384.00 

Fondo de 

Aportaciones 

para el 

Fortalecimiento 

Municipal 

(FORTAMUN) 

Desarrollo 

Municipal 
914,458,055.00 

Fondo de 

Aportaciones 

para la Educación 

Tecnológica y de 

Adultos (FAETA) 

Sector 

Educativo 
91,469,641.00 

Fondo de 

Aportaciones 

para la Seguridad 

Pública (FASP) 

Seguridad 162,424,115.00 

Fondo de 

Aportaciones 

Múltiples (FAM) 

Asistencia 

Social y 

Sector 

Educativo 

351,267,745.00 

Fondo de 

Aportaciones 

para el 

Fortalecimiento 

de las Entidades 

Federativas 

(FAFEF) 

Infraestructura 649,277,321.00 

TOTAL   10,320,183,395.00 

 

Las dependencias, entidades y 

organismos autónomos en el ejercicio de 

los recursos que le sean transferidos a 

través del Ramo 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y 

Municipios se sujetaran a las 

disposiciones en materia de información, 

rendición de cuentas, transparencia y 



evaluación establecidas en los artículos 

134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49 

Fracción V, de la Ley de Coordinación 

Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica y 

Normal, y el Acuerdo Nacional para la 

Descentralización de los Servicios de 

Salud. ARTÍCULO 95. Los montos por 

Fondo, Capítulo y Ramo son los 

siguientes:  

PARTIDA ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

1 

Fondo de 

Aportacion

es para la 

Nómina y 

el Gasto 

Operativo 

(FONE) 

    
5,566,044,9

96.00 

  1.1 Servicios 

Personal

es 

5,316,344,0

07.00 

  

  1.2 Otros de 

Gasto 

Corriente 

96,774,404.

00 

  

  1.3 Gasto de 

Operació

n 

152,926,58

5.00 

  

2 

Fondo de 

Aportacion

es para los 

Servicios 

De Salud 

(FASSA) 

    
1,767,971,6

39.00 

3 

Fondo de 

Aportacion

es para la 

Infraestruc

tura Social 

(FAIS) 

    
817,269,883

.00 

  3.1 

Fondo de 

Aportacio

nes para 

la 

Infraestru

ctura 

Social 

Estatal 

(FISE) 

99,066,384.

00 
  

  3.2 

Fondo de 

Aportacio

nes para 

la 

Infraestru

ctura 

Social 

Municipal 

(FISM) 

718,203,49

9.00 
  

4 

Fondo de 

Aportacion

es para el 

Fortalecim

iento de 

los 

Municipios 

y de las 

Demarcaci

ones 

Territoriale

s del 

Distrito 

Federal 

(FAFM) 

    
914,458,055

.00 

5 
Fondo de 

Aportacion

es 

Múltiples 

(FAM) 

    
351,267,745

.00 

  5.1 Asistenci

a Social 

148,983,85

1.00 

  

  5.2 
Infraestru

ctura 

Educativa 

Básica 

153,879,97

6.00 
  

  5.3 Infraestru

ctura 

Educativa 

Media 

Superior 

8,238,504.0

0 

  

  5.4 
Infraestru

ctura 

Educativa 

Superior 

40,165,414.

00 
  

6 

Fondo de 

Aportacion

es para la 

Educación 

Tecnológic

a y de 

Adultos 

(FAETA) 

    
91,469,641.

00 

 6.1 Educació

n 

Tecnológi

ca 

45,116,744.

00 

  

  6.2 Educació

n de 

Adultos 

46,352,897.

00 

  

7 

Fondo de 

Aportacion

es para la 

Seguridad 

Pública de 

los 

Estados y 

del Distrito 

Federal 

(FASP) 

    
162,424,115

.00 

8 

Fondo de 

Aportacion

es para el 

Fortalecim

iento de 

las 

Entidades 

Federativa

s (FAFEF) 

    
649,277,321

.00 

TOTAL 10,320,183,

395.00 



El presupuesto de recursos federales de 

Aportaciones del Ramo 33, se ajustará a 

los montos definitivos que autorice la 

Federación para cada Fondo. ARTÍCULO 

96. Las aportaciones federales asignadas 

al Poder Ejecutivo del Estado suman un 

total de $8, 687, 521,841.00 

clasificándose como sigue: 

APORTACIONES FEDERALES 

ASIGNADAS AL PODER EJECUTIVO 

ESTATAL (PESOS) 

 

PARTIDA EJECUTOR 
ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

Fondo para la 

Nómina Educativa y 

Gasto Operativo 

(FONE) 

USET 5,566,044,996.00 

Fondo de 

Aportaciones para 

los Servicios de 

Salud (FASSA) 

OPD 

SALUD 
1,767,971,639.00 

Fondo para la 

Infraestructura 

Social Estatal (FISE) 

SPF 99,066,384.00 

Fondo de 

Aportaciones para la 

Educación 

Tecnológica y de 

Adultos (FAETA) 

CONALEP-

ITEA 
91,469,641.00 

Fondo de 

Aportaciones para la 

Seguridad Pública 

(FASP) 

CESESP 162,424,115.00 

Fondo de 

Aportaciones 

Múltiples (FAM) 

ITIFE-DIF 351,267,745.00 

Fondo de 

Aportaciones para el 

Fortalecimiento de 

las Entidades 

Federativas 

(FAFEF) 

SECODUVI 649,277,321.00 

TOTAL   8,687,521,841.00 

 

El presupuesto de recursos federales se 

ajustará a los montos definitivos que 

autorice la Federación para cada Fondo. 

El Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Estatal, se destinará 

al programa de “Apoyos para Construir 

Juntos e Infraestructura Social Básica”, 

conforme al Programa de Inclusión Social 

y Reglas de la Secretaría de Bienestar; así 

como lo recomendado por el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL).  

ARTÍCULO 97. Las Dependencias y 

Entidades, en el ejercicio de los recursos 

federales, se sujetarán a las Reglas de 

Operación establecidas en los Convenios 

de Colaboración específicos, contenidos 

en este Decreto y los que se suscriban 

durante el Ejercicio Fiscal 2020. 

ARTÍCULO 98. Las Dependencias y 

Entidades ejecutoras de los Convenios a 

los que hace referencia el Artículo anterior, 

deberán publicar en sus páginas oficiales 

y en el Periódico Oficial, el Padrón de 

Beneficiarios de cada programa, 

señalando en el caso de las personas 

físicas, Nombre, Domicilio. Comunidad y 

Municipio, el Registro Federal de 

Contribuyentes, o la Clave Única del 

Registro Poblacional o Credencial de 

Elector, el programa, apoyo social y su 

costo. En el caso de personas morales el 



Registro Federal de Contribuyentes. La 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

determinará los datos que deberán 

contener los padrones, para la integración 

del “Padrón Único”. ARTÍCULO 99. La 

Secretaría de Planeación y Finanzas, a 

través de la Dirección Jurídica, la 

Dirección de Presupuesto, la Dirección de 

Tesorería y la Dirección de Contabilidad 

Gubernamental y Coordinación 

Hacendaria, en el ámbito de su 

competencia al recibir ministraciones 

federales y transferirlos a Entes públicos, 

deberá. 

 

Presidente: Le solicito a la Diputada 

Leticia Hernández Pérez, continuar con 

la lectura. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

I. Aperturar una cuenta bancaria 

productiva para cada tipo de fondo. II. 

Emitir y enviar el recibo y comprobante 

correspondiente, por concepto de 

transferencia de ministraciones federales. 

III. Obtener y registrar el recibo oficial del 

Ente público. IV. Efectuar la transferencia, 

dentro del plazo que establezcan las 

reglas. En el caso de Dependencias 

Centralizadas, la Secretaría de 

Planeación y Finanzas administrará la 

cuenta bancaria por cuenta y orden del 

Ejecutor; V. Dar reporte oficial a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

de cada transferencia. VI. Registrar, en su 

caso, en contabilidad el ejercicio y pagar, 

por cuenta y orden del ejecutor, los gastos 

realizados, y VII. Cualquier otra obligación 

que establezcan las Reglas de Operación 

o Convenios. ARTÍCULO 100. La 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

transferirá a las Entidades los recursos de 

aportaciones federales. Las Entidades, 

serán responsables directas de la 

administración, planeación, 

programación, registro, comprobación, 

control y ejecución de los mismos, así 

como de la presentación de informes, 

supervisión y evaluación del cumplimiento 

de metas, trámite de prórrogas y cierre de 

programas. Tendrán las siguientes 

obligaciones: I. Aperturar una cuenta 

bancaria productiva específica por fondo. 

II. Remitir a la Secretaría, con anterioridad 

a la recepción del recurso, un Recibo 

Oficial por cada ministración del fondo, así 

como el Comprobante Fiscal Digital. III. 

Firmar un Convenio con la Secretaría, 

donde se especifiquen las Reglas de 

Operación del Fondo, el calendario de 

ministraciones federales, se delimiten 

responsabilidades y se establezcan los 

compromisos que se contraen al ejercer 

los recursos. IV. Registrar los fondos en 

su contabilidad y conservar la 

documentación oficial comprobatoria. V. 



Ejercer los recursos, conforme lo 

dispuesto en el Artículo 92 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado y las 

disposiciones legales aplicables, de 

acuerdo a la naturaleza de los recursos y 

a las reglas de operación establecidas en 

los convenios respectivos. VI. En caso de 

requerirse, en situaciones debidamente 

justificadas, solicitar a la Federación, con 

toda anticipación prórroga para el 

ejercicio de los recursos y darle 

seguimiento hasta su aprobación. VII. 

Presentar los informes periódicos y finales 

que le requieran la Federación y la 

Secretaría, en los formatos y plataformas 

tecnológicas establecidas; de 

conformidad con las Reglas de 

Operación. VIII. Integrar la cuenta pública 

y entregarla a la Secretaría, en los plazos 

y términos de armonización contable. IX. 

Entregar la información que les requiera la 

Secretaría y los órganos fiscalizadores, 

así como atender las observaciones de 

auditoría. X. Integrar y digitalizar el 

informe final por proyecto y fondo, así 

como cancelar las cuentas bancarias 

correspondientes. XI. Cumplir con las 

reglas de transparencia y rendición de 

cuentas, y XII. Cualquier otra obligación 

que establezcan las Reglas de Operación 

o Convenios. ARTÍCULO 101. La 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

administrará los recursos de aportaciones 

federales destinados a Dependencias y 

Organismos Desconcentrados. Las 

Dependencias y Organismos 

Desconcentrados serán responsables 

directos de la planeación, programación, 

comprobación, control y ejercicio del 

presupuesto de los programas a su cargo, 

así como de los mismos y tendrán las 

siguientes obligaciones:  I. Ejercer los 

recursos, conforme lo dispuesto en el 

Artículo 92 y las disposiciones legales 

aplicables, de acuerdo a la naturaleza de 

los recursos y a las reglas establecidas en 

los convenios respectivos. II. En caso de 

requerirse, en situaciones debidamente 

justificadas, solicitar a la Federación, en 

coordinación con la Secretaría y con toda 

anticipación, prórroga para el ejercicio de 

los recursos y darle seguimiento hasta su 

aprobación. III. Para garantizar las 

mejores condiciones en calidad, precio y 

oportunidad, efectuar las operaciones 

consolidadas, con apego a la ley. IV. 

Conservar copia de la documentación y 

expedientes del gasto, incluyendo 

autorizaciones, proceso licitatorio, 

comprobación del gasto, finiquitos, etc., 

que garanticen su correcto ejercicio y 

fiscalización. V. Llevar control de las 

operaciones y conciliar mensualmente 

con la Secretaría. VI. Presentar los 

informes periódicos y finales que 

requieren la Federación y la Secretaría, a 

través de los formatos y plataformas 

tecnológicas establecidas para tal efecto, 



así como de conformidad con las Reglas 

de Operación de cada fondo. VII. Entregar 

la información que requiera la Secretaría, 

para integrar la cuenta pública, en los 

plazos que establece la Secretaría. VIII. 

Entregar la información que les requiera la 

Secretaría y los órganos fiscalizadores, 

así como atender las observaciones de 

auditoría, en los plazos establecidos. IX. 

Conciliar el ejercicio del gasto, integrar su 

informe final por proyecto y fondo e instruir 

a la Tesorería de la Secretaría la 

cancelación de la cuenta al concluir el 

objeto de los recursos. X. Cumplir con la 

normatividad en materia de transparencia 

y rendición de cuentas, así como en lo 

relativo a la publicación y difusión de 

información que le requiera la Secretaría 

y la establecida en las disposiciones 

federales aplicables y XI. Cualquier otra 

obligación que establezcan las Reglas de 

Operación o Convenios. ARTÍCULO 102. 

La asignación presupuestal de los Fondos 

de Aportaciones del Ramo 33 para los 

Municipios, correspondientes al Ejercicio 

Fiscal 2020, se integran de la siguiente 

manera: FONDOS DE APORTACIONES 

PARA MUNICIPIOS, (PESOS) 

 

Descripción Asignación 

Presupuestal 

Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social 

Municipal. 

718,203,499.00 

Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los 

Municipios. 

914,458,055.00 

TOTAL 1,632,661,554.00 

 

ARTÍCULO 103. El monto estimado 

específico por Municipio de la aportación 

es el siguiente: DISTRIBUCIÓN DE LAS 

APORTACIONES PARA MUNICIPIOS 

2019 

 

MUNICIPIO 

 

FORTA

MUN  

FISM TOTAL 

Acuamanala de 

Miguel Hidalgo 

4,123,7

69.64 

3,208,3

10.06 

7,332,07

9.70 

Atltzayanca 
11,952,

320.01 

21,016,

659.42 

32,968,9

79.43 

Amaxac de Guerrero 
7,756,1

66.90 

4,134,8

12.58 

11,890,9

79.48 

Apetatitlán de Antonio 

Carvajal 

10,628,

537.75 

4,595,5

15.51 

15,224,0

53.26 

Apizaco 
54,721,

901.13 

20,151,

446.55 

74,873,3

47.68 

Atlangatepec 
4,591,4

78.20 

7,355,5

79.70 

11,947,0

57.90 

Benito Juárez 
4,202,4

17.06 

4,973,6

83.37 

9,176,10

0.43 

Calpulalpan 
33,675,

712.08 

15,091,

317.53 

48,767,0

29.61 

Chiautempan 
48,727,

297.77 

25,838,

647.24 

74,565,9

45.01 

Contla de Juan 

Cuamatzi 

26,677,

483.60 

17,969,

050.12 

44,646,5

33.72 

Cuapiaxtla 
10,674,

473.41 

10,164,

444.88 

20,838,9

18.29 

Cuaxomulco 
3,669,2

84.99 

4,639,5

07.60 

8,308,79

2.59 



El Carmen 

Tequexquitla 

12,012,

175.57 

19,911,

703.37 

31,923,8

78.94 

Emiliano Zapata 
3,174,4

32.63 

6,397,2

94.37 

9,571,72

7.00 

Españita 
6,032,8

83.59 

12,845,

393.19 

18,878,2

76.78 

Huamantla 
64,648,

876.05 

54,035,

537.84 

118,684,

413.89 

Hueyotlipan 
10,144,

125.32 

16,134,

519.96 

26,278,6

45.28 

Ixtacuixtla de Mariano 

Matamoros 

26,673,

307.63 

19,488,

891.25 

46,162,1

98.88 

Ixtenco 
4,927,6

43.72 

5,861,2

64.19 

10,788,9

07.91 

La Magdalena 

Tlaltelulco 

13,135,

511.30 

9,841,8

69.81 

22,977,3

81.11 

Lázaro Cárdenas 
2,159,6

72.10 

3,400,7

84.97 

5,560,45

7.07 

Mazatecochco de 

José María Morelos 

7,587,0

40.14 

7,357,9

03.22 

14,944,9

43.36 

Muñoz de Domingo 

Arenas 

3,256,5

60.03 

3,217,8

84.55 

6,474,44

4.58 

Nanacamilpa de 

Mariano Arista 

12,607,

947.18 

9,736,7

33.90 

22,344,6

81.08 

Natívitas 
17,436,

759.63 

16,770,

822.98 

34,207,5

82.61 

Panotla 
18,899,

044.86 

12,373,

580.64 

31,272,6

25.50 

Papalotla de 

Xicohténcatl 

21,133,

188.42 

11,608,

901.25 

32,742,0

89.67 

Sanctórum de Lázaro 

Cárdenas 

6,604,9

91.37 

6,748,8

73.58 

13,353,8

64.95 

San Damián Texóloc 
3,875,9

95.46 

3,789,5

69.09 

7,665,56

4.55 

San Francisco 

Tetlanohcan 

7,593,3

04.10 

8,338,5

17.52 

15,931,8

21.62 

San Jerónimo 

Zacualpan 

2,621,8

12.70 

2,944,8

16.93 

5,566,62

9.63 

San José Teacalco 
4,122,3

77.65 

7,578,5

68.07 

11,700,9

45.72 

San Juan Huactzinco 
5,227,6

17.51 

6,641,7

32.32 

11,869,3

49.83 

San Lorenzo 

Axocomanitla 

3,910,0

99.21 

3,165,7

43.88 

7,075,84

3.09 

San Lucas Tecopilco 
2,179,1

59.96 

3,427,9

14.46 

5,607,07

4.42 

San Pablo del Monte 
53,760,

036.22 

49,423,

294.81 

103,183,

331.03 

Santa Ana Nopalucan 
5,409,9

68.17 

8,612,8

57.26 

14,022,8

25.43 

Santa Apolonia 

Teacalco 

3,173,0

40.64 

4,967,5

55.13 

8,140,59

5.77 

Santa Catarina 

Ayometla 

6,136,5

86.82 

6,289,6

01.59 

12,426,1

88.41 

Santa Cruz Quilehtla 
4,989,5

87.27 

6,492,1

95.33 

11,481,7

82.60 

Santa Cruz Tlaxcala 
14,088,

328.28 

10,622,

576.98 

24,710,9

05.26 

Santa Isabel 

Xiloxoxtla 

3,474,4

06.42 

4,115,8

87.23 

7,590,29

3.65 

Tenancingo 
8,932,3

98.24 

9,591,2

39.63 

18,523,6

37.87 

Teolocholco 
16,968,

355.08 

11,460,

809.51 

28,429,1

64.59 

Tepetitla de 

Lardizábal 

14,657,

652.09 

9,092,8

06.94 

23,750,4

59.03 

Tepeyanco 
8,384,6

50.27 

5,603,8

60.44 

13,988,5

10.71 

Terrenate 
10,263,

140.44 

16,657,

244.77 

26,920,3

85.21 

Tetla de la Solidaridad 
22,698,

480.89 

13,627,

542.28 

36,326,0

23.17 



Tetlatlahuca 
9,336,0

75.27 

6,939,4

77.61 

16,275,5

52.88 

Tlaxcala 
66,155,

008.96 

17,357,

761.13 

83,512,7

70.09 

Tlaxco 
29,604,

838.05 

37,884,

541.30 

67,489,3

79.35 

Tocatlán 
4,066,6

98.06 

4,968,0

05.51 

9,034,70

3.57 

Totolac 
15,182,

432.23 

5,662,4

23.38 

20,844,8

55.61 

Tzompantepec 
11,385,

780.18 

7,217,4

93.04 

18,603,2

73.22 

Xaloztoc 
16,637,

757.51 

13,388,

189.47 

30,025,9

46.98 

Xaltocan 
7,142,9

95.41 

7,060,2

53.75 

14,203,2

49.16 

Xicohtzinco 
9,485,7

14.17 

4,316,6

54.94 

13,802,3

69.11 

Yauhquemehcan 
26,653,

819.77 

8,706,4

35.95 

35,360,2

55.72 

Zacatelco 
29,709,

237.28 

15,784,

378.46 

45,493,6

15.74 

Ziltlaltépec de 

Trinidad Sánchez 

Santos 

6,232,6

33.61 

17,768,

143.66 

24,000,7

77.27 

TOTAL 2019 
885,894

,990.00 

694,369

,026.00 

1,580,26

4,016.00 

ADICIONAL 

ESTIMADO 2020 
   

52,397,5

38.00 

TOTAL 2020     
1,632,66

1,554.00 

 

El incremento para cada Municipio se 

determinará una vez que la Federación 

publique el Decreto de Presupuesto de 

Egresos 2020 y la Entidad efectúe la 

distribución correspondiente. ARTÍCULO 

104. El monto específico por Municipio de 

las aportaciones del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento 

Municipal y del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Municipal, será 

publicado por la Secretaría de Planeación 

y Finanzas, el 31 de enero del 2020, 

conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 

ARTÍCULO 105. El Poder Ejecutivo podrá 

convenir con los Ayuntamientos, la 

asignación de recursos de Dependencias 

o Entidades para la ejecución de obras, 

programas y acciones mediante la 

suscripción de convenios de desarrollo 

social Estado-Municipio, en el que se 

establezcan los compromisos que cada 

una de las instancias asumen; estos 

convenios deberán cumplir como mínimo 

con lo siguiente: I. Ser congruentes con lo 

dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo; 

II. Establecer de manera clara su objeto, 

sujetos, unidades encargadas de su 

ejecución, estructura financiera, plazos 

para su ejecución, procedimientos de 

control, vigilancia, seguimiento, 

evaluación y fiscalización, y III. Dar 

prioridad a los programas, obras o 

acciones que beneficien a más de un 

Municipio, con el propósito de propiciar el 

desarrollo regional. ARTÍCULO 106. En 

las transferencias de los municipios a que 

se refieren los Artículos 93, 95, 99, 102 y 

103 de este Decreto, los municipios 



deberán observar lo siguiente:  I. 

Aperturar una cuenta bancaria productiva 

específica por fondo y notificarla vía oficial 

a la Secretaría, previo a la recepción del 

recurso. II. Remitir a la Secretaría un 

Recibo Oficial por cada ministración del 

fondo, así como el Comprobante Fiscal 

Digital correspondiente. III. Firmar un 

Convenio con la Secretaría, donde se 

especifiquen las Reglas de Operación del 

Fondo, el calendario de ministraciones 

federales, se delimiten responsabilidades 

y se establezcan los compromisos que se 

contraen al ejercer los recursos. IV. 

Registrar los fondos en su contabilidad y 

conservar la documentación oficial 

comprobatoria. V. Ejercer los recursos, 

conforme lo dispuesto en el artículo 92 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Estado y las disposiciones legales 

aplicables, de acuerdo a la naturaleza de 

los recursos y a las reglas de operación 

establecidas en los convenios 

respectivos. VI. En caso de requerirse, en 

situaciones debidamente justificadas, 

solicitar a la Federación, con toda 

anticipación prórroga para el ejercicio de 

los recursos y darle seguimiento hasta su 

aprobación. VII. Presentar los informes 

periódicos y finales que le requieran la 

Federación y la Secretaría, en los 

formatos y plataformas tecnológicas 

establecidas; de conformidad con las 

Reglas de Operación. VIII. Integrar la 

Cuenta pública y entregarla en los plazos 

y términos de armonización contable. IX. 

Entregar la información que les requiera la 

Secretaria y los órganos fiscalizadores, 

así como atender las observaciones de 

auditoría. X. Integrar y digitalizar el 

informe final por proyecto y fondo, así 

como cancelar las cuentas bancarias 

correspondientes. XI. Cumplir con las 

reglas de transparencia y rendición de 

cuentas, y XII. Cualquier otra obligación 

que establezcan las Reglas de Operación 

o Convenios. TÍTULO TERCERO. DE 

LAS PARTICIPACIONES FEDERALES. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES 

GENERALES. ARTÍCULO 107. El 

presupuesto de participaciones federales 

para Tlaxcala se estableció, conforme lo 

previsto en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación, en $10, 320, 183,395.00. 

La aplicación de recursos a que se refiere 

este Artículo se realizará de conformidad 

a las disposiciones aplicables, siempre y 

cuando se efectúen las ministraciones de 

la Federación. ARTÍCULO 108. La 

transferencia de los Poderes, Órganos 

Autónomos y Entidades 

correspondientes, se efectuará conforme 

los montos aprobados en el presente 

Decreto, en las cuentas bancarias 

específicas correspondientes. 

ARTÍCULO 109. Las transferencias de 

participaciones a Municipios, por 

$2,114,990,366.90, incluyen ingresos 



propios por $55,335,822.50 y 

Participaciones de la Federación por un 

importe de $2,059,654,544.40, cuya 

distribución realizara la Secretaría de 

Planeación y Finanzas conforme a lo 

establecido en el Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios en 

las cuentas bancarias específicas de cada 

Municipio. 
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17

3,

31

6.

82 

89

3,0

09.

86 

1,0

37,

040

.64 

22,

496

.46 

446

,19

9.9

4 

628

,88

3.6

9 

23,7

70,4

33.2

9 

Terre

nate 

17

,1

38

,8

90

.5

9 

6,

11

3,

86

8.

51 

19

5,

92

5.

87 

1,0

09,

50

2.3

0 

1,1

86,

203

.85 

25,

431

.10 

509

,38

2.7

0 

710

,92

1.0

5 

26,8

90,1

25.9

7 

Tetla 

De La 

Solid

arida

d 

28

,0

04

,0

13

.6

3 

9,

98

9,

72

8.

10 

32

0,

13

2.

19 

1,6

49,

47

1.7

6 

2,6

66,

766

.72 

41,

553

.03 

1,0

93,

476

.36 

1,1

61,

606

.33 

44,9

26,7

48.1

2 

Tetlat

lahuc

a 

15

,9

75

,1

21

5,

69

8,

72

18

2,

62

2.

06 

94

0,9

54.

84 

1,2

14,

819

.40 

23,

704

.27 

513

,92

5.6

9 

662

,64

7.9

6 

25,2

12,5

19.1

1 

.6

9 

3.

20 

Tlaxc

ala 

91

,2

51

,0

27

.7

6 

32

,5

51

,5

10

.9

6 

1,

04

3,

15

0.

17 

5,3

74,

80

0.7

6 

8,4

18,

235

.23 

135

,40

0.4

9 

3,4

65,

794

.78 

3,7

85,

092

.03 

146,

025,

012.

18 

Tlaxc

o 

32

,8

91

,2

30

.7

2 

11

,7

33

,1

19

.9

8 

37

6,

00

1.

17 

1,9

37,

33

5.0

2 

3,0

05,

691

.76 

48,

804

.81 

1,2

38,

970

.55 

1,3

64,

328

.02 

52,5

95,4

82.0

3 

Tocat

lán 

12

,0

98

,8

04

.3

7 

4,

31

5,

94

4.

41 

13

8,

30

9.

34 

71

2,6

34.

86 

686

,75

6.0

1 

17,

952

.50 

305

,59

5.0

5 

501

,85

8.3

1 

18,7

77,8

54.8

5 

Totol

ac 

23

,0

17

,2

31

.7

2 

8,

21

0,

81

8.

98 

26

3,

12

5.

03 

1,3

55,

74

4.0

1 

1,8

02,

414

.19 

34,

153

.53 

759

,14

2.7

0 

954

,75

4.6

2 

36,3

97,3

84.7

8 

Tzom

pante

pec 

20

,6

63

,1

20

.2

7 

7,

37

1,

04

8.

88 

23

6,

21

3.

64 

1,2

17,

08

3.8

8 

1,4

04,

648

.92 

30,

660

.44 

604

,99

5.1

6 

857

,10

6.0

9 

32,3

84,8

77.2

8 

Xaloz

toc 

22

,9

68

,4

99

8,

19

3,

43

26

2,

56

7.

93 

1,3

52,

87

3.6

0 

1,8

22,

280

.60 

34,

081

.22 

766

,02

4.9

2 

952

,73

3.1

9 

36,3

52,4

95.4

3 



.1

2 

4.

85 

Xalto

can 

16

,1

94

,9

05

.5

8 

5,

77

7,

12

5.

58 

18

5,

13

4.

56 

95

3,9

00.

39 

1,3

29,

971

.15 

24,

030

.39 

556

,28

3.5

4 

671

,76

4.5

8 

25,6

93,1

15.7

7 

Xicoh

tzinco 

17

,2

25

,1

59

.1

3 

6,

14

4,

64

2.

64 

19

6,

91

2.

06 

1,0

14,

58

3.6

2 

1,4

70,

647

.43 

25,

559

.11 

611

,77

1.1

3 

714

,49

9.4

9 

27,4

03,7

74.6

1 

Yauh

quem

ehca

n 

28

,9

78

,7

91

.5

5 

10

,3

37

,4

55

.6

3 

33

1,

27

5.

52 

1,7

06,

88

7.4

2 

2,9

33,

725

.26 

42,

999

.43 

1,1

93,

960

.06 

1,2

02,

040

.08 

46,7

27,1

34.9

5 

Zacat

elco 

33

,4

25

,3

97

.9

5 

11

,9

23

,6

70

.7

2 

38

2,

10

7.

58 

1,9

68,

79

8.1

5 

3,1

15,

466

.25 

49,

597

.42 

1,2

80,

944

.63 

1,3

86,

485

.28 

53,5

32,4

67.9

8 

Ziltlalt

épec 

de 

Trinid

ad 

Sánc

hez 

Santo

s 

14

,0

12

,1

67

.2

2 

4,

99

8,

48

8.

51 

16

0,

18

2.

25 

82

5,3

34.

36 

783

,88

0.2

8 

20,

791

.59 

349

,80

7.1

1 

581

,22

4.6

0 

21,7

31,8

75.9

2 

TOT

AL 

1,

33

4,

03

47

5,

88

3,

15

,2

50

,2

78,

57

6,4

108

,48

7,4

1,9

79,

45,

440

,57

55,

335

,82

2,11

4,99

6,

43

2.

20 

97

2.

00 

42

.8

0 

30.

40 

17.

40 

475

.60 

4.0

0 

2.5

0 

0,36

6.90 

 

*Anexo. 47 

 

El monto y calendario de ministración 

mensual definitivo del Fondo Estatal 

Participable, para cada uno de los 

Municipios del Estado de Tlaxcala para el 

Ejercicio Fiscal, se publicará a más tardar 

el 15 de febrero de 2020, conforme a lo 

establecido en el cuarto párrafo del 

artículo 6 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, una vez que la Federación 

determine los factores finales a aplicar. 

Los recursos de participaciones por $ 

2,059,654,544.40 millones de pesos, 

estará sujeto al cumplimiento de la 

Recaudación Federal Participable 

estimada por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

MUNICIPIO 

 

RECURS

O 

ETIQUET

ADO *  

RECURSO 

NO 

ETIQUETA

DO ** 

TOTAL 

Acuamanala de 

Miguel Hidalgo 

                  

7,332,079

.70  

                     

20,977,422

.01  

                    

28,309,501

.71  

Altzayanca 

                

32,968,97

9.43  

                     

33,222,114

.05  

                    

66,191,093

.48  

Amaxac de 

Guerrero 

                

11,890,97

9.48  

                     

23,313,425

.05  

                    

35,204,404

.53  



Apetatitlán de 

Antonio 

Carvajal 

                

15,224,05

3.26  

                     

30,100,945

.88  

                    

45,324,999

.14  

Apizaco 

                

74,873,34

7.68  

                   

127,002,44

5.94  

                  

201,875,79

3.62  

Atlangatepec 

                

11,947,05

7.90  

                     

25,276,890

.79  

                    

37,223,948

.69  

Benito Juárez 

                  

9,176,100

.43  

                     

19,114,344

.30  

                    

28,290,444

.73  

Calpulalpan 

                

48,767,02

9.61  

                     

62,531,270

.46  

                  

111,298,30

0.07  

Chiautempan 

                

74,565,94

5.01  

                     

83,462,220

.13  

                  

158,028,16

5.14  

Contla de Juan 

Cuamatzi 

                

44,646,53

3.72  

                     

45,939,923

.75  

                    

90,586,457

.47  

Cuapiaxtla 

                

20,838,91

8.29  

                     

28,315,203

.39  

                    

49,154,121

.68  

Cuaxomulco 

                  

8,308,792

.59  

                     

20,974,326

.10  

                    

29,283,118

.69  

El Carmen 

Tequexquitla 

                

31,923,87

8.94  

                     

29,052,037

.96  

                    

60,975,916

.90  

Emiliano 

Zapata 

                  

9,571,727

.00  

                     

17,397,315

.26  

                    

26,969,042

.26  

Españita 

                

18,878,27

6.78  

                     

21,843,736

.03  

                    

40,722,012

.81  

Huamantla 

              

118,684,4

13.89  

                   

106,006,41

6.02  

                  

224,690,82

9.91  

Hueyotlipan 

                

26,278,64

5.28  

                     

27,871,533

.22  

                    

54,150,178

.50  

Ixtacuixtla de 

Mariano 

Matamoros 

                

46,162,19

8.88  

                     

48,330,291

.73  

                    

94,492,490

.61  

Ixtenco 

                

10,788,90

7.91  

                     

21,828,761

.29  

                    

32,617,669

.20  

La Magdalena 

Tlaltelulco 

                

22,977,38

1.11  

                     

30,330,484

.74  

                    

53,307,865

.85  

Lázaro 

Cárdenas 

                  

5,560,457

.07  

                     

17,877,052

.38  

                    

23,437,509

.45  

Mazatecochco 

de José María 

Morelos 

                

14,944,94

3.36  

                     

23,056,768

.44  

                    

38,001,711

.80  

Muñoz de 

Domingo 

Arenas 

                  

6,474,444

.58  

                     

17,392,470

.31  

                    

23,866,914

.89  

Nanacamilpa 

de Mariano 

Arista 

                

22,344,68

1.08  

                     

33,270,011

.16  

                    

55,614,692

.24  

Natívitas 

                

34,207,58

2.61  

                     

38,671,725

.67  

                    

72,879,308

.28  

Panotla 

                

31,272,62

5.50  

                     

39,919,160

.75  

                    

71,191,786

.25  

Papalotla de 

Xicohténcatl 

                

32,742,08

9.67  

                     

43,294,205

.40  

                    

76,036,295

.07  

Sanctórum de 

Lázaro 

Cárdenas 

                

13,353,86

4.95  

                     

22,498,409

.48  

                    

35,852,274

.43  

San Damián 

Texóloc 

                  

7,665,564

.55  

                     

19,991,741

.74  

                    

27,657,306

.29  



San Francisco 

Tetlanohcan 

                

15,931,82

1.62  

                     

24,908,991

.14  

                    

40,840,812

.76  

San Jerónimo 

Zacualpan 

                  

5,566,629

.63  

                     

19,387,738

.68  

                    

24,954,368

.31  

San José 

Teacalco 

                

11,700,94

5.72  

                     

20,058,553

.93  

                    

31,759,499

.65  

San Juan 

Huactzinco 

                

11,869,34

9.83  

                     

20,099,036

.52  

                    

31,968,386

.35  

San Lorenzo 

Axocomanitla 

                  

7,075,843

.09  

                     

17,926,276

.33  

                    

25,002,119

.42  

San Lucas 

Tecopilco 

                  

5,607,074

.42  

                     

17,542,012

.49  

                    

23,149,086

.91  

San Pablo del 

Monte 

              

103,183,3

31.03  

                     

76,778,560

.73  

                  

179,961,89

1.76  

Santa Ana 

Nopalucan 

                

14,022,82

5.43  

                     

21,115,237

.33  

                    

35,138,062

.76  

Santa Apolonia 

Teacalco 

                  

8,140,595

.77  

                     

17,791,592

.45  

                    

25,932,188

.22  

Santa Catarina 

Ayometla 

                

12,426,18

8.41  

                     

21,741,891

.54  

                    

34,168,079

.95  

Santa Cruz 

Quilehtla 

                

11,481,78

2.60  

                     

18,844,249

.94  

                    

30,326,032

.54  

Santa Cruz 

Tlaxcala 

                

24,710,90

5.26  

                     

31,432,802

.63  

                    

56,143,707

.89  

Santa Isabel 

Xiloxoxtla 

                  

7,590,293

.65  

                     

18,424,060

.39  

                    

26,014,354

.04  

Tenancingo 

                

18,523,63

7.87  

                     

25,542,853

.68  

                    

44,066,491

.55  

Teolocholco 

                

28,429,16

4.59  

                     

34,731,310

.00  

                    

63,160,474

.59  

Tepetitla de 

Lardizábal 

                

23,750,45

9.03  

                     

31,381,243

.42  

                    

55,131,702

.45  

Tepeyanco 

                

13,988,51

0.71  

                     

23,770,433

.29  

                    

37,758,944

.00  

Terrenate 

                

26,920,38

5.21  

                     

26,890,125

.97  

                    

53,810,511

.18  

Tetla de la 

Solidaridad 

                

36,326,02

3.17  

                     

44,926,748

.12  

                    

81,252,771

.29  

Tetlatlahuca 

                

16,275,55

2.88  

                     

25,212,519

.11  

                    

41,488,071

.99  

Tlaxcala 

                

83,512,77

0.09  

                   

146,025,01

2.18  

                  

229,537,78

2.27  

Tlaxco 

                

67,489,37

9.35  

                     

52,595,482

.03  

                  

120,084,86

1.38  

Tocatlán 

                  

9,034,703

.57  

                     

18,777,854

.85  

                    

27,812,558

.42  

Totolac 

                

20,844,85

5.61  

                     

36,397,384

.78  

                    

57,242,240

.39  

 

Tzompantepec 

                

18,603,27

3.22  

                     

32,384,877

.28  

                    

50,988,15

0.50  



Xaloztoc 

                

30,025,94

6.98  

                     

36,352,495

.43  

                    

66,378,44

2.41  

Xaltocan 

                

14,203,24

9.16  

                     

25,693,115

.77  

                    

39,896,36

4.93  

Xicohtzinco 

                

13,802,36

9.11  

                     

27,403,774

.61  

                    

41,206,14

3.72  

Yauhquemehca

n 

                

35,360,25

5.72  

                     

46,727,134

.95  

                    

82,087,39

0.67  

Zacatelco 

                

45,493,61

5.74  

                     

53,532,467

.98  

                    

99,026,08

3.72  

Ziltlaltépec de 

Trinidad 

Sánchez Santos 

                

24,000,77

7.27  

                     

21,731,875

.92  

                    

45,732,65

3.19  

TOTAL  

           

1,580,264

,016.00  

                

2,114,990,

366.90  

               

3,695,254,

382.90  

 

*Importe real 2019; (Ramo 33) 

**Importe estimado 2020; (Ramo 28 e 

Ingresos derivados de fuentes locales) 

 

ARTÍCULO 110. La transferencia de las 

participaciones federales, estará sujeta al 

cumplimiento de la Recaudación Federal 

Participable estimada por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. ARTÍCULO 

111. En caso de excedente de recursos, 

se determinará trimestralmente y se 

aplicará conforme lo previsto en el Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios y la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. ARTÍCULO 112. En caso 

de ajustes a la baja de participaciones 

federales, se aplicará lo previsto en el 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios y la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. CAPÍTULO 

II. PARTICIPACIONES FEDERALES. DE 

LOS PODERES, ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS Y ENTIDADES. 

ARTÍCULO 113. Los Poderes, Órganos 

Autónomos y Entidades que reciban 

transferencias de participaciones 

federales, serán responsables directos de 

la administración, planeación, 

programación, registro, comprobación, 

control y ejecución de los mismos, así 

como de la presentación de informes, 

supervisión y evaluación del cumplimiento 

de metas. Tendrán las siguientes 

obligaciones:  I. Aperturar una cuenta 

bancaria productiva. II. Remitir a la 

Secretaría un Recibo Oficial por cada 

ministración del fondo. III. Registrar el 

fondo en su contabilidad y conservar la 

documentación oficial comprobatoria. IV. 

Ejercer los recursos, conforme lo 

dispuesto en el Artículo 92 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado y las 

disposiciones legales aplicables, de 

acuerdo a la naturaleza de los recursos y 

a las reglas de operación establecidas en 

los convenios respectivos. V. Presentar 



los informes periódicos y finales que le 

requiera la Secretaría, en los formatos y 

plataformas tecnológicas establecidas de 

conformidad con las Reglas de 

Operación. VI. Integrar la Cuenta pública 

y entregarla a la Secretaría, en los plazos 

y términos de armonización contable. VII. 

Entregar la información que les requiera la 

Secretaria y los órganos fiscalizadores, 

así como atender las observaciones de 

auditoría. VIII. Integrar y digitalizar el 

informe final por proyecto y fondo, así 

como cancelar las cuentas bancarias 

correspondientes, y cumplir con las reglas 

de transparencia y rendición de cuentas, 

y IX. Cualquier otra obligación que se 

establezca. CAPÍTULO III. DE LOS 

MUNICIPIOS. ARTÍCULO 114. La 

Secretaría, por conducto de la Dirección 

de Presupuesto, Dirección de Tesorería y 

la Dirección de Contabilidad 

Gubernamental y Coordinación 

Hacendaria, para transferir recursos del 

Fondo Estatal Participable a los 

Municipios, deberá: I. Efectuar las 

ministraciones mensuales a casa uno de 

los Municipios del Estado para el Ejercicio 

Fiscal 2020.  II. Solicitar a los Municipios 

Aperturar una cuenta bancaria productiva 

por cada uno de los conceptos que 

integran el Fondo Estatal Participable, 

para registrarla ante la Secretaría, así 

como las firmas autorizadas. III. Orientar 

a los Municipios en el ejercicio de los 

recursos, conforme lo dispuesto en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del 

Estado y las disposiciones legales 

aplicables, de acuerdo a su naturaleza y a 

las reglas establecidas en los convenios 

respectivos, para que cumplan con la 

transparencia y rendición de cuentas. IV. 

Asesorar a los Municipios en la 

presentación de informes, a través de 

formatos y/o plataformas tecnológicas 

establecidas, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, y V. Los 

Municipios son responsables directos de 

la administración, planeación, 

programación, registro, comprobación, 

control y ejecución de los mismos, así 

como de la presentación de informes, 

supervisión y evaluación del cumplimiento 

de metas y cierre de proyectos. Deberán 

observar lo siguiente:  a) Aperturar una 

cuenta bancaria productiva específica. b) 

Remitir a la Secretaría un recibo oficial por 

cada ministración, así como su 

Comprobante Fiscal Digital respectivo. c) 

Remitir a la Secretaría, la emisión de 

Comprobante Fiscal Digital por concepto 

de liquidación y pago de ministraciones 

federales dentro de los cinco días 

posteriores al que fueron trasferidas. d) 

Registrar el fondo en su contabilidad y 

conservar la documentación oficial 

comprobatoria. e) Ejercer los recursos, 

conforme lo dispuesto en el Artículo 92 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos del 



Estado y las disposiciones legales 

aplicables, de acuerdo con la naturaleza 

de los recursos y a las reglas de operación 

establecidas en los convenios 

respectivos. f) Integrar la Cuenta pública y 

entregarla al Congreso, en los plazos y 

términos de ley. g) Entregar la información 

que les requiera la Secretaria y los 

órganos fiscalizadores, así como atender 

las observaciones de auditoría. h) Cumplir 

con las obligaciones de contabilidad y 

transparencia establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y 

los Acuerdos del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, así como 

acreditar el cumplimiento de la evaluación 

de armonización contable, a través de la 

herramienta tecnológica SEVAC. i) 

Integrar y digitalizar el ejercicio del gasto, 

así como cancelar las cuentas bancarias 

correspondientes, y cumplir con las reglas 

de transparencia y rendición de cuentas. 

j) Cualquier otra obligación que 

establezcan en la ley. CAPÍTULO IV. DE 

LAS DEPENDENCIAS 

CENTRALIZADAS Y ORGANISMOS 

DESCONCENTRADOS. ARTÍCULO 115. 

Las Dependencias y Organismos 

Desconcentrados como responsables 

directos de la planeación, programación, 

comprobación, control y ejercicio del 

presupuesto de los programas a su cargo, 

tendrán las siguientes obligaciones: I. 

Ejercer los recursos, conforme lo 

dispuesto en el Artículo 92 de este 

Decreto y las disposiciones legales 

aplicables, de acuerdo con la naturaleza 

de los recursos. II. Para garantizar las 

mejores condiciones en calidad, precio y 

oportunidad, efectuar las operaciones 

consolidadas. III. Conservar copia de la 

documentación y expedientes del gasto, 

incluyendo autorizaciones, proceso 

licitatorio, comprobación del gasto, 

finiquitos, así como evidencia que 

garanticen su correcto ejercicio y 

fiscalización; IV. Llevar control y registro 

de las operaciones y conciliar 

mensualmente con la Secretaría. V. 

Entregar la información que requiera la 

Secretaría, para integrar la Cuenta 

pública, en los plazos que establece la 

Secretaría. VI. Entregar la información 

que les requiera la Secretaría y los 

órganos fiscalizadores, así como atender 

las observaciones de auditoría, en los 

plazos establecidos. VII. Cumplir con la 

normatividad en materia de transparencia 

y rendición de cuentas, así como en lo 

relativo a la publicación y difusión de 

información que le requiera la Secretaría 

y la establecida en las disposiciones 

estatales aplicables, y VIII. Cualquier otra 

obligación que establezca la Secretaría 

de Planeación y Finanzas. TÍTULO 

CUARTO. FONDO DE BLINDAJE 



FINANCIERO CAPÍTULO ÚNICO. 

FONDOS DE BLINDAJE FINANCIERO. 

ARTÍCULO 116. Las provisiones 

económicas que el Gobierno del Estado 

realice en el presente ejercicio fiscal, 

tienen como propósito contribuir a la 

generación de balances presupuestarios 

positivos, controlar las ampliaciones y 

reducciones presupuestales tanto en el 

gasto como en el ingreso, así como 

establecer provisiones económicas a 

través de fondos específicos que permitan 

atenuar los efectos de situaciones 

adversas en las finanzas públicas del 

Estado, siendo las principales: 

 

I. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, se asignan 

$15,000,000.00 para el Fondo de Desastres 

Naturales en el Ejercicio Fiscal 2020. 

II. 

No se prevén recursos para hacer frente a 

compromisos de pago derivados de contratos con 

Asociaciones Público- Privadas, ya que no existen 

ni se tiene previsto en el programa del Estado. 

III. 

Se crea un Fondo para Abatir la Pobreza Extrema 

“Supérate” por                                           $400, 

000,000.00. 

IV

. 

Se establece un Fondo de Apoyo para 

Rehabilitación de Escuelas Públicas por 

$5,000,000.00. 

V. 
Se establece un Fondo para el Programa de Útiles 

Escolares por                          $70, 000,000.00. 

VI

. 

Se establece un Fondo para el Programa para la 

Salud de la Mujer por                    $100, 000,000.00. 

VI

I. 

Se establece un Fondo para Fortalecimiento de 

Pensiones Civiles por                                 $ 

91,539,209.00. 

VI

II. 

 Se establece un Fondo Familias de Oficiales 

Caídos por $30,000,000.00. 

IX

. 

Se establece un Fondo para Equipamiento del 

Nuevo Hospital General por                       $ 200, 

000,000.00. 

X. 

Se establece un Fondo para la 3ra. Etapa del 

Complejo Vial (Puente Y – Apizaco) por 

$200,000,000.00. 

XI

. 

Se establece un Fondo para la Seguridad Pública 

por $100, 000,000.00. 

XI

I. 

Se establece un Fondo para el Programa Equidad 

de Género por                         $15,622,523.55. 

XI

II. 

Se establece un Fondo de Abastecimiento de 

Medicamentos por                                        $ 

140,000,000.00. 

XI

V. 

Se establece un Fondo para el Programa de 

Mantenimiento, Rehabilitación y Equipamiento 

para Hospitales y Centros de Salud por $ 

70,000,000.00. 

X

V. 

Se establece un Fondo para el Programa de 

Prevención del Delito por                                 $ 

50,000,000.00. 

X

VI

. 

Se establece un Fondo para el Sistema Estatal de 

Becas por                                    $130, 000,000.00. 

X

VI

I. 

Se establece un Fondo de Apoyo a Personas con 

Discapacidad por                                             

$4,000.000.00. 

X

VI

II 

Se establece un Fondo de apoyo a Deportistas de 

Alto Rendimiento por                                    

$1,000,000.00. 

XI

X. 

Se establece un Fondo de Investigación a cargo 

del Colegio de Tlaxcala, A.C. por $ 3,000,000.00 

 



ARTÍCULO 117. Los montos de los 

Fondos de Contingencias y Blindaje 

Financiero, son por un total de $1, 625, 

161,732.55 y queda la distribución como 

sigue: FONDOS DE BLINDAJE 

FINANCIERO 

 

FONDO IMPORTE 
ADMINIS

TRADOR 

EJECU

TOR 

FONDO PARA 

ABATIR LA 

POBREZA 

EXTREMA 

"SUPERATE" 

                

400,000,000.0

0  

SPF SPF 

FONDO DE 

APOYO PARA 

REHABILITACI

ÓN DE 

ESCUELAS 

PÚBLICAS 

                     

5,000,000.00  
SPF USET 

PROGRAMA 

DE ÚTILES 

ESCOLARES 

                   

70,000,000.00  
SPF USET 

PROGRAMA 

PARA LA 

SALUD DE LA 

MUJER 

                 

100,000,000.0

0  

SPF 
O.P.D. 

SALUD 

FORTALECIMI

ENTO DE 

PENSIONES 

CIVILES 

                    

91,539,209.00  
SPF OMG 

FONDO DE 

DESASTRES 

NATURALES 

                    

15,000,000.00  
SPF SEGOB 

FONDO PARA 

FAMILIA DE 

OFICIALES 

CAIDOS 

                  

30,000,000.00  
SPF SSC 

EQUIPAMIENT

O DEL NUEVO 

HOSPITAL 

GENERAL 

                

200,000,000.0

0  

SPF 
O.P.D. 

SALUD 

3RA. ETAPA 

DEL 

COMPLEJO 

VIAL (PUENTE 

Y - APIZACO) 

                

200,000,000.0

0  

SPF 
SECOD

UVI 

FONDO PARA 

LA 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

                 

100,000,000.0

0  

SPF 
CESES

P 

PROGRAMA 

DE EQUIDAD 

DE GENERO 

                     

15,622,523.55  
SPF SEGOB 

FONDO DE 

ABASTECIMIE

NTO DE 

MEDICAMENT

OS 

                 

140,000,000.0

0  

SPF 
O.P.D. 

SALUD 

PROGRAMA 

DE 

MANTENIMIEN

TO, 

REHABILITACI

ÓN Y 

EQUIPAMIENT

O PARA 

HOPITALES Y 

CENTROS DE 

SALUD 

                   

70,000,000.00  
SPF 

O.P.D. 

SALUD 

PROGRAMA 

DE 

PREVENCIÓN 

DEL DELITO 

                   

50,000,000.00  
SPF SEGOB 

SISTEMA 

ESTATAL DE 

BECAS 

                 

130,000,000.0

0  

SPF SEPE 

FONDO DE 

APOYO A 

PERSONAS 

                     

4,000,000.00  
SPF SPF 



CON 

DISCAPACIDA

D 

FONDO DE 

APOYO A 

DEPORTISTAS 

DE ALTO 

RENDIMIENTO  

                      

1,000,000.00  
SPF IDET 

FONDO DE 

INVESTIGACIÓ

N  

3,000,000.00 SPF 
COLTL

AX 

TOTAL 
1,625,161,732

.55  
    

 

ARTÍCULO 118. Se crea y establece el 

Programa de Resarcimiento a las 

Finanzas Municipales del Estado de 

Tlaxcala, con un monto de $ 486, 

250,000.00. ARTÍCULO 119. El 

Programa de Resarcimiento a las 

Finanzas Municipales del Estado de 

Tlaxcala es de ejecución Municipal, previa 

firma del Convenio con el Gobierno del 

Estado de Tlaxcala a través de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas, y se 

destina exclusivamente para obra pública 

y/o acciones sociales, que en razón del 

detrimento y/o disminución de las 

finanzas municipales. ARTÍCULO 120. La 

Secretaría de Planeación y Finanzas, 

será la encargada de recibir las 

propuestas y/o solicitudes realizadas por 

cada Municipio. 

 

Presidente: agradecemos a la Diputada 

Leticia y solicitamos a la Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano, continúe con la 

lectura. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

ARTÍCULO 121. La integración de los 

fondos de blindaje financiero y el 

Programa de Resarcimiento a las 

Finanzas Municipales del Estado de 

Tlaxcala, estarán sujetos a que se 

cumplan los pronósticos de ingresos y 

recaudación de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y el Estado reciba los 

recursos de participaciones federales. 

TÍTULO QUINTO. DE LA DISCIPLINA 

PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO 

DEL GASTO PÚBLICO. CAPÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTÍCULO 122. El ejercicio del gasto 

público deberá sujetarse estrictamente a 

lo previsto en el presente Decreto, y a las 

disposiciones que en materia de disciplina 

presupuestaria emita la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, en el ámbito de la 

Administración Pública Estatal, los cuales 

deberán considerar como mínimo: I. No 

crear plazas, las plazas vacantes al 31 de 

diciembre del año anterior quedan 

congeladas. II. Los incrementos salariales 

se limitarán al personal operativo, así 

como para mantener el nivel de poder 

adquisitivo, respecto al año anterior. III. 



Se reducirá la plantilla de honorarios. IV. 

Se continuará con la reducción de 

estructura orgánica y puestos con 

funciones duplicadas o que puedan 

fusionarse. V. La adquisición de bienes 

inmuebles se limitará a los debidamente 

justificados para programas prioritarios, 

considerando la oferta de bienes 

nacionales y previo estudio de costo 

beneficio. VI. No se procederá a la 

adquisición de vehículos, salvo los de 

carácter operativo indispensables para 

programas prioritarios. Los vehículos 

deben destinarse exclusivamente para 

uso oficial. VII. La adquisición de bienes y 

servicios se efectuará conforme el 

programa anual consolidado, por 

conducto de la Dirección de Recursos 

Materiales, Servicios y Adquisiciones de 

la Oficialía Mayor, para garantizar las 

mejores condiciones de calidad, precio y 

oportunidad, y VIII. De manera especial, 

los Sectores Educativo y de Salud, en un 

término de 30 días a partir de la 

publicación de este Decreto, deberán 

efectuar acciones de reestructura para 

eliminar duplicidad de funciones y 

puestos, así como reducir estructuras y 

plazas de carácter administrativo. Los 

ahorros, que en su caso se logren, se 

aplicarán a garantizar los servicios 

educativos y de salud y a cubrir 

fundamentalmente plazas operativas 

magisteriales y de personal médico, 

conforme a los tabuladores autorizados 

por la Oficialía Mayor de Gobierno y a las 

disposiciones aplicables. Los Poderes 

Legislativo y Judicial, así como los 

Órganos Autónomos y Municipios, 

deberán implantar medidas equivalentes 

de austeridad, reducción de estructuras y 

gasto corriente, para lo cual emitirán las 

disposiciones correspondientes. En todos 

los casos, los Órganos de Control Interno 

vigilarán su cumplimiento. ARTÍCULO 

123. El Poder Ejecutivo por conducto de 

la Secretaría de Planeación y Finanzas, 

emitirá, a más tardar el 31 de enero de 

2020, los lineamientos y políticas 

generales del ejercicio del presupuesto, 

las medidas de mejora y modernización, 

así como de austeridad del gasto público 

de la gestión administrativa, a los que 

deberán sujetarse las Dependencias y 

Entidades. Los lineamientos, que emita el 

Poder Ejecutivo, así como los demás 

Poderes, los Órganos Autónomos y los 

Municipios, deberán publicarse en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

y difundirse en su página oficial a más 

tardar el 15 de febrero de 2020. En los 

lineamientos, deberán establecerse 

metas de ahorro y especificarse su 

destino. Los órganos internos de control 

vigilarán su cumplimiento. ARTÍCULO 

124. Los servidores públicos de los entes 

públicos responderán de las cargas 

financieras que se causen por no cubrir 



oportunamente los adeudos contraídos. 

ARTÍCULO 125. La Secretaría de 

Planeación y Finanzas, previo análisis de 

los objetivos y la situación de las finanzas 

públicas, podrá autorizar transferencias 

presupuestarias adicionales al 

presupuesto autorizado, de acuerdo con 

el Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios y las reglas de 

disciplina financiera. Asimismo, tomando 

en cuenta los flujos de efectivo, así como 

las variaciones por situaciones 

contingentes o extraordinarias que incidan 

en el desarrollo de los mismos, 

determinará las adecuaciones a los 

calendarios de presupuesto en función de 

los compromisos reales de pago, los 

requerimientos, las disponibilidades y las 

alternativas de financiamiento que se 

presenten, procurando no afectar las 

actividades sustantivas y los proyectos 

prioritarios. ARTÍCULO 126. Los Entes 

Públicos, a más tardar el 15 de enero de 

cada año, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación las 

Transferencias federales etiquetadas que, 

al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 

inmediato anterior, no hayan sido 

devengadas. Sin perjuicio de lo anterior, 

las Transferencias federales etiquetadas 

que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 

inmediato anterior se hayan 

comprometido y aquéllas devengadas no 

pagadas, podrán liquidarse a más tardar 

el 31 de marzo del ejercicio fiscal 

siguiente, o bien, de conformidad con el 

calendario de ejecución establecido en el 

convenio correspondiente; una vez 

cumplido el plazo referido, los recursos 

remanentes deberán reintegrarse a la 

Tesorería de la Federación, a más tardar 

dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los 

rendimientos financieros generados. Para 

los efectos de este artículo, se entenderá 

que los Entes Públicos han devengado o 

comprometido las Transferencias 

federales etiquetadas, en los términos 

previstos en el artículo 4, fracciones XIV y 

XV de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. Serán sancionados en 

términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, los 

servidores públicos por omisión o 

derivado de su negligencia no hayan 

ejercido los recursos públicos conforme a 

los fines y plazo previstos, y que hubieran 

reintegrado recursos a la Federación. 

ARTÍCULO 127. Los Entes Públicos, en el 

ejercicio de su presupuesto, observarán lo 

previsto en la legislación electoral federal 

y estatal. ARTÍCULO 128. Las 

Dependencias, Entidades, Poderes, 

Órganos Autónomos, así como los 

Municipios, deberán observar las 

disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y la 



normativa aplicable en el ejercicio del 

gasto, austeridad, racionalidad, probidad, 

y disciplina presupuestaria. CAPÍTULO II. 

DE LA RACIONALIDAD, EFICIENCIA, 

EFICACIA, ECONOMÍA, 

TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN 

EL EJERCICIO DEL GASTO. 

ARTÍCULO 129. Las Dependencias y 

Entidades del Poder Ejecutivo, en el 

ejercicio de su presupuesto se apegarán 

estrictamente al monto asignado en el 

presente Decreto, aplicarán medidas de 

reducción de estructuras, plantillas y 

gasto corriente para garantizar la 

suficiencia presupuestaria, y la Secretaría 

focalizará los recursos a programas y 

proyectos prioritarios de mayor beneficio 

social e inversión pública. ARTÍCULO 

130. Los viáticos y gastos de traslado para 

el personal adscrito a las Dependencias 

deberán ser autorizados por los Titulares 

de las mismas, previa valoración y 

conveniencia de la comisión que motiva la 

necesidad de traslado y/o asistencia del o 

los servidores públicos, debiéndose 

ajustar al tabulador autorizado por la 

Secretaría de Planeación y Finanzas. 

ARTÍCULO 131. Los Poderes, Órganos 

Autónomos, Dependencias y Entidades, 

en cumplimiento de la ley y las normas de 

transparencia, deberán difundir en sus 

páginas oficiales, entre otros, los 

siguientes informes:   I. Presupuesto 

autorizado, clasificador por objeto del 

gasto a nivel capítulo, concepto, partida 

genérica y partida específica. II. 

Tabulador de sueldos y número de plazas 

clasificadas por fuente de financiamiento 

(federal o estatal) y tipo de relación laboral 

(base, confianza u honorarios); 

tabuladores de mandos medios y 

operativos; y cuadro analítico de plazas; 

en el Sector Educativo, deberán además 

especificarse las plazas magisteriales y 

administrativas. III. Programa de 

austeridad e informe de avance del 

mismo. IV. Avance del ejercicio del 

presupuesto. V. Cuenta Pública. VI. 

Reporte específico por fondo federal, 

monto recibido y aplicación por proyecto; 

VII. Reglas de operación de los 

programas estatales. VIII. Padrones de 

beneficiarios de programas. IX. Informes 

de actividades, e informes oficiales, y X. 

Informes de evaluación del Presupuesto 

basado en Resultados (PbR). ARTÍCULO 

132. Se autoriza a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas a pagar, a solicitud 

de la Oficialía Mayor, con justificación y 

comprobación respectiva, las 

obligaciones derivadas de servicios 

prestados a las Dependencias por los 

siguientes conceptos:  I. Arrendamiento, 

siempre y cuando exista contrato 

debidamente suscrito. II. Servicios de 

correspondencia postal y telegráfica, así ́

como mensajería. III. Servicio telefónico e 

Internet. IV. Suministro de energía 



eléctrica, y V. Suministro y servicios de 

agua.  La Oficialía Mayor, por conducto de 

la Dirección de Recursos Materiales, 

Servicios y Adquisiciones, es responsable 

de verificar el suministro de los servicios, 

el consumo por Dependencia, las tarifas 

contratadas y el costo a distribuir por 

usuario.  En el ejercicio del presupuesto, 

la Secretaría de Planeación y Finanzas 

deberá llevar en control por Dependencia 

y podrá efectuar afectaciones directas al 

presupuesto de las Dependencias, por 

gastos de servicios de carácter general.  

ARTÍCULO 133. Sólo se podrá constituir 

o incrementar el patrimonio de 

fideicomisos con recursos públicos y 

participar en el capital social de las 

empresas, con autorización del Ejecutivo 

del Estado, emitida por la Secretaría de 

Planeación y Finanzas en los términos de 

las disposiciones aplicables.  Sólo se 

podrán otorgar recursos públicos a 

Fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos a través de las partidas 

específicas que para tales fines prevé el 

clasificador por objeto del gasto, con 

autorización de sus Titulares y en los 

términos de las respectivas reglas de 

operación tratándose de subsidios, 

siempre y cuando estén previstos en su 

presupuesto y se haya dado cumplimiento 

a lo dispuesto en este artículo.  Los 

fideicomisos se sujetarán, en lo 

conducente, a lo dispuesto en la Ley de 

las Entidades Paraestatales del Estado de 

Tlaxcala.  ARTÍCULO 134. Tratándose de 

recursos federales cuyo destino sea su 

transmisión al patrimonio fideicomitido, el 

procedimiento respectivo se realizará por 

conducto de la coordinadora del sector, o 

en su defecto, a través del fideicomitente.  

ARTÍCULO 135. En aquellos fideicomisos 

en los que se involucren recursos públicos 

estatales, se deberá establecer una 

subcuenta específica, con el objeto de 

diferenciarlos del resto de las demás 

aportaciones. La Secretaría de 

Planeación y Finanzas llevará el registro y 

control de los fideicomisos en los que 

participe el Gobierno del Estado.  Los 

fideicomisos, a través de su Comité 

Técnico, deberán informar 

trimestralmente a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, dentro de los 

treinta días siguientes a cada trimestre, el 

saldo de la subcuenta a que se refiere el 

párrafo anterior. Adicionalmente, la 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

podrá solicitarles con la periodicidad que 

determine y bajo el plazo que establezca, 

la información jurídica, patrimonial o 

financiera que requiera, en los términos y 

condiciones de las disposiciones 

aplicables. En los contratos respectivos 

deberá pactarse expresamente tal 

previsión.  En caso de que exista 

compromiso del Municipio, o de los 

particulares con el Gobierno Estatal para 



otorgar sumas de recursos al patrimonio 

del fideicomiso y aquéllos que incumplan 

con la aportación de dichos recursos, con 

las reglas de operación del fideicomiso o 

del programa correspondiente, el 

Gobierno Estatal, por conducto de la 

Dependencia o Entidad que coordine la 

operación del fideicomiso, podrá 

suspender las aportaciones 

subsecuentes.  ARTÍCULO 136. Se 

prohíbe la celebración de fideicomisos, 

mandatos o contratos análogos, que 

tengan como propósito eludir la anualidad 

de este presupuesto.  ARTÍCULO 137. 

Las Dependencias y Entidades que 

coordinen fideicomisos públicos con la 

participación del fiduciario, o que celebren 

mandatos o contratos análogos con cargo 

a sus presupuestos y se hayan aportado 

recursos a los mismos, serán los 

responsables de transparentar y rendir 

cuentas sobre el manejo de los recursos 

públicos otorgados, así como de 

proporcionar los informes que permitan su 

vigilancia y fiscalización. Asimismo, serán 

responsables de enviar oportunamente a 

la Secretaría de Planeación y Finanzas, la 

información correspondiente para la 

integración de los informes.  Además, 

deberán incluir en los informes el avance 

en materia de extinción de fideicomisos 

públicos o actos análogos, incluyendo el 

monto de recursos concentrados en la 

Secretaría de Planeación y Finanzas, así 

como la relación de aquellos que se 

hubieren extinguido o terminado. De igual 

manera, incluirán el monto con el que se 

constituyan, en materia de ingresos, 

rendimientos financieros, egresos y 

disponibilidades.  La Contraloría del 

Ejecutivo evaluará y verificará los 

Fideicomisos e informará a la Secretaría 

de Planeación y Finanzas.  ARTÍCULO 

138. Cuando en el contrato de los 

fideicomisos cuya extinción se promueva 

y no esté previsto un destino para los 

remanentes de los recursos públicos, se 

deberán concentrar en la cuenta bancaria 

de la Secretaría de Planeación y Finanzas 

y la institución fiduciaria deberá efectuar 

dicha concentración, aun cuando la 

formalización de la extinción no haya 

concluido.  ARTÍCULO 139. En función de 

la disponibilidad de recursos con que 

cuente el Gobierno del Estado, el Titular 

del Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas, 

autorizará la ministración, reducción, 

suspensión y en su caso, terminación de 

las transferencias y subsidios con cargo al 

presupuesto de los Entes Públicos.  

ARTÍCULO 140. Los Titulares de las 

Dependencias y Entidades a los que se 

autorice la asignación de transferencias y 

subsidios con cargo al presupuesto, serán 

responsables de su correcto registro, 

administración, aplicación, comprobación, 

información, rendición de cuentas y 



evaluación, hasta su conclusión, 

conforme a lo establecido en este 

presupuesto y las demás disposiciones 

aplicables.  ARTÍCULO 141. La 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

podrá emitir durante el Ejercicio Fiscal, 

disposiciones sobre la operación, ejercicio 

y evaluación del gasto relacionado con el 

otorgamiento y aplicación de las 

transferencias y subsidios a que se refiere 

el artículo anterior.  ARTÍCULO 142. Las 

erogaciones por concepto de 

transferencias y subsidios con cargo al 

presupuesto se sujetarán a los objetivos y 

las metas de los programas que realizan 

las Dependencias y Entidades y a las 

necesidades de planeación y 

administración financiera del Gobierno del 

Estado, apegándose además a los 

siguientes criterios: I. Se requerirá la 

autorización previa y por escrito de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas para 

otorgar transferencias que pretendan 

destinarse a inversiones financieras, y II. 

Se considerarán preferenciales las 

transferencias destinadas a las Entidades 

cuya función esté orientada a: la 

prestación de servicios educativos, al 

desarrollo social, a la formación de capital 

en las ramas y sectores básicos de la 

economía, a la promoción del desarrollo 

de la ciencia y la tecnología. ARTÍCULO 

143. Cuando los poderes Legislativo, 

Judicial y Ejecutivo dispongan durante el 

Ejercicio Fiscal de recursos económicos 

excedentes derivados del superávit 

presupuestal de los ingresos recaudados 

respecto de los ingresos estimados, 

deberán considerar y aplicarlos conforme 

lo establece el Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios y la 

Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Tratándose de recursos excedentes de 

libre disposición, el destino en que habrán 

de emplearse será el previsto en la 

legislación federal aplicable. ARTÍCULO 

144. Los recursos excedentes de que 

dispongan los Municipios deberán 

aplicarse, de acuerdo a lo establecido en 

la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios en 

la forma siguiente:  a) Al pago de 

adeudos; b) Al establecimiento de un 

Fondo de Compensación; c) Al Fondo de 

Desastres, y d) A programas de 

infraestructura.  ARTÍCULO 145. La 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

podrá emitir durante el Ejercicio Fiscal, 

disposiciones sobre la operación y 

ejercicio del gasto de los recursos 

excedentes derivados del superávit 

presupuestal, apegándose a lo 

establecido en el Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y 

demás normativa aplicable.  ARTÍCULO 



146. En el ejercicio del Presupuesto de 

Egresos del Estado, las Dependencias y 

Entidades se sujetarán a la 

calendarización que determine y les dé a 

conocer la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, la cual será congruente con los 

flujos de ingresos.  Asimismo, las 

Dependencias y Entidades 

proporcionarán a dicha Secretaría, la 

información programática, presupuestal, 

financiera, contable y de evaluación del 

desempeño que se les requiera, de 

conformidad con las disposiciones 

vigentes, la que deberá contener el 

reporte del avance físico financiero y de 

evaluación del desempeño de los 

programas autorizados en su 

presupuesto.  Los titulares de las 

Dependencias y Entidades, así como el 

titular del área administrativa y los 

directivos encargados de la operación de 

los programas de las mismas, serán 

directamente responsables de que la 

información citada en el párrafo anterior, 

sea proporcionada a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y a la Contraloría 

del Ejecutivo para los efectos que señalan 

en la normatividad aplicable.  Las 

Dependencias y Entidades no podrán 

asumir compromisos presupuestarios, no 

previstos en el presupuesto, sin contar 

con la autorización expresa de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas.  

ARTÍCULO 147. La Secretaría de 

Planeación y Finanzas podrá ajustar los 

montos o suspender las transferencias de 

recursos estatales, de acuerdo a las 

disposiciones en la materia, cuando: I. 

Las Entidades cuenten con 

autosuficiencia financiera dentro de sus 

ingresos propios o subejercicios 

presupuestarios. II. En función de 

requerimientos presupuestarios de las 

propias Dependencias y Entidades, para 

garantizar gasto irreductible. III. Las 

Dependencias y Entidades no cumplan 

con las reglas de operación u omitan 

entregar o difundir informes del ejercicio 

de su presupuesto u operación. IV. Los 

programas o acciones para los que están 

destinados ya no cumplan con el objetivo; 

V. Por reestructuración de la organización 

o los programas de gobierno, y VI. Por 

recortes presupuestarios, derivados de 

insuficiencia recaudatoria o ajustes en 

participaciones federales, apegándose a 

las normas de disciplina financiera. 

ARTÍCULO 148. Los recursos 

correspondientes a los subejercicios que 

no sean subsanados en el plazo de 90 

días naturales, la Secretaría de 

Planeación y Finanzas analizará su 

reasignación a programas sociales y de 

inversión en infraestructura o ampliará el 

plazo para su ejercicio, conforme a la 

normatividad aplicable.  Si al término del 

plazo referido, los subejercicios no 

hubieran sido subsanados, la Secretaría 



de Planeación y Finanzas informará a la 

Contraloría del Ejecutivo sobre dichos 

subejercicios, a fin de que ésta proceda 

en el ámbito de su competencia.  

ARTÍCULO 149. El Poder Legislativo, el 

Poder Judicial, los Órganos Autónomos, 

así como las Dependencias y Entidades 

deberán sujetarse a los montos 

autorizados en este presupuesto, salvo 

que se autoricen adecuaciones 

presupuestales en los términos de este 

Decreto y de la normatividad aplicable en 

la materia; por consiguiente, no deberán 

adquirir compromisos distintos a los 

estipulados en el presupuesto aprobado.  

ARTÍCULO 150. En los casos en que se 

presente una disminución no prevista de 

los ingresos, la Secretaría y las 

tesorerías, con la finalidad de cumplir con 

el principio de sostenibilidad del Balance 

presupuestario y del Balance 

presupuestario de recursos disponibles, 

determinarán los diferimientos, 

reducciones, modificaciones o 

cancelación de las asignaciones 

presupuéstales originalmente aprobadas 

en el Presupuesto de Egresos, cuidando 

de no afectar los programas considerados 

prioritarios, debiendo comunicarlo al 

Congreso del Estado mediante la 

presentación de la cuenta pública o al 

Ayuntamiento, según corresponda, y 

aplicando los ajustes en los rubros de 

gasto en el orden que establecen las 

disposiciones de disciplina financiera, 

conforme a lo siguiente: I. La disminución 

del ingreso recaudado de alguno de los 

rubros estimados en la Ley de Ingresos 

podrá compensarse con el incremento 

que, en su caso, observen otros rubros de 

ingreso, salvo en el caso en que estos 

últimos tengan un destino específico por 

disposición expresa de leyes de carácter 

fiscal o conforme a éstas se cuente con 

autorización de la Secretaria de 

Planeación y Finanzas para utilizarse en 

un fin específico, así como tratándose de 

ingresos propios de las Entidades II. En 

caso de que no pueda realizarse la 

compensación para mantener la relación 

de ingresos y gastos aprobados o esta 

resulte insuficiente se procederá a la 

reducción de los montos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos destinados a las 

Dependencias, Entidades, y Programas, 

conforme el orden siguiente:  a) Los 

gastos de comunicación social. b) El 

gasto administrativo no vinculado 

directamente a la atención de población. 

c) El gasto en servicios personales, 

prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones 

extraordinarias. d) Los ahorros y 

economías presupuestarios que se 

determinen con base en los calendarios 

de presupuesto autorizados a las 

dependencias y entidades; y   III. En caso 

de que los ajustes anteriores no sean 



factibles o suficientes para compensar la 

disminución del ingreso recaudado 

podrán realizarse ajustes en otros 

conceptos de gasto, incluidas las 

transferencias a los Poderes Legislativo y 

Judicial y a los Organismos Autónomos, 

siempre y cuando se procure no afectar 

los programas sociales. En su caso, los 

Poderes Legislativo y Judicial y los 

Organismos Autónomos deberán emitir 

sus propias normas de disciplina 

presupuestaria. ARTÍCULO 151. Para los 

efectos del artículo 22 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Estado de Tlaxcala, así 

como el Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Estado de Tlaxcala; las 

Dependencias y Entidades, se ajustarán a 

lo dispuesto en Manual de Normas y 

Políticas para el Ejercicio del Gasto 

Público, así como los acuerdos que al 

respecto emita la Secretaría de 

Planeación y Finanzas conforme a las 

disposiciones en materia de austeridad y 

disciplina presupuestaria aplicables. El 

área responsable de las adquisiciones de 

las Dependencias y Entidades deberá 

integrar, a más tardar el 31 de enero de 

2020, el programa anual de adquisiciones 

de bienes y servicios, el cual deberá ser 

autorizado por el Comité correspondiente. 

Las compras de bienes y servicios 

deberán ser consolidadas para garantizar 

las mejores condiciones económicas, de 

calidad y oportunidad para la prestación 

de servicios públicos del Estado. El área 

de adquisiciones de la Oficialía Mayor de 

Gobierno es la responsable directa de los 

procesos de las Dependencias y deberá 

observar el apego a la ley y la 

Transparencia de las mismas, así como 

integrar y entregar formalmente, mediante 

oficio, a las Dependencias, los 

expedientes de los procesos de 

adquisición. Los montos máximos para las 

adquisiciones que podrán realizar las 

Dependencias y Entidades durante el 

Ejercicio Fiscal 2020, se sujetarán a los 

lineamientos siguientes: 

 
LOS 

MONTOS 

MÁXIMOS 

PARA LAS 

ADQUISICIO

NES Y LA 

PRESTACIÓ

N DE 

SERVICIOS 

EN 

UNIDADES 

DE MEDIDA 

Y 

ACTUALIZA

CIÓN (UMA) 

EN PESOS 

  DE 
HAST

A 
DE HASTA 

Adjudicación 

Directa 
0 8,065 $0 

$681,411.

85 

Invitación a 

Cuando 

Menos Tres 

Personas 

8,06

5 
21,092 

$681,411.

85 

$1,782,06

3.08 

Licitación 

Pública 

Mayor a 

21,092 

$1,782,06

3.08 
  

 



El INEGI publicará en el Diario Oficial de 

la Federación dentro de los primeros diez 

días del mes de enero de cada año el 

valor diario, mensual y anual en moneda 

nacional de la UMA y entrarán en vigor 

dichos valores el 1º de febrero de dicho 

año; razón por la cual el cuadro se 

modificara al momento de que sea 

actualizada la UMA. Los montos 

establecidos deberán de considerarse sin 

incluir el importe al Valor Agregado. 

Dichas adquisiciones estarán sujetas a la 

suficiencia presupuestal de la 

Dependencias y Entidades. A los 

Poderes, Municipios y Órganos 

Autónomos les será aplicable un 30% de 

los montos señalados. Con el propósito 

de garantizar el debido cumplimiento en 

cuanto a fecha de entrega de los bienes o 

prestación de servicios, sostenimiento de 

precio y calidad y vicios ocultos que se 

requiere, se solicitan garantías a 

proveedores, las cuales pueden ser: 

cheques cruzados, cheques certificados o 

de caja y pólizas de fianza; de acuerdo 

con el monto adjudicado es el tipo de 

garantía que deberá exhibirse, tal y como 

se detalla a continuación: 

TIPO DE 

COMPRA 

IMPORTE 

MONTO MÁXIMO 

DOCUM

ENTO 

  DE HASTA   

Adjudicac

ión 

$0.01 
$10,000.

00 
Sin garantía 

Directa, 

Invitación 

a Cuando 

Menos 

Tres 

Personas 

y 

Licitación 

Pública 

$10,000.

01 

$200,00

0.00 

Cheque cruzado a 

nombre de la 

Secretaría de 

Planeación y 

Finanzas 

Mayor a 

$200,000.01 

Cheque 

certificado, de caja 

o póliza de fianza 

a nombre de la 

Secretaría de 

Planeación y 

Finanzas 

 

Los montos establecidos deberán de 

considerarse sin incluir el importe del 

Impuesto al Valor Agregado. Las 

adquisiciones, arrendamientos y 

enajenaciones de todo tipo de bienes, y 

prestación de servicios de cualquier 

naturaleza se llevarán a cabo en sesiones 

abiertas al público, a fin de transparentar 

y asegurar las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes.  Las 

operaciones de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de 

servicios que realicen los Poderes, 

Organismos Autónomos, así como las 

Dependencias y Entidades, se realizaran 

con estricto apego a las disposiciones 

previstas en la Ley de Adquisiciones, 

Servicios y Arrendamientos del sector 

público en el Estado.  Cuando en las 

operaciones referidas se ejerzan recursos 

federales, se deberá estar a la 

normatividad aplicable o a la que se pacte 



en los convenios o instrumentos jurídicos 

respectivos.  ARTÍCULO 152. Para los 

efectos del artículo 30 de la Ley de Obras 

Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, los montos máximos para su 

adjudicación que podrán realizar las 

Dependencias y Entidades durante el 

ejercicio fiscal 2020, para la ejecución de 

obra pública y de los servicios 

relacionados con la misma, se sujetarán a 

los lineamientos siguientes:  El área 

ejecutora del gasto deberá integrar a más 

tardar el 15 de enero de 2020, el 

programa anual de obras y servicios 

relacionados con los mismos, así como la 

documentación técnica correspondiente, 

conforme al presupuesto aprobado.  Los 

montos de adjudicación serán:  

I. Para obra pública: 

 

MODALIDA

D DE 

CONTRATA

CIÓN 

EN 

UNIDADES 

DE MEDIDA 

Y 

ACTUALIZA

CIÓN (UMA) 

EN PESOS 

DE 
HAS

TA 
DE HASTA 

Adjudicació

n Directa 
0 

21,09

2 
$0 

$1,782,

063.08 

Invitación a 

Cuando 

Menos Tres 

Personas 

21,0

92 

39,70

3 

$1,782,06

3.08 

$3,354,

506.47 

Licitación 

Pública 

Mayor a 

39,703 

Mayor a  $ 

3,354,506.47 

 

El INEGI publicará en el Diario Oficial de 

la Federación dentro de los primeros diez 

días del mes de enero de cada año el 

valor diario, mensual y anual en moneda 

nacional de la UMA y entrarán en vigor 

dichos valores el 1º de febrero de dicho 

año; razón por la cual el cuadro se 

modificara al momento de que sea 

actualizada la UMA. Para los Poderes, 

Municipios y Órganos Autónomos le será 

aplicable un 20% de los montos 

señalados.  

II. Para servicios relacionados con 

obra pública: 

MODALIDAD 

DE 

CONTRATA

CIÓN 

EN 

UNIDADES 

DE MEDIDA Y 

ACTUALIZAC

IÓN (UMA) 

EN PESOS 

DE 
HAST

A 
DE HASTA 

Adjudicación 

Directa 
0 

10,54

6 
$0 

$891,031.

54 

Invitación a 

Cuando 

Menos Tres 

Personas 

10,54

6 

21,09

2 

$891,031

.54 

$1,782,06

3.08 

Licitación 

Pública 

Mayor a 

21,092 
$1,782,063.08 

 

El INEGI publicará en el Diario Oficial de 

la Federación dentro de los primeros diez 



días del mes de enero de cada año el valor 

diario, mensual y anual en moneda 

nacional de la UMA y entrarán en vigor 

dichos valores el 1º de febrero de dicho 

año; razón por la cual el cuadro se 

modificara al momento de que sea 

actualizada la UMA. Para los Poderes, 

Municipios y Órganos Autónomos, les 

será aplicable un 20% de los montos 

señalados. Los montos establecidos 

deberán considerarse sin incluir el importe 

del Impuesto al Valor Agregado. El 

proceso de adjudicación de las obras 

deberá observar el apego a la ley, 

transparencia y rendición de cuentas. Los 

servicios relacionados con obra pública 

deben justificar la necesidad del mismo; 

establecer claramente el objeto y las 

actividades requeridas que se deben 

cumplir; realizar presupuesto con base a 

precios unitarios y costos de mercado, en 

su caso identificar los elementos 

cualitativos que inciden en el costo, como 

experiencia, prestigio, certificaciones, 

entre otros; demostrar que los servicios o 

resultados de los mismos son sustantivos 

para la realización de las obras. En los 

procedimientos de contratación deberán 

establecerse los mismos requisitos y 

condiciones para todos los participantes, 

especialmente por lo que se refiere a 

tiempo y lugar de entrega, plazos de 

ejecución, normalización aplicable, en 

forma y tiempo, penas convencionales, 

anticipos y garantías, debiendo 

proporcionar a todos los interesados igual 

acceso a la información relacionada con 

dichos procedimientos, a fin de evitar 

favorecer a algún participante. Dichos 

conceptos de obra pública y los servicios 

relacionados con ésta estarán sujetos a la 

suficiencia presupuestal de las 

Dependencias y Entidades. La 

contratación de obras y servicios 

relacionados con las mismas de cualquier 

naturaleza se llevarán a cabo en sesiones 

abiertas al público, a fin de transparentar 

y asegurar las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. CAPÍTULO III. 

DE LA TRANSPARENCIA. ARTÍCULO 

153. La difusión de los programas en los 

que se otorgan beneficios directos a la 

población deberá incluir el nombre del 

programa con la siguiente leyenda; “Este 

programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos a los establecidos en 

el programa”. ARTÍCULO 154. En 

cumplimiento a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tlaxcala, los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos 

autónomos, dependencias y entidades, 

así como los municipios, en cumplimiento 

de la ley y las normas de transparencia, 

deberán difundir en sus páginas oficiales 



y el Portal de Transparencia, entre otros, 

lo siguiente: I. Clasificadores 

presupuestarios: rubros de ingresos, 

administrativa, funcional del gasto, 

programática, tipo de gasto, objeto de 

gasto y fuentes de financiamiento; II. 

Tabulador de sueldos. III. Analítico de 

plazas y remuneraciones. IV. Avance 

trimestral del ejercicio del presupuesto. V. 

Cuenta Pública. VI. Convenios. VII. 

Reglas de operación de los programas 

sociales (federales y estatales). VIII. 

Estudios, diagnósticos e investigaciones. 

IX. Manuales de organización y 

procedimientos. X. Diagramas de 

operación. XI. Padrones de beneficiarios 

de programas. XII. Informes de 

actividades. XIII. Reportes oficiales del 

ejercicio del presupuesto de los fondos 

federales. XIV. Informe de evaluaciones 

internas y externas. XV. Resultados de las 

evaluaciones con base en los formatos 

que emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. XVI. Programa 

Operativo Anual. XVII. Matriz de 

Indicadores para Resultados. XVIII. 

Indicadores de resultados y gestión. XIX. 

Fichas Técnicas de Indicadores.  XX. 

Proyectos de infraestructura aprobados 

en el Ramo General 23 Provisiones 

Salariales y Económicas, incluyendo el 

monto aprobado y pagado; su ubicación 

geográfica, y los lineamientos aplicables a 

dichos recursos. XXI. Informe de 

evaluación de resultados PbR-SED 

(Presupuesto basado en Resultados y 

Sistema de Evaluación del Desempeño), 

y XXII. Los demás informes y reportes 

previstos en las disposiciones legales 

federales y locales aplicables. ARTÍCULO 

155. Acorde con la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, las Dependencias y 

Entidades que ejecuten programas o 

proyectos de inversión cuyo monto rebase 

el equivalente a 10 millones de Unidades 

de Inversión, deberán difundir los estudios 

de análisis costo y beneficio, a través de 

las páginas oficiales de Internet. 

CAPÍTULO IV. DE LA CUENTA 

PÚBLICA. ARTÍCULO 156. Los Poderes, 

Órganos Autónomos, Entidades y 

Municipios, son responsables de integrar 

su Cuenta Pública, conforme lo establece 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las normas de 

armonización contable, así como en 

materia de disciplina financiera y demás 

disposiciones aplicables. Asimismo, 

deberán presentar la información que les 

requiera la Secretaría de Planeación y 

Finanzas para efectos de consolidación 

de la Cuenta Pública del Estado y efectuar 

su difusión en términos de la normatividad 

aplicable. 

 

Presidente: gracias Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano, y solicitamos a la 



Diputada Luz Vera Díaz continúe con la 

lectura. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ 

 

Los Organismos Desconcentrados están 

obligados a llevar controles internos del 

ejercicio del gasto y conservar copia de la 

documentación comprobatoria, en los 

términos de la ley y las reglas de 

armonización contable y presentar la 

información a la Secretaría de Planeación 

y Finanzas, en los formatos y calendario 

que se establezcan, a fin de integrar la 

Cuenta Pública del Poder Ejecutivo. Las 

Dependencias deberán entregar la 

información que les requiera la Secretaría 

de Planeación y Finanzas, para la 

integración de la Cuenta Pública del 

Poder Ejecutivo. Los Titulares de las 

Dependencias y Entidades cabezas de 

Sector, son responsables de verificar que 

las Dependencias y Entidades bajo su 

coordinación cumplan con las normas de 

información contable y disciplina 

financiera. Los entes públicos son 

directamente responsables de la 

veracidad, legalidad y correcta integración 

de la información y documentación de 

contabilidad y, en su caso la integración, 

presentación y difusión de su Cuenta 

Pública. ARTÍCULO 157. El Gobierno del 

Estado, los Municipios, los Poderes y 

Órganos Autónomos, así como las 

entidades estatales y municipales, 

deberán utilizar el Portal de Cuentas 

Públicas diseñado por la Asociación de 

Organismos de Fiscalización Superior y 

Control Gubernamental, A. C. (ASOFIS), 

para difundir su información financiera, 

conforme al mecanismo establecido en la 

Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y las Reglas de 

Operación de los Consejos de 

Armonización Contable de las Entidades 

Federativas. El Consejo de Armonización 

Contable del Estado de Tlaxcala, 

verificará el cumplimiento de la 

información. CAPÍTULO V. DE LA 

EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO. 

ARTÍCULO 158. En cumplimiento con la 

Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, el Acuerdo por el que se da a 

conocer las acciones en la 

implementación del Presupuesto basado 

en Resultados y el Sistema de Evaluación 

del Desempeño para el Gobierno del 

Estado de Tlaxcala durante el Ejercicio 

Fiscal 2017. Con el propósito de fortalecer 

el modelo de Presupuesto basado en 

Resultados–Sistema de Evaluación del 

Desempeño, las dependencias y 



entidades del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala responsables de fondos y 

programas públicos, en coordinación con 

la Secretaría de Planeación y Finanzas, 

deberán observar lo siguiente:  I. Las 

dependencias y entidades evaluadas 

deberán elaborar y proponer anualmente 

a la Secretaría, los objetivos estratégicos 

de los Programas Presupuestarios, 

conforme a lo establecido en el Manual 

para la Formulación del Anteproyecto de 

Presupuesto, alineándolos y 

vinculándolos con el Plan Estatal de 

Desarrollo del Estado de Tlaxcala y los 

programas que deriven del mismo. Los 

objetivos a nivel de FIN de las MIR 

deberán contribuir al cumplimiento de los 

objetivos estratégicos de la 

Administración Pública Estatal y del Plan 

Estatal de Desarrollo del Estado de 

Tlaxcala vigente.  II. Las Dependencias y 

Entidades deberán tener la información 

relativa a los objetivos estratégicos que 

deberán de contener al menos, los 

siguientes elementos:  1. La justificación 

de cada objetivo estratégico. 2. Los 

indicadores de desempeño de cada 

objetivo estratégico. 3. La especificación 

de los bienes y/o servicios que generan el 

propósito. 4. La identificación del 

programa a través del cual entrega los 

bienes y/o servicios. 5. Tratándose de 

programas sociales, la especificación de 

la población objetivo.  Esta información 

será integrada en el Sistema Integral de 

Información Financiera (SIIF) dentro de la 

Metodología para la obtención de la 

Matriz del Margo Lógico.  III. Las 

Dependencias y Entidades evaluadas 

deberán considerar los resultados de 

dicha evaluación, y atender las 

recomendaciones y medidas derivadas de 

la misma. La Secretaría de Planeación y 

Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo 

supervisarán que las recomendaciones 

hayan sido atendidas, sin perjuicio de las 

facultades de fiscalización dispuestas en 

otros ordenamientos. IV. Las 

Dependencias y Entidades evaluadas 

deberán diseñar cada Programa 

presupuestario con base en la MML, así 

como elaborar las MIR correspondientes 

y actualizarlas de acuerdo a lo que 

establezca el Manual para la Formulación 

del Anteproyecto de Presupuesto para el 

ejercicio fiscal que corresponda. V. La 

Secretaría, revisará conjuntamente con 

los sujetos evaluados la MIR y sus 

modificaciones, conforme al mecanismo 

que se determine para dichos efectos en 

el marco del proceso presupuestario, 

emitiendo las recomendaciones que 

estime pertinentes y, cuando proceda 

aprobará las mismas. VI. Las 

dependencias y entidades evaluadas 

deberán atender las recomendaciones 

que emita la Secretaría y realizar las 

modificaciones en la MIR, en los términos 



de las disposiciones aplicables. Así, 

mismo, deberá difundir la MIR de los 

Programas Presupuestarios bajo su 

responsabilidad, dentro de los 30 días 

hábiles siguientes a la aprobación del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala del ejercicio fiscal 

2020. VII. Las dependencias y entidades 

evaluadas deberán reportar el avance y 

resultado de los indicadores de la matriz, 

conforme a los plazos y términos que se 

establece en el artículo 298 y 299 del 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. VIII. La 

Secretaría de Planeación y Finanzas y la 

Contraloría del Ejecutivo a través de los 

órganos internos de control de las 

dependencias y entidades evaluadas, 

verificarán la publicación y veracidad de 

los reportes de los Tipos de Evaluación, el 

Seguimiento de los Resultados y la 

Difusión de las Evaluaciones. IX. Para 

garantizar la evaluación orientada a 

resultados y retroalimentar el SIIF, se 

aplicarán los siguientes tipos de 

evaluación.  a) Evaluación de Diseño. 

Analiza sistemáticamente el diseño y 

desempeño global de los programas, para 

mejorar su gestión y medir el logro de sus 

resultados con base en la Matriz de 

Indicadores para Resultados. b) 

Evaluación de Consistencia y Resultados: 

Analiza el diseño, operación y medición 

de los resultados de un Programa 

presupuestario de manera general, 

identificando áreas de mejora en 

cualquiera de los aspectos analizados. c) 

Evaluación de Procesos: Analiza 

mediante trabajo de campo, si el 

programa lleva a cabo sus procesos 

operativos de manera eficaz y eficiente, y 

si contribuye al mejoramiento de la 

gestión. d) Evaluación de Impacto: 

Identifica el cambio en los indicadores a 

nivel de resultados, atribuible a la 

ejecución del Programa Presupuestario. 

e) Evaluación Específica de Desempeño: 

Identifica el avance en el cumplimiento de 

los objetivos y metas establecidas en un 

Programa Presupuestario, mediante el 

análisis de indicadores de resultados, de 

servicios y gestión de los programas 

sociales. f) Evaluación Específica: 

Aquellas evaluaciones no comprendidas 

en los presentes lineamientos, y que se 

realizarán mediante trabajo de 

administración y/o de campo. g) 

Evaluación de Indicadores: Evaluación 

que analiza, mediante trabajo de campo la 

pertinencia y alcance de los indicadores 

de un programa para el logro de 

resultados. h) Evaluación 

Complementaria: Las Evaluaciones 

complementarias a programas 

gubernamentales serán de aplicación 

opcional de acuerdo con las necesidades 

e intereses de las Dependencias y 

Entidades, siempre y cuando no se 



encuentren previstas en el programa 

Anual de Evaluación, con el fin de mejorar 

su gestión y obtener evidencia adicional 

sobre su desempeño; y i) Evaluaciones 

Estratégicas del Desempeño Institucional: 

Las evaluaciones que se aplican a un 

programa o conjunto de programas en 

torno a las estrategias, políticas e 

instituciones. Las evaluaciones se 

llevarán a cabo por la Secretaría a través 

de la Dirección Técnica de Evaluación del 

Desempeño. La Secretaría establecerá 

un PAE en el que se determinarán las 

dependencias y entidades evaluadas, los 

Programas presupuestarios, los tipos de 

evaluación, y las fechas de inicio y 

conclusión de las evaluaciones 

señaladas. El PAE, se emitirá a más 

tardar el último día hábil del mes de enero 

de 2020.  I. Las dependencias y entidades 

evaluadas deberán elaborar un 

diagnóstico que justifique la creación de 

nuevos Programas presupuestarios que 

se pretendan incluir dentro del Proyecto 

de Presupuesto de Egresos del ejercicio 

2020 o en su caso, justificar la ampliación 

o modificación sustantiva de los 

Programas presupuestarios existentes, 

precisando su impacto económico y las 

fuentes de financiamiento.  En el 

diagnóstico se deberá especificar de qué 

manera el nuevo Programa 

presupuestario contribuye al 

cumplimiento del Plan Estatal de 

Desarrollo del Estado de Tlaxcala, de los 

objetivos, estrategias, líneas de acción y 

sub líneas, así como de los objetivos 

estratégicos de las dependencias y 

entidades evaluadas que lo presenten, y 

para el caso de programas sociales, 

incluirá las previsiones para la integración 

y operación de su padrón de beneficiarios 

conforme a las disposiciones aplicables.  

Así mismo, deberán elaborar una MIR del 

programa propuesto, en términos del 

Manual para la Formulación del 

Anteproyecto de Presupuesto.  Dicho 

diagnóstico, así como la MIR, deberán 

entregarse a la Secretaría en la Dirección 

de Planeación y Evaluación, para su 

revisión y autorización, notificando a la 

DTED para incluirlo al PAE.  II. Las 

dependencias y entidades evaluadas 

deberán atender los ASM de las 

evaluaciones practicadas.  Para el 

seguimiento y la atención de los ASM, las 

dependencias y entidades enviarán a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas y a la 

Contraloría del Ejecutivo, las evidencias 

documentales que acrediten su atención, 

en función de las fechas compromiso 

señaladas en el PAE, además de verificar 

oportunamente las acciones realizadas 

para atender cada uno de los hallazgos y 

recomendaciones, y el impacto que 

tuvieron estas en la operación del 

Programa presupuestario.  En cuanto se 

agoten las acciones para dar 



cumplimiento a los ASM establecidos en 

el PAE, se llevará a cabo la celebración 

del “Acta de Atención de los ASM 

derivados del PAE para la Mejora del 

Desempeño y Resultados 

Gubernamentales del Programa 

presupuestario”.  III. Las dependencias y 

entidades evaluadas deberán dar a 

conocer de forma permanente a través de 

sus respectivas páginas de Internet en un 

lugar visible y de fácil acceso, los 

documentos y resultados de todas las 

evaluaciones aplicadas a los Programas 

presupuestarios que ejecutan. Asimismo, 

las dependencias y entidades evaluadas 

informarán a la Secretaría de Planeación 

y Finanzas y a la Contraloría del Ejecutivo, 

la liga electrónica donde se encuentren 

publicados los documentos del 

Seguimiento a los Resultados y la 

Difusión de las Evaluaciones a más tardar 

treinta días posteriores a la entrega final 

de la evaluación.  Las dependencias y 

entidades evaluadas deberán difundir en 

sus respectivas páginas de Internet la 

información siguiente:  a) Sus Matrices de 

Indicadores para Resultados aprobadas 

por la Secretaría y contenidas en el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala 2020. b) El texto 

completo, el resumen ejecutivo y los 

anexos correspondientes de las 

evaluaciones realizadas a los Programas 

presupuestarios que ejecutan, resaltando 

la evaluación más reciente. c) En un 

apartado especial, los principales 

resultados de dichas evaluaciones; y d) 

En su caso, las reglas de operación 

vigentes de los Programas 

presupuestarios. IV. Para la evaluación de 

Programas presupuestarios, la Secretaría 

validará y emitirá los términos de 

referencia respectivos, conforme a las 

características particulares de cada 

evaluación e incluirán el objetivo de la 

evaluación, los alcances, metodología; 

perfil del equipo evaluador y productos 

esperados, y podrán basarse en los 

Modelos de Términos de Referencia. V. El 

informe de evaluación que elabore el 

evaluador deberá incluir un apartado en el 

que se exponga de forma breve y 

resumida las fortalezas y oportunidades, 

las debilidades y amenazas, así como las 

recomendaciones de cada uno de los 

temas de la evaluación que hayan sido 

analizados. VI. Los actos u omisiones que 

impliquen el incumplimiento a lo 

establecido en el presente Decreto serán 

sancionados de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, Ley 

de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, y las 

demás disposiciones aplicables vigentes. 

Las responsabilidades administrativas se 

fincarán, a todos aquellos que 

directamente hayan ejecutado los actos o 



incurran en las omisiones y de igual 

manera, a aquellos que, por la naturaleza 

de sus funciones, hayan omitido la 

revisión o hayan autorizado tales actos 

por causas que impliquen dolo, culpa, 

mala fe o negligencia por parte de los 

mismos, y  VII. Capacitar y coadyuvar a la 

especialización de los servidores públicos 

involucrados en las funciones de 

planeación, evaluación, coordinación de 

las políticas y programas, así como de 

programación y presupuesto, para 

impulsar una mayor calidad del gasto 

público con base en el presupuesto 

basado en resultados y la evaluación del 

desempeño.  ARTÍCULO 159. La 

Contraloría del Ejecutivo y los Órganos de 

Control Interno de los Entes Públicos, en 

el ejercicio de las atribuciones que en 

materia de inspección, control y vigilancia 

les confieren las disposiciones legales, 

podrán establecer auditorias de 

resultados a fin de evaluar el impacto del 

ejercicio del gasto público con el logro de 

los objetivos de los proyectos y de las 

metas comprometidas, de igual forma, 

deberán comprobar el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas de este 

Decreto.  ARTÍCULO 160. Los programas 

presupuestarios de las Dependencias y 

Entidades serán evaluados conforme los 

indicadores y metas establecidos, que se 

presentan en el anexo 48 de este Decreto.  

CAPITULO VI. DEL PRESUPUESTO 

BASADO EN RESULTADOS (PbR).  

ARTÍCULO 161. Los programas 

presupuestarios que forman parte del 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) 

ascienden a la cantidad de 111, tienen 

asignados en conjunto un total de $20, 

779, 041,842.00 y son ejercidos por 

dependencias y entidades del poder 

ejecutivo estatal. Su distribución por 

dependencia se señala a continuación:  

 

DEPENDEN

CIA/ENTIDA

D 

PRESUPUE

STO 2020 

PRESUPUESTO  PbR 

2020 

PR

OG

RA

MA

S 

PR

ES

UP

UE

ST

ARI

OS 

MONT

O 

PRO

GRA

MAS 

PRE

SUP

UES

TAR

IOS 

MO

NT

O 

M

A

T

RI

C

E

S 

D

E 

IN

DI

C

A

D

O

R

E

S 

INDI

CAD

ORE

S 

PAR

A 

RES

ULT

ADO

S 

PODER 

EJECUTIVO 
61 

6,489,

612,25

7.85 

54.9

5% 

31.

00

% 

61 788 

  

DESPACH

O DEL 

GOBERNA

DOR 

3 

97,821

,062.6

7 

2.70

% 

0.4

7% 
3 16 



  

SECRETA

RÍA DE 

GOBIERN

O 

3 

117,20

4,557.

00 

2.70

% 

0.5

6% 
3 36 

  

OFICIALÍA 

MAYOR 

DE 

GOBIERN

O 

1 

164,14

3,445.

17 

0.90

% 

0.7

9% 
1 15 

  

PROCURA

DURÍA 

GENERAL 

DE 

JUSTICIA 

5 

250,07

5,050.

65 

4.50

% 

1.2

0% 
5 55 

  

SECRETA

RÍA DE 

PLANEACI

ÓN Y 

FINANZAS 

2 

2,452,

486,74

8.99 

1.80

% 

11.

57

% 

2 59 

  

SECRETA

RÍA DE 

DESARRO

LLO 

ECONÓMI

CO 

1 

49,762

,962.4

7 

0.90

% 

0.2

4% 
1 25 

  

SECRETA

RÍA DE 

TURISMO 

1 

37,883

,672.1

6 

0.90

% 

0.1

8% 
1 39 

  

SECRETA

RÍA DE 

OBRAS 

PÚBLICAS 

DESARRO

LLO 

URBANO Y 

VIVIENDA 

2 

759,51

4,518.

78 

1.80

% 

3.6

6% 
2 16 

  

SECRETA

RÍA DE 

EDUCACI

ÓN 

PÚBLICA 

1 

1,089,

282,31

2.50 

0.90

% 

5.2

4% 
1 49 

  

SECRETA

RÍA DE 

COMUNIC

ACIONES 

Y 

TRANSPO

RTES 

1 

103,65

5,066.

00 

0.90

% 

0.5

0% 
1 29 

  

CONTRAL

ORÍA DEL 

EJECUTIV

O 

1 

33,230

,113.0

8 

0.90

% 

0.1

6% 
1 13 

  

SECRETA

RÍA DE 

FOMENTO 

AGROPEC

UARIO 

23 

212,57

4,759.

68 

20.7

2% 

1.0

2% 
23 194 

  

SISTEMA 

ESTATAL 

DE 

PROMOCI

ÓN DEL 

EMPLEO Y 

DESARRO

LLO 

COMUNIT

ARIO 

2 

39,222

,269.0

0 

1.80

% 

0.1

9% 
2 37 

  

COORDIN

ACIÓN 

GENERAL 

DE 

INFORMA

CIÓN Y 

RELACION

ES 

PÚBLICAS 

1 

27,349

,304.2

1 

0.90

% 

0.1

3% 
1 13 

  

COORDIN

ACIÓN 

GENERAL 

DE 

ECOLOGÍA 

1 

73,712

,188.1

0 

0.90

% 

0.3

5% 
1 29 



  

COORDIN

ACIÓN 

ESTATAL 

DE 

PROTECCI

ÓN CIVIL 

1 

10,111

,244.9

8 

0.90

% 

0.0

5% 
1 17 

  

COMISIÓN 

EJECUTIV

A DEL 

SISTEMA 

ESTATAL 

DE 

SEGURIDA

D PÚBLICA 

1 

221,54

8,337.

00 

0.90

% 

1.0

7% 
1 19 

  

COORDIN

ACIÓN DE 

RADIO 

CINE Y 

TELEVISIÓ

N 

1 

29,369

,792.3

0 

0.90

% 

0.1

4% 
1 13 

  

INSTITUT

O 

TLAXCALT

ECA DE 

DESARRO

LLO 

TAURINO 

1 
1,313,

668.91 

0.90

% 

0.0

1% 
1 9 

  

CENTRO 

DE 

EDUCACI

ÓN 

CONTINUA 

Y A 

DISTANCI

A 

1 
9,299,

900.00 

0.90

% 

0.0

4% 
1 15 

  

INSTITUT

O 

ESTATAL 

DE LA 

MUJER 

2 

12,200

,895.0

0 

1.80

% 

0.0

6% 
2 20 

  

INSTITUT

O 

TLAXCALT

ECA DE 

ASISTENC

IA 

ESPECIALI

ZADA A LA 

SALUD 

1 

32,611

,042.7

6 

0.90

% 

0.1

6% 
1 13 

  

COMISIÓN 

ESTATAL 

DE 

ARBITRAJ

E MÉDICO 

1 
2,716,

562.09 

0.90

% 

0.0

1% 
1 10 

  

SECRETA

RIA DE 

SEGURIDA

D 

CIUDADAN

A 

2 

639,42

5,176.

64 

1.80

% 

3.0

8% 
2 23 

  

CASA DE 

LAS 

ARTESANI

AS DE 

TLAXCALA 

1 

11,461

,391.9

7 

0.90

% 

0.0

6% 
1 14 

  

SECRETA

RÍA DE 

POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

Y 

PARTICIP

ACIÓN 

CIUDADAN

A 

1 

11,636

,215.7

4 

0.90

% 

0.0

6% 
1 10 

ENTIDADES 

PARAESTAT

ALES Y 

ORGANISM

OS 

36 

9,563,

095,31

5.41 

32.4

3% 

46.

03

% 

36 622 

  

O.P.D 

SALUD DE 

TLAXCALA 

2 

2,059,

977,36

1.48 

1.80

% 

9.9

1% 
2 83 



  

CONSEJO 

ESTATAL 

DE 

POBLACIÓ

N 

2 
3,801,

467.00 

1.80

% 

0.0

2% 
2 19 

  

INSTITUT

O DE 

CATASTR

O 

1 
6,194,

012.00 

0.90

% 

0.0

3% 
1 11 

  

FIDEICOMI

SO DE LA 

CIUDAD 

INDUSTRI

AL DE 

XICOHTEN

CATL 

1 
4,138,

000.00 

0.90

% 

0.0

2% 
1 5 

  

FONDO 

MACRO 

PARA EL 

DESARRO

LLO 

INTEGRAL 

DE 

TLAXCALA 

1 

12,111

,454.0

0 

0.90

% 

0.0

6% 
1 7 

  

INSTITUT

O 

TLAXCALT

ECA DE LA 

CULTURA 

1 

42,789

,220.9

8 

0.90

% 

0.2

1% 
1 19 

  

INSTITUT

O DEL 

DEPORTE 

DE 

TLAXCALA 

1 

21,828

,419.5

6 

0.90

% 

0.1

1% 
1 12 

  

COORDIN

ACIÓN DE 

SERVICIO 

SOCIAL 

DE 

INSTITUCI

ONES DE 

EDUCACI

1 
1,503,

237.00 

0.90

% 

0.0

1% 
1 7 

ÓN 

SUPERIOR 

  

 COLEGIO 

DE 

ESTUDIOS 

CIENTÍFIC

OS Y 

TECNOLÓ

GICOS 

DEL 

ESTADO 

DE 

TLAXCALA 

1 

249,60

2,298.

45 

0.90

% 

1.2

0% 
1 12 

  

 COLEGIO 

DE 

BACHILLE

RES DEL 

ESTADO 

DE 

TLAXCALA 

2 

288,92

4,202.

68 

1.80

% 

1.3

9% 
2 37 

  

INSTITUT

O 

TLAXCALT

ECA DE LA 

INFRAEST

RUCTURA 

FÍSICA 

EDUCATIV

A 

1 

212,43

4,504.

01 

0.90

% 

1.0

3% 
1 16 

  

UNIVERSI

DAD 

POLITÉCN

ICA DE 

TLAXCALA 

1 

68,324

,407.0

0 

0.90

% 

0.3

3% 
1 17 

  

INSTITUT

O 

TECNOLÓ

GICO 

SUPERIOR 

DE 

TLAXCO 

1 

14,745

,239.6

5 

0.90

% 

0.0

7% 
1 19 



  

UNIVERSI

DAD 

TECNOLÓ

GICA DE 

TLAXCALA 

1 

40,000

,000.0

0 

0.90

% 

0.1

9% 
1 15 

  

 

INSTITUT

O 

TLAXCALT

ECA PARA 

LA 

EDUCACI

ÓN DE 

LOS 

ADULTOS 

1 

61,398

,281.8

0 

0.90

% 

0.3

0% 
1 12 

  

 EL 

COLEGIO 

DE 

TLAXCALA 

A.C. 

1 

16,378

,546.6

2 

0.90

% 

0.0

8% 
1 10 

  

SISTEMA 

ESTATAL 

PARA EL 

DESARRO

LLO 

INTEGRAL 

DE LA 

FAMILIA 

6 

229,87

2,963.

45 

5.41

% 

1.1

1% 
6 96 

  

INSTITUT

O 

TLAXCALT

ECA PARA 

PERSONA

S CON 

DISCAPAC

IDAD 

1 
9,109,

558.69 

0.90

% 

0.0

4% 
1 19 

  

COMISIÓN 

EJECUTIV

A DE 

ATENCIÓN 

A 

VICTIMAS 

Y 

1 
3,998,

715.23 

0.90

% 

0.0

2% 
1 14 

OFENDID

OS 

  

 

INSTITUT

O 

TLAXCALT

ECA DE LA 

JUVENTU

D 

1 
8,708,

382.56 

0.90

% 

0.0

4% 
1 26 

  

INSTITUT

O DE 

CAPACITA

CIÓN 

PARA EL 

TRABAJO 

DEL 

ESTADO 

DE 

TLAXCALA 

1 

32,430

,683.0

0 

0.90

% 

0.1

6% 
1 18 

  

UNIDAD 

DE 

SERVICIO

S 

EDUCATIV

OS DE 

TLAXCALA 

1 

5,700,

265,99

6.00 

0.90

% 

27.

43

% 

1 65 

  

COLEGIO 

DE 

EDUCACI

ÓN 

PROFESIO

NAL 

TÉCNICA 

DEL 

ESTADO 

DE 

TLAXCALA 

1 

60,939

,689.0

0 

0.90

% 

0.2

9% 
1 23 



  

INSTITUT

O 

INMOBILIA

RIO DE 

DESARRO

LLO 

URBANO Y 

VIVIENDA 

DEL 

ESTADO 

DE 

TLAXCALA 

1 

22,220

,743.0

0 

0.90

% 

0.1

1% 
1 9 

  

COMISIÓN 

ESTATAL 

DE AGUA 

DE 

TLAXCALA 

1 

15,898

,964.1

4 

0.90

% 

0.0

8% 
1 10 

  

CENTRO 

DE 

SERVICIO

S 

INTEGRAL

ES PARA 

EL 

TRATAMIE

NTO DE 

AGUAS 

RESIDUAL

ES DEL 

ESTADO 

DE 

TLAXCALA 

1 

49,939

,468.1

1 

0.90

% 

0.2

4% 
1 13 

  

UNIVERSI

DAD 

POLITÉCN

ICA DE 

TLAXCALA 

REGIÓN 

PONIENTE 

1 
9,650,

500.00 

0.90

% 

0.0

5% 
1 17 

  

RÉGIMEN 

ESTATAL 

DE 

PROTECCI

ÓN 

1 

315,90

9,000.

00 

0.90

% 

1.5

2% 
1 11 

SOCIAL 

EN SALUD 

EN 

TLAXCALA 

PODER 

LEGISLATIV

O 

5 

328,69

4,985.

00 

4.50

% 

1.5

7% 
5 90 

  

PODER 

LEGISLATI

VO 

5 

328,69

4,985.

00 

4.50

% 

1.5

7% 
5 90 

PODER 

JUDICIAL 
2 

368,08

0,000.

00 

1.80

% 

2.0

1% 
2 97 

  
PODER 

JUDICIAL 
2 

368,08

0,000.

00 

1.80

% 

2.0

1% 
2 97 

ÓRGANOS 

AUTÓNOMO

S 

7 

4,029,

559,28

3.74 

6.31

% 

19.

39

% 

7 110 

  

UNIVERSI

DAD 

AUTÓNOM

A DE 

TLAXCALA 

1 

107,45

3,569.

86 

0.90

% 

0.5

2% 
1 5 

  

COMISIÓN 

ESTATAL 

DE 

DERECHO

S 

HUMANOS 

1 

22,487

,162.7

1 

0.90

% 

0.1

0% 
1 21 

  

INSTITUT

O 

TLAXCALT

ECA DE 

ELECCION

ES 

1 

83,042

,151.0

3 

0.90

% 

0.4

0% 
1 7 



  

INSTITUT

O DE 

ACCESO A 

LA 

INFORMA

CIÓN 

PÚBLICA Y 

PROTECCI

ÓN DE 

DATOS 

PERSONA

LES PARA 

EL 

ESTADO 

DE 

TLAXCALA 

1 

15,352

,090.0

8 

0.90

% 

0.0

7% 
1 11 

  

TRIBUNAL 

DE 

CONCILIA

CIÓN Y 

ARBITRAJ

E DEL 

ESTADO 

1 

15,061

,589.4

4 

0.90

% 

0.0

7% 
1 32 

  

TRIBUNAL 

ELECTOR

AL DE 

TLAXCALA 

1 

27,578

,989.0

0 

0.90

% 

0.1

3% 
1 8 

  

SECRETA

RIA 

EJECUTIV

A DEL 

SISTEMA 

ANTICORR

UPCIÓN 

DEL 

ESTADO 

DE 

TLAXCALA 

1 

10,931

,810.7

2 

0.90

% 

0.0

5% 
1 26 

  
MUNICIPI

OS 
  

3,747,

651,92

0.90 

  

18.

04

% 

    

TOTAL 111 

20,779

,041,8

42.00 

100.

00% 

100

.00

% 

11

1 
1707 

 

Durante la lectura el Presidente dice, 

señora Diputada le solicito interrumpir un 

momento la lectura, siendo las veintiún 

horas con veinticinco minutos, se 

declara un receso de quince minutos. 

 

Presidente: se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia e 

informe con su resultado; se cumple la 

orden y la Secretaría informa que se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura; enseguida el 

Presidente dice, dada la importancia de la 

sesión se instruye a la Secretaría 

Parlamentaria se pudiese poner en 

contacto con cada uno de los diputados e 

invitarlos a pasar a esta sesión.  Siendo 

las veinte horas con cuatro minutos, se 

reanuda la sesión, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada  Mayra 

Vázquez Velázquez; Diputado Jesús 

Rolando Pérez Saavedra; Diputado José 

Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada Maria Felix 



Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. De 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

Maria Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura  Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

Maria Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

 

Secretaría: Le informe señor Presidente 

que se encuentra la mayoría de las y los 

diputados, le informo que se encuentra 

diecinueve diputados señor Presidente.   

 

Presidente: muchas gracias señora 

Secretaria, siendo las veintiún horas con 

treinta y siete minutos, con fundamento 

en el artículo 48 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se 

reanuda la sesión, y de manera muy 

respetuosa se solicita a la Ddiputada Luz 

Vera Díaz, continúe con la lectura del 

dictamen; enseguida la Diputada Luz 

Vera Díaz, dice: con su permiso señor 

Presidente;  En el Anexo 49 de este 

Decreto, se presenta las Matrices de 

Indicadores para Resultados (MIR) de los 

programas presupuestarios del Gobierno 

del Estado que forman parte del 

Presupuesto basado en Resultado. 

CAPÍTULO VII. DE LAS 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

EN EL EJERCICIO DEL GASTO 

PÚBLICO. ARTÍCULO 162. Los 

servidores públicos, en el ejercicio de sus 

presupuestos aprobados, sin menoscabo 

de las responsabilidades y atribuciones 

que les correspondan, serán directamente 

responsables de que su aplicación se 

realice con estricto apego a las leyes 

correspondientes, debiendo cumplir en 

tiempo y forma con las metas y objetivos 

previstos en sus respectivos Programas 

Operativos Anuales. El incumplimiento a 

lo previsto en este artículo y demás 

disposiciones legales aplicables en el 

ejercicio del gasto público, será 

sancionado conforme a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, Ley 

de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos para el Estado de Tlaxcala y 

demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los Entes Públicos ejecutores 

del gasto público están obligados a 

cumplir las disposiciones del presente 

Decreto, y deberán observar que la 

administración de los recursos públicos se 

realice con base en la normativa aplicable 

con criterios de legalidad, honestidad, 



eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, 

control, evaluación y rendición de 

cuentas. Los Entes Públicos se sujetarán 

a las disposiciones de este Decreto en lo 

que no se contraponga a los 

ordenamientos legales que los rigen. 

ARTÍCULO 163. Los Entes Públicos 

ejecutores de gasto público, deberán 

realizar de manera detallada y completa, 

el registro, calendarización, ejecución, 

tramitación de prórrogas, comprobación, 

informes, cierre de proyectos o programas 

y evaluación de los recursos públicos 

estatales o federales a su cargo, 

conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Los órganos de fiscalización 

internos auditarán el ejercicio del gasto 

conforme sus atribuciones. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos 

del Estado de Tlaxcala para el Ejercicio 

Fiscal 2020 tendrá vigencia a partir del 

primero de enero del dos mil veinte y 

hasta el día treinta y uno de diciembre de 

dos mil veinte. ARTÍCULO SEGUNDO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, 

el Gobierno del Estado instrumentará los 

documentos técnico-normativos que 

emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), 

conforme a los criterios y términos 

establecidos para ese fin. ARTÍCULO 

TERCERO. La información financiera y 

presupuestal adicional a la contenida en 

el presente Decreto, así como la demás 

que se genere durante el ejercicio fiscal, 

podrá ser consultada en los reportes 

específicos que para tal efecto difunda la 

Secretaría de Planeación y Finanzas en 

los medios oficiales, incluyendo los 

medios electrónicos. ARTÍCULO 

CUARTO. El Ejecutivo Estatal, a través 

de la Secretaría de Planeación y Finanzas 

y la Oficialía Mayor de Gobierno, y todos 

los Entes Públicos deberán realizar las 

adecuaciones de recursos humanos, 

materiales y financieros, necesarios, 

derivados de la eventual extinción de 

fideicomisos e instituciones, así como de 

la reducción de estructuras orgánicas con 

motivo de la reestructura administrativa y 

austeridad. ARTÍCULO QUINTO. El 

Gobierno del Estado registrará en la 

cuenta pública del año 2020, el ingreso y 

gasto de los recursos adicionales que 

provengan del Programa de Mejoramiento 

de la Infraestructura Educativa, del Fondo 

de Aportaciones Múltiples, conforme al 

Convenio de Colaboración suscrito con el 

Gobierno Federal, con la autorización del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, a través 

del cual se establece un mecanismo de 

potencialización de recursos. ARTÍCULO 

SEXTO. De los recursos asignados a la 

Secretaría de Gobierno, $13,438,106.00 

deberán ser destinados para la creación 



del Centro Especializado en Conciliación 

en Materia Laboral, derivado de la 

Reforma Constitucional al Artículo 123 

apartado A, con la finalidad de lograr una 

solución a los conflictos laborales de 

manera pronta y expedita, en el momento 

que entren en vigor las leyes secundarias. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. En el Presupuesto 

asignado a la Secretaría de Salud se 

encuentran contemplados 

$50,000,000.00 que están destinados 

para el tratamiento de enfermedades 

renales. ARTÍCULO OCTAVO. Los 

tabuladores de sueldos y analíticos de 

plazas no previstos en este Decreto, 

deberán ser publicados por el Ente 

Público correspondiente en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado dentro de 

los quince días hábiles posteriores a la 

publicación oficial del presente. El Órgano 

de Fiscalización Superior, revisará su 

cumplimiento. ARTÍCULO NOVENO. 

Para el caso del programa establecido en 

los artículos 118, 119 y 120 se detallan 

todas y cada una de las obras y acciones 

en el Anexo 50 que forma parte integral de 

este mismo instrumento, mismas que 

contienen el nombre del proyecto, el 

monto y el ente ejecutor el cual será el 

encargado de la realización de los 

mismos. Este programa es 

completamente gratuito y no requerirá 

participación alguna de los entes 

ejecutores ni de los ciudadanos, salvo en  

aquellos casos donde los entes 

ejecutores decidan incrementar sus 

metas, podrán realizar su aportación 

correspondiente. La Secretaria de 

Planeación y Finanzas, a más tardar el día 

28 de febrero emitirá las Reglas de 

Operación. Los convenios con los entes 

ejecutores se firmarán el 16 de marzo y 

las ministraciones de estos fondos serán 

de manera mensual a partir del mes de 

marzo hasta Junio todos del año 2020. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los dieciséis días del mes 

de Diciembre del año dos mil diecinueve. 

LA COMISIÒN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÒN.    MA. DEL RAYO 

NETZAHUATL ILHUICATZI, DIPUTADA 

PRESIDENTA; JOSÉ LUIS GARRIDO 

CRUZ, DIPUTADO VOCAL;   MARÍA 

FÉLIX PLUMA FLORES, DIPUTADA 

VOCAL;  VICTOR CASTRO LÓPEZ,  

DIPUTADO VOCAL;       OMAR MILTON 

LÓPEZ AVENDAÑO, DIPUTADO 

VOCAL;      LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO, DIPUTADA VOCAL;     

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA, 

DIPUTADA VOCAL; ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, DIPUTADA VOCAL;    

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, DIPUTADO VOCAL; 



MARIBEL LEÓN CRUZ, DIPUTADA 

VOCAL; MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES, DIPUTADA VOCAL; LUZ 

GUADALUPE MATA LARA, DIPUTADA 

VOCAL;    VÍCTOR MANUEL BÁEZ 

LÓPEZ, DIPUTADO VOCAL.   

 

Presidente, queda de primera lectura el 

dictamen dado a conocer. Se concede el 

uso de la palabra a la Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA DE LOURDES MONTIEL 

CERON 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, por 

economía legislativa y  con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito con el objeto de que 

sea sometido a discusión, votación y en 

su caso aprobación. 

 

Presidente, muchas gracias señora 

diputada se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Cerón, 

quiénes estén a favor porque se apruebe 

la propuesta formulada por la diputada Ma 

de Lourdes Montiel Cerón en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura, del dictamen dado a conocer, 

quiénes estén a favor, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 

Secretaría: veinticinco votos a favor.   

 

Presidente: muchas gracias señora 

secretaria quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

 

Secretaría: cero votos en contra.  

 

Presidenta: de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación;  con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo 

general el dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer; se concede el 

uso de la palabra a tres diputados en pro 

y tres en diputados en contra que deseen 

referirse al dictamen con Proyecto de 

Decreto; Se concede el uso de la palabra 

a favor para referirse al dictamen a la 

Diputada Michaelle Brito Vázquez. 

 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ 

 

Muy buenas noches diputadas y 

diputados público que nos acompaña con 

su venia señor Presidente, hoy es un día 

muy triste para el campo tlaxcalteca pues 

se decía el futuro de nuestro Estado para 

el próximo con la aprobación del 

Presupuesto Egresos del Estado de 

Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 2020, 

anticipo que probablemente lo que voy a 

decir incomode a más de uno pero yo 

estoy aquí para defender los intereses del 

pueblo tlaxcalteca, no para hacer amigos, 

considero que este presupuesto fue 

sacado al vapor, estoy en desacuerdo con 

la omisión de esta legislatura, consistente 

en no continuar con el fondo de acciones 

para el fortalecimiento del campo, el año 

pasado designo 154.5 millones de pesos, 

programa social que se estableció con la 

finalidad de apoyar a los productores del 

campo, y familias rurales, reconozco que 

en algunos ayuntamientos, no llegó como 

debía ni en tiempo ni en la forma y tal vez 

tampoco a quinees más lo necesitaban 

pero fue por causas ajenas a este poder, 

este año quedo a criterio de cada uno de 

los diputados, decidir los montos que se 

etiquetarían al campo siendo muy pocos a 

los que tuvieron la sensibilidad de mandar 

algún apoyo a los campesinos por lo que 

la cantidad de que será destinada el 

próximo año será muy inferior a la que se 

destinara e este cabe mencionar que 

precisamente por los problemas que tuvo 

el programa de acciones para el 

fortalecimiento del campo se planteó la 

posibilidad de que l apoyo al campo de un 

Fideicomiso que se ejecutara de manera 

conjunta la SADE y la SEFOA, pues de 

esta forma iba a garantizar la 

transparencia la rendición de cuentas y 

sobre todo la imparcialidad en la entrega 

de los apoyos pero al final la propuesta 

fue desestimada sin mayor argumento, 

siento pena y coraje que esta legislatura 

no participe n el rescate del campo que 

tanta falta le hace y así y sigamos 

persiguiendo aumentar presupuestos 

cuando no hay necesidad de ello 

empezando por este poder que aumente 

su presupuesto en el siete por ciento, en 

relación al año pasado y este e incluso 

reprobaron su cuenta pública como el 

ITIFE y a pesar de ello se aprueba su 

presupuesto tal y como fue proyectado de 

doscientos millones de pesos, cuando no 

tenemos la certeza de su buen manejo de 

sus cantidades, aumentos como el poder 

judicial que le aumentaron cincuenta 

millones de pesos acaso no es más 

productivo invertir en el rescate al campo, 

compañeros diputados creo que no 

hemos entendido las necesidades que 

hay de los productores del campo y sus 



familias los invito a que el año siguiente se 

den una vuelta por las comunidades van 

de cerca las carencias pues creo que solo 

asi podemos aprobar un presupuesto de 

egresos responsable y acorde a las 

necesidades del pueblo tlaxcalteca, por lo 

anterior anticipo que mi voto será a favor 

pero considero incorrecta la omisión 

cometida por este congreso de continuar 

con el fondo de acciones para el 

fortalecimiento al campo en el 

presupuesto de egresos para el Estado de 

Tlaxcala para el ejercicio fiscal 2020, pues 

creo con la experiencia que se adquirió y 

con los mecanismos de ejecución 

adecuados  se hubiera beneficiado en 

gran medida a los productores del campo 

y a sus familias, ya basta de traición al 

campesino.  Es cuanto señor Presidente.  

 

Presidente: muchas gracias señora 

Diputada se concede el uso de la Tribuna 

a la Diputada Leticia Hernández Pérez. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Muy buenas noches a todas y todos los 

presente con el permiso de la Presidencia 

de la Mesa Directiva, compañeras y 

compañeros diputados amigos de los 

medios de comunicación, y personas que 

hoy nos acompañan, hace alguno días en 

coordinación con la Diputada Presidenta 

de la  Comisión de Finanzas de este 

Congreso del Estado, solicitamos una 

audiencia a la Secretaría de Finanzas y el 

Tema fue justamente un presupuesto con 

perspectiva de género, es muy importante 

resaltar que el Presupuesto que estamos 

discutiendo y que estaremos votando en 

unos  momentos más es un presupuesto 

muy ambicioso, pero necesario en 

materia de genero ya que establece 

cuatro rubros específicos en la materia 

primero un monto por más de 

cuatrocientos millones de pesos  para el 

programa supérate que tiene como 

finalidad mejorar la calidad de vida de las 

mujeres de Tlaxcala, ampliando sus 

oportunidades para acceder a recursos y 

disminuir la brecha que existen y a través 

de estas acciones pode reducir la pobreza 

en el Estado atender las condiciones que 

generan vulnerabilidad  a la población de 

bajos ingresos e impulsar la actividad 

productiva con mayor potencial de 

generar ingresos en cada hogar entre 

otros; 2. Se establece un Presupuesto de 

12,200,885.00 para el Instituto Estatal de 

la mujer para contribuir al mejoramiento 

de la calidad de vida de las mujeres 

tlaxcaltecas a través de la promoción de 

igualdad de género, 3. A través de OPD 

se establece un presupuesto por un 

monto de 100 millones de pesos 

cincuenta millones de pesos más que el 



año que está por concluir en el cual se 

establecen acciones que tuvieran 

promoción para los servicios de salud que 

ofrecen las unidades médicas móviles 

pensión medica segura a través de estas 

unidades, el incremento de acciones 

preventivas y diagnóstico de cáncer de 

mama en la población femenina, toma de 

muestras de detección VPH ultrasonido 

obstétrico laboratorio clínico y 

mastografía entre otros, 4. Un fondo 

específico de 15,622,521.75 pesos para 

el programa denominado “programa de 

Equidad de Género”, con estas acciones 

el Poder Legislativo, y el Poder Ejecutivo 

estamos garantizando acciones 

encaminadas a reducir las brechas de 

genero entre mujeres y hombres 

tlaxcaltecas, sabemos que si bien es un 

primer paso para mejorar las condiciones 

de las mujeres tlaxcaltecas, también las 

diputadas y diputados que integramos 

está legislatura estaremos vigilando la 

correcta y restricta aplicación de los 

recursos destinados en todos los rubros, 

pero poniendo mayor énfasis en el 

presupuesto destinado para las mujeres 

que representamos así también vamos a 

vigilar de manera constante los resultados 

que se vayan alcanzando en cada uno de 

los programas y acciones que se realicen 

para el impulso de la mujer Tlaxcalteca, la 

suscrita con honrosa representación que 

tengo como Presidenta de la Comisión de 

Igualdad de Género y contra la Trata de 

Personas analizaremos de manera 

puntual  el cumplimiento de las metas en 

cada uno de los rubros de la 

administración pública estatal en materia 

de igualdad de género para que el recurso 

que se aplique sea realmente en beneficio 

de las mujeres tlaxcaltecas y sus familias. 

Es cuanto señor Presidente. 

 

Presidente: muchas gracias señora 

diputada, alguien más desea referirse en 

lo general de la discusión del presente 

dictamen, hay algún otro ciudadano 

diputado; en vista de que ningún 

ciudadano les pedimos respeto y que 

guarden orden señores, en virtud de no 

existir las condiciones se declara un 

receso por tiempo indefinido. 

 

Presidente, se instruye a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos Diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura y 

hecho lo anterior informe con su 

resultado; enseguida la Diputada Zonia 

Montiel Candaneda, dice: Diputada Luz 

Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada  Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 



Ilhuicatzi; Diputada Maria Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. De Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada Maria 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura  

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada Maria Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda. 

 

Secretaría:  ciudadano Presidente se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura; se cumple la orden y 

la Secretaría informa que se encuentran 

presentes veinticuatro de las y los 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

 

Presidente, ya se encuentra la Diputada 

Rayo, por lo que la Diputada Secretaria de 

la Mesa Directiva dice: rectifica el 

resultado del pase de lista  se encuentran 

veinticinco Diputados presentes. 

 

Presidente: siendo las veintiún horas 

con cincuenta y ocho minutos, se 

reanuda la sesión, en vista de que 

ninguna Diputada o Diputado más desea 

referirse en pro o en contra del dictamen 

con Proyecto de Decreto dado a conocer 

se somete a votación quiénes estén a 

favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 

Secretaría:  se informa el resultado de la 

votación, siendo veinticinco votos a 

favor. 

 

Presidente:  quiénes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 

Secretaría: se informa el resultado de la 

votación cero votos en contra.  

 

Presidente: de conformidad con la 

votación emitida en lo general, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por unanimidad de votos; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso  del 

Estado, se pone a discusión en lo 

particular el dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer; se concede el 

uso de la palabra a tres diputados en pro 

y tres diputados en contra que deseen 



referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, en vista de que ningún 

ciudadano Diputado o Diputada más 

desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Decreto dado 

a conocer se somete a votación quiénes 

estén a favor porque se apruebe sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 

Secretaría:  informa el resultado de la 

votación; siendo veinticinco votos a 

favor. 

 

Presidente: quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

 

Secretaría: cero votos en contra.  

 

Presidente: de  acuerdo  a la votación 

emitida en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen  con Proyecto  de 

Decreto por unanimidad de votos; en 

virtud de la votación emitida en lo general 

y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto; en 

consecuencia, se ordena a la Secretaría 

elabore el Decreto y a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

sanción y publicación  correspondiente. 

 

Presidente, agotados los puntos de la 

Convocatoria, se pide la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y, 

se tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 

 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada, 

quiénes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

 

Secretaría: informo el resultado de la 

votación veinticinco votos a favor.   

 

Presidente: quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

 

Secretaría: se informa el resultado de la 

votación cero votos en contra.  

 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

por unanimidad de votos. En 



consecuencia, se dispensa la lectura  del 

acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública y se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. 

 

Presidente, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie y expresa: Siendo las 

veintidós horas con dos minutos del 

dieciséis de diciembre de dos mil 

diecinueve, se declara clausurada esta 

Sesión Extraordinaria Pública, que fue 

convocada por la Presidencia de la 

Comisión Permanente de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado. Levantándose la presente en 

términos de los artículos 50 fracción IV y 

104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día veinte de 

diciembre del año dos mil diecinueve. 

 

Presidencia del Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

y en virtud de las condiciones en que se 

encuentra la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, siendo las nueve horas con 

veinte minutos del día veinte de 

diciembre de dos mil diecinueve, en el 

Salón de Comisiones Xicohténcatl 

Axayacatzi del Palacio Juárez, se reúnen 

los integrantes de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia del 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, actuando como secretarios y 

vocal la y los diputados Javier Rafael 

Ortega Blancas, José Luis Garrido Cruz y 

Zonia Montiel Candaneda, 

respectivamente. 

Presidente, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho 

lo anterior informen con su resultado. 

enseguida el Diputada Rafael Ortega 

Blancas, buenos días, Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas, Diputado 

José Luis Garrido Cruz y Diputada Zonia 

Montiel Candaneda. 

Secretario, ciudadano Diputado 

Presidente se encuentra presente la 

totalidad de la y los diputados que 

integran la Comisión Permanente  

Presidente, en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos: 

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

DE INSTALACIÓN, CELEBRADA EL DÍA 

TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

2. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO. 

3. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quiénes estén 

a favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretario, cuatro votos a favor. 



Presidente, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretario, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por unanimidad de votos. 

Presidente, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión de 

instalación, celebrada el día trece de 

diciembre de dos mil diecinueve. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS 

 

Con el permiso de la Mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

de instalación, celebrada el día trece de 

diciembre de dos mil diecinueve y, se 

tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quiénes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica.  

Secretaría, cuatro votos a favor. 

Presidente, quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión de instalación, celebrada 

el día trece de diciembre de dos mil 

diecinueve y, se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. 

Presidente, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 20 DE 

DICIEMBRE DE 2019.  

Oficio que dirige Marco Antonio Mena 

Rodríguez, Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, a través del cual informa de la 

designación de los Licenciados en 

Derecho Miguel Ángel Tlapale 

Hernández, Jovita Pérez Galindo y la Ing. 

Ma. del Pilar Meneses Torres, para 

integrar el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Tlaxcala, para el 

periodo comprendido del doce de enero 

de dos mil veinte al once de enero de dos 

mil veintitrés. 



Oficio que dirigen los Licenciados Marco 

Antonio Mena Rodríguez, Gobernador del 

Estado de Tlaxcala, y José Aarón Pérez 

Carro, Secretario de Gobierno, a través 

del cual devuelven con observaciones el 

Decreto número 173 por el que se expidió 

la Ley de Ingresos del Municipio de 

Apizaco para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Oficio que dirige el Mtro. Fernando Bernal 

Salazar, Magistrado de la Segunda 

Ponencia de la Sala Civil-Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, a 

través del cual remite el Informe Anual de 

las Actividades realizadas, 

correspondiente al mes de diciembre de 

2018 al mes de noviembre de 2019.   

Oficio que dirige Enrique Rosete 

Sánchez, Presidente Municipal de 

Sanctórum de Lázaro Cárdenas, a través 

del cual remite el Informe Anual de 

actividades de la Administración Pública 

Municipal.  

Oficio que dirige el Ing. Jesús Herrera 

Xicohténcatl, Presidente Municipal de 

Papalotla de Xicohténcatl, a través del 

cual remite el Tercer Informe de gestión 

de la Administración Pública Municipal.  

Oficio que dirige el Mtro. Miguel Ángel 

Caballero Yonca, Presidente Municipal de 

Ixtenco, a través del cual remite el Tercer 

Informe de Gobierno Municipal.  

Oficio que dirige Faustino Carin Molina 

Castillo, Presidente Municipal de Amaxac 

de Guerrero, a través del cual remite el 

Tercer Informe de Gobierno Municipal 

2019. 

Oficio que dirige el Lic. Neptali Moisés 

Gutiérrez Juárez, Presidente Municipal de 

Calpulalpan, a través del cual remite el 

Informe de las Actividades de la 

administración pública municipal del 

Ejercicio Fiscal 2019. 

Oficio que dirige Enrique Rosete 

Sánchez, Presidente Municipal de 

Sanctórum de Lázaro Cárdenas, a través 

del cual solicita se le remita el dictamen 

de la Aprobación de la Cuenta Pública del 

Ejercicio Fiscal 2018. 

Oficio que dirige el Lic. José Esteban 

Cortes Torres, Presidente Municipal de 

Mazatecochco de José María Morelos, a 

través del cual remite el Pronóstico de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos para 

el Ejercicio Fiscal 2020. 

Oficio que dirige Cruz Alejandro Juárez 

Cajicá, Presidente Municipal de 

Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, a 

través del cual solicita a esta Soberanía 

una Fe de Errata, al alcance del Acuerdo 

dado a los catorce días del mes de 

febrero, por el que se autoriza al 

Ayuntamiento a ejercer acto de dominio 

respecto de siete unidades vehiculares 



que forman parte del patrimonio 

municipal.   

Oficio que dirige José Lucas Alejandro 

Santamaría Cuayahuitl, Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, 

a la C. Martha Palafox Hernández, 

Presidenta Municipal, a través del cual le 

solicita remita la cuenta pública del mes 

de noviembre para su revisión y 

validación. 

Oficio que dirige José Lucas Alejandro 

Santamaría Cuayahuitl, Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, 

a la C.P. María Isabel Maldonado Textle, 

Auditora Superior del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, a través del cual le solicita tenga 

bien ordenar a los notificadores o 

actuarios le notifiquen personalmente en 

la oficina de la Sindicatura. 

Oficio que dirige José Lucas Alejandro 

Santamaría Cuayahuitl, Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, 

a la C. Martha Palafox Hernández, 

Presidenta Municipal, a través del cual le 

solicita copia certificada de las facturas 

que identifiquen cada uno de los muebles 

adquiridos durante los ejercicios fiscales 

2017, 2018 y 2019. 

Oficio que dirige Marcos Piscil Lara, 

Presidente de Comunidad de Santa 

Apolonia Teacalco, a la C. María Isabel 

Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, a 

través del cual le hace del conocimiento 

que el Presidente Municipal y la Tesorera 

del Municipio de Santa Apolonia 

Teacalco, no recibieron los comprobantes 

mensuales del gasto corriente. 

Oficio que dirige Marcos Piscil Lara, 

Presidente de Comunidad de Santa 

Apolonia Teacalco, al C. Filemón de 

Sampedro López, Presidente Municipal 

de Santa Apolonia Teacalco, a través del 

cual le informa que la unidad vehicular 

que se adquirió para el servicio de la 

Comunidad y de la Presidencia de 

Comunidad ha sido omitida del 

presupuesto que se tenía contemplado 

para dicha unidad y no entrara en el 

reporte de gasto corriente del mes de 

septiembre y de ningún otro mes.    

Oficio que dirigen la Asociación de Padres 

de Familia, la Contraloría Social Escolar y 

la Dirección de la Escuela Primera 

Intercultural Bilingüe Telpohckali, ubicada 

en el Municipio de San Francisco 

Tetlanohcan, a través del cual solicitan a 

esta Soberanía recurso económico para 

la construcción de una techumbre. 

Oficio que dirige el Senador Primo Dothé 

Mata, Secretario de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión, a través del cual remite el 



Proyecto de Decreto por el que se reforma 

el primer párrafo del artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados 

unidos Mexicanos, en materia de 

condonación de impuestos. 

Oficio que dirige la Diputada Isabela 

Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso de la Ciudad de 

México, a través del cual remite el Punto 

de Acuerdo por el que se exhorta a los 

Congresos Locales, así como a los 

Titulares de los Poderes Ejecutivos 

Locales, de las diversas entidades del 

país para que en ámbito de sus 

atribuciones y facultades, promuevan las 

iniciativas necesarias para que las 

mujeres que se encuentran privadas de 

su libertad por haber abortado, sean 

amnistiadas, así como para que revisen 

los casos en donde la clasificación del 

delito fue por homicidio y no por aborto.  

Oficio que dirige la Mtra. María del 

Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, a través del cual hace un 

atento exhorto para que en el presupuesto 

de egresos que esta Soberanía apruebe 

para el ejercicio fiscal 2020, establezca 

los recursos suficientes a las entidades 

encargadas de llevar a cabo la reparación 

integral en favor de las víctimas. 

Oficio que dirige Clemente Celerino 

Contreras Trinidad, Presidente Ejecutivo 

Municipal de Derechos Humanos, al Lic. 

Miguel Barbosa Huerta, Gobernador del 

Estado de Puebla, a través del cual le 

hace diversas manifestaciones en 

relación a los límites territoriales de la 

zona conurbada de puebla y Tlaxcala.  

Escrito que dirige Saúl Cano Hernández, 

a través del cual solicita copia certificada 

de todo lo actuado en relación al informe 

de resultados de la revisión y fiscalización 

superior de la cuenta pública del 

Municipio de Panotla, del Ejercicio fiscal 

2016, así como de la dictaminación ante 

el Pleno de esta Soberanía. 

Escrito que dirigen el Lic. Ezequiel 

Morales Cordero y el Ing. Gumaro Rojas 

Flores, Presidente y Secretario de la 

Sociedad Civil de San Pedro Xalcaltzinco, 

Municipio de Tepeyanco, a través del cual 

solicitan que la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, dictamine y presente 

al Pleno el Proyecto correspondiente a la 

revocación de mandato en contra de 

Indalecio Rojas Morales, Presidente de 

comunidad de Xalcaltzinco. 

Escrito que dirige Araceli Flores Cruz, al 

C. Miguel Muñoz Reyes, Presidente 

Municipal de Contla de Juan Cuamatzi, a 

través del cual a través del cual le solicita 

la devolución de recursos económicos.  



Escrito que dirige Francisco Zárate Cruz, 

a los Ciudadanos Magistrados que 

integran la Tercera Ponencia Civil y 

Familiar del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tlaxcala, a través del cual 

hace diversas manifestaciones dentro del 

toca 534/2019. 

Escrito que dirige Felipe Duran García, a 

través del cual solicita a esta Soberanía 

se requiera al Municipio de Calpulalpan el 

cumplimiento a la resolución emitida por 

el Tribunal de Justicia Administrativa, 

respecto al pago de un adeudo por la obra 

denominada proyecto de rehabilitación de 

alumbramiento público en el Municipio de 

Calpulalpan.  

Presidente, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: 

Del oficio que dirige el Gobernador del 

Estado de Tlaxcala; túrnese  a la Junta 

de Coordinación y Concertación 

Política, para su atención y trámite 

correspondiente. 

Del oficio que dirigen el Gobernador del 

Estado de Tlaxcala y el Secretario de 

Gobierno; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

estudio y análisis dentro del 

expediente parlamentario número LXIII 

189/2019. 

Del oficio que dirige el Magistrado de la 

Segunda Ponencia de la Sala Civil-

Familiar del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado; túrnese a su expediente. 

De los oficios que dirigen los presidentes 

municipales de Sanctórum de Lázaro 

Cárdenas, Papalotla de Xicohténcatl, 

Ixtenco, Amaxac de Guerrero y 

Calpulalpan; comuníquese a la 

Comisión de Asuntos Municipales para 

su conocimiento, y remítanse los 

informes a la Biblioteca de este Poder 

Legislativo. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Sanctórum de Lázaro 

Cárdenas; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Mazatecochco de José 

María Morelos; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos; túrnese a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su atención. 

De los oficios que dirige el Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; 



túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

De los oficios que dirige el Presidente de 

Comunidad de Santa Apolonia Teacalco; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirigen la Asociación de 

Padres de Familia, la Contraloría Social 

Escolar y la Dirección de la Escuela 

Intercultural Bilingüe Telpohckali; túrnese 

a las comisiones unidas de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, y a la de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirige el Secretario de la 

Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión; 

túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

Del oficio que dirige la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad 

de México; túrnese a las comisiones 

unidas de Igualdad de Género y Contra 

la Trata de Personas, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirige la Presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos; túrnese a las comisiones 

unidas de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños 

y Adolescentes, y a la de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Ejecutivo Municipal de Derechos 

Humanos; túrnese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su 

atención. 

Del escrito que dirige Saúl Cano 

Hernández; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del escrito que dirigen el Presidente y 

Secretario de la Sociedad Civil de San 

Pedro Xalcaltzinco, Municipio de 

Tepeyanco; túrnese a su expediente 

parlamentario. 

Del escrito que dirige Araceli Flores Cruz; 

túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención. 

Del escrito que dirige Francisco Zárate 

Cruz; túrnese a la Comisión de 

Protección Civil, Seguridad Pública, 

Prevención y Reinserción Social, para 

su atención. 

Del escrito que dirige Felipe Duran 

García; túrnese a las comisiones 

unidas de Asuntos Municipales, y a la 



de Obras Públicas, Desarrollo Urbano 

y Ecología, para su atención. 

Presidente, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a la y los diputados que quieran 

referirse a asuntos de carácter general. 

En vista de que ningún ciudadano 

Diputado desea hacer uso de la palabra 

se procede a dar a conocer el orden del 

día para la siguiente sesión: 1. Lectura del 

acta de la Sesión anterior; 2. Lectura de la 

correspondencia recibida por este 

Congreso; 3. Asuntos Generales. 

Agotado el contenido del orden del día 

propuesto, siendo las nueve horas con 

treinta y seis minutos del día veinte de 

diciembre de dos mil diecinueve, se 

declara                      clausurada esta 

sesión y se cita para la próxima que 

tendrá lugar el día veintisiete de 

diciembre del año en curso, en el Salón de 

Comisiones      Xicohténcatl  Axayacatzi  

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, a la  hora  señalada  en  

el   Reglamento. Levantándose la 

presente en términos de los artículos 50 

fracción IV y 104 fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública celebrada 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día veinte de diciembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

Presidencia del Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

y en virtud de las condiciones en que se 

encuentra la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, siendo las catorce horas con 

cuarenta y un minutos del día veinte de 

diciembre de dos mil diecinueve, en el 

Salón de Comisiones Xicohténcatl 

Axayacatzi del Palacio Juárez, se reúnen 

los integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia del 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, actuando como secretarios y 

vocal la y los diputados Javier Rafael 

Ortega Blancas, José Luis Garrido Cruz y 

Zonia Montiel Candaneda, 

respectivamente. 

Presidente, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho 

lo anterior informe con su resultado; en 

seguida el Diputado Javier Rafael Ortega 

Blancas; buenas tardes  Diputada Luz 

Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada  Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada Maria Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. De Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada Maria 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura  

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada Maria Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda. 

Secretaría:  ciudadano Presidente se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

Presidente, para efectos de asistencia a 

esta sesión  los diputados Ramiro 

Vivanco Chedraui, Jesús Rolando 

Pérez Saavedra y Michaelle Brito 

Vázquez, solicitaron  permiso y la 



Presidencia se los concedió en términos 

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; en 

vista de que se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura y, en virtud de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta Sesión Extraordinaria Pública; para 

dar cumplimiento a la Convocatoria 

expedida por la Presidencia de la 

Comisión Permanente de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, para celebrar Sesión 

Extraordinaria Pública, con fundamento 

en lo establecido por los artículos 42 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo y, 101 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se procede a la elección de la 

Mesa Directiva que presidirá esta sesión, 

se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Con su permiso ciudadano Diputado 

Presidente, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6, 26 fracción I, 

y 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; 12, 13 y 27 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, me permito proponer al Pleno de 

esta Soberanía, que sea la misma Mesa 

Directiva que fungió en la Sesión 

Extraordinaria Pública de fecha dieciséis 

de diciembre de dos mil diecinueve, la que 

presida los trabajos de esta Sesión 

Extraordinaria Pública, a desarrollarse en 

esta fecha. 

Presidente: muchas gracias señora 

diputada de la propuesta presentada por 

la ciudadana Diputada Laura Yamili 

Flores Lozano, relativa a que sea la 

misma Mesa Directiva que fungió en la 

Sesión Extraordinaria Publica de fecha 

dieciséis de diciembre de dos mil 

diecinueve la que presida esta Sesión 

Extraordinaria Pública se somete a 

votación, quienes estén de acuerdo con la 

propuesta de mérito, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría: diecinueve votos a favor.   

Presidente:  quiénes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidente:  de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia se pide a las y a los 

diputados integrantes de la Mesa 

Directiva ocupen su lugar, se pide a todos 

los presentes ponerse de pie: “La 



Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, siendo las catorce horas 

con cuarenta y seis minutos de este día 

veinte de diciembre de dos mil 

diecinueve, abre la Sesión 

Extraordinaria Pública para la que fue 

convocada por la Presidencia de la 

Comisión Permanente”. Gracias, favor 

de tomar asiento. Se pide a la Secretaría, 

proceda a dar lectura a la Convocatoria 

expedida por la Presidencia de la 

Comisión Permanente de la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Presidencia de la Comisión Permanente 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 42 párrafo 

segundo, 43 y 56 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 48 

fracción IV, 53 fracción II 55, y 56 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 21 y 92 fracción II 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala: CONVOCA. A las y a 

los ciudadanos diputados integrantes de 

esta Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado, a celebrar Sesión 

Extraordinaria Pública, en el Salón de 

Comisiones Xicohténcatl Axayacatzi del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el día 20 de 

diciembre de 2019, a las 13:30 horas, 

para tratar el punto siguiente: ÚNICO. 

Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Apizaco para el 

ejercicio fiscal dos mil veinte; que 

presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. 

Presidente, para desahogar el único 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, Presidenta de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Apizaco para 

el ejercicio fiscal dos mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva  los 

integrantes de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 7 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; 12, 13 y 

156 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, exponemos al Pleno de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura lo 



siguiente; en sesión ordinaria de fecha 

veintiuno de noviembre del año en curso, 

esta Comisión Ordinaria dio lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Apizaco 

para el ejercicio fiscal dos mil veinte, 

mismo que fue puesto a discusión en lo 

general y en lo particular, para finalmente 

ser aprobado por el Pleno de esta 

Soberanía por mayoría de votos, con 

dieciocho votos a favor del mismo número 

de diputados presentes en esta sesión; 

enviándose al Ejecutivo del Estado para 

su sanción y publicación. En este mismo 

sentido hacemos mención del oficio que 

nos fue turnado hoy por la Comisión 

Permanente, por el que el Ejecutivo del 

Estado dentro de sus facultades que le 

confiere el artículo 49 de la Constitución 

Política del Estado  hizo algunas 

observaciones de manera precisa al 

contenido del artículo 26 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Apizaco; en 

consecuencia, la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización llevó a cabo la sesión 

correspondiente para analizar dichas 

observaciones al artículo 26 y emitir 

nuevamente el dictamen correspondiente 

del expediente parlamentario número 

LXIII 189/2019 para ponerlo a 

consideración del Pleno de esta 

Soberanía, por lo anteriormente señalado 

proponemos al Pleno que solo se de 

lectura a la resolución que emite esta 

Comisión Dictaminadora en torno al 

artículo 26 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco para el ejercicio 

fiscal dos mil veinte, ya que los demás 

artículos que integran dicha ley no 

tuvieron observación alguna, además de 

que ya fueron dados a conocer y 

sometidos a votación por el Pleno de este 

Poder Legislativo, en sesión de fecha 

veintiuno de noviembre del presente 

como ya fue señalado. 

Presidente, gracias señora Presidenta de 

la comisión de Finanzas y Fiscalización. 

De la propuesta presentada ya antes 

mencionada en que se solicita que solo se 

dé lectura a la resolución que emite dicha 

comisión en torno al artículo 26 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Apizaco, 

para el ejercicio Fiscal 2020, se somete a 

votación quiénes estén de acuerdo con la 

propuesta de mérito, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaria: se informa el resultado de la 

votación siendo, veinte votos a favor.  

Presidente: quiénes estén por la negativa 

de la propuesta, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.   

Secretaría: cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se pide nuevamente a la 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano, 



integrante de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen correspondiente, en relación al 

artículo 26 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco para el ejercicio 

fiscal dos mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Con  su venia Presidente, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN.  EXPEDIENTE 

PARLAMENTARIO LXIII 189/2019.  

HONORABLE ASAMBLEA.  A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de   

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Apizaco, para el Ejercicio Fiscal 2020, 

bajo el Expediente Parlamentario LXIII 

189/2019; y posteriormente, el oficio sin 

número, signado por el Gobernador del 

Estado y el Secretario de Gobierno, de 

fecha 17 de diciembre de 2019, recibido el 

mismo día en la Secretaría Parlamentaria; 

mediante el cual en ejercicio de la 

facultades que al primero le confieren los 

artículos 49 y 70, fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, remitió a esta 

Legislatura las observaciones de su 

interés al Decreto 173, por el que se 

expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Apizaco para el Ejercicio Fiscal 2020, 

aprobado por esta Legislatura el día 21 de 

noviembre del año en curso; para su 

análisis correspondiente.   Por lo que, con 

fundamento en los artículos 45 y 46 

fracción I, de la Constitución Política del  

Estado de Tlaxcala, 9  y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; 35, 36, 37, fracción XII, 38, 

fracciones I, II, VII y VIII, 49 fracciones II, 

inciso a) y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de 

esta Soberanía, con el análisis 

correspondiente a las observaciones del 

Gobernador del Estado, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco, para el Ejercicio 

Fiscal 2020, bajo los siguientes 

antecedentes y considerandos:  

ANTECEDENTES.  1. Mediante sesión 

Ordinaria de Cabildo celebrada el día 18 

de septiembre de 2019, se aprobó por el 

Ayuntamiento del Municipio de Apizaco la 

Iniciativa de Ley de Ingresos del citado 

Municipio, para el ejercicio fiscal 2020, 

misma que fue presentada al Congreso 

del Estado el día 18 de septiembre de 

2019.  2. Con fecha 24 de septiembre de 

2019, por instrucciones de la Presidenta 

de la Mesa Directiva del Congreso del 



Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

bajo el Expediente parlamentario 

número LXIII 189/2019, para su estudio, 

análisis y dictaminación correspondiente.  

3. Con fecha 15 de Noviembre de 2019, la 

Comisión que suscribe y reunido el 

quórum legal, fue analizado, discutido y 

aprobado el presente dictamen, para ser 

presentado al Pleno de esta Asamblea 

Soberana.  4. Con fecha 21 de noviembre 

de 2019, esta Legislatura aprobó el 

Decreto número 173 por el que se expide 

la Ley de Ingresos  del Municipio de 

Apizaco para el Ejercicio Fiscal 2020.  5. 

El 10 de diciembre de  2019 fue recibido 

el Decreto antes mencionado, para su 

publicación oficial por el Titular del 

Ejecutivo Estatal.    6. Por oficio sin 

número, signado por el Gobernador del 

Estado y el Secretario de Gobierno, de 

fecha diecisiete de diciembre de dos mil 

diecinueve, recibido el mismo día en la 

Secretaría Parlamentaria; en ejercicio de 

la facultades que al primero le confieren 

los artículos 49 y 70, fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, remitió a esta 

Legislatura las observaciones de su 

interés al Decreto 173, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Apizaco para el 

Ejercicio Fiscal 2020, aprobado el día 

veintiuno de noviembre del año en curso, 

para su análisis correspondiente.  7. El 

oficio anterior fue turnado a esta Comisión 

por la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria, mediante oficio 

S.P. 2254/2019 de fecha 20 de diciembre 

de 2019 recibido el mismo día.   8. Con 

fecha 20 de Diciembre de 2019, la 

Comisión que suscribe y reunido el 

quórum legal, fue analizado, discutido y 

aprobado el presente dictamen, con las 

observaciones formuladas por el 

Gobernador del Estado.     Del estudio 

realizado se arribó a los siguientes:  

CONSIDERANDOS.  1. Que conforme a 

lo previsto en los artículos 115, fracción 

IV, penúltimo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 54, fracción XII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, el Congreso del Estado 

tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios.  2. 

Que conforme lo establecen los artículos 

45 y 46, fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos.  3. Que en tal sentido, los 

artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 



Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, regulan dicha facultad y 

establecen en diversos numerales el 

trámite legislativo para la procedencia de 

una iniciativa.  4. Que en cuanto a la 

competencia de la Comisión que suscribe, 

el artículo 49, fracción II, inciso a, del 

mismo Reglamento Interior, ordena que, a 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización le 

corresponde, entre otras atribuciones: 

Dictaminar sobre:.. Leyes de Ingresos del 

Estado y de los Municipios.  5. Que de 

conformidad con lo previsto por el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Federal, 

es obligación de los mexicanos contribuir 

al gasto público en sus tres órdenes de 

gobierno, de manera proporcional y 

equitativa. Siendo uno de estos órdenes 

de gobierno el municipio, que es la célula 

social fundamental de nuestra 

organización política y administrativa, por 

lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su 

capacidad de ejecución y contar con los 

recursos financieros para atender los 

servicios que constitucionalmente están 

obligados a proporcionar, previo el pago 

de los derechos correspondientes, de 

aquí que es finalidad de este ejercicio 

legislativo resolver en lo posible, la 

asignación de recursos suficientes para 

que el municipio atienda las demandas de 

la población, las necesidades básicas de 

su administración y propiciar su 

planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo.  6. Que el artículo 

18 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los 

Municipios, establece las directrices a que 

deben sujetarse las Leyes de Ingresos y 

Presupuestos de Egresos de los 

Municipios. Que en la iniciativa objeto de 

estudio se consideran criterios generales 

de política económica, su estructura al 

clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo 

establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para 

tal efecto emita  el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC); así 

mismo se incluyen los formatos de 

información contable y presupuestal 

establecidos por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios dando cumplimiento a lo 

preceptuado en dichos ordenamientos en 

materia de Contabilidad Gubernamental, 

con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales 

deberán ser congruentes con su Plan de 

Desarrollo Municipal y a los programas 

derivados de los mismos. Que define la 

forma en que deben registrarse los 

diversos conceptos que integran las 

contribuciones, así como aquellos 

ingresos que por disposición de la Ley de 

Coordinación Fiscal le correspondan a los 

municipios de la entidad e igualmente los 



que se alleguen por la suscripción de 

convenios de colaboración, transferencias 

y reasignación de recursos, sumándose 

los que obtiene por la prestación de 

bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales.  7. Que esta 

Comisión Dictaminadora considera que 

uno de los objetivos primordiales con la 

aprobación de dicha iniciativa es dar 

certeza jurídico financiero, estableciendo 

objetivos socioeconómicos orientados a 

alcanzar un desarrollo equitativo y 

sustentable apegándose a los principios 

de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, 

proporcionalidad ya que se requiere 

garantizar a los contribuyentes la certeza 

de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que 

siguió un proceso legislativo y que fue 

aprobado por el Congreso del Estado de 

Tlaxcala.  8. Que, en atención a las 

observaciones que el Gobernador del 

Estado formuló al Decreto 173 por el que 

se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Apizaco para el Ejercicio Fiscal 2020, 

se impone la necesidad de ponderar el 

fundamento y motivación de las mismas 

dentro del marco competencial de la 

Comisión que suscribe.  9. Que toda 

parte del Decreto 173 que no fue 

observada por el Gobernador del Estado 

dentro del plazo que tuvo para hacerlo, se 

reputa consentida o aprobada, tal como 

establece el artículo 49 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala.  10. A partir de la fijación 

anterior, y apreciado como unidad el 

Decreto materia del presente dictamen, 

es necesario conjuntar en el presente 

apartado las consideraciones originales 

del mismo a partir de la Iniciativa 

presentada por el Municipio de Apizaco, 

así como las que se generen del estudio 

a las observaciones formuladas por el 

Gobernador del Estado.    11. Que para 

respetar el orden propuesto, enseguida se 

reiteran de manera fiel las 

consideraciones originales del Decreto 

173 aprobado el veintiuno de noviembre 

de dos mil diecinueve; y al cabo de las 

mismas se enuncian las correspondientes 

al análisis a las observaciones 

respectivas.  12. Que con el objeto de 

lograr una mayor eficiencia y 

transparencia en el cobro de las cuotas y 

tarifas de los diversos conceptos que se 

contemplan en la presente propuesta, 

además de otorgar certeza y seguridad 

jurídica a los contribuyentes en el 

cumplimiento de sus obligaciones, la 

Comisión Dictaminadora al analizar la 

iniciativa de referencia, consideró 

pertinente realizar algunas modificaciones 

de forma consistentes en errores 

gramaticales, numeración de artículos, 

incisos que fueron adecuados a la 



secuencia y numeración de la ley, a fin de 

precisarlos y clarificar su contenido, lo 

anterior, atendiendo al principio de que las 

leyes que expida el  Congreso deben ser 

claras y precisas para no generar 

confusiones al momento de su aplicación 

por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio 

de Apizaco.  13. Reviste capital 

importancia el análisis exhaustivo a que 

se sujetó el apartado de la iniciativa 

relativo a la previsión de cobro del 

derecho de alumbrado público. Ello, toda 

vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de 

ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en 

cuanto al esquema de cobro del derecho 

en mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo.  Todo, porque en el diseño 

normativo de cobro, anteriormente se 

estableció una dualidad de directrices 

para hacer efectivo el derecho en aprecio: 

por un lado, el mandato de cobrar el 

derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los 

costos correspondientes por la prestación 

del servicio, entre el total de 

contribuyentes del municipio; y por otro, el 

imperativo a cada uno de éstos (sea para 

uso doméstico, comercial, de baja 

tensión, servicio general de alta tensión y 

servicios especiales) de pagar ese 

derecho mediante la fijación de un 

porcentaje en proporción a su consumo 

periódico de energía eléctrica.  La práctica 

jurisdiccional ha dado patente de los 

múltiples juicios de amparo que personas 

físicas y morales con asiento en los 

diferentes municipios de la Entidad, han 

promovido contra los apartados 

correspondientes de las Leyes de 

ingresos que prevén tal forma de pago por 

concepto de derecho de alumbrado 

público; al cabo de lo cual, los órganos 

jurisdiccionales del conocimiento, en igual 

número de casos han concedido la 

protección de la justicia federal al 

considerar que el esquema de cobro 

antes descrito contraviene lo dispuesto en 

la materia por la Constitución Federal.  

Muestra de ello, aunque a partir de 

diverso medio de control de 

Constitucionalidad, se obtuvo de la Acción 

de Inconstitucionalidad identificada con el 

número 20/2019 que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones 

normativas que regulan el cobro del 

derecho de alumbrado público de las 

leyes de Ingresos de los municipios de 

Chiautempan, Huamantla, Ixtacuixtla de 

Mariano Matamoros, Santa Cruz 

Quilehtla, y Tepetitla de Lardizábal, todas 

para el Ejercicio Fiscal 2019; donde al 



resolver, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación declaró la invalidez de dichos 

artículos, por considerar que conforme a 

su diseño legal no tienen el carácter o 

naturaleza de derechos, sino el de 

impuestos, porque gravan el consumo de 

energía eléctrica, y en consecuencia 

conculcan los derechos a la seguridad 

jurídica y legalidad, así como el principio 

de proporcionalidad que rige la materia 

fiscal.  En conclusión a lo anterior, el Alto 

Tribunal del país estimó que no es 

correcto tomar como base para el pago 

del servicio de alumbrado público, el 

consumo de energía eléctrica; pues tal 

proceder se aparta de la directriz de dividir 

entre todos los usuarios el costo total 

originado al municipio por la prestación 

del servicio de alumbrado público.   Como 

consecuencia de lo antes expuesto, en la 

citada resolución se consignó el deber de 

esta Legislatura, para que en lo sucesivo, 

como en la presente etapa de 

dictaminación y diseño legislativo de las 

leyes de ingresos de los municipios tome 

las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o 

aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, 

como el antes descrito.  De tal forma, en 

el presente dictamen, en lo relativo al 

apartado en mención, se prescinde del 

esquema de cobro del servicio de 

alumbrado público a partir del consumo 

periódico de energía eléctrica de cada 

usuario, tomando como premisa 

elemental la antes descrita, y desde 

luego, apreciando que los medios de 

control de constitucionalidad tienen como 

fin servir de garantía a las limitaciones del 

poder, aseguramiento de la vigencia de la 

libertad y de los derechos fundamentales 

de los seres humanos.  14. En el presente 

dictamen se destinó particular atención al 

análisis del apartado de la iniciativa 

relativo a los costos por acceso a la 

información pública en sus diferentes 

modalidades. Ello, toda vez que la 

viabilidad jurídica de dicha ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo en más de un caso.  Todo, 

porque en el diseño normativo de cobro 

por la reproducción multimodal de 

información pública, de manera reiterada 

desde ejercicios anteriores, los municipios 

han establecido el imperativo de pagar 

unidades de medida y actualización 

(UMA) por foja, en la mayoría de casos, o 

incluso por la búsqueda de información o 

envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una 



cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, 

tornado escasa o inexistente la tutela por 

parte de las administraciones, del derecho 

de acceso a la información, o derecho a 

saber, que en un estado democrático de 

derecho debe representar uno de los 

principales ejes de legitimación del 

ejercicio de autoridad, como mandata el 

artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y diversos 

artículos que recogen el mismo fin dentro 

de marco convencional de derechos 

humanos.   A propósito del tema, en la 

Acción de Inconstitucionalidad que 

promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, contra el artículo que 

regula los costos de acceso a la 

información en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Chiautempan para el 

Ejercicio Fiscal 2019; la Suprema Corte 

de Justicia la Nación, al resolver, declaró 

la invalidez del artículo 63 de la misma, 

por considerar inconstitucional la 

determinación de cobro por materiales 

utilizados en la reproducción, el costo de 

envío y la certificación de documentos, 

prevista por dicha norma.  En conclusión 

a lo anterior, el Alto Tribunal del país 

estimó que el solo hecho de acceder a la 

información pública no es por sí mismo 

generador de cargas económicas, pero su 

reproducción puede implicar costos por 

los materiales que para tal efecto se 

empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto 

en el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  Pues, 

para efecto de observar semejante 

directriz constitucional dentro del diseño 

legislativo de las leyes de ingresos de los 

municipios de la Entidad, se estimó 

conveniente el establecimiento de costos 

por la expedición de copias certificadas y 

simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la 

distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en 

tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de 

atención administrativa o de inversión 

material y de trabajo personal en su 

elaboración.  De ahí que, aunque se 

considera un cobro distinto por cada 

modalidad, ninguno de tales rubros se 

considera lesivo en la economía del 

ciudadano interesado, pues tal previsión, 

aun así, no escapa al mandato de 

gratuidad o proximidad de gratuidad 

(considerando costos reales de 

reproducción) previsto en la Constitución 

Federal; máxime si se considera que tales 

pagos menores y ajustados a la realidad 

en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que 

en ejercicios anteriores contemplaban en 

sus leyes de ingresos los municipios de la 

Entidad.  15. Que es criterio de esta 



Comisión, que teniendo en consideración 

la situación por la que atraviesa la 

economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite 

autorizar para el ejercicio fiscal 2020, 

ningún incremento desproporcionado e 

injustificado, así como tampoco la 

creación de nuevas contribuciones.  16. 

Observaciones al Decreto 173. Como se 

mencionó en el apartado de 

antecedentes, mediante escrito de fecha 

diecisiete de diciembre de dos mil 

diecinueve, el Gobernador del Estado 

formuló observaciones al Decreto 173 por 

el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco para el Ejercicio 

Fiscal 2020, del siguiente tenor:  “DIP. 

MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES PRESIDENTE DE LA 

COMISION PERMANENTE  DEL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

DE LA  LXIII LEGISLATURA DEL 

HONORABLE   CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA. P r e s e n t e. 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 

Gobernador del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en uso de las facultades que 

me confieren los artículos 49 y 70 fracción 

III de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, me permito 

devolver con observaciones el Decreto 

número 173 por el cual se expidió la Ley 

de Ingresos del Municipio de Apizaco 

para el Ejercicio Fiscal 2020, por las 

consideraciones legales que a 

continuación se  exponen: 

ANTECEDENTES:  1. El 2 de marzo de 

1994 fue publicada en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado, la Ley de 

Ecología y de Protección al Ambiente del 

Estado del Tlaxcala.  2. En el artículo 6 de 

la Ley de Ecología y de Protección al 

Ambiente del Estado de Tlaxcala, se creó 

la Coordinación General de Ecología del 

Estado como órgano Permanente de 

enlace Institucional entre las 

dependencias de los gobiernos Federal, 

Estatal, Municipales y los sectores de la 

sociedad civil.  3. El artículo 7, fracción 

XIII, de la Ley de Ecología y de Protección 

al Ambiente del Estado de Tlaxcala 

reconoce como facultad y obligación de la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado, aplicar la normatividad para el 

manejo y disposición final de los residuos 

sólidos no peligrosos. En igual sentido, la 

fracción XXV del propio artículo reconoce 

como facultad de la Coordinación 

General, regular los sistemas de 

recolección, transporte, transformación, 

almacenamiento, manejo, reúso  y 

disposición final de los residuos sólidos e 

industriales que no estén considerados 

como peligrosos.  4. El 7 de septiembre de 

2016, se expidió el Reglamento Interior de 

la Coordinación General de Ecología, el 

que en su artículo 2, reconoce a la 

Coordinación General de Ecología como 



dependencia del Poder Ejecutivo del 

Estado que tiene a su cargo el despacho 

de los asuntos que expresamente le 

encomienda la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala y demás disposiciones 

aplicables.  5. El 19 de octubre de 1994, 

se expidió el Reglamento de la Ley de 

Ecología y de Protección al Ambiente , en 

Materia de  Residuos Sólidos no 

Peligrosos, el cual en su artículo 4, 

fracción IV determina como competencia 

de la Coordinación General de Ecología, 

autorizar la construcción instalación y 

operación de sistemas para el 

almacenamiento, recolección. 

Transporte, alojamiento, reúso, 

tratamiento, reciclaje, incineración y 

disposición final de los residuos sólidos, 

previa evaluación de la manifestación del 

impacto ambiental.  6. El 24 de marzo de 

2004, se expidió el Reglamento de la Ley 

de Ecología y de Protección al Ambiente 

del Estado de Tlaxcala en Materia de 

impacto y Riesgo Ambiental, el que su 

artículo 6 fracción  XII.I dispone que 

deberán contar con manifiesto de impacto 

Ambiental autorizado por la Coordinación 

General de Ecología los rellenos 

sanitarios de residuos municipales e 

industriales no peligrosos.  7. En este 

contexto, la Coordinación  General de 

Ecología del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, tiene a su cargo la operación de 

los Rellenos Sanitarios, dentro del cual se 

encuentra en el Ejido de Morelos, ubicado 

en el kilómetro 13+500, carretera federal 

no. 119 tramo Apizaco-Tejocotal en las 

coordenadas geográficas Latitud Norte 

19° 31’ 23”, Longitud Oeste 98° 07’ 17.7.  

8. El relleno recibe únicamente residuos 

sólidos urbanos promovientes de los 

municipios de Amaxac, Apizaco, 

Atlangatepec, Cuaxomulco, Emiliano 

Zapata, Lázaro Cárdenas, Muñoz de 

Domingo Arenas, San Luis Tecopilco, 

Santa Cruz Tlaxcala, Terrenate, Tetla de 

la Solidaridad, Tlaxco, Tocatlán, 

Tzompantepec, Xalostoc, Xaltocan, 

Yauhquemecan.  9. El 10 de diciembre de 

2019, se recibió el Decreto número 173, 

expedido por esa Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado por 

el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco para el Ejercicio 

Fiscal 2020.  10. El  artículo 26, fracciones 

IV, V y VII, establecen que el Municipio de 

Apizaco tiene facultades para la regular la 

operación de establecimientos cuyo 

objeto sea la disposición final de residuos 

sólidos. Asimismo, obligan a las personas 

físicas y/o morales, públicas o privadas 

propietarias y responsables de la 

operación de los sistemas de relleno 

sanitario de disposición final de residuos 

sólidos no peligrosos, al pago de 

derechos a la tesorería municipal. 

CONSIDERANDO  I. DE LAS 



FACULTADES Y ATRIBUCIONES. El 

artículo 49 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

prevé que el Gobernador del Estado, 

cuando tenga alguna objeción con 

relación a los Decretos o Leyes  

aprobados por el Congreso del Estado, 

podrá devolverlos con las observaciones 

que estime pertinentes, dentro de los 

ocho días contados a partir de que recibió 

dicho proyecto.  Por su parte, el artículo 

70, fracción III de la propia Constitución 

Local establece, como facultades del 

Gobernador del Estado, hacer 

observaciones a las Leyes o Decretos, en 

los términos previstos en el citado artículo 

49.  En la especie, las observaciones se 

realizan dentro del plazo señalado.  II. 

DISPOSICIONES MATERIA DE 

OBSERVACIÓN.   Las disposiciones 

observadas son las fracciones IV, V y VI 

del artículo 26, del Decreto 173, por el que 

se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Apizaco para el Ejercicio Fiscal 2020, 

mismas que disponen lo siguiente:  

“ARTÍCULO 26. La solicitud de 

inscripción en el padrón de industria 

comercio, así como el refrendo de 

licencias de funcionamiento, se sujetara a 

lo siguiente:  [...]  IV. Las personas físicas 

o morales, públicas o privadas, cuyo 

objetivo sea la prestación de los servicios 

de disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos, mediante sistemas de relleno 

sanitarios, para la prestación y 

autorización de licencia de licencia 

municipal respectiva para la construcción, 

instalación, funcionamiento operación de 

sistemas de rellenos sanitarios de 

disposición final de residuos no peligrosos 

que se encuentran en el territorio 

municipal previo cumplimiento de los 

requisitos que establece la Norma Oficial 

Mexicana  NOM 083 SEMARNAT 2003 y, 

los demás que prevea la normativa 

federal, estatal y municipal aplicable de 

dicho servicio, deberán contar con la 

autorización del Municipio, 

refrendándose anualmente dicha 

autorización.  Las personas físicas y/o 

morales, públicas o privadas, propietarias 

y responsables de la operación de los 

sistemas de relleno sanitarios de 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos, están obligados a:    a) Cumplir 

y obtener todos los permisos federales, 

estatales y municipales que se requieran 

para la correcta y debida operación del 

manejo, tratamiento disposición final de 

los residuos sólidos no peligrosos. b) 

Cubrir los derechos que establezcan la 

presente Ley, para su funcionamiento y 

operación. c) Cumplir con las demás 

normas que le establezca el 

Ayuntamiento y disposiciones legales 

aplicables.  V. Las Personas físicas y/o 

morales, públicas o privadas, propietarias 

y responsables de la operación de los 



sistemas de rellenos sanitarios de 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos para obtener la autorización y 

licencia municipal deberán presentar los 

requisitos contenidos en el anexo 1 de la 

presente Ley.  VI. Las personas físicas y/o 

morales, públicas o privadas propietarias 

y responsables de la operación de los 

sistemas de rellenos sanitarios de 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos, pagaran a la Tesorería 

Municipal, los siguientes derechos: a) Por 

la operación y funcionamiento de 

sistemas de rellenos sanitarios de 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos: CATEGORÍA DE RELLENOS 

SANITARIOS 

Tonelaje recibido de residuos sólidos no 

peligrosos en el sitio de disposición final 

de tonelada por día. 

Derecho 

Causado 

Mayor de 200 toneladas  15000 UMA 

De 100 hasta 200  7500 UMA 

De 50 hasta 100 6000 UMA 

De 10 hasta 50  5000 UMA 

 

El pago este derecho deberá hacerse 

dentro del primer bimestre del año.” III. 

ASPECTOS DE FONDO. El decreto por 

lo que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco Para el Ejercicio 

Fiscal 2020 no supera el examen de 

constitucionalidad, por lo que de 

sostenerse el Decreto en esos términos 

se advierte un claro vicio de 

incompatibilidad con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM), y la propia Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

tal y como a continuación se explica. 1. 

Violación al principio de división de 

competencias. El Decreto por el que se 

expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Apizaco viola el principio de división de 

competencias. Ello, ya que en su artículo 

26 dispone que, las personas físicas y 

morales, públicas o privadas, propietarias 

y responsables de la operación de los 

sistemas de rellenos sanitarios deberán 

contar con la autorización del Municipio, 

cuando lo cierto es que esta competencia 

le corresponde al Estado, a través de la 

coordinación de Ecología. A. Preceptos 

constitucionales inobservados. El 

artículo 73, fracción XXlX-G, de la 

CPEUM dispone que es facultad del 

Congreso expedir leyes que establezcan 

la concurrencia del Gobierno Federal, de 

los gobiernos de las entidades 

federativas, de los Municipios y, en su 

caso, de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, en 

materia de protección al ambiente y de 

preservación y restauración del 

equilibrio ecológico. Por su parte, 

artículo 115 fracción lll, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone que, los 

municipio tendrán a su cargo la función y 



el servicio público y el servicio público de 

la limpia, recolección traslado, tratamiento 

y disposición final de residuos. No 

obstante, el segundo párrafo de este 

precepto reconoce que, sin prejuicio de su 

competencia constitucional, en el 

desempeño de las funciones o la 

presentación de los servicio a su 

cargo, los municipios observaran los 

dispuesto por las leyes federales y 

estatales. Finalmente, el artículo 124 de 

la CPEUM prevé que, las facultades que 

no están expresamente concedidas por 

esta Constitución a los funcionarios 

federales, se entienden reservadas a los 

Estados o a la Ciudad de México, en los 

ámbitos de sus respectivas 

competencias. Ahora bien, a nivel federal 

rige la Ley General de Equilibrio Ecológico 

y Protección del Ambiente, misma que 

establece en su artículo 7, fracción Vl que, 

corresponden a los Estados, de 

conformidad con lo dispuesto en la 

propia Ley y las leyes locales en la 

materia, la regulación de los sistemas 

de recolección, transporte, 

almacenamiento, manejo, tratamiento 

y disposición final de los residuos 

sólidos e industriales que no estén 

considerados como peligrosos. Por lo 

que hace al Estado de Tlaxcala, cabe 

señalar que el artículo 6 de la Ley de 

Ecología y de Protección al Ambiente del 

Estado de Tlaxcala, prevé que la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado es el órgano permanente de 

enlace Institucional entre las 

Dependencias de los gobiernos Federal, 

Estatal, Municipales y los sectores de la 

sociedad civil. Así, en su artículo 7 se 

prevén las facultades de dicha 

coordinación, entre las que se encuentran 

las siguientes: “XIII,-Aplicar la 

normatividad para el manejo y disposición 

final de los residuos sólidos no peligrosos. 

(…) XXV.-Regular los sistemas de 

recolección, transporte, transformación, 

almacenamiento, manejo, reusó y 

disposición final de los residuos sólidos e 

industriales que no estén considerados 

como peligrosos”. Además, el artículo 51 

de la Ley de Ecología y Protección al 

Ambiente del Estado de Tlaxcala, estipula 

las facultades que, como autoridad 

ambiental… ______1 ARTÍCULO 5.- Son 

facultades y obligaciones de los 

Presidentes Municipales dentro de sus 

respectivas jurisdicciones: I.- Formular, 

conducir y evaluar la política ambiental 

municipal y constituir la Comisión 

Municipal de Ecología.  II.- Opinar 

respecto a la autorización a que se refiere 

el artículo 50 de esta Ley. III.- Participar 

en apoyo a la Coordinación General de 

Ecología en la vigilancia de las 

actividades de exploración, explotación y 

aprovechamiento de los recursos 

naturales.  IV.- Prevenir y controlar las 



emergencias y contingencias 

ambientales.  V.- Por acuerdo de cabildo, 

la aplicación de los instrumentos de 

política ambiental en áreas de jurisdicción 

municipal, previstos en las Leyes locales 

en la materia.  VI.- Preservar y restaurar 

el equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente en áreas no reservadas a la 

Federación o al Estado.  VII.- Regular las 

actividades que no sean consideradas por 

la Federación como altamente riesgosas, 

cuando por los efectos que puedan 

generar se afecten ecosistemas o el 

ambiente de Municipio.  VIII.- Crear, 

conservar y distribuir áreas públicas en 

los centros de población para obtener y 

preservar el equilibrio en los ecosistemas 

urbanos e industriales y Áreas Naturales 

Protegidas. Ley de Ecología y de 

Protección al Ambiente del Estado de 

Tlaxcala. Secretaría Parlamentaria H. 

Congreso del Estado de Tlaxcala 7; IX.- 

Prevenir y controlar la contaminación del 

agua, suelo y aire generada por fuentes 

emisoras de jurisdicción y competencia 

municipal.  X.- La aplicación de 

disposiciones jurídicas relativas a la 

prevención y control de la contaminación 

por ruido, vibraciones, energía térmica, 

lumínica y olores perjudiciales para el 

equilibrio ecológico y el ambiente 

proveniente de fuentes fijas que funcionen 

como establecimientos mercantiles o de 

servicios, así como la vigilancia del 

cumplimiento de las disposiciones que, en 

su caso resulten aplicables a las fuentes 

móviles, excepto las que conforme a esta 

Ley sean consideradas de jurisdicción 

federal.  XI.- La aplicación de las 

disposiciones jurídicas en materia de 

prevención y control de la contaminación 

de las aguas que se descarguen en los 

sistemas de drenaje y alcantarillado de los 

centros de población, así como de las 

aguas nacionales que tengan asignadas, 

con la participación que conforme la 

legislación local en la materia 

corresponda al Gobierno del Estado.  XII.- 

Apoyar la creación de órganos colegiados 

de participación ciudadana de protección 

al ambiente. XIII.- Imponer sanciones por 

infracciones a esta Ley, en el ámbito de su 

competencia. XIV.- Localizar terrenos 

para infraestructura ambiental. XV.- 

Colaborar con el Gobierno del Estado en 

la búsqueda de soluciones viables a la 

problemática de la contaminación del 

agua, suelo y aire del Municipio. 

…tendrán los Presidentes Municipales, 

sin que en ninguna de ellas se advierta 

atribución respecto, a la autorización para 

el funcionamiento de rellenos sanitarios. 

En éste sentido, es importante mencionar 

que la Normatividad Estatal que regula la 

autorización de los rellenos sanitarios es 

el Reglamento de la Ley de Ecología y de 

Protección al Ambiente del Estado de 

Tlaxcala en Materia de Impacto y Riesgo 



Ambiental, Específicamente en los 

artículos 2° y 6° que establece: 

“ARTICULO 2.- La aplicación de este 

Reglamento es de competencia del 

Ejecutivo Estatal a través de la 

Coordinación de Ecología.”; […] 

“ARTÍCULO 6.- Deberán contar con 

autorización de la Coordinación en 

materia de Impacto Ambiental, las 

personas físicas o morales que pretendan 

realizar obras o actividades, públicas o 

privadas, que puedan causar 

desequilibrio ecológico o rebasen los 

límites y condiciones establecidas para 

proteger el ambiente y demás 

disposiciones que se expidan, 

particularmente las siguientes: XII. 

Construcciones y funcionamiento de: XII. 

I Rellenos sanitarios de residuos 

municipales e industriales no 

peligrosos,”. Por otra parte, el artículo, 4 

fracción IV, del Reglamento de la Ley de 

Ecología y de Protección al Ambiente del 

Estado de Tlaxcala en Materia de 

Residuos Sólidos No Peligrosos, 

menciona que la Coordinación General de 

Ecología es competente para autorizar la 

construcción, instalación y operación de 

sistemas para el almacenamiento, 

recolección, transporte, alojamiento, 

reúso, tratamiento, reciclaje, incineración 

y disposición final de los residuos sólidos, 

previa evaluación de la manifestación del 

impacto ambiental. _______________ 

XVI.- Proponer al Ejecutivo del Estado la 

declaratoria de Áreas Naturales 

Protegidas de Competencia Estatal. XVII.- 

La formulación y expedición de los 

programas de ordenamiento ecológico 

local del territorio, Así como el control, 

vigilancia y cambio de uso del suelo 

establecido en los programas de 

Ordenamiento ecológico regional. XVIII.- 

La presentación y restauración del 

equilibrio ecológico y la Protección al 

Ambiente en los Centros de población, en 

relación con los efectos derivados de los 

servicios de alcantarillado, limpia, 

mercados, centrales de abastos, 

panteones, rastros, tránsito y transporte 

locales, siempre y cuando no se trate de 

facultades otorgadas a la Federación o al 

Estado. XIX.- La aplicación de las 

disposiciones jurídicas en materia de 

prevención y control de la contaminación 

atmosférica generada por fuentes fijas 

que funcionen como establecimientos 

fuentes móviles que no sean 

consideradas de jurisdicción federal, con 

la participación que, de acuerdo con la 

legislación estatal, corresponde al 

Gobierno del Estado. XX.- Las demás que 

señalen otras disposiciones legales en la 

materia. De estas disposiciones se 

concluye que, en materia de 

autorizaciones para la operación de 

residuos no peligrosos es competente la 

Coordinación General de Ecología del 



Estado. B. Observaciones. De las 

Disposiciones citadas, se advierte que, la 

única autoridad competente para 

autorizar la construcción y funcionamiento 

de rellenos sanitarios es el Estado de 

Tlaxcala, a través de la Coordinación de 

Ecología, por lo que el Municipio no tiene 

facultades para emitir autorizaciones en 

materia de rellenos sanitarios. De ahí, que 

exista una intromisión del Municipio en las 

competencias del Estado. En este 

sentido, de acuerdo con la jurisprudencia 

de rubro PRINCIPIO DE DIVISIÓN 

FUNCIONAL DE COMPETENCIAS. SUS 

CARACTERÍSTICAS,2 este principio se 

caracteriza por lo siguiente: a) se 

desarrolla mediante la atribución de 

competencias expresas conferidas tanto a 

los Poderes de la Unión como a todos y 

cada uno de los órganos del Distrito 

Federal, y b) limita la actuación de las 

autoridades, lo que significa que todo 

aquello para lo que no están 

expresamente facultadas se encuentra 

prohibido y que sólo pueden realizar los 

actos que el ordenamiento jurídico prevé 

y, en partículas, sobre las bases que al 

respecto establecen tanto la Constitución 

Federal como el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal. Es decir, cada uno de los 

Poderes de la Unión tiene atribuciones 

expresas, lo que implica que todo aquello 

para los que no están específicamente 

facultados se encuentra prohibido y 

solamente puede realizar los actos que el 

ordenamiento jurídico prevé.  Con 

respecto al tratamiento de residuos, la 

Segunda Sala, se ha pronunciado en las 

tesis de rubro y texto siguientes: 

________ 2 Tesis: 

P./J.22/2007.Pleno.Seminario Judicial de 

la Federación, Tomo XXV, Mayo de 2007, 

Novena Época, Pag.1649, Jurisprudencia 

Constituciones, Número de Registro 

172431.  “PROCURADURIA DE 

PROTECCION AL AMBIENTE DEL 

ESTADO DE MEXICO. AL EJERCER SU 

FACULTAD PARA VIGILAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA 

PREVENCION Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACION AMBIENTAL EN UN 

TIRADERO MUNICIPAL, NO VIOLA LA 

AUTONOMIA DE QUE GOZA EL 

AYUNTAMIENTO PARA LA 

PRESTACION  DEL SERVICIO 

PUBLICO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, 

TRASLADO, TRATAMIENTO Y 

DISPOSICION FINAL DE LOS  

RESIDUOS. a Procuraduría Estatal de 

Protección al Ambiente no invade la 

autonomía de que goza el Municipio 

para la prestación de los servicio 

públicos  antes referidos que le 

atribuye el artículo 115, fracción III, 

inciso c), de la Constitución Federal, al 

ejercer, en relación con un tiradero 

municipal, su atribución de vigilar el 



cumplimiento de las disposiciones 

relativas a la prevención y control de la 

contaminación ambiental, practicar 

auditorias y dictámenes ambientales, 

tramitar, tramitar y resolver los 

procedimientos administrativos que 

instaure en ejercicio de sus 

atribuciones,, así como imponer 

sanciones, puesto que ésta encuentra 

sustento en el artículo 73, fracción 

XXIX-G, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que 

establece la facultad del Congreso de la 

Unión  para expedir leyes que 

establezcan la concurrencia de la 

Federación, Estados y Municipios en 

materia de equilibrio ecológico y 

protección al ambiente; en la Ley General 

relativa, que en su artículo 7º., dispone 

que corresponde a los Estados la 

regulación de los sistemas de recolección, 

transporte, almacenamiento,, manejo 

tratamiento  y disposición final de los 

residuos sólidos  e industriales que no 

estén considerados como peligrosos, así 

como en el Código Administrativo del 

Estado de México, que dispone que 

corresponde al Ejecutivo Local, a través 

de la Secretaría de Ecología y sus 

órganos desconcentrados –carácter que 

tiene la citada Procuraduría-, la 

formulación, ejecución y evaluación de la 

política estatal en materia ecológica y de 

protección al ambiente.”3 Como se 

advierte de lo anterior, la Segunda Sala ha 

reconocido que el Ejecutivo de las 

entidades federativas, a través de sus 

dependencias no interfiere con las 

facultades de los Municipios en materia 

de limpia, recolección, traslado 

tratamiento y disposición final de  

residuos, al ejercer sus atribuciones de 

vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones relativas a la prevención  y 

control de la contaminación ambiental, 

practicar auditorias y dictámenes 

ambientales, tramitar y resolver los 

procedimientos administrativos que 

instaure en ejercicio  de sus atribuciones, 

así como imponer sanciones, puesto que 

ésta encuentra sustento en las 

atribuciones que les corresponde a los 

Estados, de acuerdo con la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y las Protección al 

Ambiente. Además de lo anterior, de las 

disposiciones reseñadas vigentes en el 

Estado de Tlaxcala se advierte que las 

competencias en materia de 

autorizaciones sobre residuos le 

corresponden a la Coordinación General 

de Ecología de Estado. Esto permite 

afirmar que, las disposiciones observadas 

del Decreto contravienen directamente los 

criterios  de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia, al igual que 

las disposiciones aplicables en el Estado 

de Tlaxcala. Efectivamente, como se dijo, 

el artículo 26  de la Ley de Ingresos del 



Municipio de Apizaco prevé que, las 

personas propietarias y responsables de 

la operación de los sistemas de rellenos 

sanitarios de disposición final de residuos 

sólidos no peligrosos, deberán contar con 

la autorización del Municipio, 

refrendándose anualmente dicha 

autorización. Asimismo establece  una 

serie de requisitos que deberán cumplir 

para contar con dicha autorización. En 

consecuencia, estas disposiciones 

demuestran una clara intromisión en las 

facultades del Estado para la expedición 

de las autorizaciones en esta materia, lo 

que eventualmente pudiera conducir a su 

invalidez, de mantenerse su texto actual. 

2.- Violación al artículo115, fracción IV, 

de la CPEUM al prever que los entes 

públicos tendrán que someterse al 

pago de derechos municipales. La Ley 

de ingresos del Municipio de Apizaco para 

el ejercicio 2020 padece de un vicio de 

inconstitucionalidad al establecer que las 

personas públicas, sin distinción alguna, 

que sean propietarios o responsables de 

la operación de los sistemas de rellenos 

sanitarios están obligadas al pago de 

derechos a la Tesorería del municipio de 

Apizaco. Preceptos constitucionales 

inobservados. El artículo 115, fracción 

III, inciso c) de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, dispone 

que, los municipios tendrán a su cargo la 

función y el servicio público de la limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos. En igual 

sentido, lo reconoce el artículo 93, inciso 

c), de la Constitución política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala. Por su 

parte, el propio artículo 115, en la fracción 

IV, inciso c, establece que, los municipios 

administrarán libremente su hacienda, la 

cual se formará de los rendimientos de los 

bienes que le pertenezcan, así como de 

las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en 

todo caso, se incluirán los ingresos 

derivados de la prestación de servicios 

públicos a su cargo. El segundo párrafo 

de este artículo precisa claramente que, 

las leyes federales no limitarán la facultad 

de los Estados para establecer las 

contribuciones derivadas de la prestación 

de servicios públicos, ni concederán  

exenciones  en relación con las mismas. 

Asimismo, dispone que, las leyes 

estatales no establecerán exenciones o 

subsidios en favor de persona o 

institución alguna respecto de dichas 

contribuciones y que solamente estarán 

exentos los bienes de dominio público 

de la Federación, de las entidades 

federativas o los Municipios, salvo que 

tales bienes sean utilizados por 

entidades paraestatales o por 

particulares, bajo cualquier título, para 

fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto público. En 



igual sentido lo reconoce, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala en los siguientes términos. 

“ARTÍCULO 91.- Los Ayuntamientos 

administrarán libremente la Hacienda 

Municipal, la cual se formará con: […] IV. 

Los ingresos derivados de los servicios 

públicos encomendados a su cargo. No 

se establecerán exenciones o subsidios a 

favor de persona o institución alguna 

respecto de las contribuciones a que se 

refieren las Fracciones II y IV de este 

Artículo. Quedan exentos de contribuir, 

la Federación, los Estados y los 

Municipios en torno de los bienes de 

dominio público, salvo que tales 

bienes sean utilizados  por entidades 

paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título, para fines 

administrativos  o propósitos distintos 

a los de su objeto público.” De estos 

artículos se colige que, los bienes de 

dominio público de la Federación, los 

Estados, y los municipios, quedarán 

exentos del pago de contribuciones por 

los servicios públicos, entre los que se 

encuentran la limpia, recolección, 

traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos; B. Observaciones. Como se 

advierte, las disposiciones señaladas del 

Decreto prevén el cobro de derechos a 

todas las físicas y/o morales, públicas o 

privadas, propietarias y responsables de 

la operación de los sistemas de rellenos 

sanitarios. Lo anterior implica que, incluso 

aquellos entes públicos que operan 

rellenos sanitarios están obligados al 

pago de derechos. Esto es así, ya que las 

normas señaladas no establecen ninguna 

distinción entre personas públicas y 

privadas, a pesar de que a propia CPEUM 

dispone que, la Federación, los Estados y  

los Municipios están exentos del pago de 

estos derechos en torno de los bienes de 

dominio público. En este sentido, debe 

recordarse que la Ley de Ecología y de 

Protección al Ambiente del Estado de 

Tlaxcala creó la Coordinación de Ecología 

del Estado, como un órgano permanente 

de enlace institucional entre las 

Dependencias de los gobiernos  Federal, 

Estatal, Municipales y los sectores de la 

sociedad civil. Misma que, de acuerdo con 

el artículo 2, de su Reglamento Interior es 

una dependencia del Poder Ejecutivo del 

Estado.  Además, el 7 fracción XXV de la 

Ley de Ecología y de Protección al 

Ambiente del Estado de Tlaxcala 

reconoce como facultades de esta, 

regular los sistemas de recolección , 

transporte, transformación , 

almacenamiento, manejo, reúso y 

disposición final de residuos sólidos e 

industriales que no estén considerados 

como peligrosos. Por su parte, el 

Reglamento Interior de la Coordinación 

General de Ecología, en su artículo 8 

crea la Dirección Operativa como una 



de las unidades administrativas que la 

conforman, a la cual, el artículo 15, 

fracción I, le otorga facultades para 

operarlos rellenos sanitarios para la 

adecuada disposición final de los 

residuos sólidos, de acuerdo con las 

disposiciones legales en la materia. En 

este contexto, es que actualmente la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno el Estado de Tlaxcala, tiene a su 

cargo la operación de los Rellenos 

Sanitarios , dentro del cual se encuentra  

en el Ejido de Morelos, mismo que recibe 

residuos sólidos urbanos provenientes de 

los municipios de Amaxac, Apizaco, 

Atlangatepec, Coaxomulco, Emiliano 

Zapata, Lázaro Cárdenas, Muñoz de 

Domingo Arenas, San Luis Tecopilco, 

Santa Cruz Tlaxcala, Terrenate, Tetla de 

la Solidaridad, Tlaxco, Tocatlán , 

Tzompantepec, Xalostoc, Xaltocan, 

Yauhquemecan. Dicho inmueble que 

alberga el relleno sanitario de “Morelos” 

es indispensable para el ejercicio y 

cumplimiento de la función pública que 

ejerce la Dependencia Ambiental Estatal, 

lo anterior en términos del artículo 11 de 

la Ley del Patrimonio Público del Estado 

de Tlaxcala.  En consecuencia, el Decreto 

173 correspondiente a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Apizaco para el Ejercicio 

Fiscal 2020, no observa lo dispuesto en la 

Constitución General y local, al posibilitar 

que la Tesorería municipal realice el cobro 

de derechos sobre bienes del dominio 

público, los cuales están exentos de dicho 

gravamen. 3. Violación a los principios 

de equidad y proporcionalidad de la 

carga tributaria. De igual forma, se debe 

precisar que el Decreto referido en las 

presentes observaciones violenta los 

principios de equidad y proporcionalidad 

tributaria previstos en el artículo 31, 

fracción IV de la CPEUM, ya que 

establece una doble tributación por el 

hecho imponible. Esto es, que además de 

exigir el pago por conceptos de derechos, 

por la operación de residuos sólidos no 

peligrosos, también exige pagos por otros 

conceptos, lo cual infringe el principio de 

proporcionalidad de la carga tributaria. A. 

Preceptos constitucionales 

inobservados: El artículo 31, fracción IV 

de la Constitución federal prevé como 

obligación de las y los mexicanos 

contribuir para los gastos públicos, así de 

la Federación, como de los Estados, de la 

Ciudad de México y del Municipio en que 

residan, de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes. B. 

Observaciones. Se considera que, el 

Decreto impone cargas fiscales a las 

personas que operan los sistemas de 

residuos que no son equitativas ni 

proporcionales, al establecer una doble 

imposición por el mismo acto gravado. 

________________ “Artículo 11. Los 

bienes del dominio público son todos 



aquellos que le pertenecen al Estado y al 

Municipio destinados al uso común, a la 

prestación de un servicio público o al 

ejercicio y cumplimiento de una función 

pública.”  Como se dijo, el artículo 26 del 

Decreto prevé un derecho que deberán 

pagar las personas físicas y/o morales, 

públicas o privadas, propietarias y 

responsables de la operación de los 

sistemas de rellenos sanitarios, el cual se 

establece en dependencia del tonelaje 

recibido de residuos sólidos no peligrosos 

en el sitio de disposición final. Sin 

embargo, también prevé que las personas 

que solicitan una licencia municipal 

deberán aportar la siguiente 

documentación. ANEXOS DE LA LEY DE 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

APIZACO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2020.  ANEXO 1 (artículo 26, fracción 

IV) I. Documento idóneo que acredite la 

propiedad del sitio, terreno o lugar donde 

se depositan los residuos sólidos urbanos 

no peligrosos; II. Manifestación de 

impacto ambiental; III. Evidencia 

documental del cumplimiento de los 

estudios y análisis que prevé el punto 6.2, 

de la Norma Oficial Mexicana NOM-083-

SEMARNAT-2003, y  IV. Dictamen de uso 

de suelo municipal. Como se advierte, el 

Decreto establece cobros adicionales por 

la realización de un solo trámite, esto es 

la licencia municipal. Por una parte, 

establece el cobro de derechos en 

dependencia del tonelaje recibido de 

residuos sólidos y a la vez, con el mismo 

instrumento pretende que se ejecuten 

cobros por conceptos accesorios o 

diversos al del cobro primigenio. Por 

tanto, es evidente que se efectuarán dos 

cobros por la realización de la misma 

actividad, en otras palabras, un mismo 

hecho imponible, la operación de 

residuos, es gravado de manera dual, lo 

que conlleva a una violación a la 

proporcionalidad tributaria. 5. 

Conclusiones Por lo expuesto, se 

considera que se debe dejar sin efectos la 

parte relativa del Decreto 173 

correspondiente a la Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco para el Ejercicio 

Fiscal 2020, toda vez que autoriza al 

Municipio a interferir con las facultades 

del Estado, le permite realizar cobros de 

derechos sobre una actividad que se 

encuentra exenta de dichos gravámenes 

y finalmente, porque afecta la 

proporcionalidad de la carga tributaria.  A 

PARTIR DE LO EXPUESTO, SE 

SOLICITA SE ATIENDAN LAS 

OBSERVACIONES REFERIDAS…”   17. 

Análisis de lo observado. Las 

observaciones presentadas por el 

Ciudadano Gobernador Constitucional del 

Estado de Tlaxcala, de manera específica 

hacen referencia a lo dispuesto por el 

artículo 26, fracciones IV, V y VI de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Apizaco 



Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2020, la 

que estima contraria a lo dispuesto por los 

artículos 73 fracción XXIX, 115 fracción 

III, inciso c) y 124 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.   Pues según el oficio que 

contiene las observaciones realizadas al 

artículo 26  presentada en la Secretaría 

Parlamentaria el 17 de diciembre 2019, se 

violenta el principio de división funcional 

de competencias, en cuanto dicha 

disposición normativa dispone que las 

personas físicas y morales, públicas o 

privadas, propietarias y responsables de 

la operación de los sistemas de rellenos 

sanitarios, deben contar con la 

autorización del municipio.  Para sostener 

dicho argumento, dice que el artículo 73, 

fracción XXIX-G, de la Constitución 

Federal, faculta al Congreso de la Unión 

expedir leyes que establezcan la 

concurrencia del gobierno Federal, de los 

Gobiernos de las entidades federativas, 

de los Municipios, y en su caso, de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, para que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, emitan leyes 

generales  en materia de protección al 

ambiente y de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico.  

También dicen que del artículo 115, 

fracción III, inciso c), de la Constitución 

Política de los Estados unidos Mexicanos, 

dispone que los municipios tendrán a su 

cargo la función y el servicio público de la 

limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos, observando 

en todo momento, para la prestación de 

los servicios a su cargo, lo dispuesto en 

las leyes federales y locales.  Por otra 

parte, se hace referencia a lo dispuesto en 

el artículo 124 de la Carta Magna, que 

faculta a las legislaturas locales para 

legislar respecto de las facultades que no 

estén expresamente concedidas por la 

Constitución a favor del Congreso de la 

Unión o de alguna de sus cámaras.  Sin 

embargo, de tales disposiciones 

normativas no se advierte de manera 

expresa la facultad del poder ejecutivo 

para autorizar a las personas físicas y 

morales, públicas o privadas, propietarias 

y responsables de la operación de los 

sistemas de rellenos sanitarios, al expedir 

una autorización de funcionamiento; por 

el contrario, del inciso c), fracción III del 

artículo 115, se advierte la facultad de los 

municipios para tener a su cargo la 

función y el servicio público de la limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos, también se 

advierte que, es facultad de las 

legislaturas locales, de manera 

concurrente con el Gobierno federal, 

emitir leyes en materia de protección al 

ambiente y de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico.  

Además de lo manifestado, no se advierte 



que el Decreto por el que se expide la Ley 

de Ingresos del Municipio de Apizaco para 

el Ejercicio Fiscal 2020, no supere el 

examen de constitucionalidad, pues 

mientras el municipio en el desempeño de 

las funciones o de la prestación de los 

servicios que tiene a su cargo, observe lo 

dispuesto por las leyes, federales y 

estatales que regulan todo lo relacionado 

a la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, así como la 

protección al ambiente, en el territorio 

nacional y las zonas sobre las que la 

nación ejerce su soberanía y jurisdicción, 

no se violenta disposición constitucional o 

legal alguna, menos aún si se refiere a la 

demarcación territorial sobre las que 

ejerce las atribuciones municipales.  La 

conclusión anterior se puede alcanzar de 

la lectura integral y sistemática de lo 

dispuesto por los artículos 73 fracción 

XXIX, 115 fracción III, inciso c) y 124 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos mexicanos.  Referente a lo 

establecido por la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, disposición que hace 

referencia el Ciudadano Gobernador, en 

las observaciones planteadas, de manera 

específica, lo que dispone el artículo 7 

fracción VII; disposición normativa que se 

usa como fundamento para decir que es 

facultad exclusiva del Estado la 

regulación de los sistemas de recolección, 

transporte, almacenamiento, manejo, 

tratamiento y disposición final de los 

residuos sólidos e industriales que no 

estén considerados como peligrosos, dice 

que el artículo 26, fracciones IV, V y VI de 

la Ley de Ingresos del Municipio de 

Apizaco Tlaxcala para el ejercicio fiscal 

2020, cuando lo cierto es que, dicha 

fracción se refiere a la facultad del Estado 

para la prevención y el control de la 

contaminación generada por la emisión 

de ruido, vibraciones, energía térmica, 

lumínica, radiaciones electromagnéticas y 

olores perjudiciales al equilibrio ecológico 

o al ambiente, proveniente de fuentes fijas 

que funcionen como establecimientos 

industriales, así como, en su caso, de 

fuentes móviles que conforme a lo 

establecido en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, no sean de competencia 

Federal.  Y, la disposición normativa que 

sí se refiere a la facultad del Estado para 

la regulación de los sistemas de 

recolección, transporte, almacenamiento, 

manejo, tratamiento y disposición final de 

los residuos sólidos e industriales que no 

estén considerados como peligrosos, es 

la IV del artículo 7 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, pero la facultad establecida en 

dicha fracción se encuentra limitada a lo 

establecido por lo dispuesto en el artículo 

137 de la misma ley, disposición 



normativa en la que se dispone que, 

queda sujeto a la autorización de los 

Municipios o de la Ciudad de México, 

conforme a sus leyes locales en la materia 

y a las normas oficiales mexicanas que 

resulten aplicables, el funcionamiento de 

los sistemas de recolección, 

almacenamiento, transporte, alojamiento, 

reuso, tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos municipales.  De ahí que, 

conforme a lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, es facultad de los municipios la 

regulación de los sistemas de recolección, 

transporte, almacenamiento, manejo, 

tratamiento y disposición final de los 

residuos sólidos e industriales que no 

estén considerados como peligrosos, 

siempre y cuando se refiera al territorio 

que comprende este.  Por otra parte, si 

bien es cierto que en las observaciones se 

plantea competencia del Ejecutivo, para 

que a través de la Coordinación General 

de Ecología del Estado, otorgue 

autorización a las personas físicas o 

morales que pretendan realizar obras o 

actividades, públicas o privadas, que 

puedan causar desequilibrios ecológicos 

o rebasen los límites y condiciones 

establecidas para proteger el ambiente; 

debe decirse que dicho reglamento no 

puede considerarse jerárquicamente 

superior a la Constitución Federal, a la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y a la Ley de 

Ecología y de Protección al Ambiente del 

Estado de Tlaxcala.  18.  De ahí que el 

artículo 26, fracciones IV, V y VI, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Apizaco para 

el Ejercicio Fiscal 2020, al delimitar 

competencia únicamente para el 

municipio de Apizaco en cuanto a la 

prestación de los servicios de disposición 

final de residuos sólidos no peligrosos, es 

de concluirse que dicha disposición 

normativa no es contraria a la norma 

constitucional.  En función de los 

antecedentes y considerandos anteriores, 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con fundamento en 

los artículos 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, 

fracción XII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 

del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, expide el siguiente:   

 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE APIZACO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020.  Artículos 1 a 

25, quedan igual.   



ARTÍCULO 26. La solicitud de inscripción 

en el padrón de industria y comercio, así 

como el refrendo de licencias de 

funcionamiento, se sujetarán a lo 

siguiente:   I. Tratándose de 

establecimientos comerciales y/o plazas 

comerciales, de servicio, autoservicio, 

fábricas, industrias, bodegas, bancos, 

casas de empeño y en general, personas 

morales, pagarán los derechos conforme 

a la tabla autorizada por el Ayuntamiento, 

siendo los siguientes:   a) Por la 

inscripción al padrón de industria y 

comercio, de 250 a 2,500 UMA. b) Por el 

refrendo de licencia de funcionamiento, 

de 50 a 1250 UMA. c) Las personas 

morales cuya actividad comercial o de 

servicios sean de primera necesidad al 

público, por los derechos previstos en el 

inciso a, pagarán 60 UMA, e d) Las 

personas morales cuya actividad 

comercial o de servicios sean de primera 

necesidad al público, por los derechos 

previstos en el inciso b, pagarán 30 UMA.  

II. En el caso de personas físicas que por 

el volumen de las operaciones que 

realizan, se consideren especiales, por su 

capital social, monto de inversión, 

superficie y dimensiones, pagarán los 

derechos conforme a la tabla autorizada 

por el Ayuntamiento, siendo los 

siguientes:   a) Por la inscripción en el 

padrón de industria y comercio, de 100 a 

250 UMA, e b) Por el refrendo de licencia 

de funcionamiento, de 30 a 100 UMA.   III. 

Por cualquier modificación de la licencia 

de funcionamiento o empadronamiento, 

se pagarán 5 UMA.   IV. Las personas 

físicas o morales, públicas o privadas, 

cuyo objetivo sea la prestación de los 

servicios de disposición final de residuos 

sólidos no peligrosos mediante sistemas 

de relleno sanitarios, para la prestación y 

autorización de licencia municipal 

respectiva para la construcción, 

instalación, funcionamiento y operación 

de sistemas de rellenos sanitarios de 

disposición final de residuos no peligrosos 

que se encuentren en el territorio 

municipal, previo cumplimiento de los 

requisitos que establece la Norma Oficial 

Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, y 

los demás que prevea la normatividad 

federal, estatal y municipal aplicable de 

dicho servicio, deberán contar con la 

autorización del Municipio, refrendándose 

anualmente dicha autorización.   Las 

personas físicas y/o morales, públicas o 

privadas, propietarias y responsables de 

la operación de los sistemas de rellenos 

sanitarios de disposición final de residuos 

sólidos no peligrosos, están obligados a:   

a) Cumplir y obtener todos los permisos 

federales, estatales y municipales que se 

requieran para la correcta y debida 

operación del manejo, tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos no 

peligrosos.  b) Cubrir los derechos que 



establezca la Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco, para su 

funcionamiento y operación, e  c) Cumplir 

con las demás normas que le establezca 

el Ayuntamiento y disposiciones legales 

aplicables.  V. Las personas físicas y/o 

morales, públicas o privadas, propietarias 

y responsables de la operación de los 

sistemas de rellenos sanitarios de 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos, para obtener la autorización y 

licencia municipal para su operación y 

funcionamiento, deberán presentar los 

requisitos contenidos en el anexo 1 de la 

presente Ley.  VI. Las personas físicas y/o 

morales, públicas y privadas, propietarias 

y responsables de la operación de los 

sistemas de rellenos sanitarios de 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos, pagaran a la Tesorería 

Municipal de Apizaco, los siguientes 

derechos:   a) Por la operación y 

funcionamiento de sistemas de rellenos 

sanitarios de disposición final de residuos 

sólidos no peligrosos: CATEGORIA DE 

RELLENOS SANITARIOS.  

 

TONELAJE RECIBIDO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS NO 

PELIGROSOS EN EL SITIO DE 

DISPOSICIÓN FINAL DE 

TONELADA POR DÍA 

DERECHO 

CAUSADO 

 

Mayor de 200 toneladas 15000 UMA 

De 100 hasta 200 toneladas 7500 UMA 

De 50 hasta 100 6000 UMA 

De 10 hasta 50 toneladas 5000 UMA 

 

El pago de este derecho deberá hacerse 

dentro del primer bimestre del año.  

Artículos 27 a 70, quedan igual.  AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR  Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los 20 días del mes de 

diciembre del año dos mil diecinueve. LA 

COMISIÒN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÒN. MA. DEL RAYO 

NETZAHUATL ILHUICATZI, DIPUTADA 

PRESIDENTA; JOSÉ LUIS GARRIDO 

CRUZ DIPUTADO VOCAL;   MARÍA 

FÉLIX PLUMA FLORES, DIPUTADA 

VOCAL;   VICTOR CASTRO LÓPEZ,   

DIPUTADO VOCAL; OMAR MILTON 

LÓPEZ AVENDAÑO,  DIPUTADO 

VOCAL;    LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO, DIPUTADA VOCAL;  

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA,  

DIPUTADA VOCAL; ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA DIPUTADA VOCAL; 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, DIPUTADO VOCAL;    

MARIBEL LEÓN CRUZ, DIPUTADA 

VOCAL; MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES, DIPUTADA VOCAL; LUZ 

GUADALUPE MATA LARA, DIPUTADA 



VOCAL; VÍCTOR MANUEL BÁEZ 

LÓPEZ, DIPUTADO VOCAL.  

Presidente:  muchas gracias ciudadana 

Secretaría, se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Patricia Jaramillo 

García. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, con 

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación. 

Presidente, una vez dada la primera 

lectura de este dictamen y concedido el 

uso de la palabra a la Diputada Patricia 

Jaramillo García, se somete a votación la 

propuesta formulada por la misma 

ciudadana en la que solicita se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quiénes estén a favor 

porque se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría:  veinte votos a favor.   

Presidente:  quiénes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría: cero votos en contra.   

Presidente: de acuerdo a la votación 

emitida,  se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de 

votos; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su 

discusión, y votación, para en su caso 

confirmación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; con fundamento 

en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el dictamen dado a 

conocer; se concede el uso de la palabra 

a tres diputados en pro y tres en contra 

que deseen referirse al dictamen dado a 

conocer, y ser sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, se concede el 

uso de la palabra a la Diputada  Zonia 

Montiel Candaneda, en contra, solamente 

recordarles a los diputados que tenemos 

la participación de la Diputada Zonia 

Montiel Candaneda en contra y el 

Diputado Milton a favor y que puedan 

mantener esas posturas dentro de su 

intervenciones, en caso de que sea 



contrario la Presidencia tendrá que 

interrumpir sus intervenciones para 

solicitarles se puedan apegar a lo antes 

solicitado; se concede el uso de la palabra 

la Diputada Zonia Montiel Candaneda. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, muy 

buenas tardes a todos los compañeros 

diputados, no a favor del dictamen 

propuesto por la mayoría de la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización por una 

simple y sencilla razón, la violación al 

principio de competencias en la operación 

y el funcionamiento de los sistemas de 

relleno sanitario propuesto en el artículo 

26 fracción IV inciso a), no resulta legal, ni 

válido que un municipio pretenda realizar 

un cobro por concepto de autorización y 

licencia de municipal por el derecho de 

depósito de residuos sólidos, cuando la 

acción del depósito, se realiza dentro de 

la jurisdicción territorial de un municipio 

diverso,  en efecto ya que si bien por 

disposición en el artículo 115 fracción III 

inciso c), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, resulta 

indiscutible que es  facultad municipal el 

cobro de dichos derechos así como la 

expedición de dicha licencia, también 

debe decirse que una Ley Ingresos 

Municipal, no puede violentar el principio 

de división de competencias por ende 

corresponde únicamente al Municipio 

donde se realiza físicamente el depósito 

de dichos residuos sólidos no peligrosos 

la facultad de proponer a la Legislatura fije 

por concepto de derecho el cobro de 

derecho de la expedición de la licencia 

Municipal correspondiente, al respecto 

también se violaría lo dispuesto por la 

fracción XII  del Artículo 34 de la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala, que a la 

letra dice: “Artículo 34. Los 

ayuntamientos y los servidores 

públicos no podrán en ningún caso: 

fracción XII. Ejercer su facultad 

reglamentaria invadiendo las esferas 

de competencia de las autoridades 

Federales, Estatales o de otros 

municipios”. Es cuanto Presidente.   

Presidente: muchas gracias a la señora 

Diputada Zonia, se concede el uso de la 

palabra al Diputado Omar Milton López 

Avendaño para referirse en lo general y 

en lo particular de este dictamen en su 

posición a favor. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 



Gracias Presidente vamos a darle 

respuesta a tres planteamientos con 

argumentos para dejarlo claro, dice por el 

Municipio de Apizaco, en que 

reglamentos y demás disposiciones 

jurídico administrativas para regular la 

operación de centros de relleno sanitario 

cuyo objetivo es el tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos en 

este caso la basura, ubicados en su 

jurisdicción sin que con ello implique una 

invasión a las esferas de competencia del 

Gobierno del Estado, la respuesta es sí, 

para demostrar lo anterior en primer 

término se invocan varios artículos del   

Ley General para Prevención y Gestión 

integral de los residuos sólidos emitida 

por el Congreso de la Unión y de la 

observancia obligatoria por los tres 

órganos de Gobierno en la ley general 

para la Prevención y Gestión integral de 

los residuos en el Artículo 10 los 

municipios tienen a su cargo las funciones 

de manejo integral de residuos sólidos 

urbanos que consisten en la recolección 

traslado y en específico tratamiento y sus 

disposición final  conforme a las 

siguientes facultades, emitir los 

reglamentos y demás disposiciones 

jurídico administrativas de observancia 

general dentro de su jurisdicciones 

respectivas a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente Ley y en las 

disposiciones legales que emitan las 

entidades federativas correspondientes; 

controlar los residuos sólidos urbanos,  

otorgar a las autorizaciones y 

concesiones de una o más de las 

actividades que comprendan la 

presentación de los servicios del manejo 

integral de los residuos urbanos séptimo 

verificar el complimiento de las 

disposiciones de esta Ley , normas 

oficiales mexicanas y demás 

ordenamientos jurídicos en materia de 

residuos sólidos urbanos e imponer las 

sanciones y medidas de seguridad que 

resulten aplicables, de una interpretación 

sistemática de los articules anteriores 

mencionaos, de la Ley General para la 

Prevención y Gestión de residuos 

integrales, se obtiene que dicha norma 

faculta a los municipios para emitir los 

reglamentos y demás disposiciones 

jurídico administrativas de observancia 

general dentro de las jurisdicciones 

respectivas a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente Ley; y 

finalmente también se faculta a los 

ayuntamiento a verificar el cumplimiento 

de las disposiciones de la ley general para 

la prevención y gestión integral de los 

residuos   de las normas oficiales 

Mexicanas y demás ordenamientos 

jurídicos en materia de residuos sólidos 

urbanos e imponer las sanciones y 

medidas de seguridad que resulten de sus 

aplicaciones en consecuencia con la 



facultad del Congreso de la Unión otorgó 

a los Municipios en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Apizaco, para los ejercicios 

fiscales 2019-2020 se reglamentó el 

procedimiento que deberán seguir la 

personas físicas y morales cuyo sujeto 

sea la prestación del servicio en 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos para obtener del ayuntamiento 

de Apizaco, la autorización y licencia de 

funcionamiento municipal 

respectivamente, cabe aclarar que para 

tener la licencia de operación de un 

relleno sanitario en el término del 

Municipio de Apizaco, se estableció la Ley 

de ingresos una serie de requisitos para 

asegurar el cumplimiento de la normativa 

en materia ambiental como los es la 

norma oficial Mexicana 

NOM/083/SEMARNAT/2003, así como 

obtener la licencia de impacto ambiental y 

el permiso de uso de suelo par parte del 

Municipio un reglamento es la segunda 

pregunta un reglamento no puede estar 

por encima de una ley el ejecutivo del 

Estado alega que la autoridad facultada 

para otorgar los permisos para la 

operación de relleno sanitario en el 

Estado de Tlaxcala es el Gobierno del 

Estado, por medio de la coordinación 

General de Ecología, aseveración que 

resulta falsa, porque fundamenta dicha 

competencia es un simple reglamento el 

cual no puede estar por encima de una 

Ley, como se demuestra a continuación el 

artículo 6 fracción XII y XIII del 

Reglamento y de la Ley de Ecología y  

Protección al medio ambiente del Estado 

de Tlaxcala en materia de impacto y 

riesgo ambiental emitido por el gobierno  

del estado de Tlaxcala en el año 2004 en 

el que se establece lo siguiente dice 

Reglamento de la Ley de Ecología y 

Protección Ambiental del Estado de 

Tlaxcala en materia de impacto y riesgo 

ambiental, artículo 6. Deberá contar con 

autoridad de la Coordinación General de 

Ecología en materia de impacto ambiental 

las personas físicas o morales  que 

pretenda realizar obras públicas y 

privadas que puedan causar desequilibrio 

ecológico o rebasa los límites y 

condiciones establecidas para proteger el 

ambiente y demás disposiciones como se 

expide en los casos particulares, doceavo 

construcción y funcionamiento 12.1 

relleno sanitario de residuos municipales 

industriales no peligrosos al respecto este 

alegato del Gobernador fundándose en el 

Reglamento debe desestimarse toda vez 

que dicho reglamento viola los principios 

de subordinación jerárquica  y jerarquía 

de leyes ya que el reglamento no puede ir 

más allá de la Ley ni extender su supuesto 

distinto y mucho menos contradecirlo 

luego entonces la facultad reglamentaria 

un puede ser utilizada como instrumento 

para llenar lagunas de la ley ni para 



reformar o tampoco para remendar el 

olvido de la omisión por tal motivo no está 

permitido que a través de dicha facultad 

una disposición de tal naturaleza otorgue 

mayores alcances e imponga diversas 

limitantes que la propia norma antes 

referida con base en lo anterior, se alega 

que el artículo 6 fracción XII y XIII perdón 

la fracción XII y 12.1 del reglamento de la 

Ley de Ecología y Protección al Ambiente 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala en 

materia e impacto y riesgo ambiental 

emitido por el Gobernador del Estado de 

Tlaxcala y publicado en el periódico oficial 

del gobierno del Estado de Tlaxcala el 24 

de marzo del año 2004, que faculta a la 

Coordinación de Ecología para otorgar 

autorizaciones para la construcción del 

funcionamiento de relleno sanitario viola 

totalmente el principio de subordinación 

jerárquica al contradecir lo dispuesto por 

dos leyes, la primera la Ley de Ingresos 

del Municipio de Apizaco Tlaxcala para el 

ejercicio fiscal 2019 y 2020 así como la 

Ley General para Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos que en el artículo 

10 fracción II y III faculta a los municipios 

a emitir normas para controlar el 

funcionamiento de los residuos sólidos 

urbanos, la Ley General   para la 

prevención e integración dice en el 

artículo 10. Los Municipios tienen a su 

cargo las funciones del manejo integral de 

los residuos sólidos urbanos que consiste 

en la recolección traslado y tratamiento y 

su disposición final conforme a las 

facultades siguientes; 2. Emitir los 

reglamentos y demás disposiciones 

jurídico administrativas de observancia  

general dentro de la jurisdicción 

respectiva a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en la Ley y en las 

disposiciones legales que emita la entidad 

federativa correspondiente. 3. Es falso e 

infundado el reglamento del Gobernador 

en el sentido de que el relleno sanitario al 

ser un bien de dominio público está 

exento de pagos municipales  al respecto 

la suprema corte ya interpretó esa 

excepción del pago de los bienes de 

dominio público de la federación de los 

Estados  y los municipios y concluyó que 

la misma opera únicamente respecto de 

los tributos sobre la propiedad inmobiliaria 

precisados en el inciso a) de la fracción IV 

del artículo 115 constitucional por ser el 

único caso en que la calidad del bien de 

dominio público determinado para el 

surgimiento de la obligación fiscal, no así 

la relación con las contribuciones a las 

que se refiere el inciso c), de la propia 

fracción en efecto la excepción prevista 

del artículo 115 constitucional no puede 

hacerse extensiva a los derechos para la 

obtención de la autorización y licencia 

municipal por el simple hecho de que la 

coordinación General de Ecología  ocupe 

un inmueble de dominio público propiedad 



del gobierno del Estado de Tlaxcala, en 

resumen la propiedad, posesión o 

detención de bien inmueble es el 

elemento necesario del hecho imponible 

que hace nacer la obligación por lo que sí 

es de dominio público impedirá que esta 

nazca y que goza de la extensión 

constitucional empero si el bien inmueble 

no es parte del hecho imponible en nada 

le afecta si tiene calidad de bien de 

dominio público por lo que nace la 

obligación tributaria y no opera la 

excepción como sustento de lo anterior se 

invoca la siguiente tesis de la segunda 

sala seminarios juridicial de la federación 

y su gaceta tomo 31 de abril de 2010 de 

la novena época, 423; 16408 de la 1 dice 

jurisdicción administrativa a la letra 

derechos por el servicio del suministro de 

agua para bienes del dominio público no 

están comprendidos en la excepción 

prevista en el artículo 115 fracción IV del 

segundo párrafo conformado mediante el 

decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 23 de diciembre de 1999, el 

cual remite el numeral 122 apartado C 

fase primera fracción V del Inciso B último 

párrafo ambos de la Constitución General 

de la Republica aunado a lo anterior el 

Gobierno del Estado no acredita con 

documento idóneo la propiedad a su favor 

del Predio que alberga el relleno sanitario 

ubicado en el Municipio de Apizaco 

Tlaxcala para poder considerarlo como un 

bien de dominio público. Es cuanto 

Diputado Presidente. 

Presidente: hemos escuchado la 

posición de la Diputada Zonia Montiel 

Candaneda en contra y la del Diputado 

Omar Milton López Avendaño hay alguien 

más algún diputado o diputada que desee 

referirse al presente dictamen; en vista de 

que ningún ciudadano Diputado más 

desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Decreto dado 

a conocer, se somete a votación en lo 

general y en lo particular se pide a los 

ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide se pongan 

de pie al emitirlo y manifiesten en voz alta 

su apellido y nombre y digan la palabra sí 

o no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia: Víctor Báez López, sí; Omar 

Milton López, sí; Méndez Salgado José 

María, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; 

Flores Lozano Laura, sí; Jaramillo García 

Patricia, sí;  Mastranzo Corona María Ana 

Bertha, sí; Vázquez Velázquez Mayra, sí; 

Vera Díaz Luz, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi Ma 

del Rayo, sí; Castro López Víctor, sí; 

Montiel Ceron Ma de Lourdes, sí; León 

Maribel, no; Mata Luz, no. 

Secretaria; falta algún ciudadano 

diputado por emitir su voto, falta algún 

Diputado por emitir su voto, esta Mesa 



procede a manifestar su voto; Hernández 

Pérez Leticia, sí; Garrido Cruz José Luis, 

sí; Montiel Candaneda Zonia, no; 

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí;  

Secretaría: informe del resultado de la 

votación dieciséis votos a favor y tres en 

contra. 

Presidente, gracias señora Secretaria de 

conformidad con la votación emitida en lo 

general y en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos; en virtud 

de la votación emitida en lo general y en 

lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto; en 

consecuencia, de conformidad con el 

artículo 50 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, se 

confirma la aprobación del Decreto 

número 173, expedido por esta 

Sexagésima Tercera Legislatura; se 

ordena a la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria lo mande al 

Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación, dentro del plazo 

establecido en el citado artículo 50 de la 

Constitución Local.  

Presidente, agotado el único punto de la 

Convocatoria, se pide la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y, 

se tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 

Presidente: se somete a votación la 

propuesta formulada por el ciudadano 

Diputado José Luis Garrido Cruz, 

quiénes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría: dieciocho votos a favor.   

Presidente:  quiénes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidente: de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública y se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. 

Presidente: se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: siendo las dieciséis 

horas con siete minutos del veinte de 



diciembre de dos mil diecinueve, se 

declara clausurada esta Sesión 

Extraordinaria Pública, que fue 

convocada por la Presidencia de la 

Comisión Permanente de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado. Levantándose la presente en 

términos de los artículos 50 fracción IV y 

104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día veintisiete 

de diciembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

Presidencia del Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

como ya se ha hecho mención, por las 

condiciones en que se encuentra la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo las 

diez horas con dieciocho minutos del día 

veintisiete de diciembre de dos mil 

diecinueve, en el Salón de Comisiones 

Xicohténcatl Axayacatzi del Palacio 

Juárez, se reúnen los integrantes de la 

Comisión Permanente de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, bajo la Presidencia 

del Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, actuando como Primer 

Secretario el Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas, y con fundamento en el 

artículo 54 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Segunda Secretaría 

la Diputada Zonia Montiel Candaneda. 

Presidente, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho 

lo anterior informen con su resultado. 

Enseguida la Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas, Diputado José 

Luis Garrido Cruz y Diputada Zonia 

Montiel Candaneda. 

Secretario: ciudadano Diputado 

Presidente se encuentra presente la 

Mayoria de la y los diputados que 

integran la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Tercera Legislatura.  

Presidente: muchas gracias señora 

Secretaria, en vista de que existe quórum 

legal, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos:  

ORDEN DEL DIA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

2. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO. 

3. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quiénes estén 



a favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría: tres votos a favor.   

Presidente: quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera Económica.  

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidente: de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.  

Presidente, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día veinte de diciembre de 

dos mil diecinueve. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, 

señor Presidente propongo que el acta de 

la Sesión anterior, celebrada el día veinte 

de diciembre de dos mil diecinueve se 

tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 

Presidente, estimados compañeros, se 

somete a votación la propuesta formulada 

por la ciudadana Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, quiénes estén a favor porque 

se apruebe, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica;  

Secretaría: tres votos a favor.   

Presidente:  quiénes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión anterior, celebrada el día 

veinte de diciembre de dos mil diecinueve 

y, se tiene por aprobada en los términos 

en que se desarrolló.  

Presidente: para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 27 DE 

DICIEMBRE DE 2019.  

Oficio que dirige Marco Antonio Mena 

Rodríguez, Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, y José Aarón Pérez Carro, 

Secretario de Gobierno, a través del cual 

devuelven con observaciones el Decreto 

Número 183 por el que se expidió la Ley 



de Ingresos del Municipio de Panotla para 

el Ejercicio Fiscal 2020. 

Oficio que dirige Marco Antonio Mena 

Rodríguez, Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, y José Aarón Pérez Carro, 

Secretario de Gobierno, a través del cual 

devuelven con observaciones el Decreto 

número 184 por el que se expidió la Ley 

para la Definición de Límites Territoriales 

Intermunicipales en el Estado de Tlaxcala.  

Oficio que dirige Marco Antonio Mena 

Rodríguez, Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, y José Aarón Pérez Carro, 

Secretario de Gobierno, a través del cual 

devuelven con observaciones el Decreto 

número 189 por el que se modifica el 

artículo 288 del Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios.  

Oficio que dirige el C. Eloy Reyes Juárez, 

Presidente Municipal de Apetatitlán de 

Antonio Carvajal, a través del cual remite 

el Tercer Informe de Gobierno Municipal.  

Oficio que dirige la C. Ma. Catalina 

Hernández Águila, Presidenta Municipal 

de Acuamanala de Miguel Hidalgo, a 

través del cual remite el Tercer Informe de 

Gobierno Municipal.  

Oficio que dirige el C. Alfredo Valencia 

Muñoz, Presidente Municipal de San Juna 

Huactzinco, a través del cual remite el 

Tercer Informe de Gobierno Municipal 

2019. 

Oficio dirige el Lic. Rafael Hernández 

Hernández, Secretario del Ayuntamiento 

de Totolac, a través del cual remite el 

Tercer Informe de Actividades del 

Gobierno Municipal. 

Oficio que dirige la C. Maribel Muñoz 

Ramírez, Síndico Municipal de San Juan 

Huactzinco, a través del cual solicita la 

intervención de esta Soberanía para que 

le sea recibida la correspondencia en el 

Ayuntamiento. 

Presidente, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: 

Del oficio que dirigen el Gobernador del 

Estado de Tlaxcala y el Secretario de 

Gobierno, en relación al Decreto 183; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su estudio y 

análisis dentro del expediente 

parlamentario número LXIII 218/2019.   

Del oficio que dirige el Gobernador del 

Estado y el Secretario de Gobierno, en 

relación al Decreto 184; túrnese a las 

comisiones unidas de Asuntos 

Municipales, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio y análisis dentro del 

expediente parlamentario número LXIII 

087/2019.  



Del oficio que dirige el Gobernador del 

Estado de Tlaxcala y el Secretario de 

Gobierno, en relación al Decreto 189; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, y a la de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

estudio y análisis dentro del 

expediente parlamentario número LXIII 

339/2019. 

De los oficios que dirigen los presidentes 

municipales de Apetatitlán de Antonio 

Carvajal, de Acuamanala de Miguel 

Hidalgo, de San Juan Huactzinco, así 

como el Secretario del Ayuntamiento de 

Totolac; comuníquese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su 

conocimiento, y remítase el informe a 

la Biblioteca de este Poder Legislativo.  

Del oficio que dirige la Síndico Municipal 

de San Juan Huactzinco; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su atención. 

Presidente: pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y los diputados que quieran 

referirse a asuntos de carácter general. 

En vista de que ningún ciudadano 

diputado desea hacer uso de la palabra se 

procede a dar a conocer el orden del día 

para la siguiente Sesión: 1. Lectura del 

acta de la sesión anterior; 2. Lectura de la 

correspondencia recibida por este 

congreso. 3. Asuntos Generales. Agotado 

el contenido del orden del día propuesto, 

siendo las diez horas con veinticinco 

minutos del día veintisiete de diciembre 

de dos mil diecinueve, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día tres de 

enero de dos mil veinte, en el Salón de 

Comisiones Xicohténcatl Axayacatzi del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el 

Reglamento. Levantándose la presente 

en términos de los artículos 50 fracción IV 

y 104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública celebrada 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día veintisiete de diciembre del año dos 

mil diecinueve. 

 

Presidencia del Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

y en virtud de las condiciones en que se 

encuentra la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, siendo las trece horas con 

cincuenta y cuatro minutos del día 

veintisiete de diciembre de dos mil 

diecinueve, en el Salón de Comisiones 

Xicohténcatl Axayacatzi del Palacio 

Juárez, se reúnen los integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la 

Presidencia del Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, actuando como 

Primer Secretario el Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas, y con fundamento 

en el artículo 54 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, asume la Segunda 

Secretaría la Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Presidente: se  pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la sexagésima Tercera Legislatura y 

hecho lo anterior informe con su 

resultado; enseguida el Diputado Javier 

Rafael Ortega Blancas: con su permiso 

Presidente; Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada  

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

Maria Felix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. De 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

Maria Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura  Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

Maria Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

Secretaría:  ciudadano Presidente se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 



Presidente, para efectos de asistencia a 

esta sesión las y los diputados Michaelle 

Brito Vázquez, Víctor Castro López, 

Mayra Vázquez Velázquez, José Luis 

Garrido Cruz, Maria Felix Pluma Flores, 

José María Méndez Salgado, Ma de 

Lourdes Montiel Ceron, María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, Patricia 

Jaramillo García y Miguel Piedras Díaz, 

solicitan permiso la Presidencia se los 

concede en términos de los artículos 35 y 

48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; así como aquellos 

permisos de incorporarse a la sesión en el 

transcurso, en el horario marcado a 

petición de los mismos ciudadanos 

diputados; en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura y, en virtud de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta Sesión Extraordinaria Pública; para 

dar cumplimiento a la Convocatoria 

expedida por la Presidencia de la 

Comisión Permanente de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, para celebrar Sesión 

Extraordinaria Pública, con fundamento 

en lo establecido por los artículos 42 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo y, 101 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se procede a la elección de la 

Mesa Directiva que presidirá esta sesión, 

se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Con su permiso Diputado Presidente, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 6, 26 fracción I, y 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 12, 13 y 27 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, me 

permito proponer al Pleno de esta 

Soberanía, que sea la misma Mesa 

Directiva que fungió en la Sesión 

Extraordinaria Pública de fecha dieciséis 

de diciembre de dos mil diecinueve, la que 

presida los trabajos de esta Sesión 

Extraordinaria Pública, a desarrollarse en 

esta fecha. 

Presidente: gracias ciudadana diputada 

de la propuesta presentada por la 

Diputada Laura Yamili flores Lozano,  

relativa a que sea la misma mesa directiva 

que fungió en la Sesión Extraordinaria 

Publica de fecha dieciséis de diciembre 

del dos mil diecinueve la que presida esta 

Sesión extraordinaria publica se somete a 

votación quiénes estén de acuerdo con la 

propuesta de mérito, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría: quince votos a favor.   



Presidente:  quiénes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidente: de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia se pide a las y a los 

diputados integrantes de la Mesa 

Directiva ocupen su lugar; con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Primera Secretaría la Diputada Leticia 

Hernández Pérez; se pide a todos los 

presentes ponerse de pie: “La 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, siendo las trece horas con 

cincuenta y nueve minutos de este día 

veintisiete de diciembre de dos mil 

diecinueve, abre la Sesión 

Extraordinaria Pública para la que fue 

convocada por la Presidencia de la 

Comisión Permanente”. Gracias, favor 

de tomar asiento. Se pide a la Secretaría, 

proceda a dar lectura a la Convocatoria 

expedida por la Presidencia de la 

Comisión Permanente de la Sexagésima 

Tercera Legislatura; enseguida la 

Diputada Zonia Montiel Candaneda. 

dice: muy buenas tardes a todos,  

 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA:   La 

Presidencia de la Comisión Permanente 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 42 párrafo 

segundo, 43 y 56 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 48 

fracción IV, 53 fracción II, 55, y 56 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 21 y 92 fracción II 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala:   CONVOCA. A las y 

a los ciudadanos diputados integrantes de 

esta LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública, en el Salón de Comisiones 

Xicohténcatl Axayacatzi del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el día 27 de 

diciembre de 2019, a las 13:30 horas, 

para tratar el punto siguiente:   ÚNICO. 

Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Panotla para 

el ejercicio fiscal dos mil veinte; que 

presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización.   Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a 27 de diciembre de 

2019. C. Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes Dip. Presidente. 

 



Presidente, para desahogar el único 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, Presidenta de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se expide la Ley de 

Ingresos del Municipio de Panotla para 

el ejercicio fiscal dos mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva. Los 

integrantes de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 7 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; 12, 13 y 

156 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, exponemos al Pleno de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura lo 

siguiente; en sesión ordinaria celebrada el 

veintiséis y veintiocho de noviembre del 

año en curso, esta Comisión Ordinaria dio 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Panotla para el ejercicio 

fiscal dos mil veinte, mismo que fue 

puesto a discusión en lo general y en lo 

particular, para finalmente ser aprobado 

por el Pleno de esta Soberanía por 

mayoría de votos, con quince votos a 

favor del mismo número de diputados 

asistentes a esta sesión; remitiéndose al 

Ejecutivo del Estado para su sanción y 

publicación. En este mismo sentido 

hacemos mención del oficio que nos fue 

turnado hoy por la Comisión Permanente, 

por el que el Ejecutivo del Estado en uso 

de sus facultades que le confiere el 

artículo 49 de la Constitución Política del 

Estado, hizo algunas observaciones de 

manera precisa al contenido de los 

artículos 15 al 21 y del  43 al 50 todos de 

la Ley de Ingresos del Municipio de 

Panotla; en consecuencia, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización llevó a cabo la 

sesión correspondiente para analizar 

dichas observaciones a los artículos 

mencionados en la ley referida y emitir 

nuevamente el dictamen correspondiente 

del expediente parlamentario número 

LXIII 218/2019, para ponerlo a 

consideración del Pleno de esta 

Soberanía, por lo anteriormente señalado 

proponemos al Pleno que solo se de 

lectura a la resolución que emite esta 

Comisión Dictaminadora en torno a los 

artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 43, 44, 

45, 46, 47, 48, 49 y 50  de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Panotla para el 

ejercicio fiscal dos mil veinte, ya que los 

demás artículos que integran dicha ley no 

tuvieron observación alguna, además de 

que ya fueron dados a conocer y 

sometidos a votación por el Pleno de este 



Poder Legislativo, en sesión celebrada el 

veintiséis y veintiocho de noviembre del 

presente como ya fue señalado.  

Presidente, de la propuesta que dio 

lectura la diputada y que presentan los 

integrantes de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización que solicitan que solo se dé 

lectura a la resolución que emite dicha 

Comisión Dictaminadora en torno a los 

artículos 15 al 21, 43, al 50 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Panotla para el 

ejercicio fiscal dos mil veinte, se somete a 

votación quiénes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría: informe del resultado de la 

votación catorce votos a favor.  

Presidente: quiénes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar si 

voluntad de manera económica.  

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se pide a la Diputada Ma. 

del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, 

Presidenta de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen correspondiente, en relación a 

los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Panotla 

para el ejercicio fiscal dos mil veinte.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN.  EXPEDIENTE 

PARLAMENTARIO LXIII 218/2019.   

HONORABLE ASAMBLEA:  A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de  

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Panotla, para el Ejercicio Fiscal 2020, 

bajo el Expediente Parlamentario LXIII 

218/2019; y posteriormente, el oficio sin 

número, signado por el Gobernador del 

Estado y el Secretario de Gobierno, de 

fecha 24 de diciembre de 2019, recibido el 

26 siguiente en la Secretaría 

Parlamentaria; mediante el cual en 

ejercicio de la facultad que al primero le 

confieren los artículos 49 y 70, fracción III, 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, remitió a 

esta Legislatura las observaciones de su 

interés al Decreto 183, por el que se 

expide la Ley de Ingresos del Municipio de 

Panotla para el Ejercicio Fiscal 2020, 

aprobado por esta Legislatura el día 28 de 

noviembre del año en curso; para su 



análisis correspondiente.   Por lo que, con 

fundamento en los artículos 45 y 46 

fracción I, de la Constitución Política del  

Estado de Tlaxcala, 9  y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; 35, 36, 37, fracción XII, 38, 

fracciones I, II, VII y VIII, 49 fracciones II, 

inciso a) y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de 

esta Soberanía, con el análisis 

correspondiente a las observaciones del 

Gobernador del Estado, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del 

Municipio de Panotla, para el Ejercicio 

Fiscal 2020, bajo los siguientes 

antecedentes y considerandos:    

ANTECEDENTES.  1. Mediante Sesión 

Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 

24 de septiembre de 2019, se aprobó por 

el Ayuntamiento del Municipio de Panotla, 

la Iniciativa de Ley de Ingresos del citado 

Municipio, para el ejercicio fiscal 2020, 

misma que fue presentada al Congreso 

del Estado el día 30 de septiembre de 

2019.  2. El 2 de octubre de 2019, 

por instrucciones de la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, 

la Iniciativa señalada fue remitida a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

bajo el Expediente parlamentario número 

LXIII 218/2019, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente.  3. El 22 

de Noviembre de 2019, la Comisión que 

suscribe y reunido el quórum legal, fue 

analizado, discutido y aprobado el 

dictamen correspondiente a la Iniciativa 

en mención, para ser presentado al Pleno 

de esta Asamblea Soberana.  4. Con 

fecha 28 de noviembre de 2019, esta 

Legislatura aprobó el Decreto número 183 

por el que se expide la Ley de Ingresos  

del Municipio de Panotla para el Ejercicio 

Fiscal 2020.  5. El 20 de diciembre 

de  2019 fue recibido el Decreto antes 

mencionado, para su publicación oficial 

por el Titular del Ejecutivo Estatal.   6. Por 

oficio sin número, signado el 24 de 

diciembre de 2019 por el Gobernador del 

Estado y el Secretario de Gobierno, 

recibido el 26 siguiente en la Secretaría 

Parlamentaria; en ejercicio de la 

facultades que al primero le confieren los 

artículos 49 y 70, fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, remitió a esta 

Legislatura las observaciones de su 

interés al Decreto 183, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Panotla para el 

Ejercicio Fiscal 2020, aprobado el día 28 

de noviembre del año en curso, para su 

análisis correspondiente.  7. El oficio de 

observaciones fue turnado a esta 

Comisión por la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria, mediante 

expediente Parlamentario 218/2019 

fechado el 27 de diciembre de 2019. 



8. Con fecha 27 de Diciembre de 2019, la 

Comisión que suscribe, analizó, discutió y 

aprobó el presente dictamen.   

CONSIDERANDOS.  1. Que conforme a 

lo previsto en los artículos 115, fracción 

IV, penúltimo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 54, fracción XII, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, el Congreso del Estado 

tiene facultad para legislar y aprobar las 

Leyes de Ingresos de los Municipios.  2. 

Que conforme lo establecen los artículos 

45 y 46, fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de Leyes, decretos o 

acuerdos.  3. Que en tal sentido, los 

artículos 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, regulan dicha facultad y 

establecen en diversos numerales el 

trámite legislativo para la procedencia de 

una iniciativa.  4. Que en cuanto a la 

competencia de la Comisión que suscribe, 

el artículo 49, fracción II, inciso a, del 

mismo Reglamento Interior, ordena que, a 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización le 

corresponde, entre otras atribuciones: 

Dictaminar sobre:.. Leyes de Ingresos del 

Estado y de los Municipios.  5. Que de 

conformidad con lo previsto por el artículo 

31, fracción IV, de la Constitución Federal, 

es obligación de los mexicanos contribuir 

al gasto público en sus tres órdenes de 

gobierno, de manera proporcional y 

equitativa. Siendo uno de estos órdenes 

de gobierno el municipio, que es la célula 

social fundamental de nuestra 

organización política y administrativa, por 

lo que, contribuir a su desarrollo es tarea 

prioritaria, así como para consolidar su 

capacidad de ejecución y contar con los 

recursos financieros para atender los 

servicios que constitucionalmente están 

obligados a proporcionar, previo el pago 

de los derechos correspondientes, de 

aquí que es finalidad de este ejercicio 

legislativo resolver en lo posible, la 

asignación de recursos suficientes para 

que el municipio atienda las demandas de 

la población, las necesidades básicas de 

su administración y propiciar su 

planificación tributaria a efecto de 

fortalecer su desarrollo.  6. Que el artículo 

18 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los 

Municipios, establece las directrices a que 

deben sujetarse las Leyes de Ingresos y 

Presupuestos de Egresos de los 

Municipios. Que en la iniciativa objeto de 

estudio se consideran criterios generales 



de política económica, su estructura al 

clasificador por rubro de ingresos 

municipales se elabora conforme a lo 

establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para 

tal efecto emita  el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC); así 

mismo se incluyen los formatos de 

información contable y presupuestal 

establecidos por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios dando cumplimiento a lo 

preceptuado en dichos ordenamientos en 

materia de Contabilidad Gubernamental, 

con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales 

deberán ser congruentes con su Plan de 

Desarrollo Municipal y a los programas 

derivados de los mismos. Que define la 

forma en que deben registrarse los 

diversos conceptos que integran las 

contribuciones, así como aquellos 

ingresos que por disposición de la Ley de 

Coordinación Fiscal le correspondan a los 

municipios de la entidad e igualmente los 

que se alleguen por la suscripción de 

convenios de colaboración, transferencias 

y reasignación de recursos, sumándose 

los que obtiene por la prestación de 

bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales.  7. Que esta 

Comisión Dictaminadora considera que 

uno de los objetivos primordiales con la 

aprobación de dicha iniciativa es dar 

certeza jurídico financiero, estableciendo 

objetivos socioeconómicos orientados a 

alcanzar un desarrollo equitativo y 

sustentable apegándose a los principios 

de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, 

proporcionalidad ya que se requiere 

garantizar a los contribuyentes la certeza 

de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que 

siguió un proceso legislativo y que fue 

aprobado por el Congreso del Estado de 

Tlaxcala.  8. Que, en atención a las 

observaciones que el Gobernador del 

Estado formuló al Decreto 183 por el que 

se expide la Ley de Ingresos del Municipio 

de Panotla para el Ejercicio Fiscal 2020, 

se impone la necesidad de ponderar su 

fundamento y motivación, dentro del 

marco competencial de la Comisión que 

suscribe.  9. Que toda parte del Decreto 

183 que no fue observada por el 

Gobernador del Estado dentro del plazo 

que tuvo para hacerlo, se reputa 

aprobada, tal como establece el artículo 

49 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala.   10.  A 

partir de la fijación anterior, y apreciado 

como unidad el Decreto materia del 

presente dictamen, es necesario 

conjuntar en el presente apartado, las 

consideraciones originales del mismo a 

partir de la Iniciativa presentada por el 



Municipio de Panotla, así como las que se 

generen del estudio a las observaciones 

formuladas por el Gobernador del Estado.   

11. Que para respetar el orden propuesto, 

enseguida se reiteran de manera fiel las 

consideraciones originales del Decreto 

183 aprobado; y al cabo de las mismas, 

se enuncian las correspondientes al 

análisis de las observaciones respectivas.  

12. Que con el objeto de lograr una mayor 

eficiencia y transparencia en el cobro de 

las cuotas y tarifas de los diversos 

conceptos que se contemplan en la 

presente propuesta, además de otorgar 

certeza y seguridad jurídica a los 

contribuyentes en el cumplimiento de sus 

obligaciones, la Comisión Dictaminadora 

al analizar la iniciativa de referencia, 

consideró pertinente realizar algunas 

modificaciones de forma consistentes en 

errores gramaticales, numeración de 

artículos, incisos que fueron adecuados a 

la secuencia y numeración de la ley, a fin 

de precisarlos y clarificar su contenido, lo 

anterior, atendiendo al principio de que las 

leyes que expida el  Congreso deben ser 

claras y precisas para no generar 

confusiones al momento de su aplicación 

por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio 

de Panotla.  13. Reviste capital 

importancia el análisis exhaustivo a que 

se sujetó el apartado de la iniciativa 

relativo a la previsión de cobro del 

derecho de alumbrado público. Ello, toda 

vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de 

ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en 

cuanto al esquema de cobro del derecho 

en mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo.  Todo, porque en el diseño 

normativo de cobro, anteriormente se 

estableció una dualidad de directrices 

para hacer efectivo el derecho en aprecio: 

por un lado, el mandato de cobrar el 

derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los 

costos correspondientes por la prestación 

del servicio, entre el total de 

contribuyentes del municipio; y por otro, el 

imperativo a cada uno de éstos (sea para 

uso doméstico, comercial, de baja 

tensión, servicio general de alta tensión y 

servicios especiales) de pagar ese 

derecho mediante la fijación de un 

porcentaje en proporción a su consumo 

periódico de energía eléctrica.  La práctica 

jurisdiccional ha dado patente de los 

múltiples juicios de amparo que personas 

físicas y morales con asiento en los 

diferentes municipios de la Entidad, han 

promovido contra los apartados 

correspondientes de las Leyes de 

ingresos que prevén tal forma de pago por 



concepto de derecho de alumbrado 

público; al cabo de lo cual, los órganos 

jurisdiccionales del conocimiento, en igual 

número de casos han concedido la 

protección de la justicia federal al 

considerar que el esquema de cobro 

antes descrito contraviene lo dispuesto en 

la materia por la Constitución Federal.  

Muestra de ello, aunque a partir de 

diverso medio de control de 

Constitucionalidad, se obtuvo de la Acción 

de Inconstitucionalidad identificada con el 

número 20/2019 que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones 

normativas que regulan el cobro del 

derecho de alumbrado público de las 

leyes de Ingresos de los municipios de 

Chiautempan, Huamantla, Ixtacuixtla de 

Mariano Matamoros, Santa Cruz 

Quilehtla, y Tepetitla de Lardizábal, todas 

para el Ejercicio Fiscal 2019; donde al 

resolver, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación declaró la invalidez de dichos 

artículos, por considerar que conforme a 

su diseño legal no tienen el carácter o 

naturaleza de derechos, sino el de 

impuestos, porque gravan el consumo de 

energía eléctrica, y en consecuencia 

conculcan los derechos a la seguridad 

jurídica y legalidad, así como el principio 

de proporcionalidad que rige la materia 

fiscal.  En conclusión a lo anterior, el Alto 

Tribunal del país estimó que no es 

correcto tomar como base para el pago 

del servicio de alumbrado público, el 

consumo de energía eléctrica; pues tal 

proceder se aparta de la directriz de dividir 

entre todos los usuarios el costo total 

originado al municipio por la prestación 

del servicio de alumbrado público.   Como 

consecuencia de lo antes expuesto, en la 

citada resolución se consignó el deber de 

esta Legislatura, para que en lo sucesivo, 

como en la presente etapa de 

dictaminación y diseño legislativo de las 

leyes de ingresos de los municipios tome 

las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o 

aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, 

como el antes descrito.  De tal forma, en 

el presente dictamen, en lo relativo al 

apartado en mención, se prescinde del 

esquema de cobro del servicio de 

alumbrado público a partir del consumo 

periódico de energía eléctrica de cada 

usuario, tomando como premisa 

elemental la antes descrita, y desde 

luego, apreciando que los medios de 

control de constitucionalidad tienen como 

fin servir de garantía a las limitaciones del 

poder, aseguramiento de la vigencia de la 

libertad y de los derechos fundamentales 

de los seres humanos.   14. En el presente 

dictamen se destinó particular atención al 

análisis del apartado de la iniciativa 

relativo a los costos por acceso a la 



información pública en sus diferentes 

modalidades. Ello, toda vez que la 

viabilidad jurídica de dicha ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo en más de un caso.  Todo, 

porque en el diseño normativo de cobro 

por la reproducción multimodal de 

información pública, de manera reiterada 

desde ejercicios anteriores, los municipios 

han establecido el imperativo de pagar 

unidades de medida y actualización 

(UMA) por foja, en la mayoría de casos, o 

incluso por la búsqueda de información o 

envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una 

cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, 

tornado escasa o inexistente la tutela por 

parte de las administraciones, del derecho 

de acceso a la información, o derecho a 

saber, que en un estado democrático de 

derecho debe representar uno de los 

principales ejes de legitimación del 

ejercicio de autoridad, como mandata el 

artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y diversos 

artículos que recogen el mismo fin dentro 

de marco convencional de derechos 

humanos.   A propósito del tema, en la 

Acción de Inconstitucionalidad que 

promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, contra el artículo que 

regula los costos de acceso a la 

información en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Chiautempan para el 

Ejercicio Fiscal 2019; la Suprema Corte 

de Justicia la Nación, al resolver, declaró 

la invalidez del artículo 63 de la misma, 

por considerar inconstitucional la 

determinación de cobro por materiales 

utilizados en la reproducción, el costo de 

envío y la certificación de documentos, 

prevista por dicha norma.  En conclusión 

a lo anterior, el Alto Tribunal del país 

estimó que el solo hecho de acceder a la 

información pública no es por sí mismo 

generador de cargas económicas, pero su 

reproducción puede implicar costos por 

los materiales que para tal efecto se 

empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto 

en el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  Pues, 

para efecto de observar semejante 

directriz constitucional dentro del diseño 

legislativo de las leyes de ingresos de los 

municipios de la Entidad, se estimó 

conveniente el establecimiento de costos 

por la expedición de copias certificadas y 

simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la 



distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en 

tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de 

atención administrativa o de inversión 

material y de trabajo personal en su 

elaboración.  De ahí que, aunque se 

considera un cobro distinto por cada 

modalidad, ninguno de tales rubros se 

considera lesivo en la economía del 

ciudadano interesado, pues tal previsión, 

aun así, no escapa al mandato de 

gratuidad o proximidad de gratuidad 

(considerando costos reales de 

reproducción) previsto en la Constitución 

Federal; máxime si se considera que tales 

pagos menores y ajustados a la realidad 

en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que 

en ejercicios anteriores contemplaban en 

sus leyes de ingresos los municipios de la 

Entidad.  15. Que es criterio de esta 

Comisión, que teniendo en consideración 

la situación por la que atraviesa la 

economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite 

autorizar para el ejercicio fiscal 2020, 

ningún incremento desproporcionado e 

injustificado, así como tampoco la 

creación de nuevas contribuciones. 

Presidente solicito se me apoye con la 

Lectura. 

Presidente, solicito a la Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano continuar con la 

lectura.   

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

16. Observaciones al Decreto 183. 

Como se mencionó en el apartado de 

antecedentes, mediante escrito de fecha 

24 de diciembre de dos mil diecinueve, 

recibido en esta Legislatura el 26 

siguiente, el Gobernador del Estado 

formuló observaciones al Decreto 183 por 

el que se expide la Ley de Ingresos del 

Municipio de Panotla para el Ejercicio 

Fiscal 2020.  Por economía 

procedimental, es innecesario insertar en 

el presente estudio las observaciones 

contenidas en el oficio en mención, a falta 

de precepto legal que imponga el deber 

de transcribirlas de manera integral, 

aunado a que la observancia de los 

principios de congruencia y exhaustividad 

que debe reunir la presente resolución, se 

encuentra implícita en el análisis a cada 

una de las observaciones, en el 

considerando siguiente.  17. Análisis de 

lo observado.  En relación a los artículos 

15, 16, 17, 18, 19, 20, fracciones I, II, III y 

IV, 21, fracciones I y II de la Ley contenida 

en el Decreto 183; así como a los diversos 



43, 44, 45, fracciones I, II y III, 46 incisos 

a), b), c) y d), 47, inciso a) y 48 del mismo 

conjunto normativo; el observante refiere 

que violentan el principio de división de 

competencias, porque  contravienen lo 

dispuesto por los artículos 4to, párrafo 

quinto, 73 fracción XXIX-G, 115, 

fracciones III, inciso c), proemio y párrafo 

segundo, fracción IV, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.   Lo anterior, ya que 

desde su punto de vista corresponde al 

Estado, a través de la Coordinación 

General de Ecología, regular los sistemas 

de recolección, transporte, 

transformación, almacenamiento, 

manejo, reuso y disposición final de 

residuos sólidos no peligrosos, al igual 

que fijar el impuesto correspondiente por 

el depósito o almacenamiento de residuos 

sólidos en rellenos sanitarios públicos o 

privados, por  la contaminación de suelo, 

subsuelo, atmósfera y agua en el territorio 

del municipio.  De tal forma, el observante 

sostiene que de conformidad con el citado 

artículo 73 de la Constitución Federal, es 

facultad del Congreso de la Unión expedir 

leyes que establezcan la concurrencia de 

la Federación, los Estados, Municipios y, 

en su caso, de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, 

en materia de protección al ambiente y de 

preservación y restauración del equilibrio 

ecológico.  Así mismo, afirma que el 

artículo 115, fracción III, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados 

unidos Mexicanos, dispone que los 

municipios tendrán a su cargo la función y 

el servicio público de la limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos, observando 

en todo momento,  conforme a lo 

dispuesto en las leyes federales y locales; 

como también, que la fracción IV, inciso c) 

del mismo precepto, estipula que la 

hacienda municipal se formará con las 

contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, 

respecto de servicios públicos a su cargo, 

como retoma en su texto el artículo 91, 

fracción IV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.   

Por otra parte, hace referencia a lo 

dispuesto en el artículo 124 de la Carta 

Magna, que faculta a las legislaturas 

locales para legislar respecto de las 

facultades que no estén expresamente 

concedidas por la Constitución a favor del 

Congreso de la Unión o de alguna de sus 

cámaras.  Finalmente, el observante 

señala que los artículos 7, fracción VI, de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente; 5 y 6 de la Ley de 

Ecología y de Protección al Ambiente del 

Estado de Tlaxcala; 2 y 6 del Reglamento 

de la Ley de Ecología y de Protección al 

Ambiente del Estado de Tlaxcala en 



Materia de Impacto y Riesgo Ambiental; y 

4 del Reglamento de la Ley de Ecología y 

de Protección al Ambiente del Estado de 

Tlaxcala en Materia de Residuos Sólidos 

Urbanos; de manera conjunta establecen 

que corresponde al Estado, a través de la 

Coordinación General de Ecología, 

regular los sistemas de recolección, 

transporte, transformación, 

almacenamiento, manejo, reuso y 

disposición final de los residuos sólidos; 

para lo cual compete a dicha Comisión 

otorgar autorizaciones en materia de 

impacto ambiental a las personas que 

construyan y operen rellenos sanitarios de 

residuos municipales, o sistemas de 

almacenamiento de residuos sólidos.  Sin 

embargo, de tales disposiciones 

normativas no se advierte de manera 

expresa la facultad del Poder Ejecutivo 

para autorizar la operación o licencias de 

funcionamiento a las personas físicas y 

morales, propietarias y responsables de la 

operación de los sistemas de rellenos 

sanitarios.   En cambio, para corroborar 

la competencia de los municipios para 

autorizar el funcionamiento de los rellenos 

sanitarios o sistemas de almacenamiento 

de residuos sólidos municipales, debe 

advertirse que el artículo 7, fracción VI, de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente, si bien autoriza a 

los Estados para regular el servicio 

municipal en mención, en su parte final 

condiciona o limita el ejercicio de esa 

facultad, a lo previsto por el artículo 137 

de esa misma Ley, que se transcribe 

enseguida para ilustración:  “Artículo 

137. Queda sujeto a la autorización de 

los Municipios o de la Ciudad de México, 

conforme a sus leyes locales en la materia 

y a las normas oficiales mexicanas que 

resulten aplicables, el funcionamiento 

de los sistemas de recolección, 

almacenamiento, transporte, 

alojamiento, reuso, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos 

municipales...”  Lo transcrito pone de 

manifiesto que, de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente,  corresponde de manera 

originaria al Municipio, la autorización del 

funcionamiento de sistemas de 

recolección, almacenamiento, transporte, 

alojamiento, reuso, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos 

municipales que no estén considerados 

como peligrosos, siempre y cuando se 

refieran al territorio que comprenden.  

Además de lo manifestado, no se advierte 

que el Decreto por el que se expide la Ley 

de Ingresos del Municipio de Panotla para 

el Ejercicio Fiscal 2020, no supere el 

examen de constitucionalidad, pues 

mientras el municipio en el desempeño de 

las funciones o de la prestación de los 



servicios que tiene a su cargo, observe lo 

dispuesto por las leyes, federales y 

estatales que regulan todo lo relacionado 

a la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico, así como la 

protección al ambiente, en el territorio 

nacional y las zonas sobre las que la 

nación ejerce su soberanía y jurisdicción, 

no se violenta disposición constitucional o 

legal alguna, menos aún si se refiere a la 

demarcación territorial sobre las que 

ejerce las atribuciones municipales.  La 

conclusión anterior se puede alcanzar de 

la lectura integral y sistemática de lo 

dispuesto por los artículos 73 fracción 

XXIX, 115 fracción III, inciso c) y 124 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos mexicanos; 7, fracción VI y 137 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente.  Por otra parte, si 

bien es cierto que en las observaciones se 

plantea competencia del Ejecutivo, para 

que a través de la Coordinación General 

de Ecología del Estado, otorgue 

autorización a las personas físicas o 

morales que pretendan realizar obras o 

actividades, públicas o privadas, que 

puedan causar desequilibrios ecológicos 

o rebasen los límites y condiciones 

establecidas para proteger el ambiente; 

debe decirse por un lado, que dicha 

autorización se circunscribe a la materia 

de impacto ambiental; y por otro, que lo 

establecido en los reglamentos de la Ley 

de Ecología y de Protección al Ambiente 

del Estado de Tlaxcala, rectores de su 

funcionamiento, no pueden considerarse 

jerárquicamente superiores a la 

Constitución Federal, ni a la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente.  Lo anterior permite concluir 

que, contrario a lo observado, 

corresponde a la autoridad municipal 

autorizar, mediante la licencia 

correspondiente, el funcionamiento de 

rellenos sanitarios o sistemas de 

recolección, almacenamiento, transporte, 

alojamiento, reuso, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos municipales, dentro de su 

demarcación; sin perjuicio de que 

concurra con la Federación y el Estado en 

la materia de protección al ambiente y de 

preservación y restauración del equilibrio 

ecológico.  Por otra parte, no pasa 

inadvertido para esta Comisión el 

señalamiento del observante en el sentido 

de que compete al Estado a través de la 

Coordinación General de Ecología, la 

fijación del impuesto por el depósito o 

almacenamiento de residuos sólidos en 

rellenos sanitarios públicos o privados por 

la contaminación del suelo, subsuelo, 

atmósfera y agua en el territorio del 

municipio.  Sin embargo, debe decirse 

que deviene inatendible o innecesario el 

estudio de ese apartado, toda vez que las 

consideraciones de hecho y de derecho 



formuladas, centraron su objetivo en 

justificar que no correspondía al 

municipio, sino al Estado, otorgar 

autorizaciones para el funcionamiento de 

rellenos sanitarios o sistemas de 

recolección, almacenamiento, transporte, 

alojamiento, reuso, tratamiento y 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos municipales; pero ningún 

razonamiento expusieron para 

justificar que corresponde al Poder 

Ejecutivo la fijación de impuestos 

ecológicos, como el regulado en los 

artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, fracciones 

I, II, III y IV, y 21, fracciones I y II de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Panotla para 

el Ejercicio Fiscal 2020.  De ahí que los 

artículos observados del Decreto 183 

relativo a la Ley de Ingresos del Municipio 

de Panotla para el Ejercicio Fiscal 2020, 

no son contrarios a la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ni a la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente.   En función de los 

antecedentes y considerandos anteriores, 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con fundamento en 

los artículos 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, 

fracción XII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 

del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, expide el siguiente:  DECRETO.  

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

PANOTLA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020.  Artículos 1 a 14, quedan 

igual.  Artículo 15. Es objeto de este 

impuesto, el depósito o almacenamiento 

de residuos sólidos no peligrosos en 

rellenos sanitarios públicos o privados, 

situados en el territorio del Municipio, por 

la contaminación generada al suelo, 

subsuelo, atmosfera o agua en el territorio 

del Municipio.   Artículo 16. Son sujetos 

de este impuesto las personas físicas y 

morales, así como las unidades 

económicas o empresas, sean o no 

residentes en el Municipio, generadoras 

de residuos sólidos no peligrosos y que  

por sí mismas o a través de intermediarios 

depositen o almacenen residuos en 

rellenos sanitarios públicos o privados, 

situados en el territorio del Municipio.  

Artículo 17. Es base gravable para este 

impuesto la cantidad en toneladas de 

residuos sólidos no peligrosos 

depositados o almacenados en rellenos 

sanitarios públicos o privados, situados en 

el territorio del Municipio, que sean 

generados durante un mes de calendario 

o fracción del mismo.   Artículo 18. El 

impuesto al depósito o almacenamiento 



de residuos sólidos no peligros se 

causará aplicando una cuota de 0.37 

UMA por tonelada de residuos 

depositados o almacenados en rellenos 

sanitarios públicos o privados ubicados en 

el territorio del Municipio.  Artículo 19. El 

impuesto determinado deberá ser 

enterado mensualmente a la Tesorería 

Municipal, por las personas físicas y 

morales, así como las unidades 

económicas o empresas dentro de los 

primeros quince días del mes siguiente a 

su vencimiento.  Artículo 20. Los 

contribuyentes sujetos al pago del 

Impuesto originado por el depósito o 

almacenamiento de residuos sólidos no 

peligros en rellenos sanitarios públicos o 

privados a que se refiere este Capítulo, 

deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones:   I. Presentar aviso de 

inscripción ante la Tesorería Municipal.   

II. Llevar un registro específico de los 

residuos sólidos no peligrosos en el que 

se identifique la cantidad en toneladas 

generadas por día.  III. Presentar copia del 

último convenio celebrado con la 

Coordinación General de Ecología por 

concepto de prestación del servicio de 

disposición final de residuos sólidos, y    

IV. Proporcionar a la Tesorería Municipal, 

la demás información que requiera para la 

determinación del Impuesto en cuestión.  

Artículo 21. Para determinar la base 

gravable las autoridades fiscales 

municipales de Panotla podrán 

considerar:   I. Los libros y registro sea 

cual fuera su denominación, que los 

sujetos obligados al pago del impuesto 

deban llevar conforme a las disposiciones 

legales sean de carácter fiscal, mercantil 

o ambiental para dar cumplimiento a las 

normas en materia de ecología y medio 

ambiente, y  II. Cuando no sea posible 

determinar la base gravable en los 

términos de  la fracción anterior, las 

autoridades fiscales podrán estimar la 

cantidad de los residuos sólidos no 

peligrosos depositados o almacenados 

conforme a la información que se obtenga 

de otras autoridades, terceros, estudios 

científicos o tecnológicos, considerando la 

población del Municipio, su ubicación 

geográfica, el número de compactadores 

que tenga registrado cada Municipio y el 

monto pagado a la Coordinación General 

de Ecología por concepto de derechos por 

la prestación del servicio de disposición 

final de residuos sólidos.   Artículos 22 a 

42, quedan igual.  Artículo 43. Las 

personas físicas o morales, públicas o 

privadas, cuyo objetivo sea la prestación 

de los servicios de disposición final de 

residuos sólidos no peligrosos mediante 

sistemas de relleno sanitarios dentro del 

territorio municipal de Panotla, para la 

prestación de dicho servicio, deberán 

contar con la autorización y licencia 

municipal del Ayuntamiento, 



refrendándose anualmente dicha licencia. 

La cual deberá tramitarse en el primer 

bimestre del año.   Artículo 44. El 

Ayuntamiento, a través del Presidente 

Municipal tendrá la atribución de otorgar 

la autorización y licencia municipal 

respectiva para la construcción, 

instalación, funcionamiento y operación 

de sistemas de rellenos sanitarios de 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos que se encuentren en el 

territorio del Municipio, previo 

cumplimiento de los requisitos que 

establece la NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-083-SEMARNAT -

2003, y los demás que prevea la 

normatividad federal, estatal y municipal 

aplicable.  Artículo 45. Las personas 

físicas y/o morales, públicas o privadas, 

propietarias y responsables de la 

operación de los sistemas de rellenos 

sanitarios de disposición final de residuos 

sólidos no peligrosos, están obligados a:   

I. Cumplir y obtener todos los permisos 

federales, estatales y municipales que se 

requieran para la correcta y debida 

operación del manejo, tratamiento y 

disposición final de los residuos sólidos no 

peligrosos.  II. Cubrir los derechos que 

establezca la Ley de Ingresos del 

Municipio de Panotla, para su 

funcionamiento y operación, y  III. Cumplir 

con las demás normas que le establezca 

el Ayuntamiento y      disposiciones legales 

aplicables.  Artículo 46. Las personas 

físicas y/o morales, públicas o privadas, 

propietarias y responsables de la 

operación de los sistemas de rellenos 

sanitarios de disposición final de  residuos 

sólidos no peligrosos, para obtener la 

autorización y licencia municipal para su 

operación y funcionamiento, deberán 

presentar los siguientes requisitos:  a) 

Documento idóneo que acredite la 

propiedad del sitio, terreno o lugar donde 

se depositan los residuos sólidos urbanos 

no peligrosos.  b) Manifestación de 

impacto ambiental. c) Evidencia 

documental del cumplimiento de los 

estudios y análisis que prevé el punto 6.2, 

de la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-

083-SEMARNAT -2003, e d) Licencia de 

uso de suelo municipal.    Artículo 47. Las 

personas físicas y/o morales, públicas y 

privadas, propietarias y responsables de 

la operación de los sistemas de rellenos 

sanitarios de disposición final de residuos 

sólidos no peligrosos, pagarán a la 

Tesorería Municipal, los siguientes 

derechos para la obtención de la 

autorización y licencia municipal:   a) Por 

la operación y funcionamiento de 

sistemas de rellenos sanitarios de  

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos:  CATEGORIA DE 

RELLENOS SANITARIOS.  

 



TONELAJE RECIBIDO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS NO 

PELIGROSOS EN EL SITIO DE 

DISPOSICIÓN FINAL POR DÍA 

NÚMEROS 

DE UMA 

Mayor de 200 toneladas  5,000 UMA 

De 100 hasta 200 toneladas  2,500  UMA 

De 50 hasta 100  1,000 UMA 

De 10 hasta 50 toneladas    500 UMA 

 

Artículo 48. El pago de este derecho 

deberá hacerse dentro del primer 

bimestre del año. Artículos 49 a 84, 

quedan igual. AL EJECUTIVO PARA 

QUE LO MANDE PUBLICAR.  Dado en 

el Salón “Xicohténcatl Axayacatzin” del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la 

ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintisiete días del mes de diciembre del 

año dos mil diecinueve. LA COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. MA. 

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI, 

DIPUTADA PRESIDENTA; JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, MARÍA FÉLIX PLUMA 

FLORES, VÍCTOR CASTRO LÓPEZ, 

OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, 

LAURA YAMILI FLORES LOZANO, 

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA, 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, MARIBEL LEÓN CRUZ, 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, LUZ 

GUADALUPE MATA LARA, VÍCTOR 

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, TODOS 

DIPUTADOS VOCALES. Durante la 

lectura con fundamento en el artículo 42 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

asume la Segunda Secretaría el Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra.  

Presidente, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por la comisión de 

Finanzas y Fiscalización. Se concede el 

uso de la palabra a la Diputada Ma. del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

Con el permiso de Mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi,  en la que solicita se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer,  quienes este a favor  

porque se apruebe la presente, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 



Secretaría:  resultado de la votación 

Diputado Presiente catorce votos a favor.   

Presidente:  quiénes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría:  cero votos en contra.   

Presidente: de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, y 

votación, para en su caso confirmación, 

de conformidad con lo establecido en el 

artículo 50 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el dictamen dado a 

conocer; hay algún diputado que desee 

referirse en lo general y en lo particular del 

presente dictamen está concedido el uso 

de la palabra a quien desee referirse en 

pro o en contra tres diputados sí así 

quisieran manifestarse; en vista de que 

ningún Diputado desea referirse en pro o 

en contra del dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer, se somete a 

votación en lo general  y en lo particular, 

se pide a los ciudadanos diputados y 

diputadas se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal y para ello se 

les pide se pongan de pie al emitirlo y 

manifiesten en voz alta su apellido y 

nombre y digan la palara sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el 

lado derecho de esta Presidencia: Flores 

Lozano Laura, sí; Netzahuatl Ilhuicatzi 

Ma. del Rayo, sí; ; Garay Loredo Irma 

Yordana, sí; Víctor Báez López, sí; Omar 

Milton López, sí; Casas Isabel, no; Vera 

Díaz Luz, sí;  Vivanco Chedraui Ramiro, 

no; León Maribel, no; Mata Luz, no.  

Secretaría: falta algún ciudadano 

diputado por emitir su voto; falta algún 

ciudadano Diputado por emitir su voto; 

esta Mesa Procede a manifestar su voto; 

Ortega Blancas Javier Rafael, sí; 

Hernández Pérez Leticia, sí; Covarrubias 

Cervantes Miguel Ángel, sí; Montiel 

Candaneda Zonia, no; Pérez Saavedra 

Jesús Rolando, sí. 

Secretaría: informo el resultado de la 

votación diez votos a favor y cinco en 

contra. 

Presidente, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos; en virtud de la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto; en consecuencia, 

de conformidad con el artículo 50 de la 



Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, se confirma la 

aprobación del Decreto número 183, 

expedido por esta Sexagésima Tercera 

Legislatura; se ordena a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación, dentro del plazo 

establecido en el citado artículo 50 de la 

Constitución Local. Agotado el único 

punto de la Convocatoria, se pide la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la Sesión 

Extraordinaria Pública. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y, 

se tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 

Presidente:  se somete a votación la 

propuesta formulada por la ciudadana 

Diputada Secretaría, quiénes estén a 

favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría: informe del resultado quince 

votos a favor. 

Presidente:  quiénes estén por la 

negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría: cero votos en contra.  

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos. En consecuencia, 

se dispensa la lectura  del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública y se tiene 

por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidente: se pide a todos los presentes 

ponerse de pie y expresa: siendo las 

catorce horas con cuarenta y dos 

minutos del veintisiete de diciembre de 

dos mil diecinueve, se declara clausurada 

esta Sesión Extraordinaria Pública, que 

fue convocada por la Presidencia de la 

Comisión Permanente de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado. Levantándose la presente en 

términos de los artículos 50 fracción IV y 

104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 


